
Identificador : 4315437 Fecha : 18/11/2025

1 / 76

IMPRESO SOLICITUD PARA VERIFICACIÓN DE TÍTULOS OFICIALES

1. DATOS DE LA UNIVERSIDAD, CENTRO Y TÍTULO QUE PRESENTA LA SOLICITUD

De conformidad con el Real Decreto 1393/2007, por el que se establece la ordenación de las Enseñanzas Universitarias Oficiales

UNIVERSIDAD SOLICITANTE CENTRO CÓDIGO
CENTRO

Universidad de Jaén Centro de Estudios de Postgrado de la
Universidad de Jaén

23008269

NIVEL DENOMINACIÓN CORTA

Máster Olivar y Aceite de Oliva

DENOMINACIÓN ESPECÍFICA

Máster Universitario en Olivar y Aceite de Oliva por la Universidad de Jaén

NIVEL MECES

3|3

RAMA DE CONOCIMIENTO CONJUNTO

Ciencias No

CAMPO DE ESTUDIO

Ciencias agrarias y tecnología de los alimentos

HABILITA PARA EL EJERCICIO DE PROFESIONES
REGULADAS

NORMA HABILITACIÓN

No

SOLICITANTE

NOMBRE Y APELLIDOS CARGO

HIKMATE ABRIOUEL HAYANI Vicerrectora de Enseñanzas Oficiales

REPRESENTANTE LEGAL

NOMBRE Y APELLIDOS CARGO

HIKMATE ABRIOUEL HAYANI Vicerrectora de Enseñanzas Oficiales

RESPONSABLE DEL TÍTULO

NOMBRE Y APELLIDOS CARGO

SILVIA MARIA SATORRES MARTÍNEZ Directora del Centro de Estudios de Postgrado

2. DIRECCIÓN A EFECTOS DE NOTIFICACIÓN
A los efectos de la práctica de la NOTIFICACIÓN de todos los procedimientos relativos a la presente solicitud, las comunicaciones se dirigirán a la dirección que figure

en el presente apartado.

DOMICILIO CÓDIGO POSTAL MUNICIPIO TELÉFONO

Campus Las Lagunillas, s/n; Edif. Rectorado (B-1) 23071 Jaén 953211961

E-MAIL PROVINCIA FAX

vicens@ujaen.es Jaén 953212638
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3. PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES

De acuerdo con lo previsto en la Ley Orgánica 3/2018, de 5 de diciembre, de Protección de Datos Personales y garantía de los derechos digitales, se informa que los

datos solicitados en este impreso son necesarios para la tramitación de la solicitud y podrán ser objeto de tratamiento automatizado. La responsabilidad del fichero

automatizado corresponde al Consejo de Universidades. Los solicitantes, como cedentes de los datos podrán ejercer ante el Consejo de Universidades los derechos de

información, acceso, rectificación y cancelación a los que se refiere el Título III de la citada Ley Orgánica 3/2018, sin perjuicio de lo dispuesto en otra normativa que

ampare los derechos como cedentes de los datos de carácter personal.

El solicitante declara conocer los términos de la convocatoria y se compromete a cumplir los requisitos de la misma, consintiendo expresamente la notificación por

medios telemáticos a los efectos de lo dispuesto en el artículo 43 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones

Públicas.

En: Jaén, AM 14 de noviembre de 2025

Firma: Representante legal de la Universidad
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1. DESCRIPCIÓN DEL TÍTULO
1.1. DATOS BÁSICOS
NIVEL DENOMINACIÓN ESPECIFICA CONJUNTO CONVENIO CONV.

ADJUNTO

Máster Máster Universitario en Olivar y Aceite de Oliva por
la Universidad de Jaén

No Ver Apartado 1:

Anexo 1.

LISTADO DE ESPECIALIDADES

Especialidad en Olivicultura

Especialidad en Elaiotecnia

RAMA ISCED 1 ISCED 2

Ciencias Agricultura, ganadería y
pesca

Industria de la alimentación

CAMPO DE ESTUDIO

Ciencias agrarias y tecnología de los alimentos

NO HABILITA O ESTÁ VINCULADO CON PROFESIÓN REGULADA ALGUNA

AGENCIA EVALUADORA

Agencia para la Calidad Científica y Universitaria de Andalucía

UNIVERSIDAD SOLICITANTE

Universidad de Jaén

LISTADO DE UNIVERSIDADES

CÓDIGO UNIVERSIDAD

050 Universidad de Jaén

LISTADO DE UNIVERSIDADES EXTRANJERAS

CÓDIGO UNIVERSIDAD

No existen datos

LISTADO DE INSTITUCIONES PARTICIPANTES

No existen datos

1.2. DISTRIBUCIÓN DE CRÉDITOS EN EL TÍTULO
CRÉDITOS TOTALES CRÉDITOS DE COMPLEMENTOS

FORMATIVOS
CRÉDITOS EN PRÁCTICAS EXTERNAS

60 0 4

CRÉDITOS OPTATIVOS CRÉDITOS OBLIGATORIOS CRÉDITOS TRABAJO FIN GRADO/
MÁSTER

13 31 12

LISTADO DE ESPECIALIDADES

ESPECIALIDAD CRÉDITOS OPTATIVOS

Especialidad en Olivicultura 13.

Especialidad en Elaiotecnia 13.

1.3. Universidad de Jaén
1.3.1. CENTROS EN LOS QUE SE IMPARTE

LISTADO DE CENTROS

CÓDIGO CENTRO

23008269 Centro de Estudios de Postgrado de la Universidad de Jaén

1.3.2. Centro de Estudios de Postgrado de la Universidad de Jaén
1.3.2.1. Datos asociados al centro
TIPOS DE ENSEÑANZA QUE SE IMPARTEN EN EL CENTRO

PRESENCIAL SEMIPRESENCIAL VIRTUAL
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No Sí No

PLAZAS DE NUEVO INGRESO OFERTADAS

PRIMER AÑO IMPLANTACIÓN SEGUNDO AÑO IMPLANTACIÓN

40 40

TIEMPO COMPLETO

ECTS MATRÍCULA MÍNIMA ECTS MATRÍCULA MÁXIMA

PRIMER AÑO 60.0 73.0

RESTO DE AÑOS 37.0 73.0

TIEMPO PARCIAL

ECTS MATRÍCULA MÍNIMA ECTS MATRÍCULA MÁXIMA

PRIMER AÑO 24.0 36.0

RESTO DE AÑOS 24.0 36.0

NORMAS DE PERMANENCIA

http://www10.ujaen.es/node/13272/download/npc092103.pdf

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No
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2. JUSTIFICACIÓN, ADECUACIÓN DE LA PROPUESTA Y PROCEDIMIENTOS
Ver Apartado 2: Anexo 1.

3. COMPETENCIAS
3.1 COMPETENCIAS BÁSICAS Y GENERALES

BÁSICAS

CB6 - Poseer y comprender conocimientos que aporten una base u oportunidad de ser originales en el desarrollo y/o aplicación de
ideas, a menudo en un contexto de investigación

CB7 - Que los estudiantes sepan aplicar los conocimientos adquiridos y su capacidad de resolución de problemas en entornos
nuevos o poco conocidos dentro de contextos más amplios (o multidisciplinares) relacionados con su área de estudio

CB8 - Que los estudiantes sean capaces de integrar conocimientos y enfrentarse a la complejidad de formular juicios a partir de
una información que, siendo incompleta o limitada, incluya reflexiones sobre las responsabilidades sociales y éticas vinculadas a la
aplicación de sus conocimientos y juicios

CB9 - Que los estudiantes sepan comunicar sus conclusiones y los conocimientos y razones últimas que las sustentan a públicos
especializados y no especializados de un modo claro y sin ambigüedades

CB10 - Que los estudiantes posean las habilidades de aprendizaje que les permitan continuar estudiando de un modo que habrá de
ser en gran medida autodirigido o autónomo.

GENERALES

CG1 - Capacidad de analizar y sintetizar la información procedente de fuentes diversas.

CG2 - Habilidad para transferir el conocimiento y para la investigación, el desarrollo e innovación en productos, procesos y
métodos.

CG3 - Capacidad para reconocer e implementar las buenas prácticas en la industria agroalimentaria.

CG4 - Capacidad para aplicar los conocimientos adquiridos y resolver problemas en entornos nuevos o poco conocidos dentro de
contextos más amplios y multidisciplinares.

CG5 - Responsabilidad en el cumplimiento de la legislación y en el cuidado del medio ambiente

CG6 - Capacidad para adoptar decisiones de forma eficaz en el desarrollo de su labor profesional o investigadora

CG7 - Habilidad para fomentar y divulgar, en los contextos académicos y profesionales, los avances científicos, tecnológicos y
socioculturales.

CG8 - Capacidad para dirigir, planificar y supervisar equipos multidisciplinares que agrupen a distintos especialistas.

CG9 - Habilidad para exponer de forma eficiente los conocimientos científicos adquiridos, de forma adaptada a la audiencia.

CG10 - Capacidad para integrar el conocimiento científico (básico) y el técnico (aplicado)

CG11 - Capacidad para obtener información, cualitativa y cuantitativa, procedente de distintas fuentes.

CG12 - Capacidad para la resolución de problemas.

CG13 - Capacidad para incorporar las nuevas tendencias, tecnologías y metodologías aplicadas.

CG14 - Habilidad para generar ideas y proyectos relacionados con los contenidos del Máster.

3.2 COMPETENCIAS TRANSVERSALES

CT2 - Inquietud por el aprendizaje.

CT3 - Capacidad de generación de nuevas ideas (creatividad).

CT1 - Espíritu crítico y constructivo, con actitud positiva frente al conocimiento

CT4 - Capacidad de trabajo en equipo, comunicación, crítica y autocrítica.

CT5 - Receptividad ante la búsqueda del conocimiento.

CT6 - Razonamiento lógico y extracción de conclusiones.

CT7 - Capacidad de trabajo y aprendizaje autónomo.

CT8 - Capacidad para obtener información relacionada con sus estudios (búsquedas bibliográficas, manejo de recursos
informáticos, etc.)

CT9 - Capacidad de comunicación oral y escrita mediante el uso de los términos específicos que se emplean en las distintas
materias.

CT10 - Espíritu innovador y emprendedor
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CT11 - Motivación por la calidad.

CT12 - Compromiso por una vida saludable

CT13 - Sensibilidad hacia temas medioambientales.

CT14 - Compromiso ético con personas, organismos públicos y/o privados y con el entorno interno y externo de las organizaciones.

CT15 - Adquirir cultura empresarial y receptividad ante la problemática empresarial

CT16 - Capacidad de líder, de trabajo en equipo y de diálogo

3.3 COMPETENCIAS ESPECÍFICAS

CE21 - Conocer, identificar y caracterizar los subproductos y residuos generados en almazaras, extractoras de orujos y refinerías

CE1 - Conocer la bioclimatología, interpretar diagramas bioclimáticos y relacionarla con la producción en el sector del olivar.

CE2 - Conocer las principales especies botánicas de herbazales y matorrales existentes en el olivar y los géneros y especies del
orden Escrofulariales y de la familia Oleáceas.

CE3 - Saber diferenciar las diferentes variedades de olivar atendiendo a los caracteres botánicos.

CE4 - Herborizar, determinar especies, usar especímenes vegetales y relacionar estos con los factores físico-químicos ambientales.

CE5 - Capacidad de diseño y gestión de una plantación de olivar, con bases bioclimáticas y agronómicas.

CE6 - Conocer los distintos diseños de plantaciones de olivar existentes, sus ventajas, inconvenientes y tendencias actuales, y
diseñar una plantación de olivar empleando los conocimientos adquiridos.

CE7 - Conocer los diferentes suelos y relacionarlos con la geología del sustrato, relieve, clima, vegetación y edad de la superficie
geomorfológico.

CE8 - Evaluar y mejorar la calidad natural de los suelos dedicados a la olivicultura y Adquirir la capacidad para la planificación,
gestión y conservación del recurso suelo.

CE9 - Prevenir, controlar y restaurar la degradación de las propiedades de los suelos del olivar y tratar y rehabilitar suelos
contaminados.

CE10 - Conocer las operaciones preliminares externas e internas realizadas al fruto del olivo como materia prima.

CE11 - Realizar caracterizaciones a los frutos del olivo como paso previo a su procesado.

CE12 - Conocer las distintas tecnologías de elaboración de aceites de oliva vírgenes, las de extracción con disolventes aplicadas en
las extractoras de orujos, y los procesos de refinación química y física de los aceites.

CE13 - Conocer las tecnologías y seleccionar equipos e instalaciones industriales para el tratamiento de los efluentes sólidos,
líquidos y gaseosos, y minimizar las corrientes residuales generadas en almazaras, extractoras de orujos y refinerías.

CE14 - Conocer los diferentes constituyentes del aceite del aceite de oliva y relacionar la estructura y propiedades químicas de estos
con su influencia en las propiedades físico-químicas y organolépticas de los aceites, y la utilidad práctica de su análisis en el control
de calidad del producto.

CE15 - Conocer el fundamento, procedimiento general, aplicaciones de la instrumentación analítica utilizada en el laboratorio
de análisis de aceites, y utilidad de las determinaciones llevadas a cabo en el análisis del aceite de oliva, especialmente de las
relacionadas con la presencia de adulterantes y con la calidad del producto.

CE16 - Adquirir habilidades en la evaluación e interpretación de los datos empíricos obtenidos del análisis del aceite de oliva, los
principales procesos que alteran los componentes y deterioran la calidad del mismo, y los principios del análisis sensorial aplicado a
los aceites ¿ sus atributos negativos y positivos - para clasificarlos por calidades.

CE17 - Conocer y distinguir las variedades más utilizadas industrial o artesanalmente para uso de mesa.

CE18 - Saber elaborar aceitunas de mesa verdes, negras, de color cambiante y negras naturales, mediante procedimientos
industriales y artesanales, y sus preparaciones comerciales y formas de presentación.

CE19 - Prevenir y minimizar el impacto ambiental procedente de las industrias de elaboración de aceitunas de mesa.

CE20 - Conocer los principales controles a los que se deben someter los aceites de oliva y las aceitunas de mesa.

CE22 - Conocer la tecnología aplicada para el aprovechamiento y valorización de subproductos

CE23 - Conocer la relación entre integración cooperativa y orientación al mercado, así como las variables más influyentes en la
orientación al mercado en la oleicultura.

CE24 - Conocer el comportamiento comercial, organizativo y de dirección de las cooperativas y empresas oleícolas.

CE25 - Conocer la terminología y problemática propia del mundo empresarial oleícola y su planificación estratégica y de recursos
humano.
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CE26 - Conocer el papel desempeñado por la Política Agrícola Común en el conjunto del sector agrario y, en particular, en el sector
oleícola.

CE27 - Conocer la legislación relacionada con el sector del olivar, el aceite de oliva, su comercialización, y salud, sabiendo
expresarla de forma rigurosa y clara.

CE28 - Saber dirigir, controlar y gestionar una explotación de olivar

CE29 - Saber dirigir los procesos productivos en almazaras, refinerías, extractoras o industrias relacionadas

CE30 - Conocer los materiales, equipos básicos y operaciones habituales de un laboratorio y saber dirigir y gestionar un laboratorio
de análisis de tierras, foliar y de aceites

4. ACCESO Y ADMISIÓN DE ESTUDIANTES
4.1 SISTEMAS DE INFORMACIÓN PREVIO

Ver Apartado 4: Anexo 1.

4.2 REQUISITOS DE ACCESO Y CRITERIOS DE ADMISIÓN

4.2 Requisitos de Acceso y Criterios de Admisión

Acceso

El Real Decreto 1393/2007 de 29 de octubre, modificado por el Real Decreto 861/2010, establece en su artículo 16: "1. Para acceder a las enseñanzas
oficiales de Máster será necesario estar en posesión de un título universitario oficial español u otro expedido por una institución de educación superior
perteneciente a otro Estado integrante del Espacio Europeo de Educación Superior que faculte en el mismo para el acceso a enseñanzas de Máster.

2. Así mismo, podrán acceder los titulados conforme a sistemas educativos ajenos al Espacio Europeo de Educación Superior sin necesidad de la ho-
mologación de sus títulos, previa comprobación por la Universidad de que aquellos acreditan un nivel de formación equivalente a los correspondien-
tes títulos universitarios oficiales españoles y que facultan en el país expedidor del título para el acceso a enseñanzas de postgrado. El acceso por es-
ta vía no implicará, en ningún caso, la homologación del título previo de que esté en posesión el interesado, ni su reconocimiento a otros efectos que el
de cursar las enseñanzas de Máster."

3. El alumnado que acceda al máster deberá acreditar, al menos, un nivel de idioma A2 de Español según el Marco Común Europeo de Referencia pa-
ra las Lenguas (MCERL), en caso de que ésta no sea su lengua materna. Este nivel deberá acreditarlo en el proceso de preinscripción y será condi-
ción necesaria para el acceso.

Por tanto, la información relativa al acceso a la Universidad de Jaén y preinscripción en los estudios universitarios se facilita a través de dos vías:

1. Distrito Único Universitario Andaluz (artículo 73 del Decreto Legislativo 1/2013, de 8 de enero, por el que se aprueba el Texto Refundido de la Ley
Andaluza de Universidades)

2. Página web de la Universidad de Jaén (página principal, página del Centro de Estudios de Postgrado de la Universidad de Jaén y página específica
de cada titulación).

No existen condiciones o pruebas de acceso especiales para la admisión a esta titulación autorizada por la administración competente. En todo caso,
el acceso a la Universidad se realizará desde el pleno respeto a los derechos fundamentales y a los principios de igualdad, mérito y capacidad. Igual-
mente, se tendrán en cuenta los principios de accesibilidad universal y diseño para todos según lo establecido en el Real Decreto Legislativo 1/2013,
de 29 de noviembre, por el que se aprueba el Texto Refundido de la Ley General de derechos de las personas con discapacidad y de su inclusión so-
cial.

Admisión

Teniendo en cuenta el artículo 17 del Real Decreto 1393/2007 de 29 de octubre, modificado por el Real Decreto 861/2010, se fijan anualmente por la
Consejería de Economía, Innovación y Ciencia de la Junta de Andalucía, todos los aspectos relacionados con la admisión (criterios de admisión, ór-
gano que llevará a cabo el proceso de admisión y su composición, criterios de valoración de los méritos y las pruebas de admisión, etc.) mediante pu-
blicación del correspondiente acuerdo por el que se aprueba y hace público el procedimiento de gestión para el ingreso en los estudios de Máster en
los Centros de las Universidades Públicas de Andalucía.

A continuación, se consideran los criterios de admisión específicos para el Máster y el procedimiento de selección de los estudiantes.

CRITERIOS DE ADMISIÓN ESPECÍFICOS

Dada la dimensión socioeconómica que, en las zonas productoras, alcanza el sector del olivar y el aceite de oliva, y la experiencia acumulada por la
impartición de los estudios de Olivicultura y Elaiotecnia durante los cursos 2000/01 a 2005/06 y del Máster en Olivar, Aceite de Oliva y Salud desde
2006/07 al curso actual, que nos indica que son muy variables las causas que impulsan a los titulados a realizar los estudios del Máster Universitario
en Olivar, Aceite de Oliva y Salud, por lo que no se establecen criterios de admisión, en lo que a titulaciones de procedencia se refiere.

PROCEDIMIENTO DE SELECCIÓN DE LOS ESTUDIANTES

C
SV

: 9
34

81
26

98
08

82
57

25
42

76
90

5 
- V

er
ifi

ca
bl

e 
en

 h
ttp

s:
//s

ed
e.

ed
uc

ac
io

n.
go

b.
es

/c
id

 y
 C

ar
pe

ta
 C

iu
da

da
na

 h
ttp

s:
//s

ed
e.

ad
m

in
is

tra
ci

on
.g

ob
.e

s

https://sede.educacion.gob.es/cid/consultaCID?cid=934812698088257254276905


Identificador : 4315437 Fecha : 18/11/2025

8 / 76

Como procedimiento de selección, se considerará, sólo y exclusivamente, la media de las calificaciones recogidas en el expediente académico obteni-
do en la titulación de acceso al Máster

REQUERIMIENTOS TECNOLÓGICOS

El alumno que quiera cursar un título oficial de manera semipresencial debe tener un ordenador y conexión a internet suficiente para bajarse gran can-
tidad de datos o asistir a actividades grupales, tutorías on-line, videconferencias, foros, chat, etc.

4.3 APOYO A ESTUDIANTES

4.3 Apoyo y Orientación a estudiantes, una vez matriculados

A través de la página web de la Universidad de Jaén se mantiene actualizada la información de interés para estudiantes de nuevo ingreso http://
www10.ujaen.es/alumnos Además, los primeros días de cada inicio de curso la Universidad de Jaén organiza unas Jornadas de Acogida dirigidas a
los estudiantes de nuevo ingreso en las que con carácter general se les informa, entre otros, de los siguientes aspectos:

· Información general sobre la estructura y funcionamiento de la universidad.

· Presentación de los tutores de cada titulación.

· Información específica sobre la titulación (horarios, aulas, laboratorios, etc.)

· Servicios dirigidos a los estudiantes (http://www10.ujaen.es/conocenos/organos-gobierno/vicest)
· Unidad de atención a los estudiantes con discapacidad.

· Unidad de atención a los estudiantes con dificultades específicas de aprendizaje.

· Unidad de atención a estudiantes sobredotados y con alta capacidad.

· Voluntariado.

· Prácticas de empresa.

· Orientación profesional.

· Apoyo a emprendedores.

Tras la creación Centro de Estudios de Postgrado de la Universidad de Jaén, estas jornadas generales se complementan con una jornada específica-
mente orientada al alumnado de cada máster en la que, la coordinación del máster, antes del comienzo de las clases, realiza una sesión de recepción
y orientación dirigida a los estudiantes de nuevo ingreso con el fin de mostrar los recursos, herramientas y materiales que tanto la Universidad de Jaén
como el máster pone a su disposición. Igualmente se ofrece información detallada de aspectos concretos del título (profesores, tutores, coordinadores,
contenidos, horarios, metodologías, ritmos de trabajo, materiales, uso de la plataforma virtual, espacios docentes, etc.).

En el marco de la Ley Orgánica 6/2001, de 21 de diciembre, de Universidades (en su artículo 46.2.e), que recoge que el derecho de los estudiantes al
"asesoramiento y asistencia por parte de los profesores y tutores en el modo que se determine", se reconoce la importancia de las labores de orienta-
ción y tutorización dentro del sistema universitario actual. Conscientes de la necesidad de procurar medios de atención y potenciación de la cercanía a
los estudiantes, en una universidad moderna y comprometida con su labor de proyección social, el máster ofrecerá una tutorización curricular y apoyo
académico personalizado, así como los mecanismos para su orientación profesional.

Se prevé ampliar el sistema de tutorías tradicional incorporando diferentes figuras y actividades que permitan garantizar y canalizar un seguimiento
completo del alumnado. A estos efectos, se proponen los siguientes recursos: tutores, coordinadores de módulo, coordinadores de asignatura, direc-
tores de la memoria final de Máster, tutorías y comité de evaluación. Los tutores serán designados entre el profesorado del curso con más experien-
cia. Tendrán a su cargo a un grupo de alumnos y se ocuparán de realizar un seguimiento personal y continuo de ellos, observando su aprovechamien-
to, progreso y resolviendo sus dudas o problemas prácticos. Con ese propósito se convocarán reuniones periódicas y se realizarán una tutoría colec-
tiva con su grupo. Al mismo tiempo, se ocuparán de trasladar a otros profesores o especialistas las cuestiones de carácter más técnico que planteen
sus alumnos. En definitiva, los tutores son el medio que permite integrar al alumnado en la globalidad del curso. Se nombrarán, asimismo, coordinado-
res/as de asignaturas para unificar los contenidos téorico-prácticos en la docencia de asignaturas impartidas por varios profesores. También colabora-
rán en las funciones de tutoría especializada de la coordinación de módulo. La dirección del Trabajo Fin de máster es la responsable de resolver los
problemas prácticos que se planteen al alumnado al realizar este trabajo. Se elegirá en función de las temáticas de los trabajos y de los interese del
alumnado. Todas las interacciones entre el alumnado y el profesorado que surjan como consecuencia de las funciones anteriores se canalizarán a tra-
vés de tutorías. Estas tendrán un horario y lugar predefinido en la programación.

En cuanto a la figura de Coordinación de Máster, tendrá la función de apoyar y procurar en todo momento la mejor integración y aprovechamiento aca-
démico por parte de los estudiantes, sin perjuicio de la posibilidad de establecer, conforme a la decisión que en cada caso pueda tomar el Centro, pro-
gramas individualizados o personalizados de tutorización. Con el fin de promover la orientación profesional a los alumnos, la coordinación se manten-
drá informada e informará, a través de los estudios de egresados elaborados por la Universidad, sobre las posibles proyecciones profesionales de los
estudiantes. En este caso, su papel será ante todo la de dinamización y orientación.

Dado que las enseñanzas del Máster se impartirán en lengua española, al objeto de promocionar desde el Centro de Estudios de Postgrado el Máster
en Olivar y Aceite de Oliva, y con el fin de facilitar que cursen el mismo, los alumnos de habla no hispana o con conocimientos parciales de español,
todas las asignaturas que constituyen el Plan de Estudios, se ofertarán en alguna de las diferentes modalidades del Programa de Tutorización y Ayuda
en Inglés al estudiante extranjero (PATIE), en coordinación con el Centro de Lenguas Modernas de la Universidad de Jaén. Ello permitirá que el alum-
nado pueda optar a una formación complementaria en lengua española, al tiempo que realiza el Máster con apoyo en inglés. En este sentido, será de
obligado compromiso que las asignaturas se acojan a la modalidad 1 del programa PATIE, en la que las tutorías, material docente, bibliografía, prue-
bas de evaluación, redacción de trabajos etc., se realicen en lengua inglesa. Si bien, algunas de ellas, también lo harán a la modalidad 2, por la que se
comprometen a que se impartan algunos seminarios en inglés.

La Universidad de Jaén dispone de mecanismos de apoyo adaptados al entorno virtual a través del Secretariado de Innovación Docente y Enseñanza
no presencial. Así, tanto estudiantado como profesorado disponen de tutoriales y videotutoriales donde se describen y explican el funcionamiento y las
funcionalidades de las principales herramientas que se utilizan en la Universidad Virtual: plataforma de Docencia Virtual, conexión WI-FI, Intranet, Co-
rreo UJA y otros servicios académicos como calificaciones, expediente académico, datos personales, etc. (https://www.ujaen.es/gobierno/vicestu-
dios/secretariado-de-innovacion-docente-y-ensenanza-no-presencial/universidad-virtual).

La Normativa de la UJA en la que se regula la enseñanza virtual, tanto en su modalidad semipresencial como no presencial, constituye una de las li-
neas fundamentales del Plan Director de Enseñanza No Presencial de la Universidad de Jaén. Este documento se encuentra en una fase avanzada de
redacción y recoge, ademas de la normativa, los ítems que validarán la calidad de la enseñanza ofertada, las actividades formativas necesarias para
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que el profesorado adquiera las competencias digitales precisas, un programa que incentive el tránsito hacia la docencia on line y, los recursos nece-
sarios para dotar de más protagonismo a la unidad de apoyo a la docencia no presencial recientemente creada. Es necesario hacer constar el esfuer-
zo en este final de curso 2019/20 por proporcionar estos mecanismos de apoyo y recursos para la docencia on line y disponibles en la página web de
la UJA (https://www.ujaen.es/herramientas-para-la-docencia-y-la-evaluacion-virtual) y la puesta en marcha del Plan Director de Transformación Digital
de la Universidad de Jaén (https://www.ujaen.es/gobierno/victinf/sites/gobierno_victinf/files/uploads/node_book/2020-02/uja-digital-V1_0.pdf

4.4 SISTEMA DE TRANSFERENCIA Y RECONOCIMIENTO DE CRÉDITOS

Reconocimiento de Créditos Cursados en Enseñanzas Superiores Oficiales no Universitarias

MÍNIMO MÁXIMO

0 9

Reconocimiento de Créditos Cursados en Títulos Propios

MÍNIMO MÁXIMO

0 9

Adjuntar Título Propio
Ver Apartado 4: Anexo 2.

Reconocimiento de Créditos Cursados por Acreditación de Experiencia Laboral y Profesional

MÍNIMO MÁXIMO

0 9

4.4 Sistemas de Transferencia y Reconocimiento de Créditos

NORMATIVA DE ADAPTACIÓN, RECONOCIMIENTO Y TRANSFERENCIA DE CRÉDITOS EN LOS ESTU-
DIOS OFICIALES DE GRADO Y MÁSTER DE LA UNIVERSIDAD DE JAÉN.

(Aprobada en sesión ordinaria nº 25 de 5 de junio de 2017 de Consejo de Gobierno de la Universidad de Jaén)

Preámbulo

La Ley Orgánica 4/2007 de 12 de abril (LOMLOU), desarrollada en el Real Decreto 1393/2007, de 29 de octubre,
(modificado por el Real Decreto 861/2010 de 2 de julio) por el que se regulan las enseñanzas universitarias ofi-
ciales, establece un sistema de validación de estudios denominado ¿reconocimiento¿ e introduce la figura de la
¿transferencia de créditos¿. En el artículo 6 de este Real Decreto se establece que ¿se entiende por reconoci-
miento la aceptación por una universidad de los créditos que habiendo sido obtenidos en unas enseñanzas oficia-
les, en la misma u otra universidad, son computados en otras distintas a efectos de la obtención de un título ofi-
cial. Asimismo podrán ser objeto de reconocimiento los créditos cursados en otras enseñanzas superiores oficia-
les o en enseñanzas universitarias conducentes a la obtención de otros títulos, a los que se refiere el artículo 34.1
de la Ley Orgánica 6/2001, de 21 de diciembre, de Universidades¿. Este mismo artículo establece la posibilidad
de reconocimiento de créditos ¿a partir de la experiencia profesional o laboral y de enseñanzas universitarias no
oficiales (¿)¿. Asimismo, el artículo 12.8 de este Real Decreto señala que ¿De acuerdo con el artículo 46.2.i) de la
Ley Orgánica 6/2001, de 21 de diciembre de universidades, los estudiantes podrán obtener reconocimiento aca-
démico de créditos por la participación en actividades universitarias culturales, deportivas, de representación estu-
diantil, solidarias y de cooperación hasta un máximo de 6 créditos del total del plan de estudios cursado¿.

Por otra parte, uno de los principales objetivos del proceso de construcción del Espacio Europeo de Educación
Superior (EEES) es el fomento de la movilidad de estudiantes. En nuestro país, la Ley Orgánica 6/2001, de Uni-
versidades (LOU), de 21 de diciembre, establece como objetivo fundamental ¿impulsar la movilidad, tanto de es-
tudiantes como de profesores, dentro del sistema español pero también del europeo e internacional¿. Uno de los
pilares de este objetivo es el sistema de reconocimiento de otras actividades académicas y profesionales en la ti-
tulación de destino que cursa el alumnado.

A partir de estos principios generales, el objeto de esta normativa es establecer el procedimiento general de la
Universidad de Jaén para llevar a cabo la adaptación, el reconocimiento y la transferencia de créditos en los estu-
dios de grado y máster regulados por el Real Decreto 1393/2007, por el que se establece la ordenación de las en-
señanzas universitarias oficiales, modificado por el Real Decreto 861/2010, de 2 de julio. De hecho, en el artículo
6.1 del Real Decreto 1393/2007, de 29 de octubre, (modificado por el Real Decreto 861/2010 de 2 de julio) por el
que se regulan las enseñanzas universitarias oficiales, en el que se señala que ¿las Universidades elaborarán y
harán pública su normativa sobre el sistema de reconocimiento y transferencia de créditos, con sujeción a los cri-
terios generales que sobre el particular se establecen en este Real Decreto¿. Por lo tanto, esta normativa estable-
ce la regulación por la que se podrá obtener el reconocimiento, la transferencia y la adaptación de créditos en los
estudios de grado y máster de la Universidad de Jaén, que, además de reconocer asignaturas de títulos universi-
tarios oficiales, también incorporará el reconocimiento a efectos académicos de los créditos cursados en progra-
mas de movilidad estudiantil, de la experiencia laboral o profesional, de las enseñanzas universitarias no oficiales,
de la participación en actividades culturales, deportivas, de representación estudiantil, solidarias y de cooperación
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y de asignaturas de Ciclos Formativos de Grado Superior, tal como establece el artículo 36.d) y e) de la Ley Orgá-
nica 4/2007, de 12 de abril, así como la anotación en el expediente del estudiante de todos los créditos superados
en enseñanzas oficiales que no se hayan concluido, con el objetivo de que en un único documento se reflejen to-
das las competencias adquiridas por el estudiante.

En este contexto, la Universidad de Jaén dispone el sistema de adaptación, reconocimiento y transferencia de
créditos aplicable a sus estudiantes y que se basa en las siguientes premisas:

¿ Un sistema de reconocimiento basado en créditos ECTS y en la acreditación de competencias.

¿ Garantizar el reconocimiento de los módulos y materias que conforman el 75% común al mismo grado imparti-
do en distintas universidades públicas andaluzas, de acuerdo con los criterios establecidos por las Comisiones de
Rama y de Titulación.

¿ La posibilidad de establecer tablas de reconocimiento entre titulaciones que permitan resolver las solicitudes de
oficio sin necesidad de evaluación adicional.

¿ Garantizar el reconocimiento de estudios cursados a través de programas oficiales de movilidad estudiantil.

¿ Garantizar la posibilidad de reconocimiento de estudios universitarios no oficiales y competencias profesionales
acreditadas.

¿ En los títulos de grado, establecer la posibilidad de reconocer la participación en actividades culturales, deporti-
vas, de representación estudiantil, solidarias y de cooperación, así como de estudios no universitarios.

CAPÍTULO I. Responsabilidad de la adaptación, reconocimiento y transferencia de Créditos

Artículo 1: Órganos competentes.

1. Las Direcciones de los Centros de la Universidad de Jaén serán las responsables de resolver la adaptación, re-
conocimiento y transferencia de créditos contemplados en la presente normativa.

2. El Servicio con competencias en gestión académica será el encargado del proceso de gestión y tramitación de
las solicitudes, así como de realizar la correspondiente anotación en el expediente académico en los títulos de
grado y máster que tengan adscritos.

Artículo 2: Tablas de adaptaciones y reconocimiento de créditos.

El Servicio con competencias en gestión académica mantendrá actualizado un catálogo de reconocimientos auto-
máticos en el que se incorporarán todas las materias y actividades recogidas en las tablas de reconocimiento es-
tablecidas en las memorias de los títulos, las definidas desde el Centro con competencias en la titulación y aque-
llas cuyo reconocimiento haya sido autorizado previamente.

CAPÍTULO II. Adaptación de créditos

Artículo 3: Definición.

Se entiende por adaptación de créditos el reconocimiento por parte de la Universidad de Jaén de los créditos co-
rrespondientes a estudios equivalentes realizados, previamente a la entrada en vigor del Real Decreto 1393/2007,
independientemente de la universidad donde se hayan cursado.

Artículo 4: Criterios sobre adaptación de créditos.

La adaptación de estudios totales o parciales realizados antes de la entrada en vigor del Real Decreto 1393/2007
en titulaciones equivalentes cursadas en la Universidad de Jaén, se ajustará a la tabla de equivalencia prevista en
la normativa aplicable, y de acuerdo con los criterios establecidos en la memoria del título.

CAPÍTULO III. Reconocimiento de créditos

Artículo 5. Definición y criterios para el reconocimiento de créditos.

1. Se entiende por reconocimiento de créditos la aceptación como créditos académicos de una enseñanza oficial
de actividades académicas y profesionales realizadas fuera de la misma.

2. Para el reconocimiento de créditos se tendrá en cuenta el Marco Español de Cualificaciones para la Educación
Superior (MECES).

3. Podrán ser objeto de reconocimiento:
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a) los créditos superados en cualquier enseñanza universitaria oficial, independientemente de la universidad don-
de estos fueran cursados.

b) los créditos cursados en otras enseñanzas superiores oficiales (universitarias o no universitarias) conducentes
a la obtención de los títulos a los que se refiere el artículo

34.1 de la Ley Orgánica 6/2001, de 21 de diciembre, de Universidades.

c) los créditos cursados en enseñanzas universitarias no oficiales y la experiencia laboral y profesional acredita-
da, siempre que dicha experiencia esté relacionada con las competencias inherentes al título donde se pretende
su reconocimiento.

4. Para el reconocimiento de créditos se tendrá en cuenta:

a) la adecuación entre las competencias,

b) los conocimientos adquiridos

c) y los créditos superados en enseñanzas cursadas por el alumnado o bien asociados a una previa experiencia
profesional y aquellas previstas en el plan de estudios en el que se desea que se aplique el reconocimiento.

Además, cuando estas competencias se adecuen a las competencias del título, pero no se circunscriban a las en-
trenadas en una asignatura concreta, podrán reconocerse por créditos optativos genéricos.

5. El número de créditos reconocibles a partir de la experiencia profesional o laboral y de enseñanzas universita-
rias no oficiales no podrá ser superior, en su conjunto, al 15% del total de los créditos que constituyen el plan de
estudios, salvo lo dispuesto en la normativa aplicable.

6. Con carácter general, no podrán ser objeto de reconocimiento:

a) los créditos correspondientes a los Trabajos de Fin de Grado (TFG) o de Fin de Máster (TFM). Excepcional-
mente, los TFG y TFM realizados en programas de movilidad estudiantil integrados en la estructura académica de
la Universidad de Jaén, se incorporarán al expediente del alumnado, siempre que así se haya establecido en los
contratos de movilidad correspondientes a los que se hace referencia en el Capítulo IV de esta normativa.

b) aquellas asignaturas superadas mediante el procedimiento de ¿evaluación por compensación¿.

c) créditos previamente reconocidos en otra Universidad o Título.

7. Los créditos reconocidos, en forma de unidad evaluada y certificable, se consignarán en el expediente del
alumnado indicando la denominación, la tipología y la calificación de origen de las materias o asignaturas recono-
cidas. En el supuesto de los créditos reconocidos por

experiencia profesional y enseñanzas no oficiales, no se incorporará calificación ni computarán a efectos de bare-
mación del expediente.

8. En la resolución de reconocimiento figurarán los créditos reconocidos especificando las asignaturas y, en su ca-
so, los créditos de optatividad que el estudiante está exento de cursar.

Artículo 6. Reconocimiento de créditos de materias básicas de rama entre enseñanzas de Grado.

Los créditos de formación básica entre titulaciones de grado se reconocerán siempre que los créditos superados
por el alumnado en el título de origen pertenezcan a materias de la rama de conocimiento del título de destino.
Cuando una misma materia esté adscrita a varias ramas de conocimiento, se reconocerá en todas ellas. El reco-
nocimiento se hará de acuerdo con el artículo 5.4 de esta normativa.

Artículo 7. Reconocimiento de créditos de los módulos o materias correspondientes a titulaciones regula-
das por normativa gubernamental o comunitaria.

1. En el caso de estudios que habiliten para el ejercicio de profesiones reguladas se reconocerán los créditos de
los módulos o materias definidos por el Gobierno en las normativas correspondientes.

2. Asimismo, también se reconocerán los créditos de los módulos o materias definidos a nivel europeo para aque-
llas titulaciones sujetas a normativa comunitaria.

Artículo 8. Reconocimiento de otros créditos de materias de grado, máster o de planes de estudios desa-
rrollados según regulaciones previas a la entrada en vigor del Real Decreto 1393/2007.

El resto de créditos cursados en grado, máster o en planes de estudio desarrollados según regulaciones anterio-
res previas a la entrada en vigor del Real Decreto 1393/2007 no contemplados como formación básica de la rama
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correspondiente al título de destino podrá ser reconocido de acuerdo con lo establecido en los Artículos 5.2 y 5.6
de esta Normativa.

Artículo 9. Reconocimiento de los módulos de aprendizaje comunes para una misma titulación en todas
las universidades públicas andaluzas.

1. Se reconocerán los módulos de aprendizaje comunes en todas las universidades públicas de Andalucía que co-
rrespondan al 75% acordado por el Consejo Andaluz de Universidades para las titulaciones de grado.

2. En caso de no haberse superado íntegramente un determinado módulo común, el reconocimiento se llevará a
cabo por materias o asignaturas de acuerdo con lo establecido en esta Normativa.

Artículo 10. Reconocimiento de experiencia laboral y profesional.

La acreditación de la experiencia laboral y profesional será reconocida de acuerdo con lo especificado en esta
normativa.

Artículo 11. Reconocimiento de enseñanzas universitarias no oficiales.

Podrán reconocerse créditos por enseñanzas universitarias no oficiales de acuerdo con lo previsto en esta norma-
tiva, siempre que hayan sido impartidas por una universidad y el diploma o título correspondiente constate la reali-
zación de la evaluación del aprendizaje.

Artículo 12. Reconocimiento de estudios de enseñanzas superiores oficiales no universitarias.

1. Se reconocerán los estudios cursados en enseñanzas artísticas superiores, formación profesional de grado su-
perior, enseñanzas profesionales de artes plásticas y diseño de grado superior, y enseñanzas deportivas de grado
superior, en los supuestos y en las condiciones que dispone esta normativa.

2. Cuando exista una relación directa entre el título sometido a reconocimiento y aquel que se pretende cursar se
garantizará el reconocimiento del número mínimo de créditos ECTS conforme a lo dispuesto en la normativa apli-
cable. En estos casos podrá ser objeto de reconocimiento total o parcial la formación práctica superada de similar
naturaleza.

3. El servicio con competencias en gestión académica de la Universidad de Jaén establecerá las correspondien-
tes tablas de reconocimiento de créditos para todos sus estudios de grado y aquellas titulaciones de Formación
Profesional y del ámbito de la Enseñanza Superior que se declaren directamente relacionadas con los mismos, te-
niendo en cuenta la normativa vigente aplicable.

4. También podrán ser objeto de reconocimiento los contenidos y competencias adquiridos en títulos de formación
superior que no sean declarados directamente relacionados a las enseñanzas de grado de acuerdo con la presen-
te normativa.

5. Los estudios reconocidos por este concepto no podrán superar el 60% de los créditos del plan de estudios del
título que se pretende cursar.

Artículo 13. Reconocimiento de créditos optativos en estudios de grado por la participación en activida-
des culturales, deportivas, de representación estudiantil, solidarias y de cooperación.

1. El alumnado matriculado en estudios de grado de la Universidad de Jaén podrá solicitar reconocimiento acadé-
mico de créditos optativos por la realización de actividades culturales, deportivas, de representación estudiantil,
solidarias y de cooperación, que hayan realizado a lo largo de su permanencia en la Universidad, hasta un máxi-
mo de 6 créditos optativos del total del plan de estudios de grado cursado.

2. El anexo I de esta normativa incluye la tabla de actividades y el número máximo de créditos a obtener por acti-
vidad y año, que serán reconocidos de forma automática, previa solicitud de la persona interesada, en todas las ti-
tulaciones de grado de la Universidad de Jaén. El reconocimiento de créditos por estas actividades queda someti-
do al cumplimiento de los siguientes requisitos:

a. Para el reconocimiento de créditos por representación estudiantil, la persona interesada deberá presentar una
memoria justificativa de la actividad desarrollada y haber asistido al 75 % de las sesiones del órgano colegiado. Si
la representación se ostenta en el Claustro, el alumnado deberá asistir a todas las sesiones que se convoquen de
dicho órgano colegiado y, además, al 75 % de las sesiones del Consejo de Estudiantes. Desde la Secretaría del
Consejo de Estudiantes se remitirá a la Secretaría General, con el visto bueno de la presidencia, una certificación
en la que consten los asistentes a cada sesión de dicho órgano.

b. Para el reconocimiento de créditos a las personas que ejerzan la función de delegado/a y subdelegado/a de
grupo, el alumnado solicitante deberá presentar la memoria de actividades en el modelo diseñado por el Centro
correspondiente junto al certificado del Secretario del Centro donde consten los cursos en los que ha ejercido es-
tas funciones y acreditar la asistencia al curso de formación para ejercer estas funciones organizado por el Vice-
rrectorado con competencias, en colaboración con todos los centros.
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c. Para el reconocimiento de créditos por actividades deportivas y culturales, la persona interesada presentará an-
te el Vicerrectorado con competencias una memoria justificativa de la actividad desarrollada y un certificado del
Servicio con competencias donde conste la actividad, los créditos y el porcentaje de asistencia a la actividad. Para
poder optar al reconocimiento el alumnado deberá tener justificada una asistencia a estas actividades del el 80%.

d. Para el reconocimiento de las actividades científico-culturales formativas se tendrán en cuenta todas las activi-
dades culturales o de formación complementaria realizadas a nivel MECES-2 o superior organizadas o participa-
das institucionalmente por la Universidad de Jaén y acreditadas por el Vicerrectorado con competencias.

e. Para el reconocimiento de créditos por actividades solidarias (voluntariado) acreditadas, la persona interesada
deberá presentar una memoria de actividades y acreditar la prestación de voluntariado mediante certificación de
la entidad en la que haya sido realizada con indicación de las horas prestadas. El cómputo exacto del número de
créditos reconocidos se realizará de forma proporcional a las horas de dedicación.

f. Para el reconocimiento de créditos por actividades de cooperación, la persona interesada deberá obtener el cer-
tificado del Vicerrectorado con competencias en el que conste el curso académico de su realización.

g. Para el reconocimiento de créditos por actividades /programas para la radio de la Universidad de Jaén, será ne-
cesario que la dirección de la Radio Universitaria certifique en número de horas de trabajo individual con las que
el alumnado participa en la radio universitaria.

h. También podrá obtener reconocimiento de créditos optativos al finalizar la Titulación el alumnado que hubiera
desarrollado el Plan de Alfabetización Informacional.

i. Para el reconocimiento de créditos de formación científico-cultural por actividades de Generación de Cultura
Emprendedora, y Generación de la Cultura del Empleo, se deberá obtener el certificado del Vicerrectorado con
competencias en la materia.

3. Los Centros podrán reconocer en una o varias de sus titulaciones de grado aquellas actividades culturales, de-
portivas, de representación estudiantil, solidarias y de cooperación que ellos organicen en el ámbito de sus com-
petencias, sin que suponga un reconocimiento automático de estas actividades en las titulaciones de otro Centro
de la Universidad de Jaén. Estas actividades se reconocerán en la proporción de 1 crédito por cada 25 horas cur-
sadas y serán certificadas por el Centro correspondiente especificando en qué titulación o titulaciones

son reconocibles. Asimismo, los Centros podrán reconocer en una o varias de sus titulaciones de grado cursos,
jornadas seminarios y congresos que organicen Universidades, Instituciones de Formación Superior, Centros Su-
periores de Investigación o Sociedades Científicas nacionales o extranjeras de reconocido prestigio en cuya orga-
nización no participe institucionalmente la Universidad de Jaén. Las actividades científico-culturales en las que no
participe la Universidad de Jaén serán reconocidas en la proporción de 1 crédito por cada 50 horas cursadas y se-
rán solicitadas y certificadas por el Centro correspondiente en el modo y plazos que éste establezca especificando
en qué titulación o titulaciones son reconocibles.

CAPÍTULO IV. Reconocimiento de créditos obtenidos en régimen de movilidad.

Artículo 14. Principios generales

1. El reconocimiento de créditos obtenidos en régimen de movilidad se realizará de acuerdo con la normativa na-
cional o internacional aplicable, los convenios que suscriba la Universidad y los procedimientos establecidos por
el Vicerrectorado competente en materia de internacionalización.

2. El reconocimiento de créditos obtenidos en régimen de movilidad se basa en los principios de fomento de la
movilidad nacional e internacional del alumnado, el reconocimiento pleno de las correspondencias fijadas en el
contrato académico o Learning Agreement, y por el principio de equivalencia entre asignaturas de acuerdo con lo
establecido en la presente normativa.

Artículo 15. Contrato académico o Learning Agreement

1. El reconocimiento de créditos obtenidos en régimen de movilidad se rige por el contrato académico en el que,
una vez aprobado por los órganos competentes, se establecen todas las asignaturas que deben ser reconocidas
al alumnado en la Universidad de Jaén.

2. El número total de créditos en el contrato académico debe de ser similar al número de créditos que el alumna-
do realizará en la Universidad de Jaén y en la Universidad de destino, permitiéndose con carácter general una di-
ferencia de ±10%. Cuando de dicho cómputo resultase una cifra con decimales, se redondeará al alza al número
entero superior.

3. El contrato académico o Learning Agreement deberá ser aprobado a través de la plataforma habilitada al efec-
to en la página web de la Universidad de Jaén, en primer lugar por la persona solicitante, en segundo lugar por la
persona que ejerce las labores de coordinación en la Universidad de Jaén, y, por último, por la persona responsa-
ble del Centro al que esté adscrita la titulación.
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4. El contrato académico podrá ser modificado sólo en los plazos fijados al efecto y requiere de nuevo la aproba-
ción por todos los órganos competentes señaladas. Formalizadas las modificaciones, éstas formarán parte del
contrato definitivo y tendrán carácter vinculante a efectos de reconocimiento. Cualquier solicitud de modificación
posterior por parte del alumnado podrá ser autorizada sólo en circunstancias excepcionales debidamente justifica-
das.

5. En el contrato académico se incluirán 60 créditos ECTS anuales (curso académico) o 30 créditos ECTS cuatri-
mestrales. Se podrá incluir un número inferior o superior de créditos siempre y cuando esté justificado por razones
académicas que valorarán los órganoscompetentes y que constará en las observaciones del contrato académico.
En ningún caso se sobrepasará el límite de 80 créditos ECTS anuales o 40 créditos ECTS por cuatrimestre.

6. La inclusión en el contrato académico de las asignaturas de prácticum, prácticas curriculares, TFG o TFM está
permitida con carácter general. No obstante, será preciso que las citadas asignaturas reúnan condiciones acadé-
micas similares a las exigidas en la Universidad de Jaén. La defensa del TFG o el TFM en la universidad donde el
alumnado realice la movilidad será válida a efectos de incorporación al expediente académico en la Universidad
de Jaén.

Artículo 16. Criterios para el reconocimiento de créditos por movilidad

El reconocimiento académico de las asignaturas/créditos cursados se realizará siempre y cuando el alumnado
cumpla los siguientes requisitos:

a) que el contrato académico o Learning Agreement haya sido tramitado a través de la plataforma habilitada al
efecto y haya sido aprobado por las personas con competencias.

b) que la asignatura/crédito figure en el contrato académico, o en sus modificaciones, en su caso.

c) que el alumnado esté debidamente matriculado en esa asignatura/crédito en origen.

d) que el alumnado haya superado las asignaturas/créditos correspondientes en destino.

Artículo 17. Certificación de calificaciones del alumnado o Transcript of Records

1. El certificado de calificaciones del alumnado será enviado por la Sección de Relaciones Internacionales al Ser-
vicio de Gestión Académica de la Universidad de Jaén, a efectos de que se haga el correspondiente reconoci-
miento de asignaturas/créditos del contrato académico una vez finalizada la estancia y, en todo caso, antes del
comienzo del curso académico siguiente.

2. La transcripción de calificaciones se realizará de acuerdo con las tablas de conversión de calificaciones pro-
puestas por el Vicerrectorado competente en materia de internacionalización y aprobadas por el Consejo de Go-
bierno y actualizadas de forma periódica.

3. La certificación de las notas contendrá como mínimo: la denominación de la materia, la calificación obtenida y
el número de créditos correspondiente. La Universidad de Jaén procurará que las materias cursadas en el extran-
jero figuren en el Suplemento Europeo al Título.

Artículo 18. Reconocimiento en bloque

1. La Universidad de Jaén permitirá el reconocimiento en bloque de asignaturas de acuerdo con las indicaciones
contenidas en la normativa de Learning Agreement, europea vigente.

2. El alumnado deberá superar el conjunto de asignaturas incluidas en el contrato académico. No obstante, el
contrato académico deberá incorporar un listado de correspondencias entre asignaturas con el fin de identificar
aquellas materias que no serán reconocidas en caso de que no haber sido superadas en destino.

Artículo 19. Reconocimiento de créditos de optatividad

1. Para el mantenimiento de la mención o especialidad de una titulación con reconocimiento de créditos de optati-
vidad es preciso que las asignaturas cursadas por el alumnado en el extranjero sean similares en competencias o
conocimientos a las asignaturas que conforman la especialidad o mención en la Universidad de Jaén.

2. El contrato podrá incluir cualquier asignatura optativa ofertada en el título.

3. También será posible la inclusión en el contrato académico de créditos optativos genéricos, sin indicar la asig-
natura concreta a reconocer en la Universidad de Jaén siempre y cuando la asignatura a cursar en destino esté
relacionada con las competencias del título que el alumnado esté cursando en la Universidad de Jaén.

Artículo 20. Equivalencia numérica
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1. La equivalencia numérica entre créditos de la universidad o centro extranjero y la Universidad de Jaén será de
1 a 1 cuando la universidad de destino aplique el sistema de créditos ECTS.

2. Para la universidad o centro extranjero que no aplique el sistema ECTS se atenderá al sistema de equivalencia
numérica de créditos propuesto por la institución de educación superior extranjera o, en su defecto, por las tablas
de reconocimiento propuestas por el Vicerrectorado competente en materia de Internacionalización de la Universi-
dad de Jaén.

CAPÍTULO V. Transferencia de créditos

Artículo 21. Definición.

1. La transferencia de créditos implica la inclusión en los documentos académicos oficiales acreditativos de las
enseñanzas seguidas por cada estudiante, de la totalidad de los créditos aprobados previamente en enseñanzas
oficiales no finalizadas, y que no hayan sido reconocidos de acuerdo con los criterios establecidos en esta norma-
tiva.

2. El alumnado que se incorpore a unos estudios nuevos deberá indicar si ha cursado otros estudios oficiales no
finalizados. Asimismo, podrán solicitar la transferencia de los créditos correspondientes para su incorporación al
expediente académico, según el procedimiento regulado en esta normativa.

CAPÍTULO VI. Estudios extranjeros

Artículo 22. Estudios extranjeros.

Para el alumnado que solicite reconocimiento de créditos por haber realizado estudios extranjeros se mantiene el
régimen establecido en la normativa vigente reguladora de las condiciones de homologación y convalidación de tí-
tulos y estudios extranjeros de educación superior. Una vez efectuada la homologación, el reconocimiento de cré-
ditos estará sujeto a las normas contempladas en esta normativa.

CAPÍTULO VII. Procedimiento

Artículo 23. Procedimiento y documentación acreditativa para las solicitudes de adaptación, reconoci-
miento y transferencia de créditos.

1. La transferencia y el reconocimiento o la adaptación de créditos deberán ser solicitados por el alumnado una
vez se encuentre admitido en los estudios correspondientes, salvo en aquellos casos en los que los que sea ne-
cesario resolver los reconocimientos para poder evaluar la admisión del alumnado en la titulación.

2. Los plazos y procedimientos de solicitud de la adaptación, transferencia y reconocimiento de créditos serán es-
tablecidos para cada curso académico por el Consejo de Gobierno de la Universidad.

3. Las solicitudes se presentarán por el alumnado en el Servicio con competencias en gestión académica y debe-
rán ir acompañadas de la documentación debidamente acreditada necesaria para proceder a su resolución.

4. La documentación acreditativa incluirá la certificación académica del alumnado y los programas docentes de
las materias o asignaturas que se solicita que sean reconocidas, selladas en su centro de origen y, en su caso,
los certificados oficiales que acrediten la experiencia profesional al nivel correspondiente. No obstante, cada Cen-
tro hará público y trasladará al Servicio con competencias en gestión académica el listado completo de requeri-
mientos de documentación acreditativa necesaria para resolver las solicitudes de reconocimiento en atención a
las singularidades de sus titulaciones.

5. Una vez recibida la solicitud, el Servicio con competencias en gestión académica revisará la solicitud y la docu-
mentación aportada, pudiendo requerir a la persona interesada para que, en un plazo de diez días, en caso de no
reunir los requisitos exigidos, subsane la falta o acompañe los documentos preceptivos, con indicación de que, si
así no lo hiciera, se le tendrá por desistido de su petición.

6. Las solicitudes aceptadas se enviarán a la Dirección del Centro responsable de la titulación, que tendrá un pla-
zo de tramitación y resolución de los expedientes de tres meses a contar desde la finalización del plazo de solici-
tud. En caso de que se desestime la solicitud, la resolución deberá ser motivada.

7. El procedimiento de reconocimiento de créditos en programas de movilidad se rige conforme a lo establecido
en la presente normativa.

8. La documentación acreditativa para el reconocimiento de créditos por la participación en actividades universita-
rias culturales, deportivas, de representación estudiantil, solidarias y de cooperación se rige por lo previsto en esta
normativa.

CAPÍTULO VIII. Anotación en expediente académico
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Artículo 24. Documentos académicos.

Todos los créditos obtenidos por el alumnado en enseñanzas oficiales (superados, adaptados, transferidos o re-
conocidos) serán incluidos y anotados en su expediente académico y reflejados en el Suplemento Europeo al Tí-
tulo.

Artículo 25. Calificaciones.

1. Los créditos adaptados, reconocidos y transferidos se incorporarán al expediente académico, junto con la califi-
cación obtenida en los estudios de origen.

2. En el supuesto de que no exista calificación con equivalencia, pero exista constancia de que la asignatura ha
sido superada en los estudios de origen, se hará constar ¿apto¿ en la titulación de destino, y no se baremará a
efectos de realizar la media del expediente. 3.Cuando las calificaciones aportadas por el alumnado sean cualitati-
vas, se establecerán las siguientes equivalencias: Aprobado, 5; Notable, 7; Sobresaliente, 9; Matrícula de Honor,
10.

DISPOSICIÓN DEROGATORIA

Queda derogada la Normativa sobre adaptación, reconocimiento y transferencia de créditos en los estudios de
grado de la Universidad de Jaén (aprobada en Consejo de Gobierno de 11 de noviembre de 2008 y modifica-
da por el Consejo de Gobierno en su sesión del día 31 de julio de 2012), la Normativa sobre el reconocimiento
de créditos optativos en los estudios de grado por la realización de actividades universitarias culturales, depor-
tivas, de representación estudiantil, solidarias y de cooperación (aprobada en Consejo de Gobierno nº 30, de 5
de noviembre de 2009; Modificada en Consejo de Gobierno nº 42, de 22 de julio de 2010; Modificada en Conse-
jo de Gobierno nº 45, de 1 de febrero de 2011; y modificada en Consejo de Gobierno nº 8, de 23 de noviembre de
2011), la Normativa de reconocimiento de créditos en programas de movilidad internacional de estudiantes de la
Universidad de Jaén aprobada en Consejo de Gobierno nº 10 de 19 de febrero de 2016 y el Capítulo III de la Nor-
mativa de Másteres oficiales de la Universidad de Jaén aprobada sesión nº 24, de 30 de abril de 2013, modifica-
da en sesión nº 39 de 8 de abril de 2014 y en sesión nº 49 de 30 de enero de 2015 de Consejo de Gobierno de la
Universidad de Jaén, así como las normativas relevantes de los diferentes Centros que deberán adaptarse a ésta.

DISPOSICIONES FINALES

1. Las Memorias de las titulaciones de grado y máster deberán recoger la presente normativa en el apartado de-
dicado a transferencia y reconocimiento de créditos (punto 4.4 del Anexo I del Real Decreto 1393/2007) en el mo-
mento de su envío a verificación, o incorporarla en la primera modificación que se realice de las mismas. En el ca-
so de propuestas de titulaciones de grado o máster que sustituyan a titulaciones existentes, la memoria del título
deberá contar con las tablas de adaptación correspondientes.

2. La presente normativa entrará en vigor al día siguiente de su aprobación por el Consejo de Gobierno de la Uni-
versidad de Jaén.

Anexo I.

Tabla de reconocimiento de créditos optativos por la realización de actividades universitarias culturales,
deportivas, de representación estudiantil, solidarias y de cooperación que será de aplicación en todos los
estudios de grado de la Universidad de Jaén.

Actividades culturales

ACTIVIDAD NÚMERO DE CRÉDITOS INFORMA O CERTIFICA

Participación en grupos de teatro o en

la Coral- coro

1,5 créditos por curso académico com-

pleto

Tuna universitaria 1,5 créditos por curso académico com-

pleto

Actividades científico-culturales for-

mativas (cursos, jornadas, seminarios,

Según lo especificado en el Artículo

13 de esta normativa

Vicerrectorado/ Servicio con com-

petencias
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congresos, planes de alfabetización

informacional, etc.)

Generación de la cultura emprendedo-

ra: acreditando el Itinerario de autoem-

pleo, según la normativa del plan de

formación práctica para la empleabili-

dad de la Universidad de Jaén.

Hasta 6 créditos

Actividades/Programas para la Radio

Universitaria, con nº de horas de Tra-

bajo Individual

1 crédito por cada 50 h (hasta 1,5 cré-

ditos por curso académico)

Dirección de la radio universitaria

Actividades Deportivas

ACTIVIDAD NÚMERO DE CRÉDITOS INFORMA O CERTIFICA

Competiciones universitarias autonó-

micas, nacionales o internacionales

Competiciones universitarias organiza-

das por el SAFYD

Competiciones federadas

Actividades de participación y salud

Actividades en la naturaleza

Programa deportistas de élite de la

universidad.

Cursos de formación deportiva

Hasta 1,5 créditos por curso acadé-

mico de acuerdo con el artículo 13 de

esta normativa

Vicerrectorado/ Servicio con com-

petencias

Actividades de representación y participación estudiantil

ACTIVIDAD NÚMERO DE CRÉDITOS INFORMA O CERTIFICA

Representación en órganos colegiados de la Universi-

dad:

· Consejo de Gobierno

· Consejo Social

· Mesa del Claustro

· Claustro universitario

· Comisiones de los órganos colegiados

1,5 créditos por curso académico y actividad Secretaría General

Representación en órganos colegiados del Centro/De-

partamento:

· Mesa junta de centro

· Consejo de departamento

· Comisiones

· Junta de centro

1 crédito por curso académico y actividad Secretaría del Centro o Departamento correspondiente

Delegación o subdelegación de grupo Delegación: hasta 1,5 créditos por curso académico  

Subdelegación: Hasta 1 crédito por curso académico

Vicerrectorado con competencias

Participación en el ¿Buddy Program¿ Hasta 1,5 créditos por curso académico Vicerrectorado con competencias

Actividades solidarias y de cooperación

ACTIVIDAD NÚMERO DE CRÉDITOS INFORMA O CERTIFICA

Actividades de voluntariado en las entidades convenia-

das por la universidad

Hasta 1,5 créditos por curso académico

Actividades de voluntariado internacional en proyectos

de cooperación de la UJA o avalados por alguna ONG o

institución conveniada con la Universidad de Jaén.

1,5 créditos por curso académico

Vicerrectorado con competencias
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4.6 COMPLEMENTOS FORMATIVOS
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5. PLANIFICACIÓN DE LAS ENSEÑANZAS
5.1 DESCRIPCIÓN DEL PLAN DE ESTUDIOS

Ver Apartado 5: Anexo 1.

5.2 ACTIVIDADES FORMATIVAS

A1 Clases expositivas

A2 Clases prácticas y otras

A3 Tutorías colectivas/individuales

A4 Trabajo Fin de Máster

A5 Prácticas externas

A6 Actividades dirigidas en la plataforma de docencia virtual

A14 Visita Técnica

5.3 METODOLOGÍAS DOCENTES

M1 Clases expositivas: Clases magistrales

M2 Clases expositivas: Exposición de teoría y ejemplos generales

M3 Clases expositivas en gran grupo: Actividades introductorias

M4 Clases expositivas: Conferencias

M5 Clases expositivas: Visitas técnicas/campo

M6 Clases expositivas: Resolución de ejercicios

M7 Clases expositivas: Prácticas de laboratorio/campo/ herramientas TIC

M8 Clases expositivas: Presentaciones/exposiciones

M9 Otras Clases: Seminarios/Debates

M10 Tutorías colectivas/individuales: Supervisión de trabajos dirigidos

M11 Tutorías colectivas/individuales: Aclaración de dudas

M12 Tutorías colectivas/individuales: Comentarios de trabajos individuales

M13Prácticas externas: Estudio de procedimientos/casos en un escenario profesional

M14 Trabajo Fin de Máster: Orientación/tutela individualizada

M15 Trabajo dirigido en docencia virtual: teorías y ejemplos generales, resolución de ejercicios, uso de herramientas TIC, Foros,
etc.

5.4 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

S1 Asistencia y participación

S2 Conceptos teóricos de la materia

S3 Realización de trabajos, casos o ejercicios

S4 Prácticas de laboratorio/campo/uso de herramientas TIC

S5 Informe del tutor/a de Prácticas Externas

S6 Informe del tutor/a del TFM

S7 Defensa del trabajo fin de máster

S8 Asistencia en actividades presenciales y/o virtuales

S9 Participación en actividades presenciales y/o Virtuales

5.5 NIVEL 1: Olivar y Aceite de Oliva

5.5.1 Datos Básicos del Nivel 1

NIVEL 2: Elaboración de Aceitunas de Mesa

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Obligatoria

ECTS NIVEL 2 4
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DESPLIEGUE TEMPORAL: Cuatrimestral

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

4

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

Resultado/s de aprendizaje

Resultado 1 Conocer la importancia económica del sector de la aceituna de mesa dentro del olivar

Resultado 2 Discernir entre las variedades de aceituna, específicas y de doble uso, empleadas en las distintas formas de pre-

paración y elaboración de aceitunas de mesa

Resultado 3 Saber elaborar los distintos tipos de aceitunas de mesa que se encuentran en el mercado y las presentaciones

comerciales que se ofrecen

Resultado 4 Conocer los envases, las técnicas de envasado y de conservación de las aceitunas de mesa

Resultado 5 Saber aplicar técnicas de control y minimización del impacto ambiental que provocan las instalaciones de ela-

boración de aceitunas de mesa

5.5.1.3 CONTENIDOS

Aspectos generales: variedades, tipos, elaboraciones y presentaciones. Operaciones previas en el procesado de las aceitunas de mesa. Procesos de
elaboración: aceitunas verdes y negras. Aceitunas aliñadas, aromatizadas y rellenas. Envasado. Impacto ambiental de la industria de la aceituna de
mesa. Reglamentación técnico-sanitaria del sector de la aceituna de mesa

5.5.1.4 OBSERVACIONES

La docencia será impartida en lengua española. Sin embargo, esta asignatura estará adscrita al programa PATIE de la Universidad de Jaén por lo que
se contará con apoyo específico en inglés para estudiantado extranjero (materiales, tutorización y pruebas de evaluación).

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CG1 - Capacidad de analizar y sintetizar la información procedente de fuentes diversas.

CG2 - Habilidad para transferir el conocimiento y para la investigación, el desarrollo e innovación en productos, procesos y
métodos.

CG3 - Capacidad para reconocer e implementar las buenas prácticas en la industria agroalimentaria.

CG5 - Responsabilidad en el cumplimiento de la legislación y en el cuidado del medio ambiente

CG6 - Capacidad para adoptar decisiones de forma eficaz en el desarrollo de su labor profesional o investigadora

CG10 - Capacidad para integrar el conocimiento científico (básico) y el técnico (aplicado)

CG13 - Capacidad para incorporar las nuevas tendencias, tecnologías y metodologías aplicadas.

CB6 - Poseer y comprender conocimientos que aporten una base u oportunidad de ser originales en el desarrollo y/o aplicación de
ideas, a menudo en un contexto de investigación

CB7 - Que los estudiantes sepan aplicar los conocimientos adquiridos y su capacidad de resolución de problemas en entornos
nuevos o poco conocidos dentro de contextos más amplios (o multidisciplinares) relacionados con su área de estudio
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CB8 - Que los estudiantes sean capaces de integrar conocimientos y enfrentarse a la complejidad de formular juicios a partir de
una información que, siendo incompleta o limitada, incluya reflexiones sobre las responsabilidades sociales y éticas vinculadas a la
aplicación de sus conocimientos y juicios

CB9 - Que los estudiantes sepan comunicar sus conclusiones y los conocimientos y razones últimas que las sustentan a públicos
especializados y no especializados de un modo claro y sin ambigüedades

CB10 - Que los estudiantes posean las habilidades de aprendizaje que les permitan continuar estudiando de un modo que habrá de
ser en gran medida autodirigido o autónomo.

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

CT2 - Inquietud por el aprendizaje.

CT5 - Receptividad ante la búsqueda del conocimiento.

CT6 - Razonamiento lógico y extracción de conclusiones.

CT15 - Adquirir cultura empresarial y receptividad ante la problemática empresarial

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CE10 - Conocer las operaciones preliminares externas e internas realizadas al fruto del olivo como materia prima.

CE11 - Realizar caracterizaciones a los frutos del olivo como paso previo a su procesado.

CE17 - Conocer y distinguir las variedades más utilizadas industrial o artesanalmente para uso de mesa.

CE18 - Saber elaborar aceitunas de mesa verdes, negras, de color cambiante y negras naturales, mediante procedimientos
industriales y artesanales, y sus preparaciones comerciales y formas de presentación.

CE19 - Prevenir y minimizar el impacto ambiental procedente de las industrias de elaboración de aceitunas de mesa.

CE20 - Conocer los principales controles a los que se deben someter los aceites de oliva y las aceitunas de mesa.

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

A1 Clases expositivas 50 40

A2 Clases prácticas y otras 27.5 40

A3 Tutorías colectivas/individuales 22.5 40

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

M2 Clases expositivas: Exposición de teoría y ejemplos generales

M4 Clases expositivas: Conferencias

M5 Clases expositivas: Visitas técnicas/campo

M7 Clases expositivas: Prácticas de laboratorio/campo/ herramientas TIC

M8 Clases expositivas: Presentaciones/exposiciones

M9 Otras Clases: Seminarios/Debates

M10 Tutorías colectivas/individuales: Supervisión de trabajos dirigidos

M11 Tutorías colectivas/individuales: Aclaración de dudas

M12 Tutorías colectivas/individuales: Comentarios de trabajos individuales

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

S1 Asistencia y participación 5.0 15.0

S2 Conceptos teóricos de la materia 40.0 80.0

S3 Realización de trabajos, casos o
ejercicios

5.0 30.0

S4 Prácticas de laboratorio/campo/uso de
herramientas TIC

10.0 30.0

NIVEL 2: Elaboración de Aceites

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Obligatoria
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ECTS NIVEL 2 5

DESPLIEGUE TEMPORAL: Cuatrimestral

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

5

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

Resultado/s de aprendizaje

Resultado 1 Proporcionar los fundamentos de la extracción de los aceites de oliva. Establecer las bases de la extracción con

disolventes

Resultado 2 Analizar en profundidad los procesos de refinación de aceites

Resultado 3 Identificar las etapas y los equipos principales y auxiliares de una instalación de refinación de aceites

Resultado 4 Realizar el diseño de dichas etapas y sus equipos, y del proceso industrial completo

Resultado 5 Incorporar los elementos de automatización y control más frecuentes en una planta de refinación

5.5.1.3 CONTENIDOS

Caracterización de materias primas oleaginosas. Procesos de extracción de aceites de oliva. Extracción con disolventes. Extracción de aceites de oru-
jo. Influencia de las operaciones industriales de extracción sobre la composición de los aceites vegetales. Procesos de refinación. Conservación y en-
vasado. Transformación en grasas industriales.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

La docencia será impartida en lengua española. Sin embargo, esta asignatura estará adscrita al programa PATIE de la Universidad de Jaén por lo que
se contará con apoyo específico en inglés para estudiantado extranjero (materiales, tutorización y pruebas de evaluación).

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CG1 - Capacidad de analizar y sintetizar la información procedente de fuentes diversas.

CG3 - Capacidad para reconocer e implementar las buenas prácticas en la industria agroalimentaria.

CG4 - Capacidad para aplicar los conocimientos adquiridos y resolver problemas en entornos nuevos o poco conocidos dentro de
contextos más amplios y multidisciplinares.

CG5 - Responsabilidad en el cumplimiento de la legislación y en el cuidado del medio ambiente

CG6 - Capacidad para adoptar decisiones de forma eficaz en el desarrollo de su labor profesional o investigadora

CG8 - Capacidad para dirigir, planificar y supervisar equipos multidisciplinares que agrupen a distintos especialistas.

CG9 - Habilidad para exponer de forma eficiente los conocimientos científicos adquiridos, de forma adaptada a la audiencia.

CG10 - Capacidad para integrar el conocimiento científico (básico) y el técnico (aplicado)

CG12 - Capacidad para la resolución de problemas.

CB6 - Poseer y comprender conocimientos que aporten una base u oportunidad de ser originales en el desarrollo y/o aplicación de
ideas, a menudo en un contexto de investigación
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CB7 - Que los estudiantes sepan aplicar los conocimientos adquiridos y su capacidad de resolución de problemas en entornos
nuevos o poco conocidos dentro de contextos más amplios (o multidisciplinares) relacionados con su área de estudio

CB8 - Que los estudiantes sean capaces de integrar conocimientos y enfrentarse a la complejidad de formular juicios a partir de
una información que, siendo incompleta o limitada, incluya reflexiones sobre las responsabilidades sociales y éticas vinculadas a la
aplicación de sus conocimientos y juicios

CB9 - Que los estudiantes sepan comunicar sus conclusiones y los conocimientos y razones últimas que las sustentan a públicos
especializados y no especializados de un modo claro y sin ambigüedades

CB10 - Que los estudiantes posean las habilidades de aprendizaje que les permitan continuar estudiando de un modo que habrá de
ser en gran medida autodirigido o autónomo.

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

CT2 - Inquietud por el aprendizaje.

CT1 - Espíritu crítico y constructivo, con actitud positiva frente al conocimiento

CT4 - Capacidad de trabajo en equipo, comunicación, crítica y autocrítica.

CT6 - Razonamiento lógico y extracción de conclusiones.

CT7 - Capacidad de trabajo y aprendizaje autónomo.

CT9 - Capacidad de comunicación oral y escrita mediante el uso de los términos específicos que se emplean en las distintas
materias.

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CE10 - Conocer las operaciones preliminares externas e internas realizadas al fruto del olivo como materia prima.

CE11 - Realizar caracterizaciones a los frutos del olivo como paso previo a su procesado.

CE12 - Conocer las distintas tecnologías de elaboración de aceites de oliva vírgenes, las de extracción con disolventes aplicadas en
las extractoras de orujos, y los procesos de refinación química y física de los aceites.

CE13 - Conocer las tecnologías y seleccionar equipos e instalaciones industriales para el tratamiento de los efluentes sólidos,
líquidos y gaseosos, y minimizar las corrientes residuales generadas en almazaras, extractoras de orujos y refinerías.

CE14 - Conocer los diferentes constituyentes del aceite del aceite de oliva y relacionar la estructura y propiedades químicas de estos
con su influencia en las propiedades físico-químicas y organolépticas de los aceites, y la utilidad práctica de su análisis en el control
de calidad del producto.

CE20 - Conocer los principales controles a los que se deben someter los aceites de oliva y las aceitunas de mesa.

CE29 - Saber dirigir los procesos productivos en almazaras, refinerías, extractoras o industrias relacionadas

CE30 - Conocer los materiales, equipos básicos y operaciones habituales de un laboratorio y saber dirigir y gestionar un laboratorio
de análisis de tierras, foliar y de aceites

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

A1 Clases expositivas 62.5 40

A2 Clases prácticas y otras 32.5 40

A3 Tutorías colectivas/individuales 30 40

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

M1 Clases expositivas: Clases magistrales

M2 Clases expositivas: Exposición de teoría y ejemplos generales

M4 Clases expositivas: Conferencias

M5 Clases expositivas: Visitas técnicas/campo

M7 Clases expositivas: Prácticas de laboratorio/campo/ herramientas TIC

M8 Clases expositivas: Presentaciones/exposiciones

M12 Tutorías colectivas/individuales: Comentarios de trabajos individuales

M13Prácticas externas: Estudio de procedimientos/casos en un escenario profesional

M14 Trabajo Fin de Máster: Orientación/tutela individualizada

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN
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SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

S1 Asistencia y participación 5.0 15.0

S2 Conceptos teóricos de la materia 40.0 80.0

S3 Realización de trabajos, casos o
ejercicios

5.0 30.0

S4 Prácticas de laboratorio/campo/uso de
herramientas TIC

10.0 30.0

NIVEL 2: Análisis Físico-Químico y Sensorial

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Obligatoria

ECTS NIVEL 2 5

DESPLIEGUE TEMPORAL: Cuatrimestral

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

5

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

Resultado/s de aprendizaje

Resultado 1 Conocer y saber aplicar las diferentes determinaciones analíticas que usualmente se llevan a cabo en el aceite

de oliva para el control de su calidad y su pureza sobre posibles adulteraciones en el aceite de oliva

Resultado 2 Adquirir y desarrollar la habilidad de pensar de forma crítica y resolver problemas

Resultado 3 Conocer, aplicar y contribuir al cumplimiento de la Legislación sobre las características de los aceites de oliva

y de orujo y sus métodos de análisis

Resultado 4 Conocer y saber aplicar la metodología oficial para la evaluación organoléptica del aceite de oliva virgen

5.5.1.3 CONTENIDOS

Composición del aceite de oliva. Análisis de los componentes del aceite de oliva. Evaluación organoléptica del aceite de oliva virgen

5.5.1.4 OBSERVACIONES

La docencia será impartida en lengua española. Sin embargo, esta asignatura estará adscrita al programa PATIE de la Universidad de Jaén por lo que
se contará con apoyo específico en inglés para estudiantado extranjero (materiales, tutorización y pruebas de evaluación).

X Semipresencial

El número de créditos virtualizados es de: 1,8 ECTS (36 %)

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES
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CG1 - Capacidad de analizar y sintetizar la información procedente de fuentes diversas.

CG2 - Habilidad para transferir el conocimiento y para la investigación, el desarrollo e innovación en productos, procesos y
métodos.

CG3 - Capacidad para reconocer e implementar las buenas prácticas en la industria agroalimentaria.

CG10 - Capacidad para integrar el conocimiento científico (básico) y el técnico (aplicado)

CG11 - Capacidad para obtener información, cualitativa y cuantitativa, procedente de distintas fuentes.

CG12 - Capacidad para la resolución de problemas.

CB6 - Poseer y comprender conocimientos que aporten una base u oportunidad de ser originales en el desarrollo y/o aplicación de
ideas, a menudo en un contexto de investigación

CB7 - Que los estudiantes sepan aplicar los conocimientos adquiridos y su capacidad de resolución de problemas en entornos
nuevos o poco conocidos dentro de contextos más amplios (o multidisciplinares) relacionados con su área de estudio

CB8 - Que los estudiantes sean capaces de integrar conocimientos y enfrentarse a la complejidad de formular juicios a partir de
una información que, siendo incompleta o limitada, incluya reflexiones sobre las responsabilidades sociales y éticas vinculadas a la
aplicación de sus conocimientos y juicios

CB9 - Que los estudiantes sepan comunicar sus conclusiones y los conocimientos y razones últimas que las sustentan a públicos
especializados y no especializados de un modo claro y sin ambigüedades

CB10 - Que los estudiantes posean las habilidades de aprendizaje que les permitan continuar estudiando de un modo que habrá de
ser en gran medida autodirigido o autónomo.

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

CT3 - Capacidad de generación de nuevas ideas (creatividad).

CT5 - Receptividad ante la búsqueda del conocimiento.

CT8 - Capacidad para obtener información relacionada con sus estudios (búsquedas bibliográficas, manejo de recursos
informáticos, etc.)

CT11 - Motivación por la calidad.

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CE14 - Conocer los diferentes constituyentes del aceite del aceite de oliva y relacionar la estructura y propiedades químicas de estos
con su influencia en las propiedades físico-químicas y organolépticas de los aceites, y la utilidad práctica de su análisis en el control
de calidad del producto.

CE15 - Conocer el fundamento, procedimiento general, aplicaciones de la instrumentación analítica utilizada en el laboratorio
de análisis de aceites, y utilidad de las determinaciones llevadas a cabo en el análisis del aceite de oliva, especialmente de las
relacionadas con la presencia de adulterantes y con la calidad del producto.

CE16 - Adquirir habilidades en la evaluación e interpretación de los datos empíricos obtenidos del análisis del aceite de oliva, los
principales procesos que alteran los componentes y deterioran la calidad del mismo, y los principios del análisis sensorial aplicado a
los aceites ¿ sus atributos negativos y positivos - para clasificarlos por calidades.

CE30 - Conocer los materiales, equipos básicos y operaciones habituales de un laboratorio y saber dirigir y gestionar un laboratorio
de análisis de tierras, foliar y de aceites

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

A1 Clases expositivas 32.5 12.3

A2 Clases prácticas y otras 62.5 40

A6 Actividades dirigidas en la plataforma
de docencia virtual

30 10

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

M1 Clases expositivas: Clases magistrales

M4 Clases expositivas: Conferencias

M6 Clases expositivas: Resolución de ejercicios

M7 Clases expositivas: Prácticas de laboratorio/campo/ herramientas TIC

M9 Otras Clases: Seminarios/Debates
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M15 Trabajo dirigido en docencia virtual: teorías y ejemplos generales, resolución de ejercicios, uso de herramientas TIC, Foros,
etc.

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

S2 Conceptos teóricos de la materia 50.0 50.0

S3 Realización de trabajos, casos o
ejercicios

20.0 20.0

S4 Prácticas de laboratorio/campo/uso de
herramientas TIC

25.0 25.0

S9 Participación en actividades
presenciales y/o Virtuales

5.0 5.0

NIVEL 2: Aprovechamiento y Gestión de Subproductos

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Obligatoria

ECTS NIVEL 2 3

DESPLIEGUE TEMPORAL: Cuatrimestral

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

3

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

Resultado/s de aprendizaje

Resultado 1 Que los estudiantes sean capaces de integrar los conocimientos teóricos y los aplicados, de modo que las com-

petencias adquiridas las desarrollen de forma eficaz, tanto en el ámbito profesional como investigador

Resultado 2 Conocer las tecnologías de la depuración y aprovechamiento de los residuos de la industria del aceite de oliva

así como el estado actual de este tipo de tecnología e industrias que la aplican

5.5.1.3 CONTENIDOS

Subproductos y residuos de olivar. Subproductos de almazaras. Residuos de almazaras. Subproductos y residuos de extractoras de orujo. Residuos y
subproductos de plantas de refinación. Subproductos de otras industrias oleícolas

5.5.1.4 OBSERVACIONES

La docencia será impartida en lengua española. Sin embargo, esta asignatura estará adscrita al programa PATIE de la Universidad de Jaén por lo que
se contará con apoyo específico en inglés para estudiantado extranjero (materiales, tutorización y pruebas de evaluación).

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CG1 - Capacidad de analizar y sintetizar la información procedente de fuentes diversas.
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CG3 - Capacidad para reconocer e implementar las buenas prácticas en la industria agroalimentaria.

CG5 - Responsabilidad en el cumplimiento de la legislación y en el cuidado del medio ambiente

CG6 - Capacidad para adoptar decisiones de forma eficaz en el desarrollo de su labor profesional o investigadora

CG7 - Habilidad para fomentar y divulgar, en los contextos académicos y profesionales, los avances científicos, tecnológicos y
socioculturales.

CG8 - Capacidad para dirigir, planificar y supervisar equipos multidisciplinares que agrupen a distintos especialistas.

CG10 - Capacidad para integrar el conocimiento científico (básico) y el técnico (aplicado)

CG12 - Capacidad para la resolución de problemas.

CG13 - Capacidad para incorporar las nuevas tendencias, tecnologías y metodologías aplicadas.

CG14 - Habilidad para generar ideas y proyectos relacionados con los contenidos del Máster.

CB6 - Poseer y comprender conocimientos que aporten una base u oportunidad de ser originales en el desarrollo y/o aplicación de
ideas, a menudo en un contexto de investigación

CB7 - Que los estudiantes sepan aplicar los conocimientos adquiridos y su capacidad de resolución de problemas en entornos
nuevos o poco conocidos dentro de contextos más amplios (o multidisciplinares) relacionados con su área de estudio

CB8 - Que los estudiantes sean capaces de integrar conocimientos y enfrentarse a la complejidad de formular juicios a partir de
una información que, siendo incompleta o limitada, incluya reflexiones sobre las responsabilidades sociales y éticas vinculadas a la
aplicación de sus conocimientos y juicios

CB9 - Que los estudiantes sepan comunicar sus conclusiones y los conocimientos y razones últimas que las sustentan a públicos
especializados y no especializados de un modo claro y sin ambigüedades

CB10 - Que los estudiantes posean las habilidades de aprendizaje que les permitan continuar estudiando de un modo que habrá de
ser en gran medida autodirigido o autónomo.

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

CT2 - Inquietud por el aprendizaje.

CT1 - Espíritu crítico y constructivo, con actitud positiva frente al conocimiento

CT4 - Capacidad de trabajo en equipo, comunicación, crítica y autocrítica.

CT6 - Razonamiento lógico y extracción de conclusiones.

CT7 - Capacidad de trabajo y aprendizaje autónomo.

CT9 - Capacidad de comunicación oral y escrita mediante el uso de los términos específicos que se emplean en las distintas
materias.

CT13 - Sensibilidad hacia temas medioambientales.

CT16 - Capacidad de líder, de trabajo en equipo y de diálogo

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CE21 - Conocer, identificar y caracterizar los subproductos y residuos generados en almazaras, extractoras de orujos y refinerías

CE22 - Conocer la tecnología aplicada para el aprovechamiento y valorización de subproductos

CE29 - Saber dirigir los procesos productivos en almazaras, refinerías, extractoras o industrias relacionadas

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

A1 Clases expositivas 37.5 40

A2 Clases prácticas y otras 20 40

A3 Tutorías colectivas/individuales 17.5 40

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

M1 Clases expositivas: Clases magistrales

M2 Clases expositivas: Exposición de teoría y ejemplos generales

M4 Clases expositivas: Conferencias

M5 Clases expositivas: Visitas técnicas/campo

M7 Clases expositivas: Prácticas de laboratorio/campo/ herramientas TIC
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M9 Otras Clases: Seminarios/Debates

M10 Tutorías colectivas/individuales: Supervisión de trabajos dirigidos

M11 Tutorías colectivas/individuales: Aclaración de dudas

M12 Tutorías colectivas/individuales: Comentarios de trabajos individuales

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

S1 Asistencia y participación 5.0 15.0

S2 Conceptos teóricos de la materia 40.0 80.0

S3 Realización de trabajos, casos o
ejercicios

5.0 15.0

S4 Prácticas de laboratorio/campo/uso de
herramientas TIC

10.0 20.0

NIVEL 2: Diseño de Plantaciones y Técnicas de Cultivo

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Obligatoria

ECTS NIVEL 2 4

DESPLIEGUE TEMPORAL: Cuatrimestral

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

4

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

Resultado/s de aprendizaje

Resultado 1 Puesta al día de las aplicaciones que se están realizando de esta tecnología en el olivo

Resultado 2 Necesidades hídricas del olivar. Diseño de instalaciones de riego. Fertirrigación. Manejo y evaluación de siste-

mas de riego

Resultado 3 Formar a los alumnos en las nuevas técnicas de mecanización del olivar, con objeto de conseguir los máximos

rendimientos tanto en la mecanización como en la recolección y de esta forma hacerlo más competitivo

Resultado 4 Saber diseñar una plantación de olivar

Resultado 5 Conocimiento de los principales principios de sostenibilidad en los ecosistemas naturales y gestionados

Resultado 6 Conocimiento de las técnicas de manejo en el olivar respetuosas del olivar

5.5.1.3 CONTENIDOS

Objetivos de las plantaciones de olivar. Evaluación de las condiciones edafoclimáticas. Limitación y corrección de suelos. Preparación del terreno. Téc-
nicas de plantación. Diseños de plantaciones: análisis de densidades, elección de variedades y modelo de plantaciones. Nociones básicas de biocli-
matología: relaciones entre bioclimatología y agronomía. Bases ecológico-botánicas para la elección de variedades. Poda: de formación, de produc-
ción, de renovación y de rejuvenecimiento. Fertilización: criterios para la fertilización en el olivar. Métodos de diagnóstico y programación. Corrección
de deficiencias. Recomendaciones generales sobre el abonado del olivo. Fertirrigación: Instalaciones, técnicas y programación.
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- Técnicas de cultivo en olivar: amenazas a la sostenibilidad del cultivo. Tipologías de manejo del suelo.

- Diseño de plantaciones y fertilización.

BLOQUE I: TÉCNICAS DE CULTIVO EN OLIVAR

1. AMENAZAS A LA SOSTENIBILIDAD DEL CULTIVO. Sobreexplotación de recursos hídricos. Erosión y degradación de suelos. Contaminación de
aguas. Reducción de la biodiversidad. Enfermedades emergentes. Sistemas de manejo del suelo. Laboreo. No laboreo. Semilaboreo. Herbicidas. 2.
CUBIERTAS VEGETALES EN OLIVAR. Tipologías de cubiertas. Influencia en la fertilidad y disponibilidad de agua en el suelo, control de la erosión,
cambio climático y contaminación de suelos. Estrategias de manejo y selección de especies. 3. OLIVAR ADEHESADO. Ganado ovino y olivar. Ramo-
neo. Sistemas de pastoreo. Instalaciones. Cargas ganaderas. Otras tipologías de ganado en olivar. Estudio de casos.

BLOQUE II: MARCO DE PLANTACIÓN Y ELECCIÓN DE VARIEDADES

1. INTRODUCCIÓN. Marcos de plantación, influencia de la mecanización. 2. OBJETIVOS DE LAS PLANTACIONES OLIVARES. Coste, calidad me-
canización y optimización del entorno agrológico. 3. EVALUACIÓN DE LAS CONDICIONES EDAFOCLIMÁTICAS. LIMITACIÓN Y CORRECCIÓN DE
SUELOS. Limitaciones físicas y químicas del suelo. Correcciones. 4. PREPARACIÓN DEL SUELO. Subsuelo. Desfonde. Drenaje. Control de malas
hierbas. 5. TÉCNICAS DE PLANTACIÓN. Material vegetal. Época de plantación. Distribución en campo. Agujero de apertura. Monitoreo de plantacio-
nes. 6. DISEÑO DE PLANTACIONES. I. Densidad de plantaciones. 7. DISEÑO DE PLANTACIONES II. Elección de variedades: factores agronómicos,
industriales y de calidad. 8. DISEÑO DE PLANTACIONES III. Modelos de plantaciones. 9. PODA. Objetivos de poda. Tamaño de la formación. Tama-
ño de la producción. Promoción de renovación y rejuvenecimiento. 10. FERTILIZACIÓN. Introducción a fertilización. Métodos de fertilización de diag-
nóstico y programación. Corrección de deficiencias. Recomendaciones generales sobre el olivar. Fertirrigación. Descripción de instalaciones y técnicas
de fertirrigación.

PRÁCTICAS DE CAMPO:

Dos salidas de campo para el estudio de manejos de suelo y tipologías de cubiertas herbáceas. Una visita a IFAPA Venta del Llano: estudio de planta-
ciones y variedades

5.5.1.4 OBSERVACIONES

La docencia será impartida en lengua española. Sin embargo, esta asignatura estará adscrita al programa PATIE de la Universidad de Jaén por lo que
se contará con apoyo específico en inglés para estudiantado extranjero (materiales, tutorización y pruebas de evaluación).

· Semipresencial X

El número de créditos virtualizados es de: 1 ECTS (25%)

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CG1 - Capacidad de analizar y sintetizar la información procedente de fuentes diversas.

CG4 - Capacidad para aplicar los conocimientos adquiridos y resolver problemas en entornos nuevos o poco conocidos dentro de
contextos más amplios y multidisciplinares.

CG5 - Responsabilidad en el cumplimiento de la legislación y en el cuidado del medio ambiente

CG6 - Capacidad para adoptar decisiones de forma eficaz en el desarrollo de su labor profesional o investigadora

CG7 - Habilidad para fomentar y divulgar, en los contextos académicos y profesionales, los avances científicos, tecnológicos y
socioculturales.

CG9 - Habilidad para exponer de forma eficiente los conocimientos científicos adquiridos, de forma adaptada a la audiencia.

CG10 - Capacidad para integrar el conocimiento científico (básico) y el técnico (aplicado)

CG12 - Capacidad para la resolución de problemas.

CB6 - Poseer y comprender conocimientos que aporten una base u oportunidad de ser originales en el desarrollo y/o aplicación de
ideas, a menudo en un contexto de investigación

CB7 - Que los estudiantes sepan aplicar los conocimientos adquiridos y su capacidad de resolución de problemas en entornos
nuevos o poco conocidos dentro de contextos más amplios (o multidisciplinares) relacionados con su área de estudio

CB8 - Que los estudiantes sean capaces de integrar conocimientos y enfrentarse a la complejidad de formular juicios a partir de
una información que, siendo incompleta o limitada, incluya reflexiones sobre las responsabilidades sociales y éticas vinculadas a la
aplicación de sus conocimientos y juicios

CB9 - Que los estudiantes sepan comunicar sus conclusiones y los conocimientos y razones últimas que las sustentan a públicos
especializados y no especializados de un modo claro y sin ambigüedades

CB10 - Que los estudiantes posean las habilidades de aprendizaje que les permitan continuar estudiando de un modo que habrá de
ser en gran medida autodirigido o autónomo.
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5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

CT2 - Inquietud por el aprendizaje.

CT1 - Espíritu crítico y constructivo, con actitud positiva frente al conocimiento

CT4 - Capacidad de trabajo en equipo, comunicación, crítica y autocrítica.

CT6 - Razonamiento lógico y extracción de conclusiones.

CT7 - Capacidad de trabajo y aprendizaje autónomo.

CT8 - Capacidad para obtener información relacionada con sus estudios (búsquedas bibliográficas, manejo de recursos
informáticos, etc.)

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CE1 - Conocer la bioclimatología, interpretar diagramas bioclimáticos y relacionarla con la producción en el sector del olivar.

CE3 - Saber diferenciar las diferentes variedades de olivar atendiendo a los caracteres botánicos.

CE4 - Herborizar, determinar especies, usar especímenes vegetales y relacionar estos con los factores físico-químicos ambientales.

CE6 - Conocer los distintos diseños de plantaciones de olivar existentes, sus ventajas, inconvenientes y tendencias actuales, y
diseñar una plantación de olivar empleando los conocimientos adquiridos.

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

A1 Clases expositivas 50 25

A2 Clases prácticas y otras 25 10

A6 Actividades dirigidas en la plataforma
de docencia virtual

25 10

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

M1 Clases expositivas: Clases magistrales

M2 Clases expositivas: Exposición de teoría y ejemplos generales

M4 Clases expositivas: Conferencias

M7 Clases expositivas: Prácticas de laboratorio/campo/ herramientas TIC

M15 Trabajo dirigido en docencia virtual: teorías y ejemplos generales, resolución de ejercicios, uso de herramientas TIC, Foros,
etc.

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

S2 Conceptos teóricos de la materia 40.0 60.0

S3 Realización de trabajos, casos o
ejercicios

10.0 25.0

S4 Prácticas de laboratorio/campo/uso de
herramientas TIC

10.0 25.0

S9 Participación en actividades
presenciales y/o Virtuales

10.0 25.0

NIVEL 2: Material Vegetal y Propagación

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Obligatoria

ECTS NIVEL 2 4

DESPLIEGUE TEMPORAL: Cuatrimestral

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

4

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9
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ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

Resultado/s de aprendizaje

Resultado 1 Conocer los diferentes aspectos botánicos del oliva

Resultado 2 Conocer las técnicas de propagación

5.5.1.3 CONTENIDOS

Biodiversidad vegetal en el olivar. Caracterización varietal. Técnicas de propagación

Biodiversidad y material vegetal en el olivar. Caracterización varietal. Técnicas de propagación

Bloque I. Biodiversidad y material vegetal en el olivar: biología del olivo (Olea europaea). Biología de la reproducción: fertilidad, fenología, polinización
y productividad. Biodiversidad vegetal en el olivar. Biología y ecología de especies de interés en el cultivo. Bioclimatología aplicada al cultivo del olivo.
Estudio y reconocimiento de los principales taxones botánicos con interés en el olivar.

Bloque II. Caracterización varietal. Caracterización de materiales vegetales de olivo. Evolución histórica. Identificación de variedades. Criterios morfo-
lógicos. Identificación de variedades. Criterios agronómicos. Identificación de variedades. Criterios industriales y comerciales. Identificación de varieda-
des. Composición y caracteres sensoriales del aceite. Caracterización de los cultivares por la composición y los caracteres sensoriales del aceite. Des-
cripción de variedades del olivo.

Bloque III: Técnicas de propagación. Fundamentos de la propagación. Sistemas de la propagación. Estructura y substratos de propagación. Descrip-
ción e inconvenientes de los métodos tradicionales de propagación. Propagación por estaquillas semileñosas. Nebulización. Estructura y mecanismos
de control de la propagación por estaquillas semileñosas. Obtención de patrones para injertar. Germinación de las semillas del olivo.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

La docencia será impartida en lengua española. Sin embargo, esta asignatura estará adscrita al programa PATIE de la Universidad de Jaén por lo que
se contará con apoyo específico en inglés para estudiantado extranjero (materiales, tutorización y pruebas de evaluación).

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CG1 - Capacidad de analizar y sintetizar la información procedente de fuentes diversas.

CG4 - Capacidad para aplicar los conocimientos adquiridos y resolver problemas en entornos nuevos o poco conocidos dentro de
contextos más amplios y multidisciplinares.

CG5 - Responsabilidad en el cumplimiento de la legislación y en el cuidado del medio ambiente

CG6 - Capacidad para adoptar decisiones de forma eficaz en el desarrollo de su labor profesional o investigadora

CG8 - Capacidad para dirigir, planificar y supervisar equipos multidisciplinares que agrupen a distintos especialistas.

CG10 - Capacidad para integrar el conocimiento científico (básico) y el técnico (aplicado)

CG13 - Capacidad para incorporar las nuevas tendencias, tecnologías y metodologías aplicadas.

CG14 - Habilidad para generar ideas y proyectos relacionados con los contenidos del Máster.

CB6 - Poseer y comprender conocimientos que aporten una base u oportunidad de ser originales en el desarrollo y/o aplicación de
ideas, a menudo en un contexto de investigación

CB7 - Que los estudiantes sepan aplicar los conocimientos adquiridos y su capacidad de resolución de problemas en entornos
nuevos o poco conocidos dentro de contextos más amplios (o multidisciplinares) relacionados con su área de estudio
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CB8 - Que los estudiantes sean capaces de integrar conocimientos y enfrentarse a la complejidad de formular juicios a partir de
una información que, siendo incompleta o limitada, incluya reflexiones sobre las responsabilidades sociales y éticas vinculadas a la
aplicación de sus conocimientos y juicios

CB9 - Que los estudiantes sepan comunicar sus conclusiones y los conocimientos y razones últimas que las sustentan a públicos
especializados y no especializados de un modo claro y sin ambigüedades

CB10 - Que los estudiantes posean las habilidades de aprendizaje que les permitan continuar estudiando de un modo que habrá de
ser en gran medida autodirigido o autónomo.

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

CT2 - Inquietud por el aprendizaje.

CT5 - Receptividad ante la búsqueda del conocimiento.

CT6 - Razonamiento lógico y extracción de conclusiones.

CT8 - Capacidad para obtener información relacionada con sus estudios (búsquedas bibliográficas, manejo de recursos
informáticos, etc.)

CT10 - Espíritu innovador y emprendedor

CT13 - Sensibilidad hacia temas medioambientales.

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CE2 - Conocer las principales especies botánicas de herbazales y matorrales existentes en el olivar y los géneros y especies del
orden Escrofulariales y de la familia Oleáceas.

CE3 - Saber diferenciar las diferentes variedades de olivar atendiendo a los caracteres botánicos.

CE4 - Herborizar, determinar especies, usar especímenes vegetales y relacionar estos con los factores físico-químicos ambientales.

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

A1 Clases expositivas 50 40

A2 Clases prácticas y otras 27.5 40

A3 Tutorías colectivas/individuales 22.5 40

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

M1 Clases expositivas: Clases magistrales

M2 Clases expositivas: Exposición de teoría y ejemplos generales

M4 Clases expositivas: Conferencias

M5 Clases expositivas: Visitas técnicas/campo

M7 Clases expositivas: Prácticas de laboratorio/campo/ herramientas TIC

M9 Otras Clases: Seminarios/Debates

M10 Tutorías colectivas/individuales: Supervisión de trabajos dirigidos

M11 Tutorías colectivas/individuales: Aclaración de dudas

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

S1 Asistencia y participación 5.0 15.0

S2 Conceptos teóricos de la materia 40.0 80.0

S3 Realización de trabajos, casos o
ejercicios

5.0 30.0

S4 Prácticas de laboratorio/campo/uso de
herramientas TIC

10.0 30.0

NIVEL 2: Edafología y Química Agrícola

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Obligatoria

ECTS NIVEL 2 3
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DESPLIEGUE TEMPORAL: Cuatrimestral

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

3

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

5.5.1.3 CONTENIDOS

Concepto de suelo. Génesis de suelos de olivar. Componentes y propiedades de los suelos de olivar. Edafología aplicada en el olivar

5.5.1.4 OBSERVACIONES

La docencia será impartida en lengua española. Sin embargo, esta asignatura estará adscrita al programa PATIE de la Universidad de Jaén por lo que
se contará con apoyo específico en inglés para estudiantado extranjero (materiales, tutorización y pruebas de evaluación).

Rellenar. Esta asignatura se impartirá (elegir señalando con una cruz)

· Semipresencial

El número de créditos virtualizados es de: 1 (33%)

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CG1 - Capacidad de analizar y sintetizar la información procedente de fuentes diversas.

CG10 - Capacidad para integrar el conocimiento científico (básico) y el técnico (aplicado)

CG12 - Capacidad para la resolución de problemas.

CB6 - Poseer y comprender conocimientos que aporten una base u oportunidad de ser originales en el desarrollo y/o aplicación de
ideas, a menudo en un contexto de investigación

CB7 - Que los estudiantes sepan aplicar los conocimientos adquiridos y su capacidad de resolución de problemas en entornos
nuevos o poco conocidos dentro de contextos más amplios (o multidisciplinares) relacionados con su área de estudio

CB8 - Que los estudiantes sean capaces de integrar conocimientos y enfrentarse a la complejidad de formular juicios a partir de
una información que, siendo incompleta o limitada, incluya reflexiones sobre las responsabilidades sociales y éticas vinculadas a la
aplicación de sus conocimientos y juicios

CB9 - Que los estudiantes sepan comunicar sus conclusiones y los conocimientos y razones últimas que las sustentan a públicos
especializados y no especializados de un modo claro y sin ambigüedades

CB10 - Que los estudiantes posean las habilidades de aprendizaje que les permitan continuar estudiando de un modo que habrá de
ser en gran medida autodirigido o autónomo.

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

CT2 - Inquietud por el aprendizaje.
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CT9 - Capacidad de comunicación oral y escrita mediante el uso de los términos específicos que se emplean en las distintas
materias.

CT13 - Sensibilidad hacia temas medioambientales.

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CE7 - Conocer los diferentes suelos y relacionarlos con la geología del sustrato, relieve, clima, vegetación y edad de la superficie
geomorfológico.

CE8 - Evaluar y mejorar la calidad natural de los suelos dedicados a la olivicultura y Adquirir la capacidad para la planificación,
gestión y conservación del recurso suelo.

CE9 - Prevenir, controlar y restaurar la degradación de las propiedades de los suelos del olivar y tratar y rehabilitar suelos
contaminados.

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

A1 Clases expositivas 37.5 40

A2 Clases prácticas y otras 20 40

A3 Tutorías colectivas/individuales 17.5 40

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

M2 Clases expositivas: Exposición de teoría y ejemplos generales

M4 Clases expositivas: Conferencias

M5 Clases expositivas: Visitas técnicas/campo

M6 Clases expositivas: Resolución de ejercicios

M7 Clases expositivas: Prácticas de laboratorio/campo/ herramientas TIC

M8 Clases expositivas: Presentaciones/exposiciones

M10 Tutorías colectivas/individuales: Supervisión de trabajos dirigidos

M11 Tutorías colectivas/individuales: Aclaración de dudas

M15 Trabajo dirigido en docencia virtual: teorías y ejemplos generales, resolución de ejercicios, uso de herramientas TIC, Foros,
etc.

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

S2 Conceptos teóricos de la materia 70.0 70.0

S3 Realización de trabajos, casos o
ejercicios

20.0 20.0

S9 Participación en actividades
presenciales y/o Virtuales

10.0 10.0

NIVEL 2: Organización de Empresas Oleícolas

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Obligatoria

ECTS NIVEL 2 3

DESPLIEGUE TEMPORAL: Cuatrimestral

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

3

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA
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Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

Resultado/s de aprendizaje

Resultado 1 Introducir a los alumnos en las principales prácticas de la gestión empresarial

Resultado 2 Lograr que los alumnos adquieran una visión global de la empresa y de las funciones propias de la dirección de

empresas

Resultado 3 Especial énfasis en las sociedades cooperativas, por tratarse ésta de la fórmula jurídica utilizada con mayor

frecuencia por las empresas dedicadas a la extracción y comercialización de los aceites de oliva

Resultado 4 Comprender la pluralidad normativa que caracteriza al régimen jurídico del aceite de oliva, habida cuenta de la

distinta naturaleza y procedencia de las disposiciones

5.5.1.3 CONTENIDOS

El sector oleícola: estructura internacional y estructura de la cadena agroalimentaria. Rasgos característicos de los principales tipos de empresas que
intervienen en la cadena agroalimentaria de los aceites de oliva y legislación específica del sector. Análisis de la organización de las almazaras coope-
rativas como entidades dominantes en la producción de aceite de oliva. Análisis del entorno en el sector oleícola. Proceso de integración en el sector
oleícola. El futuro del sector oleícola: retos y estrategias.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

La docencia será impartida en lengua española. Sin embargo, esta asignatura estará adscrita al programa PATIE de la Universidad de Jaén por lo que
se contará con apoyo específico en inglés para estudiantado extranjero (materiales, tutorización y pruebas de evaluación).

· Docencia Virtual

El número de créditos virtualizados es de: 3 ECTS (100%)

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CG1 - Capacidad de analizar y sintetizar la información procedente de fuentes diversas.

CG2 - Habilidad para transferir el conocimiento y para la investigación, el desarrollo e innovación en productos, procesos y
métodos.

CG3 - Capacidad para reconocer e implementar las buenas prácticas en la industria agroalimentaria.

CG9 - Habilidad para exponer de forma eficiente los conocimientos científicos adquiridos, de forma adaptada a la audiencia.

CG14 - Habilidad para generar ideas y proyectos relacionados con los contenidos del Máster.

CB6 - Poseer y comprender conocimientos que aporten una base u oportunidad de ser originales en el desarrollo y/o aplicación de
ideas, a menudo en un contexto de investigación

CB7 - Que los estudiantes sepan aplicar los conocimientos adquiridos y su capacidad de resolución de problemas en entornos
nuevos o poco conocidos dentro de contextos más amplios (o multidisciplinares) relacionados con su área de estudio

CB8 - Que los estudiantes sean capaces de integrar conocimientos y enfrentarse a la complejidad de formular juicios a partir de
una información que, siendo incompleta o limitada, incluya reflexiones sobre las responsabilidades sociales y éticas vinculadas a la
aplicación de sus conocimientos y juicios

CB9 - Que los estudiantes sepan comunicar sus conclusiones y los conocimientos y razones últimas que las sustentan a públicos
especializados y no especializados de un modo claro y sin ambigüedades

CB10 - Que los estudiantes posean las habilidades de aprendizaje que les permitan continuar estudiando de un modo que habrá de
ser en gran medida autodirigido o autónomo.

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

CT7 - Capacidad de trabajo y aprendizaje autónomo.
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CT9 - Capacidad de comunicación oral y escrita mediante el uso de los términos específicos que se emplean en las distintas
materias.

CT10 - Espíritu innovador y emprendedor

CT14 - Compromiso ético con personas, organismos públicos y/o privados y con el entorno interno y externo de las organizaciones.

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CE23 - Conocer la relación entre integración cooperativa y orientación al mercado, así como las variables más influyentes en la
orientación al mercado en la oleicultura.

CE24 - Conocer el comportamiento comercial, organizativo y de dirección de las cooperativas y empresas oleícolas.

CE25 - Conocer la terminología y problemática propia del mundo empresarial oleícola y su planificación estratégica y de recursos
humano.

CE26 - Conocer el papel desempeñado por la Política Agrícola Común en el conjunto del sector agrario y, en particular, en el sector
oleícola.

CE27 - Conocer la legislación relacionada con el sector del olivar, el aceite de oliva, su comercialización, y salud, sabiendo
expresarla de forma rigurosa y clara.

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

A1 Clases expositivas 30 4

A2 Clases prácticas y otras 20 4

A6 Actividades dirigidas en la plataforma
de docencia virtual

25 4

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

M1 Clases expositivas: Clases magistrales

M2 Clases expositivas: Exposición de teoría y ejemplos generales

M4 Clases expositivas: Conferencias

M7 Clases expositivas: Prácticas de laboratorio/campo/ herramientas TIC

M15 Trabajo dirigido en docencia virtual: teorías y ejemplos generales, resolución de ejercicios, uso de herramientas TIC, Foros,
etc.

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

S2 Conceptos teóricos de la materia 50.0 50.0

S3 Realización de trabajos, casos o
ejercicios

30.0 30.0

S9 Participación en actividades
presenciales y/o Virtuales

20.0 20.0

5.5 NIVEL 1: Olivicultura

5.5.1 Datos Básicos del Nivel 1

NIVEL 2: Técnicas de Riego

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Optativa

ECTS NIVEL 2 3

DESPLIEGUE TEMPORAL: Cuatrimestral

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

3

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12
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LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

LISTADO DE ESPECIALIDADES

Especialidad en Olivicultura

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

Resultado/s de aprendizaje

Resultado 1 Necesidades hídricas del olivar. Diseño de instalaciones de riego. Fertirrigación. Manejo y evaluación de siste-

mas de riego

Resultado 2 Conocimiento de las técnicas de manejo en el olivar respetuosas del olivar

Competencia CEO1 Saber determinar las necesidades hídricas de una plantación, y transformar un olivar de secano en regadío, uti-

lizando las últimas técnicas.

Competencia CEO2 Conocer los avances existentes sistemas de regadío y saber diseñar, manejar y mantener sistemas de red hi-

dráulica para explotaciones de olivar.

5.5.1.3 CONTENIDOS

Necesidades hídricas en el olivar. Usos de agua de mala calidad. Sistemas y elementos de riego localizado característicos en el riego de olivar. Diseño
hidráulico. Fertirrigación. Manejo y evaluación de sistemas de riego. Mantenimiento del sistema de riego

5.5.1.4 OBSERVACIONES

La docencia será impartida en lengua española. Sin embargo, esta asignatura estará adscrita al programa PATIE de la Universidad de Jaén por lo que
se contará con apoyo específico en inglés para estudiantado extranjero (materiales, tutorización y pruebas de evaluación).

· Docencia Semipresencial

El número de créditos virtualizados es de: 2.5 ECTS (83 %)

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CG1 - Capacidad de analizar y sintetizar la información procedente de fuentes diversas.

CG2 - Habilidad para transferir el conocimiento y para la investigación, el desarrollo e innovación en productos, procesos y
métodos.

CG4 - Capacidad para aplicar los conocimientos adquiridos y resolver problemas en entornos nuevos o poco conocidos dentro de
contextos más amplios y multidisciplinares.

CG5 - Responsabilidad en el cumplimiento de la legislación y en el cuidado del medio ambiente

CG9 - Habilidad para exponer de forma eficiente los conocimientos científicos adquiridos, de forma adaptada a la audiencia.

CG12 - Capacidad para la resolución de problemas.

CB6 - Poseer y comprender conocimientos que aporten una base u oportunidad de ser originales en el desarrollo y/o aplicación de
ideas, a menudo en un contexto de investigación

CB7 - Que los estudiantes sepan aplicar los conocimientos adquiridos y su capacidad de resolución de problemas en entornos
nuevos o poco conocidos dentro de contextos más amplios (o multidisciplinares) relacionados con su área de estudio

CB8 - Que los estudiantes sean capaces de integrar conocimientos y enfrentarse a la complejidad de formular juicios a partir de
una información que, siendo incompleta o limitada, incluya reflexiones sobre las responsabilidades sociales y éticas vinculadas a la
aplicación de sus conocimientos y juicios

CB9 - Que los estudiantes sepan comunicar sus conclusiones y los conocimientos y razones últimas que las sustentan a públicos
especializados y no especializados de un modo claro y sin ambigüedades
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CB10 - Que los estudiantes posean las habilidades de aprendizaje que les permitan continuar estudiando de un modo que habrá de
ser en gran medida autodirigido o autónomo.

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

CT7 - Capacidad de trabajo y aprendizaje autónomo.

CT9 - Capacidad de comunicación oral y escrita mediante el uso de los términos específicos que se emplean en las distintas
materias.

CT10 - Espíritu innovador y emprendedor

CT13 - Sensibilidad hacia temas medioambientales.

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CE5 - Capacidad de diseño y gestión de una plantación de olivar, con bases bioclimáticas y agronómicas.

CE28 - Saber dirigir, controlar y gestionar una explotación de olivar

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

A1 Clases expositivas 25 4

A2 Clases prácticas y otras 25 30

A6 Actividades dirigidas en la plataforma
de docencia virtual

25 4

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

M1 Clases expositivas: Clases magistrales

M5 Clases expositivas: Visitas técnicas/campo

M6 Clases expositivas: Resolución de ejercicios

M7 Clases expositivas: Prácticas de laboratorio/campo/ herramientas TIC

M15 Trabajo dirigido en docencia virtual: teorías y ejemplos generales, resolución de ejercicios, uso de herramientas TIC, Foros,
etc.

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

S2 Conceptos teóricos de la materia 40.0 80.0

S3 Realización de trabajos, casos o
ejercicios

10.0 50.0

S9 Participación en actividades
presenciales y/o Virtuales

5.0 15.0

NIVEL 2: Cultivo Ecológico del Olivar

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Optativa

ECTS NIVEL 2 3

DESPLIEGUE TEMPORAL: Cuatrimestral

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

3

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS
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No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

LISTADO DE ESPECIALIDADES

Especialidad en Olivicultura

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

Resultado/s de aprendizaje

Resultado 1 Conocimiento de los principales principios de sostenibilidad en los ecosistemas naturales y gestionados

Resultado 2 Conocimiento de las técnicas de manejo en el olivar respetuosas del olivar

Resultado 3 Aprendizaje por parte de los alumnos de la normativa relativa a la agricultura ecológica

Resultado 4 Conocimiento de la realidad de la agricultura ecológica en España en general y en la Comunidad Autonómica

Andaluza en particular

Resultado 5 Conocimiento de las principales estrategias económicas en el olivar ecológico

Resultado 6 Evaluar impactos ambientales

Competencia CEO3 Conocer y analizar conceptos, principios y teorías relativas a la agricultura sostenible, agroecología y el olivar

ecológico, y aplicarlos al cultivo ecológico del olivar.

Competencia CEO4 Conocer e identificar posibles conexiones entre distintos aspectos del manejo del olivar ecológico y su aplica-

ción en su gestión integrada.

Competencia CEO5 Aplicar la agricultura sostenible sobre el olivar ecológico, evaluando sus ventajas e inconvenientes frente al

cultivo tradicional.

Competencia CEO6 Identificar y resolver problemas en el manejo del olivar ecológico.

5.5.1.3 CONTENIDOS

Principios generales de sostenibilidad en ecosistemas naturales y manejados: el olivar. Principales impactos del sistema agrícola convencional del oli-
var. La agricultura sostenible, la agricultura ecológica. Principales prácticas de manejo en el olivar ecológico. La gestión económica en el olivar ecológi-
co. Evaluación de impacto ambiental

Bloque 1. Principios generales de sostenibilidad en ecosistemas naturales y manejados: el olivar

Bloque 2. Prácticas de manejo del olivar ecológico

Bloque 3. Normativas y mecanismos de acreditación

5.5.1.4 OBSERVACIONES

La docencia será impartida en lengua española. Sin embargo, esta asignatura estará adscrita al programa PATIE de la Universidad de Jaén por lo que
se contará con apoyo específico en inglés para estudiantado extranjero (materiales, tutorización y pruebas de evaluación).

· Docencia Virtual

El número de créditos virtualizados es de: 3 ECTS (100%)

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CG1 - Capacidad de analizar y sintetizar la información procedente de fuentes diversas.

CG4 - Capacidad para aplicar los conocimientos adquiridos y resolver problemas en entornos nuevos o poco conocidos dentro de
contextos más amplios y multidisciplinares.

CG5 - Responsabilidad en el cumplimiento de la legislación y en el cuidado del medio ambiente

CG6 - Capacidad para adoptar decisiones de forma eficaz en el desarrollo de su labor profesional o investigadora

CG7 - Habilidad para fomentar y divulgar, en los contextos académicos y profesionales, los avances científicos, tecnológicos y
socioculturales.

CG9 - Habilidad para exponer de forma eficiente los conocimientos científicos adquiridos, de forma adaptada a la audiencia.

CG10 - Capacidad para integrar el conocimiento científico (básico) y el técnico (aplicado)

CG13 - Capacidad para incorporar las nuevas tendencias, tecnologías y metodologías aplicadas.

CB6 - Poseer y comprender conocimientos que aporten una base u oportunidad de ser originales en el desarrollo y/o aplicación de
ideas, a menudo en un contexto de investigación
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CB7 - Que los estudiantes sepan aplicar los conocimientos adquiridos y su capacidad de resolución de problemas en entornos
nuevos o poco conocidos dentro de contextos más amplios (o multidisciplinares) relacionados con su área de estudio

CB8 - Que los estudiantes sean capaces de integrar conocimientos y enfrentarse a la complejidad de formular juicios a partir de
una información que, siendo incompleta o limitada, incluya reflexiones sobre las responsabilidades sociales y éticas vinculadas a la
aplicación de sus conocimientos y juicios

CB9 - Que los estudiantes sepan comunicar sus conclusiones y los conocimientos y razones últimas que las sustentan a públicos
especializados y no especializados de un modo claro y sin ambigüedades

CB10 - Que los estudiantes posean las habilidades de aprendizaje que les permitan continuar estudiando de un modo que habrá de
ser en gran medida autodirigido o autónomo.

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

CT2 - Inquietud por el aprendizaje.

CT3 - Capacidad de generación de nuevas ideas (creatividad).

CT4 - Capacidad de trabajo en equipo, comunicación, crítica y autocrítica.

CT6 - Razonamiento lógico y extracción de conclusiones.

CT7 - Capacidad de trabajo y aprendizaje autónomo.

CT8 - Capacidad para obtener información relacionada con sus estudios (búsquedas bibliográficas, manejo de recursos
informáticos, etc.)

CT12 - Compromiso por una vida saludable

CT13 - Sensibilidad hacia temas medioambientales.

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CE7 - Conocer los diferentes suelos y relacionarlos con la geología del sustrato, relieve, clima, vegetación y edad de la superficie
geomorfológico.

CE22 - Conocer la tecnología aplicada para el aprovechamiento y valorización de subproductos

CE28 - Saber dirigir, controlar y gestionar una explotación de olivar

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

A1 Clases expositivas 30 10

A2 Clases prácticas y otras 20 10

A6 Actividades dirigidas en la plataforma
de docencia virtual

25 10

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

M2 Clases expositivas: Exposición de teoría y ejemplos generales

M4 Clases expositivas: Conferencias

M5 Clases expositivas: Visitas técnicas/campo

M7 Clases expositivas: Prácticas de laboratorio/campo/ herramientas TIC

M8 Clases expositivas: Presentaciones/exposiciones

M9 Otras Clases: Seminarios/Debates

M11 Tutorías colectivas/individuales: Aclaración de dudas

M12 Tutorías colectivas/individuales: Comentarios de trabajos individuales

M15 Trabajo dirigido en docencia virtual: teorías y ejemplos generales, resolución de ejercicios, uso de herramientas TIC, Foros,
etc.

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

S1 Asistencia y participación 10.0 10.0

S3 Realización de trabajos, casos o
ejercicios

40.0 40.0
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S4 Prácticas de laboratorio/campo/uso de
herramientas TIC

30.0 30.0

S9 Participación en actividades
presenciales y/o Virtuales

20.0 20.0

NIVEL 2: Entomología Agrícola y Patología Vegetal

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Optativa

ECTS NIVEL 2 4

DESPLIEGUE TEMPORAL: Cuatrimestral

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

4

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

LISTADO DE ESPECIALIDADES

Especialidad en Olivicultura

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

Resultado/s de aprendizaje

Resultado 1 Conocimiento, diagnosis y tratamiento de los agentes parasitarios del olivar

Resultado 2 Conocimiento de las principales enfermedades que afectan al olivar

Competencia CEO6 Identificar y resolver problemas en el manejo del olivar ecológico.

Competencia CEO8 Conocer las principales plagas y enfermedades del olivar en España, controlar y prevenir la acción de plagas en

este, y hacer un diagnóstico y valoración de daños producidos por agentes patógenos en el mismo.

Competencia CEO9 Ser capaz de solucionar problemas relacionados con la sanidad vegetal del olivo.

5.5.1.3 CONTENIDOS

Conceptos generales y anatomía. Entomología agrícola. Plagas de artrópodos en cultivos agrícolas. Entomología forestal. Plagas de artrópodos y mé-
todos de control. Causas de las enfermedades de las plantas y las condiciones ambientales que rodean la relación patógeno - planta en el momento
en que el proceso se desarrolla

5.5.1.4 OBSERVACIONES

La docencia será impartida en lengua española. Sin embargo, esta asignatura estará adscrita al programa PATIE de la Universidad de Jaén por lo que
se contará con apoyo específico en inglés para estudiantado extranjero (materiales, tutorización y pruebas de evaluación).

· Docencia Virtual

El número de créditos virtualizados es de: 4 ECTS (100%)

Pasa del 100% virtual al 98% virtual dejando sólo el exámen final presencial.

5.5.1.5 COMPETENCIAS
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5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CG1 - Capacidad de analizar y sintetizar la información procedente de fuentes diversas.

CG4 - Capacidad para aplicar los conocimientos adquiridos y resolver problemas en entornos nuevos o poco conocidos dentro de
contextos más amplios y multidisciplinares.

CG6 - Capacidad para adoptar decisiones de forma eficaz en el desarrollo de su labor profesional o investigadora

CG11 - Capacidad para obtener información, cualitativa y cuantitativa, procedente de distintas fuentes.

CG12 - Capacidad para la resolución de problemas.

CG13 - Capacidad para incorporar las nuevas tendencias, tecnologías y metodologías aplicadas.

CB6 - Poseer y comprender conocimientos que aporten una base u oportunidad de ser originales en el desarrollo y/o aplicación de
ideas, a menudo en un contexto de investigación

CB7 - Que los estudiantes sepan aplicar los conocimientos adquiridos y su capacidad de resolución de problemas en entornos
nuevos o poco conocidos dentro de contextos más amplios (o multidisciplinares) relacionados con su área de estudio

CB8 - Que los estudiantes sean capaces de integrar conocimientos y enfrentarse a la complejidad de formular juicios a partir de
una información que, siendo incompleta o limitada, incluya reflexiones sobre las responsabilidades sociales y éticas vinculadas a la
aplicación de sus conocimientos y juicios

CB9 - Que los estudiantes sepan comunicar sus conclusiones y los conocimientos y razones últimas que las sustentan a públicos
especializados y no especializados de un modo claro y sin ambigüedades

CB10 - Que los estudiantes posean las habilidades de aprendizaje que les permitan continuar estudiando de un modo que habrá de
ser en gran medida autodirigido o autónomo.

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

CT2 - Inquietud por el aprendizaje.

CT6 - Razonamiento lógico y extracción de conclusiones.

CT7 - Capacidad de trabajo y aprendizaje autónomo.

CT8 - Capacidad para obtener información relacionada con sus estudios (búsquedas bibliográficas, manejo de recursos
informáticos, etc.)

CT10 - Espíritu innovador y emprendedor

CT13 - Sensibilidad hacia temas medioambientales.

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CE3 - Saber diferenciar las diferentes variedades de olivar atendiendo a los caracteres botánicos.

CE28 - Saber dirigir, controlar y gestionar una explotación de olivar

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

A1 Clases expositivas 50 4

A2 Clases prácticas y otras 27.5 4

A6 Actividades dirigidas en la plataforma
de docencia virtual

22.5 4

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

M1 Clases expositivas: Clases magistrales

M2 Clases expositivas: Exposición de teoría y ejemplos generales

M4 Clases expositivas: Conferencias

M5 Clases expositivas: Visitas técnicas/campo

M7 Clases expositivas: Prácticas de laboratorio/campo/ herramientas TIC

M10 Tutorías colectivas/individuales: Supervisión de trabajos dirigidos

M11 Tutorías colectivas/individuales: Aclaración de dudas

M15 Trabajo dirigido en docencia virtual: teorías y ejemplos generales, resolución de ejercicios, uso de herramientas TIC, Foros,
etc.

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN
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SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

S2 Conceptos teóricos de la materia 30.0 50.0

S3 Realización de trabajos, casos o
ejercicios

10.0 50.0

S4 Prácticas de laboratorio/campo/uso de
herramientas TIC

10.0 30.0

S8 Asistencia en actividades presenciales
y/o virtuales

5.0 10.0

S9 Participación en actividades
presenciales y/o Virtuales

5.0 10.0

NIVEL 2: Mecanización Agraria y Recolección

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Optativa

ECTS NIVEL 2 3

DESPLIEGUE TEMPORAL: Cuatrimestral

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

3

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

LISTADO DE ESPECIALIDADES

Especialidad en Olivicultura

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

Resultado/s de aprendizaje

Resultado 1 Conocer las nuevas técnicas de mecanización del olivar, con objeto de conseguir los máximos rendimientos

tanto en la mecanización como en la recolección y de esta forma hacerlo más competitivo

Resultado 2 Saber diseñar una plantación de olivar

Resultado 3 Conocer las técnicas de manejo en el olivar respetuosas del olivar

Competencia CEO7 Conocer agronomía mecánica general y aplicar las distintas técnicas a la mecanización del olivar, los sistemas

de poda, y los de recolección de aceituna más modernos, en función de las condiciones particulares de las plan-

taciones.

5.5.1.3 CONTENIDOS

Manejo del suelo. Abonado y tratamiento fitosanitario. La poda. Maquinaria para recolección y limpieza del fruto. Costes de cultivo

5.5.1.4 OBSERVACIONES

La docencia será impartida en lengua española. Sin embargo, esta asignatura estará adscrita al programa PATIE de la Universidad de Jaén por lo que
se contará con apoyo específico en inglés para estudiantado extranjero (materiales, tutorización y pruebas de evaluación).
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· Docencia Virtual

El número de créditos virtualizados es de: 3 ECTS (100%)

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CG3 - Capacidad para reconocer e implementar las buenas prácticas en la industria agroalimentaria.

CG7 - Habilidad para fomentar y divulgar, en los contextos académicos y profesionales, los avances científicos, tecnológicos y
socioculturales.

CG10 - Capacidad para integrar el conocimiento científico (básico) y el técnico (aplicado)

CG12 - Capacidad para la resolución de problemas.

CB6 - Poseer y comprender conocimientos que aporten una base u oportunidad de ser originales en el desarrollo y/o aplicación de
ideas, a menudo en un contexto de investigación

CB7 - Que los estudiantes sepan aplicar los conocimientos adquiridos y su capacidad de resolución de problemas en entornos
nuevos o poco conocidos dentro de contextos más amplios (o multidisciplinares) relacionados con su área de estudio

CB8 - Que los estudiantes sean capaces de integrar conocimientos y enfrentarse a la complejidad de formular juicios a partir de
una información que, siendo incompleta o limitada, incluya reflexiones sobre las responsabilidades sociales y éticas vinculadas a la
aplicación de sus conocimientos y juicios

CB9 - Que los estudiantes sepan comunicar sus conclusiones y los conocimientos y razones últimas que las sustentan a públicos
especializados y no especializados de un modo claro y sin ambigüedades

CB10 - Que los estudiantes posean las habilidades de aprendizaje que les permitan continuar estudiando de un modo que habrá de
ser en gran medida autodirigido o autónomo.

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

CT3 - Capacidad de generación de nuevas ideas (creatividad).

CT4 - Capacidad de trabajo en equipo, comunicación, crítica y autocrítica.

CT6 - Razonamiento lógico y extracción de conclusiones.

CT7 - Capacidad de trabajo y aprendizaje autónomo.

CT9 - Capacidad de comunicación oral y escrita mediante el uso de los términos específicos que se emplean en las distintas
materias.

CT10 - Espíritu innovador y emprendedor

CT11 - Motivación por la calidad.

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CE3 - Saber diferenciar las diferentes variedades de olivar atendiendo a los caracteres botánicos.

CE6 - Conocer los distintos diseños de plantaciones de olivar existentes, sus ventajas, inconvenientes y tendencias actuales, y
diseñar una plantación de olivar empleando los conocimientos adquiridos.

CE28 - Saber dirigir, controlar y gestionar una explotación de olivar

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

A1 Clases expositivas 30 4

A2 Clases prácticas y otras 20 4

A6 Actividades dirigidas en la plataforma
de docencia virtual

20 4

A14 Visita Técnica 5 6

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

M1 Clases expositivas: Clases magistrales

M2 Clases expositivas: Exposición de teoría y ejemplos generales

M4 Clases expositivas: Conferencias

M6 Clases expositivas: Resolución de ejercicios
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M15 Trabajo dirigido en docencia virtual: teorías y ejemplos generales, resolución de ejercicios, uso de herramientas TIC, Foros,
etc.

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

S2 Conceptos teóricos de la materia 50.0 50.0

S3 Realización de trabajos, casos o
ejercicios

30.0 30.0

S9 Participación en actividades
presenciales y/o Virtuales

20.0 20.0

5.5 NIVEL 1: Elaiotecnia

5.5.1 Datos Básicos del Nivel 1

NIVEL 2: Diseño y Gestión de Instalaciones

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Optativa

ECTS NIVEL 2 3

DESPLIEGUE TEMPORAL: Cuatrimestral

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

3

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

LISTADO DE ESPECIALIDADES

Especialidad en Elaiotecnia

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

Resultado/s de aprendizaje

Resultado 1 Incorporar en la fase de diseño de la instalación los elementos correspondientes a la selección de materiales,

seguridad y ergonomía

Resultado 2 Identificar las etapas y los equipos principales y auxiliares de una instalación de refinación de aceites

Resultado 3 Incorporar los elementos de automatización y control más frecuentes en una planta de refinación

Resultado 4 Identificar las diferentes etapas en cada tipo de industria y los equipos que en ellas operan

Resultado 5 Realizar el diseño de dichas etapas y sus equipos, y del proceso industrial completo

Competencia CEE1 Diseñar y calcular equipos e instalaciones para: operaciones previas externas e internas de las materias primas,

almazaras, extractoras de orujos, refinerías de aceites, bodegas, entamadoras, etc.

Competencia CEE2 Seleccionar equipos e instalaciones industriales para el tratamiento de los efluentes sólidos, líquidos y gaseo-

sos, y minimizar las corrientes residuales generadas en almazaras, extractoras de orujos y refinerías.

5.5.1.3 CONTENIDOS

Introducción al diseño de instalaciones. Dimensionado, equipamiento y diseño de instalaciones. Informe medioambiental y obra civil
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5.5.1.4 OBSERVACIONES

La docencia será impartida en lengua española. Sin embargo, esta asignatura estará adscrita al programa PATIE de la Universidad de Jaén por lo que
se contará con apoyo específico en inglés para estudiantado extranjero (materiales, tutorización y pruebas de evaluación).

· Docencia semipresencial

El número de créditos virtualizados es de: 0.5 ECTS

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CG1 - Capacidad de analizar y sintetizar la información procedente de fuentes diversas.

CG4 - Capacidad para aplicar los conocimientos adquiridos y resolver problemas en entornos nuevos o poco conocidos dentro de
contextos más amplios y multidisciplinares.

CG5 - Responsabilidad en el cumplimiento de la legislación y en el cuidado del medio ambiente

CG7 - Habilidad para fomentar y divulgar, en los contextos académicos y profesionales, los avances científicos, tecnológicos y
socioculturales.

CG14 - Habilidad para generar ideas y proyectos relacionados con los contenidos del Máster.

CB6 - Poseer y comprender conocimientos que aporten una base u oportunidad de ser originales en el desarrollo y/o aplicación de
ideas, a menudo en un contexto de investigación

CB7 - Que los estudiantes sepan aplicar los conocimientos adquiridos y su capacidad de resolución de problemas en entornos
nuevos o poco conocidos dentro de contextos más amplios (o multidisciplinares) relacionados con su área de estudio

CB8 - Que los estudiantes sean capaces de integrar conocimientos y enfrentarse a la complejidad de formular juicios a partir de
una información que, siendo incompleta o limitada, incluya reflexiones sobre las responsabilidades sociales y éticas vinculadas a la
aplicación de sus conocimientos y juicios

CB9 - Que los estudiantes sepan comunicar sus conclusiones y los conocimientos y razones últimas que las sustentan a públicos
especializados y no especializados de un modo claro y sin ambigüedades

CB10 - Que los estudiantes posean las habilidades de aprendizaje que les permitan continuar estudiando de un modo que habrá de
ser en gran medida autodirigido o autónomo.

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

CT1 - Espíritu crítico y constructivo, con actitud positiva frente al conocimiento

CT6 - Razonamiento lógico y extracción de conclusiones.

CT8 - Capacidad para obtener información relacionada con sus estudios (búsquedas bibliográficas, manejo de recursos
informáticos, etc.)

CT10 - Espíritu innovador y emprendedor

CT13 - Sensibilidad hacia temas medioambientales.

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CE10 - Conocer las operaciones preliminares externas e internas realizadas al fruto del olivo como materia prima.

CE12 - Conocer las distintas tecnologías de elaboración de aceites de oliva vírgenes, las de extracción con disolventes aplicadas en
las extractoras de orujos, y los procesos de refinación química y física de los aceites.

CE13 - Conocer las tecnologías y seleccionar equipos e instalaciones industriales para el tratamiento de los efluentes sólidos,
líquidos y gaseosos, y minimizar las corrientes residuales generadas en almazaras, extractoras de orujos y refinerías.

CE28 - Saber dirigir, controlar y gestionar una explotación de olivar

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

A1 Clases expositivas 37.5 40

A2 Clases prácticas y otras 20 40

A3 Tutorías colectivas/individuales 5 40

A6 Actividades dirigidas en la plataforma
de docencia virtual

12.5 40

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES
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M1 Clases expositivas: Clases magistrales

M4 Clases expositivas: Conferencias

M5 Clases expositivas: Visitas técnicas/campo

M7 Clases expositivas: Prácticas de laboratorio/campo/ herramientas TIC

M8 Clases expositivas: Presentaciones/exposiciones

M9 Otras Clases: Seminarios/Debates

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

S2 Conceptos teóricos de la materia 25.0 70.0

S3 Realización de trabajos, casos o
ejercicios

20.0 50.0

S8 Asistencia en actividades presenciales
y/o virtuales

10.0 25.0

NIVEL 2: Aceite de Oliva y Salud

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Optativa

ECTS NIVEL 2 3

DESPLIEGUE TEMPORAL: Cuatrimestral

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

3

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

LISTADO DE ESPECIALIDADES

Especialidad en Elaiotecnia

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

Resultado/s de aprendizaje

Resultado 1 Conocimientos básicos sobre nutrición y alimentación

Resultado 2 Establecimiento de las bases de la relación entre alimentación y salud

Resultado 3 Conocimiento de los distintos nutrientes, con especial atención a las grasas, y su función dentro de la fisiología

normal del individuo

Resultado 4 Establecimiento del valor nutritivo de los distintos aceites de oliva. Principales nutrientes del aceite de oliva y

de las aceitunas de mesa

Resultado 5 Análisis de los resultados científicos que avalan el efecto del consumo de oliva sobre la digestibilidad y el uso

metabólico de los distintos componentes de la dieta

Resultado 6 Estudio del efecto del aceite de oliva y de sus principales componentes en el desarrollo de distintas enfermeda-

des crónicas
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Competencia CEE3 Adquirir conceptos sobre nutrición, alimentación, aceite de oliva, sus relaciones con la salud y el valor terapéu-

tico y nutricional de las aceitunas de mesa y los aceites de oliva en función de su composición.

Competencia CEE4 Conocer el uso digestivo y metabólico de los principios inmediatos, el papel del aceite de oliva sobre las fun-

ciones de digestión y la digestibilidad de los alimentos y su acción en el metabolismo de los carbohidratos en

relación con la diabetes

Competencia CEE5 Conocer y manejar las tablas de composición química de los alimentos, comparar el valor nutritivo de distintas

grasas y aceites, y evaluar el aceite de oliva como alimento funcional.

Competencia CEE6 Poseer conocimientos generales básicos sobre Inmunología, cáncer y componentes del aceite de oliva.

Competencia CEE7 Conocer las bases fisiopatológicas de las enfermedades cardiovasculares, el efecto del aceite de oliva sobre la

formación de la placa de ateroma y su valor antihipertensivo.

Competencia CEE8 Manejar tablas de recomendaciones y necesidades nutricionales y de lípidos en la dieta, y utilizar programas

informáticos para la elaboración de dietas equilibradas en aceite de oliva.

Competencia CEE9 Evaluar el estado nutricional en función de los parámetros antropométricos, bioquímicos y dietéticos y las alte-

raciones en dicho estado relacionadas con el consumo de grasas.

5.5.1.3 CONTENIDOS

Introducción a la Nutrición y la Alimentación. Efecto del aceite de oliva sobre la digestibilidad y el uso metabólico de los macronutrientes. Micronutrien-
tes. Contenido en vitaminas de los aceites de oliva. Los minerales. Contenido en minerales de las aceitunas de mesa. Los grupos de alimentos. Va-
lor nutricional de los aceites de oliva. El aceite de oliva como alimento funcional. La dieta equilibrada. Dieta mediterránea. El aceite de oliva en la dieta
mediterránea. Alimentación y salud. Relación de la alimentación con el desarrollo de distintas enfermedades crónicas. Aceite de oliva y salud.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

La docencia será impartida en lengua española. Sin embargo, esta asignatura estará adscrita al programa PATIE de la Universidad de Jaén por lo que
se contará con apoyo específico en inglés para estudiantado extranjero (materiales, tutorización y pruebas de evaluación).

· Docencia Semipresencial

El número de créditos virtualizados es de: 1.4 ECTS (46.7%)

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CG1 - Capacidad de analizar y sintetizar la información procedente de fuentes diversas.

CG6 - Capacidad para adoptar decisiones de forma eficaz en el desarrollo de su labor profesional o investigadora

CG9 - Habilidad para exponer de forma eficiente los conocimientos científicos adquiridos, de forma adaptada a la audiencia.

CG10 - Capacidad para integrar el conocimiento científico (básico) y el técnico (aplicado)

CG13 - Capacidad para incorporar las nuevas tendencias, tecnologías y metodologías aplicadas.

CB6 - Poseer y comprender conocimientos que aporten una base u oportunidad de ser originales en el desarrollo y/o aplicación de
ideas, a menudo en un contexto de investigación

CB7 - Que los estudiantes sepan aplicar los conocimientos adquiridos y su capacidad de resolución de problemas en entornos
nuevos o poco conocidos dentro de contextos más amplios (o multidisciplinares) relacionados con su área de estudio

CB8 - Que los estudiantes sean capaces de integrar conocimientos y enfrentarse a la complejidad de formular juicios a partir de
una información que, siendo incompleta o limitada, incluya reflexiones sobre las responsabilidades sociales y éticas vinculadas a la
aplicación de sus conocimientos y juicios

CB9 - Que los estudiantes sepan comunicar sus conclusiones y los conocimientos y razones últimas que las sustentan a públicos
especializados y no especializados de un modo claro y sin ambigüedades

CB10 - Que los estudiantes posean las habilidades de aprendizaje que les permitan continuar estudiando de un modo que habrá de
ser en gran medida autodirigido o autónomo.

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

CT1 - Espíritu crítico y constructivo, con actitud positiva frente al conocimiento

CT6 - Razonamiento lógico y extracción de conclusiones.

CT7 - Capacidad de trabajo y aprendizaje autónomo.

CT8 - Capacidad para obtener información relacionada con sus estudios (búsquedas bibliográficas, manejo de recursos
informáticos, etc.)

CT12 - Compromiso por una vida saludable

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS
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CE14 - Conocer los diferentes constituyentes del aceite del aceite de oliva y relacionar la estructura y propiedades químicas de estos
con su influencia en las propiedades físico-químicas y organolépticas de los aceites, y la utilidad práctica de su análisis en el control
de calidad del producto.

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

A1 Clases expositivas 55 28

A2 Clases prácticas y otras 10 4

A6 Actividades dirigidas en la plataforma
de docencia virtual

10 4

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

M1 Clases expositivas: Clases magistrales

M3 Clases expositivas en gran grupo: Actividades introductorias

M4 Clases expositivas: Conferencias

M5 Clases expositivas: Visitas técnicas/campo

M7 Clases expositivas: Prácticas de laboratorio/campo/ herramientas TIC

M9 Otras Clases: Seminarios/Debates

M10 Tutorías colectivas/individuales: Supervisión de trabajos dirigidos

M11 Tutorías colectivas/individuales: Aclaración de dudas

M12 Tutorías colectivas/individuales: Comentarios de trabajos individuales

M15 Trabajo dirigido en docencia virtual: teorías y ejemplos generales, resolución de ejercicios, uso de herramientas TIC, Foros,
etc.

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

S1 Asistencia y participación 5.0 15.0

S2 Conceptos teóricos de la materia 40.0 80.0

S3 Realización de trabajos, casos o
ejercicios

10.0 30.0

NIVEL 2: Control en Olivar y Aceites

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Optativa

ECTS NIVEL 2 3

DESPLIEGUE TEMPORAL: Cuatrimestral

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

3

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS
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No No

LISTADO DE ESPECIALIDADES

Especialidad en Elaiotecnia

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

Resultado/s de aprendizaje

Resultado 1 Que los estudiantes sean capaces de integrar los conocimientos teóricos y los aplicados, de modo que las com-

petencias adquiridas las desarrollen de forma eficaz, tanto en el ámbito profesional como investigador

Competencia CEE10 Conocer la normativa legal, los periodos de seguridad de los productos fitosanitarios aplicados al cultivo de

olivar, y los planes oficiales de control sobre residuos de plaguicidas.

Competencia CEE11 Aprender técnicas de control, detección, extracción y análisis más modernos de los residuos de productos fito-

sanitarios en suelos, hojas, olivos, y aceites.

Competencia CEE12 Estimar la exposición, caracterización y evaluación de riesgos para la salud de las personas como aplicadores

y/o consumidores tras el uso de plaguicidas o sustancias peligrosas.

5.5.1.3 CONTENIDOS

Control de la contaminación. Procesos tóxicos. Análisis de riesgos. Estimación de exposición, caracterización y estimación de riesgos. Sistemas de tra-
tamiento de suelos. Restauración ambiental. Normativa legal y planes oficiales de control sobre residuos de plaguicidas. Metodología de muestreo y
análisis de residuos de plaguicidas. Problemática de residuos de plaguicidas en aceituna. Problemática de residuos de plaguicidas en aceites

5.5.1.4 OBSERVACIONES

La docencia será impartida en lengua española. Sin embargo, esta asignatura estará adscrita al programa PATIE de la Universidad de Jaén por lo que
se contará con apoyo específico en inglés para estudiantado extranjero (materiales, tutorización y pruebas de evaluación).

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CG5 - Responsabilidad en el cumplimiento de la legislación y en el cuidado del medio ambiente

CG9 - Habilidad para exponer de forma eficiente los conocimientos científicos adquiridos, de forma adaptada a la audiencia.

CG13 - Capacidad para incorporar las nuevas tendencias, tecnologías y metodologías aplicadas.

CB6 - Poseer y comprender conocimientos que aporten una base u oportunidad de ser originales en el desarrollo y/o aplicación de
ideas, a menudo en un contexto de investigación

CB7 - Que los estudiantes sepan aplicar los conocimientos adquiridos y su capacidad de resolución de problemas en entornos
nuevos o poco conocidos dentro de contextos más amplios (o multidisciplinares) relacionados con su área de estudio

CB8 - Que los estudiantes sean capaces de integrar conocimientos y enfrentarse a la complejidad de formular juicios a partir de
una información que, siendo incompleta o limitada, incluya reflexiones sobre las responsabilidades sociales y éticas vinculadas a la
aplicación de sus conocimientos y juicios

CB9 - Que los estudiantes sepan comunicar sus conclusiones y los conocimientos y razones últimas que las sustentan a públicos
especializados y no especializados de un modo claro y sin ambigüedades

CB10 - Que los estudiantes posean las habilidades de aprendizaje que les permitan continuar estudiando de un modo que habrá de
ser en gran medida autodirigido o autónomo.

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

CT3 - Capacidad de generación de nuevas ideas (creatividad).

CT1 - Espíritu crítico y constructivo, con actitud positiva frente al conocimiento

CT5 - Receptividad ante la búsqueda del conocimiento.

CT6 - Razonamiento lógico y extracción de conclusiones.

CT9 - Capacidad de comunicación oral y escrita mediante el uso de los términos específicos que se emplean en las distintas
materias.

CT13 - Sensibilidad hacia temas medioambientales.

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CE27 - Conocer la legislación relacionada con el sector del olivar, el aceite de oliva, su comercialización, y salud, sabiendo
expresarla de forma rigurosa y clara.

CE28 - Saber dirigir, controlar y gestionar una explotación de olivar

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS
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ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

A1 Clases expositivas 37.5 40

A2 Clases prácticas y otras 20 40

A3 Tutorías colectivas/individuales 17.5 40

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

M1 Clases expositivas: Clases magistrales

M4 Clases expositivas: Conferencias

M7 Clases expositivas: Prácticas de laboratorio/campo/ herramientas TIC

M8 Clases expositivas: Presentaciones/exposiciones

M9 Otras Clases: Seminarios/Debates

M10 Tutorías colectivas/individuales: Supervisión de trabajos dirigidos

M11 Tutorías colectivas/individuales: Aclaración de dudas

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

S1 Asistencia y participación 10.0 15.0

S2 Conceptos teóricos de la materia 25.0 70.0

S4 Prácticas de laboratorio/campo/uso de
herramientas TIC

20.0 40.0

NIVEL 2: Gestión Comercial

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Optativa

ECTS NIVEL 2 4

DESPLIEGUE TEMPORAL: Cuatrimestral

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

4

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

LISTADO DE ESPECIALIDADES

Especialidad en Elaiotecnia

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

Resultado/s de aprendizaje

Resultado 1 Dotar a los alumnos de conocimientos sobre gestión de marketing, de tal modo que les permita una mejor toma

de decisiones en las organizaciones que conforman el sector oleícola

Resultado 2 Conociendo los fundamentos y los instrumentos de la gestión de marketing
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Resultado 3 Conociendo, en profundidad, el funcionamiento comercial del sector oleícola y el entorno en el que operan las

empresas del sector

Resultado 4 Se trata de que los alumnos comprendan los principios del marketing como filosofía de gestión, al objeto de

posibilitar la orientación al mercado de las empresas oleícolas y que sean capaces de plantear los pasos necesa-

rios para establecer un plan de actuación comercial en una empresa oleícola

Competencia CEE13 Conocer las dimensiones del marketing, sus principios como actitud, y entender la importancia de la genera-

ción del valor y la satisfacción del cliente para el progreso de las organizaciones, en general, y de las oleícolas,

en particular.

CompetenciaCEE14 Conocer la gestión económica de empresas del sector del olivar y el aceite de oliva

Competencia CEE15 Evaluar las unidades estratégicas de negocio y aplicar diversas técnicas para la toma de las decisiones más con-

venientes.

Competencia CEE16 Identificar los factores o fuerzas que conforman el entorno de las empresas productoras oleícolas, evaluando la

influencia de los factores del entorno sobre los distintos agentes que conforman la cadena agroalimentaria de

los aceites de oliva.

5.5.1.3 CONTENIDOS

Fundamentos de la gestión de marketing: Naturaleza y alcance del marketing. La gestión de marketing en las organizaciones. Marketing estratégico
y aceites de oliva: El entorno de marketing en el sector oleícola. El comportamiento del consumidor. El comportamiento comercial del cooperativismo
oleícola. Aspectos organizativos del cooperativismo oleícola. Segmentación de mercados, selección de mercados meta y posicionamiento. Marketing
operativo y aceites de oliva: decisiones sobre el producto, los precios y la distribución

5.5.1.4 OBSERVACIONES

La docencia será impartida en lengua española. Sin embargo, esta asignatura estará adscrita al programa PATIE de la Universidad de Jaén por lo que
se contará con apoyo específico en inglés para estudiantado extranjero (materiales, tutorización y pruebas de evaluación).

· Docencia Virtual

El número de créditos virtualizados es de: 4 ECTS (100%)

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CG1 - Capacidad de analizar y sintetizar la información procedente de fuentes diversas.

CG4 - Capacidad para aplicar los conocimientos adquiridos y resolver problemas en entornos nuevos o poco conocidos dentro de
contextos más amplios y multidisciplinares.

CG6 - Capacidad para adoptar decisiones de forma eficaz en el desarrollo de su labor profesional o investigadora

CG8 - Capacidad para dirigir, planificar y supervisar equipos multidisciplinares que agrupen a distintos especialistas.

CG9 - Habilidad para exponer de forma eficiente los conocimientos científicos adquiridos, de forma adaptada a la audiencia.

CG13 - Capacidad para incorporar las nuevas tendencias, tecnologías y metodologías aplicadas.

CG14 - Habilidad para generar ideas y proyectos relacionados con los contenidos del Máster.

CB6 - Poseer y comprender conocimientos que aporten una base u oportunidad de ser originales en el desarrollo y/o aplicación de
ideas, a menudo en un contexto de investigación

CB7 - Que los estudiantes sepan aplicar los conocimientos adquiridos y su capacidad de resolución de problemas en entornos
nuevos o poco conocidos dentro de contextos más amplios (o multidisciplinares) relacionados con su área de estudio

CB8 - Que los estudiantes sean capaces de integrar conocimientos y enfrentarse a la complejidad de formular juicios a partir de
una información que, siendo incompleta o limitada, incluya reflexiones sobre las responsabilidades sociales y éticas vinculadas a la
aplicación de sus conocimientos y juicios

CB9 - Que los estudiantes sepan comunicar sus conclusiones y los conocimientos y razones últimas que las sustentan a públicos
especializados y no especializados de un modo claro y sin ambigüedades

CB10 - Que los estudiantes posean las habilidades de aprendizaje que les permitan continuar estudiando de un modo que habrá de
ser en gran medida autodirigido o autónomo.

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

CT2 - Inquietud por el aprendizaje.

CT1 - Espíritu crítico y constructivo, con actitud positiva frente al conocimiento

CT4 - Capacidad de trabajo en equipo, comunicación, crítica y autocrítica.

CT6 - Razonamiento lógico y extracción de conclusiones.

CT7 - Capacidad de trabajo y aprendizaje autónomo.
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CT9 - Capacidad de comunicación oral y escrita mediante el uso de los términos específicos que se emplean en las distintas
materias.

CT14 - Compromiso ético con personas, organismos públicos y/o privados y con el entorno interno y externo de las organizaciones.

CT16 - Capacidad de líder, de trabajo en equipo y de diálogo

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CE23 - Conocer la relación entre integración cooperativa y orientación al mercado, así como las variables más influyentes en la
orientación al mercado en la oleicultura.

CE24 - Conocer el comportamiento comercial, organizativo y de dirección de las cooperativas y empresas oleícolas.

CE25 - Conocer la terminología y problemática propia del mundo empresarial oleícola y su planificación estratégica y de recursos
humano.

CE26 - Conocer el papel desempeñado por la Política Agrícola Común en el conjunto del sector agrario y, en particular, en el sector
oleícola.

CE28 - Saber dirigir, controlar y gestionar una explotación de olivar

CE29 - Saber dirigir los procesos productivos en almazaras, refinerías, extractoras o industrias relacionadas

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

A1 Clases expositivas 30 4

A2 Clases prácticas y otras 20 4

A3 Tutorías colectivas/individuales 20 4

A6 Actividades dirigidas en la plataforma
de docencia virtual

30 4

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

M1 Clases expositivas: Clases magistrales

M2 Clases expositivas: Exposición de teoría y ejemplos generales

M4 Clases expositivas: Conferencias

M5 Clases expositivas: Visitas técnicas/campo

M6 Clases expositivas: Resolución de ejercicios

M10 Tutorías colectivas/individuales: Supervisión de trabajos dirigidos

M11 Tutorías colectivas/individuales: Aclaración de dudas

M12 Tutorías colectivas/individuales: Comentarios de trabajos individuales

M15 Trabajo dirigido en docencia virtual: teorías y ejemplos generales, resolución de ejercicios, uso de herramientas TIC, Foros,
etc.

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

S2 Conceptos teóricos de la materia 25.0 70.0

S3 Realización de trabajos, casos o
ejercicios

20.0 40.0

S9 Participación en actividades
presenciales y/o Virtuales

30.0 50.0

5.5 NIVEL 1: Prácticas Externas y Trabajo Fin de Máster

5.5.1 Datos Básicos del Nivel 1

NIVEL 2: Practicas externas

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Prácticas Externas

ECTS NIVEL 2 4

DESPLIEGUE TEMPORAL: Cuatrimestral
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ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

4

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

Resultado/s de aprendizaje

Resultado 1 Haber alcanzado una visión integral de las características y actividades del sector del olivar y el aceite de oliva

que le permita, desde orientar a los oleicultores en materia de riegos, plantaciones, técnicas de cultivo, varieda-

des, plagas, cubiertas vegetales, recolección, etc., hasta, dirigir los procesos de elaboración de aceitunas de me-

sa y aceites en almazaras e industrias relacionadas

Resultado 2 Haber adquirido la capacidad para la toma de decisiones, integrado plenamente e intervenido activamente, en

las industrias, instituciones, plantaciones de olivar, etc, en las que haya realizado las Practicas Externas.

Resultado 3 Haber completado, mediante las Practicas Externas, las destrezas y habilidades adquiridas con los contenidos

del Máster.

Resultado 4 Haber desarrollado cultura empresarial para llevar la dirección técnica de los laboratorios relacionados con el

sector del olivar y el aceite de oliva, ejercer la Gerencia de Cooperativas e industrias y la dirección comercial

de los productos del olivar, a la vez que poder asesorar a la sociedad en cuestiones relacionadas con la ingesta

de aceite de oliva y sus efectos beneficiosos para la salud

5.5.1.3 CONTENIDOS

No existen unos contenidos básicos prefijados, pues las empresas o instituciones donde se realizarán, son variadas y sus actividades distintas, e inclu-
so las secciones dentro de las de un mismo tipo. Consecuentemente, no se pueden contemplar contenidos a desarrollar, ello depende de las tareas
que el alumnado realice, pues con las Practicas Externas, se pretende que tome contacto directo con la realidad agronómica, industrial y empresarial
del sector del olivar y el aceite de oliva, participe de su problemática e inquietudes, y colabore en los procesos y actividades inherentes a los mismos,
desde la producción hasta la gestión y comercialización.No obstante, las prácticas están estructuradas de tal forma que, independientemente de las
actividades que el alumnado realice en la empresas o instituciones de su elección, se asegura que alcanzarán las competencias anteriormente citadas.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

La docencia será impartida en lengua española. Sin embargo, esta asignatura estará adscrita al programa PATIE de la Universidad de Jaén por lo que
se contará con apoyo específico en inglés para estudiantado extranjero (materiales, tutorización y pruebas de evaluación).

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CG1 - Capacidad de analizar y sintetizar la información procedente de fuentes diversas.

CG2 - Habilidad para transferir el conocimiento y para la investigación, el desarrollo e innovación en productos, procesos y
métodos.

CG3 - Capacidad para reconocer e implementar las buenas prácticas en la industria agroalimentaria.

CG4 - Capacidad para aplicar los conocimientos adquiridos y resolver problemas en entornos nuevos o poco conocidos dentro de
contextos más amplios y multidisciplinares.

CG5 - Responsabilidad en el cumplimiento de la legislación y en el cuidado del medio ambiente

CG6 - Capacidad para adoptar decisiones de forma eficaz en el desarrollo de su labor profesional o investigadora

CG13 - Capacidad para incorporar las nuevas tendencias, tecnologías y metodologías aplicadas.

CG14 - Habilidad para generar ideas y proyectos relacionados con los contenidos del Máster.
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CB6 - Poseer y comprender conocimientos que aporten una base u oportunidad de ser originales en el desarrollo y/o aplicación de
ideas, a menudo en un contexto de investigación

CB7 - Que los estudiantes sepan aplicar los conocimientos adquiridos y su capacidad de resolución de problemas en entornos
nuevos o poco conocidos dentro de contextos más amplios (o multidisciplinares) relacionados con su área de estudio

CB8 - Que los estudiantes sean capaces de integrar conocimientos y enfrentarse a la complejidad de formular juicios a partir de
una información que, siendo incompleta o limitada, incluya reflexiones sobre las responsabilidades sociales y éticas vinculadas a la
aplicación de sus conocimientos y juicios

CB9 - Que los estudiantes sepan comunicar sus conclusiones y los conocimientos y razones últimas que las sustentan a públicos
especializados y no especializados de un modo claro y sin ambigüedades

CB10 - Que los estudiantes posean las habilidades de aprendizaje que les permitan continuar estudiando de un modo que habrá de
ser en gran medida autodirigido o autónomo.

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

CT6 - Razonamiento lógico y extracción de conclusiones.

CT7 - Capacidad de trabajo y aprendizaje autónomo.

CT8 - Capacidad para obtener información relacionada con sus estudios (búsquedas bibliográficas, manejo de recursos
informáticos, etc.)

CT9 - Capacidad de comunicación oral y escrita mediante el uso de los términos específicos que se emplean en las distintas
materias.

CT13 - Sensibilidad hacia temas medioambientales.

CT15 - Adquirir cultura empresarial y receptividad ante la problemática empresarial

CT16 - Capacidad de líder, de trabajo en equipo y de diálogo

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CE24 - Conocer el comportamiento comercial, organizativo y de dirección de las cooperativas y empresas oleícolas.

CE28 - Saber dirigir, controlar y gestionar una explotación de olivar

CE29 - Saber dirigir los procesos productivos en almazaras, refinerías, extractoras o industrias relacionadas

CE30 - Conocer los materiales, equipos básicos y operaciones habituales de un laboratorio y saber dirigir y gestionar un laboratorio
de análisis de tierras, foliar y de aceites

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

A5 Prácticas externas 100 100

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

M13Prácticas externas: Estudio de procedimientos/casos en un escenario profesional

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

S5 Informe del tutor/a de Prácticas
Externas

100.0 100.0

NIVEL 2: Trabajo Fin de Máster

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Trabajo Fin de Grado / Máster

ECTS NIVEL 2 12

DESPLIEGUE TEMPORAL: Anual

ECTS Anual 1 ECTS Anual 2 ECTS Anual 3

12

ECTS Anual 4 ECTS Anual 5 ECTS Anual 6

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No
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GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

LISTADO DE ESPECIALIDADES

No existen datos

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

Resultado/s de aprendizaje

Resultado 1 Adquisición de destrezas y habilidades, en el campo de la investigación aplicada a los contenidos del Máster,

empleando nuevas técnicas e incidiendo en la familiarización con el trabajo de laboratorio y la búsqueda de

aportaciones científicas relacionadas con el olivar, el aceite de oliva, la salud, los aspectos comerciales, etc.

Resultado 2 Poner de manifiesto las competencias adquiridas, realizando trabajos, ya sea sobre temas de investigación, pro-

yectos de diseño de plantaciones de olivar, laboratorios, industrias oleícolas, estudios económicos del sector

oleícola, o aspectos nutricionales del aceite de oliva, etc.

Resultado 3 Haber adquirido una visión integral del sector, que le permita incorporar al Trabajo Fin de Máster los aspectos,

técnicos, económicos, sociales, culturales, de organización, etc., más relevantes, con objeto de insertarlos en

cada TFM, adaptándolos a su temática y ofreciendo una perspectiva de conjunto.

Resultado 4 Defender públicamente, de forma rigurosa, clara y eficiente los aspectos más relevantes del Trabajo Fin de

Máster realizado, sus resultados y conclusiones, respondiendo de forma adecuada a cuantas aclaraciones se le

demanden.

5.5.1.3 CONTENIDOS

Al tratarse de un Trabajo Fin de Máster, que puede ser de distinta naturaleza, no se pueden establecer contenidos a desarrollar, pues ellos dependen
del Trabajo que el alumnado vaya a realizar y en cada caso, los contenidos serán específicos del mismo.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

La docencia será impartida en lengua española. Sin embargo, esta asignatura estará adscrita al programa PATIE de la Universidad de Jaén por lo que
se contará con apoyo específico en inglés para estudiantado extranjero (materiales, tutorización y pruebas de evaluación).

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CG1 - Capacidad de analizar y sintetizar la información procedente de fuentes diversas.

CG2 - Habilidad para transferir el conocimiento y para la investigación, el desarrollo e innovación en productos, procesos y
métodos.

CG3 - Capacidad para reconocer e implementar las buenas prácticas en la industria agroalimentaria.

CG4 - Capacidad para aplicar los conocimientos adquiridos y resolver problemas en entornos nuevos o poco conocidos dentro de
contextos más amplios y multidisciplinares.

CG5 - Responsabilidad en el cumplimiento de la legislación y en el cuidado del medio ambiente

CG6 - Capacidad para adoptar decisiones de forma eficaz en el desarrollo de su labor profesional o investigadora

CG10 - Capacidad para integrar el conocimiento científico (básico) y el técnico (aplicado)

CG12 - Capacidad para la resolución de problemas.

CG13 - Capacidad para incorporar las nuevas tendencias, tecnologías y metodologías aplicadas.

CG14 - Habilidad para generar ideas y proyectos relacionados con los contenidos del Máster.

CB6 - Poseer y comprender conocimientos que aporten una base u oportunidad de ser originales en el desarrollo y/o aplicación de
ideas, a menudo en un contexto de investigación

CB7 - Que los estudiantes sepan aplicar los conocimientos adquiridos y su capacidad de resolución de problemas en entornos
nuevos o poco conocidos dentro de contextos más amplios (o multidisciplinares) relacionados con su área de estudio

CB8 - Que los estudiantes sean capaces de integrar conocimientos y enfrentarse a la complejidad de formular juicios a partir de
una información que, siendo incompleta o limitada, incluya reflexiones sobre las responsabilidades sociales y éticas vinculadas a la
aplicación de sus conocimientos y juicios
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CB9 - Que los estudiantes sepan comunicar sus conclusiones y los conocimientos y razones últimas que las sustentan a públicos
especializados y no especializados de un modo claro y sin ambigüedades

CB10 - Que los estudiantes posean las habilidades de aprendizaje que les permitan continuar estudiando de un modo que habrá de
ser en gran medida autodirigido o autónomo.

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

CT3 - Capacidad de generación de nuevas ideas (creatividad).

CT5 - Receptividad ante la búsqueda del conocimiento.

CT6 - Razonamiento lógico y extracción de conclusiones.

CT7 - Capacidad de trabajo y aprendizaje autónomo.

CT8 - Capacidad para obtener información relacionada con sus estudios (búsquedas bibliográficas, manejo de recursos
informáticos, etc.)

CT9 - Capacidad de comunicación oral y escrita mediante el uso de los términos específicos que se emplean en las distintas
materias.

CT13 - Sensibilidad hacia temas medioambientales.

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CE21 - Conocer, identificar y caracterizar los subproductos y residuos generados en almazaras, extractoras de orujos y refinerías

CE2 - Conocer las principales especies botánicas de herbazales y matorrales existentes en el olivar y los géneros y especies del
orden Escrofulariales y de la familia Oleáceas.

CE4 - Herborizar, determinar especies, usar especímenes vegetales y relacionar estos con los factores físico-químicos ambientales.

CE6 - Conocer los distintos diseños de plantaciones de olivar existentes, sus ventajas, inconvenientes y tendencias actuales, y
diseñar una plantación de olivar empleando los conocimientos adquiridos.

CE8 - Evaluar y mejorar la calidad natural de los suelos dedicados a la olivicultura y Adquirir la capacidad para la planificación,
gestión y conservación del recurso suelo.

CE11 - Realizar caracterizaciones a los frutos del olivo como paso previo a su procesado.

CE19 - Prevenir y minimizar el impacto ambiental procedente de las industrias de elaboración de aceitunas de mesa.

CE20 - Conocer los principales controles a los que se deben someter los aceites de oliva y las aceitunas de mesa.

CE24 - Conocer el comportamiento comercial, organizativo y de dirección de las cooperativas y empresas oleícolas.

CE30 - Conocer los materiales, equipos básicos y operaciones habituales de un laboratorio y saber dirigir y gestionar un laboratorio
de análisis de tierras, foliar y de aceites

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

A4 Trabajo Fin de Máster 300 2

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

M12 Tutorías colectivas/individuales: Comentarios de trabajos individuales

M14 Trabajo Fin de Máster: Orientación/tutela individualizada

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

S6 Informe del tutor/a del TFM 20.0 50.0

S7 Defensa del trabajo fin de máster 50.0 80.0
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6. PERSONAL ACADÉMICO
6.1 PROFESORADO Y OTROS RECURSOS HUMANOS

Universidad Categoría Total % Doctores % Horas %

Universidad de Granada Catedrático de
Universidad

2 100 1,1

Universidad Pablo de Olavide Profesor Titular
de Universidad

2 100 2,5

Universidad de Jaén Otro personal
docente con
contrato laboral

2 100 1,2

Universidad de Jaén Profesor
Contratado
Doctor

15.7 100 17,2

Universidad de Jaén Ayudante Doctor 3.9 100 2,6

Universidad de Jaén Profesor Titular
de Universidad

37.3 100 49,4

Universidad de Jaén Catedrático de
Universidad

13.7 100 13,7

PERSONAL ACADÉMICO

Ver Apartado 6: Anexo 1.

6.2 OTROS RECURSOS HUMANOS

Ver Apartado 6: Anexo 2.

7. RECURSOS MATERIALES Y SERVICIOS
Justificación de que los medios materiales disponibles son adecuados: Ver Apartado 7: Anexo 1.

8. RESULTADOS PREVISTOS
8.1 ESTIMACIÓN DE VALORES CUANTITATIVOS

TASA DE GRADUACIÓN % TASA DE ABANDONO % TASA DE EFICIENCIA %

90 5 97,5

CODIGO TASA VALOR %

1 Tasa de Rendimiento 95

2 Tasa de Exito 99

Justificación de los Indicadores Propuestos:

Ver Apartado 8: Anexo 1.

8.2 PROCEDIMIENTO GENERAL PARA VALORAR EL PROCESO Y LOS RESULTADOS

8.2 Progreso y resultados de aprendizaje

A continuación se detallan los procedimientos del Sistema de Garantía de Calidad del Máster, relacionados con este punto.

Procedimiento de Análisis del rendimiento académico:

http://viceees.ujaen.es/files_viceees/calidad_03-Procedimiento_P-0.pdf

Objetivo: El propósito de este procedimiento es conocer y analizar los resultados previstos en el Título en relación con su Tasa de Graduación, Tasa
de Abandono y Tasa de Eficiencia. Asimismo, se dan a conocer y se analizan otros indicadores complementarios del Título con objeto de contextuali-
zar los resultados anteriores.

Referencia legal: Real Decreto 1393/2007, de 29 de octubre, modificado por el Real Decreto 861/2010, por el que se establece la ordenación de las
enseñanzas universitarias oficiales: Anexo I, apartado 8. Resultados previstos.

Estimación de valores cuantitativos para los indicadores que se relacionan a continuación y la justificación de dichas estimaciones. No se establece
ningún valor de referencia al aplicarse estos indicadores a instituciones y enseñanzas de diversas características. En la fase de acreditación se revisa-
rán estas estimaciones, atendiendo a las justificaciones aportadas por la Universidad y a las acciones derivadas de su seguimiento.
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· Tasa de graduación: porcentaje de estudiantes que finalizan la enseñanza en el tiempo previsto en el plan de estudios o en un año académico más en relación a su
cohorte de entrada.

· Tasa de abandono: relación porcentual entre el número total de estudiantes de una cohorte de nuevo ingreso que debieron obtener el título el año académico ante-
rior y que no se han matriculado ni en ese año ni en el anterior.

· Tasa de eficiencia: relación porcentual entre el número total de créditos del plan de estudios a los que debieron haberse matriculado a lo largo de sus estudios el
conjunto de graduados de un determinado año académico y el número total de créditos en los que realmente han tenido que matricularse.

Referencias evaluativas: Protocolo de Evaluación para Verificación de Títulos Universitarios Oficiales (VERIFICA, ANECA). Apartado 8. Resultados
previstos.

Estimación de indicadores: ¿Se ha realizado una estimación justificada de indicadores relevantes que al menos incluya las tasas de graduación, aban-
dono y eficiencia? ¿Se han tenido en cuenta entre otros referentes los datos obtenidos en el desarrollo de planes de estudios previos?

Sistema de recogida de datos: La CGCM recabará al final de cada curso académico, de la Unidad correspondiente de la Universidad, los resultados
de los indicadores obligatorios y complementarios que se especifican en la ficha P-0.I del Anexo 1.

Sistema de análisis de la información: La CGCM, en los dos meses siguientes a la recogida de datos, llevará a cabo el análisis de los resultados ob-
tenidos en dichos indicadores, debiendo examinar exhaustivamente el cumplimiento o no del valor cuantitativo estimado para los indicadores obligato-
rios señalados en la ficha P-0.I del Anexo 1.

Después del análisis, la CGCM elaborará una Memoria (Informe P-0.V) que contendrá una descripción lo más detallada posible de la situación actual
y, en su caso, recomendaciones para alcanzar el valor cuantitativo estimado que sirve de referencia.

En los dos meses siguientes, dicha Memoria será considerada por el órgano competente quien, tras incluir las enmiendas oportunas, deberá remitir la
memoria a la Dirección del Centro, que será quien finalmente tome las decisiones que correspondan.

El valor de referencia o estimación de valores cuantitativos de los indicadores obligatorios ha de ser dinámico y, necesariamente, se ha de contrastar
con los resultados obtenidos de las tasas correspondientes.

Se recomienda que para la estimación de valores cuantitativos de los indicadores obligatorios, así como para la justificación de dichas estimaciones,
se tomen como base datos históricos, de prospectiva o comparados.

Sistema de propuestas de mejora y su temporalización: En el supuesto de que no se cumplieran los valores de referencia establecidos en la ficha
P-0.I del Anexo 1, la CGCM deberá recomendar un plan de mejora que solucione los problemas detectados, señalando al responsable del seguimiento
y el mecanismo para realizar dicho seguimiento (Informe P-0.V y Plan Anual de Mejora P-9.I).

El plan de mejora, en el supuesto de que sea necesario, deberá ser verificado por la Coordinación del Máster y aprobado por la dirección de Postgra-
do.

FICHA PARA EL CÁLCULO DEL INDICADOR P0-IN1 TASA DE GRADUACIÓN
DEFINICIÓN OBJETIVO RESPONSABLE DEL INDICADOR

Relación porcentual entre los estudiantes de una cohorte de entrada C

que superan, en el tiempo previsto más un año, los créditos del Máster

Conocer la eficacia de la titulación en cuanto al aprovechamiento acadé-

mico de sus estudiantes

Vicerrectorado con competencias en Planificación Estratégica y Gestión

de la Calidad

y el total de los estudiantes de nuevo ingreso de la misma cohorte C en

dicho título Máster

MOMENTO DE CÁLCULO OBTENCIÓN OBSERVACIONES

A partir del final de cada curso, cuando la información de los resultados

académicos esté disponible

(Nº de alumnos de una cohorte de entrada C en el Máster que consiguen

finalizar dicho título en el tiempo previsto +1 / Nº de alumnos de nuevo

ingreso de una cohorte de entrada C en el Máster) * 100

Se obtiene un valor por Máster y curso académico

FICHA PARA EL CÁLCULO DEL INDICADOR P0-IN2 TASA DE ABANDONO
DEFINICIÓN OBJETIVO RESPONSABLE DEL INDICADOR

Relación porcentual entre los estudiantes de una cohorte de entrada C

matriculados en el Máster en el curso académico X, que no se han matri-

Informar del grado de no continuidad de los estudiantes en una titulación Vicerrectorado con competencias en Planificación Estratégica y Gestión

de la Calidad

culado en los cursos X+1 y X+2, y el número total de estudiantes de tal

cohorte de entrada C que accedieron al Máster.

MOMENTO DE CÁLCULO OBTENCIÓN OBSERVACIONES

A partir del final de cada curso, cuando la información de los resultados

académicos esté disponible

(Nº de estudiantes de nuevo ingreso en el Máster el curso X y que no

están matriculados en ese Máster en los cursos X+1 y X+2 / Nº de estu-

diantes de nuevo ingreso en el Máster el curso X) * 100

Se obtiene un valor por Máster y curso académico. No se considerarán

abandonos aquellos alumnos graduados en el máster

FICHA PARA EL CÁLCULO DEL INDICADOR P0-IN3 TASA DE EFICIENCIA
DEFINICIÓN OBJETIVO RESPONSABLE DEL INDICADOR

Tasa de Eficiencia (%) Informar de la eficiencia del proceso de formación en función del grado

de repetición de matrícula de los estudiantes

Vicerrectorado con competencias en Planificación Estratégica y Gestión

de la Calidad

MOMENTO DE CÁLCULO OBTENCIÓN OBSERVACIONES

C
SV

: 9
34

81
26

98
08

82
57

25
42

76
90

5 
- V

er
ifi

ca
bl

e 
en

 h
ttp

s:
//s

ed
e.

ed
uc

ac
io

n.
go

b.
es

/c
id

 y
 C

ar
pe

ta
 C

iu
da

da
na

 h
ttp

s:
//s

ed
e.

ad
m

in
is

tra
ci

on
.g

ob
.e

s

https://sede.educacion.gob.es/cid/consultaCID?cid=934812698088257254276905


Identificador : 4315437 Fecha : 18/11/2025

60 / 76

A partir del final de cada curso, cuando la información de los resultados

académicos esté disponible

(Nº total de créditos del plan de estudios / Nº total de créditos en los que

han tenido que matricularse a lo largo de sus estudios el conjunto de estu-

diantes graduados en un determinado curso académico) * 100

Se obtiene un valor por Máster y curso académico

FICHA PARA EL CÁLCULO DEL INDICADOR P0-IN4 NOTA MEDIA DE INGRESO
DEFINICIÓN OBJETIVO RESPONSABLE DEL INDICADOR

Nota media del alumnado que accede al Máster Informar del nivel de los estudiantes que cursan el Máster Vicerrectorado con competencias en Planificación Estratégica y Gestión

de la Calidad

MOMENTO DE CÁLCULO OBTENCIÓN OBSERVACIONES

Al finalizar la última fase del proceso de matriculación en el Máster Sumatorio de la nota media del expediente del título que ha dado acceso

a cada alumno del máster / Número de alumnos de nuevo ingreso (indi-

cador P0-IN8)

Se obtiene un valor por Máster y curso académico. Para el cálculo de

la nota media del expediente se tendrá en cuenta lo establecido por la

legislación Vigente (Real Decreto 1044/2003, de 1 de agosto)

FICHA PARA EL CÁLCULO DEL INDICADOR P0-IN5 TASA DE ÉXITO
DEFINICIÓN OBJETIVO RESPONSABLE DEL INDICADOR

Tasa de éxito (%) Conocer el nivel de superación de las asignaturas de la titulación referen-

te a los alumnos que se presentan a evaluación en la misma

Vicerrectorado con competencias en Planificación Estratégica y Gestión

de la Calidad

MOMENTO DE CÁLCULO OBTENCIÓN OBSERVACIONES

A partir del final de cada curso, cuando la información de los resultados

académicos esté disponible

(Nº de créditos superados por el total de los alumnos matriculados en el

Máster / Nº de créditos presentados por el total de los alumnos del Más-

ter) * 100

Se obtiene un valor por Máster y curso académico

FICHA PARA EL CÁLCULO DEL INDICADOR P0-IN6 TASA DE RENDIMIENTO
DEFINICIÓN OBJETIVO RESPONSABLE DEL INDICADOR

Para un curso académico X, relación porcentual entre el número de crédi-

tos ordinarios superados en el Máster y el número total de créditos ordi-

narios matriculados en el Máster

Conocer el nivel de superación de las asignaturas de la titulación referen-

te a los alumnos que se matriculan en la misma

Vicerrectorado con competencias en Planificación Estratégica y Gestión

de la Calidad

MOMENTO DE CÁLCULO OBTENCIÓN OBSERVACIONES

A partir del final de cada curso, cuando la información de los resultados

académicos esté disponible

(Nº de créditos ordinarios superados en el Máster en el curso académico

X / Nº de créditos ordinarios matriculados en el Máster en el curso aca-

démico X) * 100

Se obtiene un valor por Máster y curso académico. Ni en los créditos ma-

triculados ni en los superados se consideran los créditos reconocidos o

transferidos

FICHA PARA EL CÁLCULO DEL INDICADOR P0-IN7 DURACIÓN MEDIA DE LOS ESTUDIOS
DEFINICIÓN OBJETIVO RESPONSABLE DEL INDICADOR

Duración media de los estudios Conocer la duración real de la titulación para los alumnos que finalizan

cada curso académico

Vicerrectorado con competencias en Planificación Estratégica y Gestión

de la Calidad

MOMENTO DE CÁLCULO OBTENCIÓN OBSERVACIONES

A partir del final de cada curso, cuando la información de los resultados

académicos esté disponible

Sumando los años que tarda en graduarse cada uno de los alumnos que

finaliza el curso académico y dividiendo por el total de alumnos gradua-

dos y por el número de cursos del Máster

Se obtiene un valor por Máster y curso académico. Al dividir por el nú-

mero de cursos del Plan de Estudios se favorece la comparación entre

titulaciones de diferente duración. Es un indicador muy influido por los

alumnos que no se matriculan de todo un curso académico

FICHA PARA EL CÁLCULO DEL INDICADOR P0-IN8 ESTUDIANTES DE NUEVO INGRESO EN EL TÍTULO
DEFINICIÓN OBJETIVO RESPONSABLE DEL INDICADOR

Estudiantes de nuevo ingreso en el Máster Conocer la demanda del título de Máster Vicerrectorado con competencias en Planificación Estratégica y Gestión

de la Calidad

MOMENTO DE CÁLCULO OBTENCIÓN OBSERVACIONES

Al finalizar la última fase del proceso de matriculación en el Máster. Número de alumnos matriculados por primera vez en el Máster Se obtiene un valor por Máster y curso académico

Procedimiento de Evaluación y mejora de la calidad de la enseñanza y el profesorado:

http://viceees.ujaen.es/files_viceees/calidad_05-Procedimiento_P-1.pdf

Objetivo: El propósito de este procedimiento es obtener información para la mejora y el perfeccionamiento de las actuaciones realizadas por el profe-
sorado, proporcionando resultados sobre la labor docente y permitiendo la obtención de indicadores sobre la calidad de sus actuaciones que sirvan de
guía para la toma de decisiones.
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Referencia legal: El Real Decreto 1393/2007 de 29 de octubre, modificado por el Real Decreto 861/2010, en su Anexo I, establece las directrices de
elaboración de la Memoria para la solicitud de verificación de los Títulos Oficiales (Grado y Máster). El apartado 9.2 de dicha memoria debe recoger
-procedimientos de evaluación y mejora de la calidad de la enseñanza y el profesorado-

Referencias evaluativas: El programa VERIFICA de ANECA, en su apartado 9.2 del Protocolo de Evaluación para la Verificación de Títulos Univer-
sitarios Oficiales (Grado y Máster) señala que se establecerán -procedimientos para la recogida y análisis de información sobre la calidad de la ense-
ñanza-.. y .. -procedimientos para la recogida y análisis de información sobre el profesorado-..

Los objetivos de calidad fijados por cada Título de Máster en relación a la enseñanza y el profesorado del mismo.

Sistema de recogida de datos: La CGCM recabará información sobre la calidad docente del profesorado de los Títulos de Máster de su competencia,
a través de las personas encargadas de la coordinación de los mismos. Para ello, se utilizará el modelo de encuesta de opinión de los estudiantes con
la labor docente del profesorado propuesto en el Anexo (P-1.I) o cualquier otro sistema que se estime oportuno. Al finalizar cada curso académico, la
CGCM solicitará al Coordinador del Máster la elaboración de un informe (P-1.IV) recogiendo los aspectos más destacados relacionados con la docen-
cia del Máster (guías docentes, coordinación docente, incidencias, etc.).

Con el fin de detectar posibles desviaciones, se podrá recoger información sobre indicadores de resultados por curso académico y por módulo o ma-
teria. En el caso de desviaciones muy significativas, se solicitará al profesorado implicado en la docencia de la materia informe justificativo de las mis-
mas.

El/la profesor/a (o coordinador/a, en el caso de más de un/a profesor/a) del módulo cumplimentará un informe del mismo, al concluir cada curso acadé-
mico (ver modelo de informe en anexo P-1.II) en el que se reflejarán posibles incidencias relacionadas con:
· La planificación del módulo (organización y coordinación entre profesores/as, etc.)

· Desarrollo de la enseñanza y evaluación de los aprendizajes (cumplimiento de lo planificado, dificultades en el desarrollo, metodologías docentes, tipos de eva-
luación, etc.).

· Alumnado (asistentica, formación previa, etc.)

· Recursos (aulas, laboratorios, etc.)

· Servicios (biblioteca, docencia virtual, etc.)

En caso de incidencias (quejas o reclamaciones), la CGCM podrá recabar informes del coordinador/es del Máster y del propio profesorado sobre las
mismas.

Sistema de análisis de la información: Podrá realizarse un análisis de la información recabada a través de la encuesta de opinión, de los indicadores
de resultados por curso académico, módulo y/o materia, del informe del Coordinador del Máster, de los informes de los/as profesores/as (coordinado-
res/as) del módulo o, en su caso, de las quejas y reclamaciones recibidas.

La CGCM elaborará un informe anual con las propuestas de mejora, sugerencias y recomendaciones sobre la calidad de la enseñanza y el profesora-
do del Título de Máster (Informe P-1.III y Plan Anual de Mejora P-9.I).

Sistema de propuestas de mejora y su temporalización: La CGCM elaborará un informe para cada curso académico con los resultados más signifi-
cativos, en el que se definirán los puntos fuertes y débiles, así como las propuestas de mejora detalladas y dirigidas a la/s persona/s encargada/s de la
coordinación del Máster (informe P-1.III).

Las recomendaciones presentadas deben permitir obtener orientaciones básicas para el diseño de acciones encaminadas a subsanar las deficiencias
detectadas.

En caso de incidencias con respecto a la docencia de una materia en particular, será informado el profesorado implicado en la misma, de forma que
se pongan en marcha las medidas oportunas para solventar tal situación, en consonancia con las recomendaciones de mejora diseñadas desde la
CGCM.

FICHA PARA EL CÁLCULO DEL INDICADOR P1-IN1 RESULTADO DE ENCUESTAS DE OPINIÓN DE LOS ESTUDIANTES
DEFINICIÓN OBJETIVO RESPONSABLE DEL INDICADOR

Nivel de satisfacción de los alumnos respecto a la docencia del Máster Conocer la satisfacción de los alumnos del Máster respecto a la docencia

recibida

Vicerrectorado con competencias en Planificación Estratégica y Gestión

de la Calidad

MOMENTO DE CÁLCULO OBTENCIÓN OBSERVACIONES

Al finalizar la última fase del proceso de matriculación en el Máster Calcular el promedio de la pregunta en que se valora la satisfacción con

la labor docente del profesor (pregunta 23 de la encuesta P-1.I) para to-

das las encuestas realizadas en el Máster

Se obtiene un valor por Máster y curso académico

FICHA PARA EL CÁLCULO DEL INDICADOR P1-IN2 NÚMERO DE INCIDENCIAS GRAVES EN LOS INFORMES DEL PROFESORADO

DEFINICIÓN OBJETIVO RESPONSABLE DEL INDICADOR

Nº de incidencias graves ocurridas en el transcurso de la docencia de las

asignaturas

Conocer el número de incidencias graves que ocurren durante el desarro-

llo de la docencia de las asignaturas del Máster

Centro de estudios de postgrado

MOMENTO DE CÁLCULO OBTENCIÓN OBSERVACIONES
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Al finalizar el curso académico Suma de las incidencias graves ocurridas en la docencia de las asignatu-

ras del Máster reflejadas en los informes a realizar por cada profesor con

la herramienta P-1.II

Se consideran incidencias -graves- aquellas que alteran gravemente e

desarrollo planificado de la docencia de la asignatura

Procedimiento de Evaluación de la satisfacción global sobre el título de máster:

http://viceees.ujaen.es/files_viceees/calidad_13-Procedimiento_P-5.pdf

Objetivo: El propósito de este procedimiento es conocer el nivel de satisfacción global de los distintos colectivos activos implicados en el Título de
Máster (Profesorado y alumnado) en relación a la orientación y acogida, la planificación, el desarrollo y los resultados del mismo.

Referencia legal: El Real Decreto 1393/2007 de 29 de octubre, modificado por el Real Decreto 861/2010, en su Anexo I, establece las directrices de
elaboración de la Memoria para la solicitud de verificación de los Títulos oficiales. El apartado 9.5 de dicha memoria debe recoger, entre otros, -proce-
dimientos para el análisis de la satisfacción de los distintos colectivos implicados-

Referencia evaluativa: El Protocolo de Evaluación para la Verificación de Títulos Universitarios Oficiales (Programa VERIFICA, ANECA) establece
que -el Centro en el que se imparte el Título o, en su defecto, la Universidad debe disponer de unos procedimientos asociados a la Garantía de Cali-
dad y dotarse de unos mecanismos formales para la aprobación, control, revisión periódica y mejora del Título-. La propuesta debe establecer los me-
canismos y procedimientos periódicos que se utilizarán para revisar el Plan de Estudios, sus objetivos, competencias, planificación, etc. De forma más
específica, el apartado 9.5 señala que se establecerán -procedimientos para la recogida y análisis de la información sobre la satisfacción de los colecti-
vos implicados en el Título,..-

Sistema de recogida de datos: Al objeto de recabar información sobre el nivel de satisfacción de los diferentes colectivos implicados en el Título de
Máster se recomienda la utilización de una encuesta de opinión para estudiantes (ver anexo P-5.I) y Profesorado (ver anexo P-5.II). Este instrumento
será implementado tras finalizar el último curso del Título de Máster Oficial.

El contenido de los ítems es prácticamente el mismo para los dos colectivos, con objeto de poder contrastar adecuadamente las distintas opiniones.
Con esta herramienta se recoge información sobre las siguientes variables:

1. Variables sociodemográficas (edad, género, Título, curso, sector).

2. Satisfacción con los sistemas de orientación y acogida a los estudiantes para facilitar su incorporación al Título de Máster Oficial.

3. Satisfacción general con la planificación y el desarrollo de las enseñanzas en el Título de Máster Oficial:

a. Distribución temporal y coordinación de módulos o materias.

b. Adecuación de los horarios, turnos, distribución teoría-práctica, tamaño de los grupos.

c. Satisfacción con la metodología utilizada (variedad, innovación,..).

d. Satisfacción con los programas de movilidad.

e. Satisfacción con las prácticas externas.

f. Disponibilidad, accesibilidad y utilidad de la información sobre el Título de Máster (nivel de satisfacción con la página Web y con otros medios de di-
fusión).

g. Satisfacción con los recursos humanos:
· Profesorado del Título de Máster

· Equipo o persona/s que gestiona/n el Título de Máster.

h. Satisfacción con los medios materiales y las infraestructuras disponibles para el Título de Máster.

4. Grado de satisfacción con los Resultados:

a. Satisfacción con los sistemas de evaluación de competencias.

b. Satisfacción con la atención a las sugerencias y reclamaciones.

c. Satisfacción con la formación recibida (valoración global).

d. Cumplimiento de expectativas sobre el Título de Máster.

Sistema de análisis de la información: La CGCM podrá solicitar ayuda de las Unidades o Servicios correspondientes de la Universidad de Jaén pa-
ra procesar y analizar los datos sobre satisfacción de los distintos colectivos con el Título de Máster en relación con cada una de las variables que con-
forman la encuesta. Los análisis de la información se podrán hacer de forma desagregada por grupo de implicados. A partir de dicha información la
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CGCM elaborará un informe con las propuestas de mejora, sugerencias y recomendaciones sobre el Título de Máster (Informe P-5.III y Plan Anual de
Mejora P-9.I).

Sistema de propuestas de mejora y su temporalización: Al finalizar los análisis de satisfacción global, la CGCM elaborará un informe con los resul-
tados, en el que se definirán los puntos fuertes y débiles, así como las propuestas de mejora detalladas y dirigidas a los agentes pertinentes (Informe
P-5.III). La CGCM trasladará al responsable del Título de Máster (Coordinador/a o Comisión de Título de Máster) los resultados de satisfacción y las
propuestas que hayan elaborado a partir de la información recabada, para el diseño de acciones encaminadas a subsanar las deficiencias detectadas.
El/la responsable del Título de Máster trasladará las propuestas de mejora a la Comisión del Plan de Estudios o cualquier otro órgano o Comisión en-
cargada de la toma de decisiones sobre el Título de Máster.

Cuando se disponga de varias evaluaciones, la CGCM tendrá en cuenta la evolución de los datos de satisfacción y se hará constar en los informes.

FICHA PARA EL CÁLCULO DEL INDICADOR P5-IN1 RESULTADO DE LAS ENCUESTAS DE SATISFACCIÓN GLOBAL CON EL MÁSTER DE
LOS ESTUDIANTES

DEFINICIÓN OBJETIVO RESPONSABLE DEL INDICADOR

Nivel de satisfacción de los alumnos respecto a la docencia del Máster Conocer la satisfacción de los alumnos del Máster respecto a la docencia

recibida

Vicerrectorado con competencias en Planificación Estratégica y Gestión

de la Calidad

MOMENTO DE CÁLCULO OBTENCIÓN OBSERVACIONES

Al elaborar el informe de la Unidad de Calidad Calcular el promedio de la pregunta de valoración general con la forma-

ción recibida (ítem 19 de la encuesta P-5.I) para todas las encuestas reali-

zadas en el Máster

Se obtiene un valor por Máster y curso académico.

FICHA PARA EL CÁLCULO DEL INDICADOR P5-IN2 RESULTADO DE LAS ENCUESTAS DE SATISFACCIÓN GLOBAL CON EL MÁSTER DEL
PROFESORADO

DEFINICIÓN OBJETIVO RESPONSABLE DEL INDICADOR

Nivel de satisfacción global del profesorado del Máster Conocer la satisfacción global del profesorado del Máster Vicerrectorado con competencias en Planificación Estratégica y Gestión

de la Calidad

MOMENTO DE CÁLCULO OBTENCIÓN OBSERVACIONES

Al elaborar el informe de la Unidad de Calidad Calcular el promedio de la pregunta de valoración general del Máster

(ítem 16 de la encuesta P-5.II) para todas las encuestas realizadas en el

Máster

Se obtiene un valor por Máster y curso académico

Procedimiento para la difusión del título de máster:

http://viceees.ujaen.es/files_viceees/calidad_17-Procedimiento_P-7.pdf

Objetivo: El propósito de este procedimiento es establecer mecanismos para publicar la información sobre el plan de estudios del Máster, su desarro-
llo y resultados, con el fin de que llegue a todos los implicados o interesados (alumnado, profesorado, personal de apoyo, futuros estudiantes, agentes
externos, etc.).

Referencia legal: El Real Decreto 1393/2007, modificado por el Real Decreto 861/2010, en su apartado 4 del Anexo I (Memoria para la solicitud de
Verificación de Títulos Oficiales) se refiere al acceso y admisión de estudiantes. En el apartado 4.1 plantea la necesidad de contar con -Sistemas acce-
sibles de información previa a la matriculación y procedimientos accesibles de acogida y orientación de los estudiantes de nuevo ingreso para facilitar
su incorporación a la Universidad y la enseñanza-

Referencia evaluativa: El Protocolo para la Verificación de Títulos Universitarios Oficiales (Verifica, ANECA) en su apartado 9.5 plantea la necesidad
de dar respuesta a: ¿Se ha establecido mecanismos para publicar información que llegue a todos los implicados o interesados sobre el plan de estu-
dios, su desarrollo y resultados?

Sistema de recogida de datos: El/la coordinador/a y/o la Comisión del Título de Máster, con periodicidad anual propondrán qué información publicar,
a qué grupos de interés va dirigida y las formas de hacerla pública, utilizando como medio preferente de difusión la página Web del Título de Máster. El
plan de difusión propuesto podría incluir, en su caso, información sobre:

1. La oferta formativa. (profesorado, programas, calendario, horarios, aulas, exámenes, etc.).
2. Las políticas de acceso y orientación de los estudiantes.
3. Los objetivos y la planificación del Título de Máster.
4. Las metodologías de enseñanza-aprendizaje y evaluación (incluidas las prácticas externas).
5. Los resultados de las enseñanzas (en cuanto al aprendizaje, inserción laboral y satisfacción con los distintos grupos de interés).
6. Las posibilidades de movilidad y ayudas disponibles para facilitarla.
7. Los mecanismos para realizar reclamaciones y sugerencias.
8. Fecha de actualización de la información.

La persona responsable del Título de Máster se asegurará de que la página Web esté actualizada.

Sistema de análisis de la información: Sistema de Garantía de Calidad de los Másteres Oficiales de la Universidad de Jaén. El contenido del plan
de difusión se remitirá a la CGCM que velará para que la información esté actualizada y sea fiable y suficiente.
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Sistema de propuestas de mejora y su temporalización: La CGCM realizará el seguimiento de la Web y de los otros medios de difusión (en caso
de existir), y emitirá un informe al finalizar el curso académico para proponer las mejoras que considere oportunas (Informe P7-I y Plan Anual de Mejo-
ra P9-I). El Plan de difusión deberá ser revisado anualmente por el/los responsable/s del Título de Máster.

FICHA PARA EL CÁLCULO DEL INDICADOR P7-IN1 GRADO DE PUBLICACIÓN DE INFORMACIÓN RELATIVA AL TÍTULO Y SU DESARRO-
LLO

DEFINICIÓN OBJETIVO RESPONSABLE DEL INDICADOR

Nivel de publicación en la Web del Máster de la información pública

relativa al Máster (%)

Conocer el nivel de información pública relativa al máster correctamente

publicada y actualizada en la Web oficial del Máster

Centro de estudios de postgrado

MOMENTO DE CÁLCULO OBTENCIÓN OBSERVACIONES

Justo antes del comienzo del plazo de matriculación en el Máster. Comprobación de la correcta y actualizada publicación en la Web oficial

del Máster de los diferentes apartados requeridos, cada uno de los cuales

Se obtiene un valor por Máster y curso académico

ponderados de la siguiente forma: - guías docentes (20%) - horarios deta-

llados (20%) - Profesora UJA y externo (15%) - Información Prácticas

Externas (10%) - Información Trabajo Fin de Máster (10%)

9. SISTEMA DE GARANTÍA DE CALIDAD
ENLACE http://viceees.ujaen.es/postgrado/calidad

10. CALENDARIO DE IMPLANTACIÓN
10.1 CRONOGRAMA DE IMPLANTACIÓN

CURSO DE INICIO 2015

Ver Apartado 10: Anexo 1.

10.2 PROCEDIMIENTO DE ADAPTACIÓN

Procedimiento de adaptación al título propuesto. La tabla de convalidaciones que proponemos sería la siguiente:

Máster Olivar, Aceite de Oliva y Salud Plan 2006/07 Máster en Olivar y Aceite de Oliva Plan 2015/16

Asignaturas Ct* ECTS Asignaturas Ct* ECTS

Elaboración de aceitunas de mesa OBL 4 Elaboración de Aceitunas de Mesa OBL 4

Elaboración de aceites OBL 5 Elaboración de Aceites OBL 5

Análisis físico-químico y sensorial OBL 5 Análisis Físico-Químico y Senso-

rial

OBL 5

Aprovechamiento y gestión de sub-

productos

OPT 4 Aprovechamiento y Gestión de

Subproductos

OBL 3

Diseño de plantaciones y técnicas

de cultivo

OBL 4 Diseño de plantaciones y Técnicas

de Cultivo

OBL 4

Material vegetal y propagación OBL 4 Material Vegetal y Propagación OBL 4

Los suelos del olivar OPT 3 Edafología y Química Agrícola OBL 3

Organización de empresas oleíco-

las

OBL 3 Organización Empresas Oleícolas OBL 3

Técnicas de riego OBL 3 Técnicas de Riego OPT 3

Cultivos ecológicos en el olivar OPT 4 Cultivos Ecológicos y Evaluación

de Impacto Ambiental Cultivo eco-

lógico del olivar

OPT 3

Mecanización y recolección OPT 3 Mecanización Agraria y Recolec-

ción

OPT 3

Diseño y gestión de instalaciones OPT 4 Diseño y Gestión de Instalaciones OPT 3

Alimentación y salud OBL 4 Aceite de Oliva y Salud OPT 3

Control en olivar y aceites OBL 4 Control en Olivar y Aceites OPT 3

Gestión comercial OBL 5 Gestión Comercial OPT 4

Practicum (Profesional) OBL 4 Prácticas Externas PE 4

Trabajo de Fin de Máster (Profe-

sional)

OBL 6

Trabajo de Fin de Máster (Investi-

gador)

OBL 10

Bioindicadores y cubiertas vegeta-

les en el olivar

OPT 3

Normalización y legislación OPT 3

Política agraria OPT 3

Componentes de aceites y grasas OPT 3
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Aceite de oliva y enfermedades

cardiovasculares

OPT 4

Aceite de oliva y cáncer OPT 4

Mejora genética OPT 3

Plagas y enfermedades del olivo OPT 3

*Carácter: OBL Obligatorio; OPT: Optativa; PE: Prácticas externas

10.3 ENSEÑANZAS QUE SE EXTINGUEN

CÓDIGO ESTUDIO - CENTRO

4311171-23008269 Máster Universitario en Olivar, Aceite de Oliva y Salud -Centro de Estudios de Postgrado
de la Universidad de Jaén

11. PERSONAS ASOCIADAS A LA SOLICITUD
11.1 RESPONSABLE DEL TÍTULO

CARGO NOMBRE PRIMER APELLIDO SEGUNDO APELLIDO

Directora del Centro de
Estudios de Postgrado

SILVIA MARIA SATORRES MARTÍNEZ

DOMICILIO CÓDIGO POSTAL PROVINCIA MUNICIPIO

Campus Las Lagunillas, s/n;
Edif. Rectorado (B-1)

23071 Jaén Jaén

EMAIL FAX

vicpostgrado@ujaen.es 953212182

11.2 REPRESENTANTE LEGAL

CARGO NOMBRE PRIMER APELLIDO SEGUNDO APELLIDO

Vicerrectora de Enseñanzas
Oficiales

HIKMATE ABRIOUEL HAYANI

DOMICILIO CÓDIGO POSTAL PROVINCIA MUNICIPIO

Campus Las Lagunillas, s/n;
Edif. Rectorado (B-1)

23071 Jaén Jaén

EMAIL FAX

vicens@ujaen.es 953212638

El Rector de la Universidad no es el Representante Legal

Ver Apartado 11: Anexo 1.

11.3 SOLICITANTE

El responsable del título no es el solicitante

CARGO NOMBRE PRIMER APELLIDO SEGUNDO APELLIDO

Vicerrectora de Enseñanzas
Oficiales

HIKMATE ABRIOUEL HAYANI

DOMICILIO CÓDIGO POSTAL PROVINCIA MUNICIPIO

Campus Las Lagunillas, s/n;
Edif. Rectorado (B-1)

23071 Jaén Jaén

EMAIL FAX

vicens@ujaen.es 953212638

RESOLUCIÓN AGENCIA DE CALIDAD / INFORME DEL SIGC
Resolución Agencia de calidad / Informe del SIGC: Ver Apartado Resolución Agencia de calidad/Informe del SIGC: Anexo 1.

C
SV

: 9
34

81
26

98
08

82
57

25
42

76
90

5 
- V

er
ifi

ca
bl

e 
en

 h
ttp

s:
//s

ed
e.

ed
uc

ac
io

n.
go

b.
es

/c
id

 y
 C

ar
pe

ta
 C

iu
da

da
na

 h
ttp

s:
//s

ed
e.

ad
m

in
is

tra
ci

on
.g

ob
.e

s

https://sede.educacion.gob.es/cid/consultaCID?cid=934812698088257254276905


Identificador : 4315437 Fecha : 18/11/2025

66 / 76

Apartado 2: Anexo 1
Nombre : Justificación.pdf

HASH SHA1 : 2E37B0C564944FA839357919BAE3C63FFAB65570

Código CSV : 931524261927515557003170
Ver Fichero: Justificación.pdf

C
SV

: 9
34

81
26

98
08

82
57

25
42

76
90

5 
- V

er
ifi

ca
bl

e 
en

 h
ttp

s:
//s

ed
e.

ed
uc

ac
io

n.
go

b.
es

/c
id

 y
 C

ar
pe

ta
 C

iu
da

da
na

 h
ttp

s:
//s

ed
e.

ad
m

in
is

tra
ci

on
.g

ob
.e

s

https://sede.educacion.gob.es/cid/931524261927515557003170.pdf
https://sede.educacion.gob.es/cid/consultaCID?cid=934812698088257254276905


Identificador : 4315437 Fecha : 18/11/2025

67 / 76

Apartado 4: Anexo 1
Nombre : 4.1 Sistema de Informacion Previo.pdf

HASH SHA1 : CBF905171BA9E44DF0FF628C4943718ED233EBF7

Código CSV : 152520528557286993304450
Ver Fichero: 4.1 Sistema de Informacion Previo.pdf

C
SV

: 9
34

81
26

98
08

82
57

25
42

76
90

5 
- V

er
ifi

ca
bl

e 
en

 h
ttp

s:
//s

ed
e.

ed
uc

ac
io

n.
go

b.
es

/c
id

 y
 C

ar
pe

ta
 C

iu
da

da
na

 h
ttp

s:
//s

ed
e.

ad
m

in
is

tra
ci

on
.g

ob
.e

s

https://sede.educacion.gob.es/cid/152520528557286993304450.pdf
https://sede.educacion.gob.es/cid/consultaCID?cid=934812698088257254276905


Identificador : 4315437 Fecha : 18/11/2025

68 / 76

Apartado 5: Anexo 1
Nombre : 5.1 Descripcion del Plan de Estudios_alegaciones_Mod.pdf

HASH SHA1 : B88DEB1F3FC3E300988EE555EA851B3F09A3E7A0

Código CSV : 581347941275979883208257
Ver Fichero: 5.1 Descripcion del Plan de Estudios_alegaciones_Mod.pdf

C
SV

: 9
34

81
26

98
08

82
57

25
42

76
90

5 
- V

er
ifi

ca
bl

e 
en

 h
ttp

s:
//s

ed
e.

ed
uc

ac
io

n.
go

b.
es

/c
id

 y
 C

ar
pe

ta
 C

iu
da

da
na

 h
ttp

s:
//s

ed
e.

ad
m

in
is

tra
ci

on
.g

ob
.e

s

https://sede.educacion.gob.es/cid/581347941275979883208257.pdf
https://sede.educacion.gob.es/cid/consultaCID?cid=934812698088257254276905


Identificador : 4315437 Fecha : 18/11/2025

69 / 76

Apartado 6: Anexo 1
Nombre : 6.1 Personal Academico Disponible.pdf

HASH SHA1 : 6939DAA59A90B8C616FCF2EDB4EA71B471498D57

Código CSV : 417301555527575681331958
Ver Fichero: 6.1 Personal Academico Disponible.pdf

C
SV

: 9
34

81
26

98
08

82
57

25
42

76
90

5 
- V

er
ifi

ca
bl

e 
en

 h
ttp

s:
//s

ed
e.

ed
uc

ac
io

n.
go

b.
es

/c
id

 y
 C

ar
pe

ta
 C

iu
da

da
na

 h
ttp

s:
//s

ed
e.

ad
m

in
is

tra
ci

on
.g

ob
.e

s

https://sede.educacion.gob.es/cid/417301555527575681331958.pdf
https://sede.educacion.gob.es/cid/consultaCID?cid=934812698088257254276905


Identificador : 4315437 Fecha : 18/11/2025

70 / 76

Apartado 6: Anexo 2
Nombre : 6.2 Otros Recursos Humanos.pdf

HASH SHA1 : 281B3A0AD8825F8D6D3E5FD414D656B768BEC9A0

Código CSV : 367602818780860982656297
Ver Fichero: 6.2 Otros Recursos Humanos.pdf

C
SV

: 9
34

81
26

98
08

82
57

25
42

76
90

5 
- V

er
ifi

ca
bl

e 
en

 h
ttp

s:
//s

ed
e.

ed
uc

ac
io

n.
go

b.
es

/c
id

 y
 C

ar
pe

ta
 C

iu
da

da
na

 h
ttp

s:
//s

ed
e.

ad
m

in
is

tra
ci

on
.g

ob
.e

s

https://sede.educacion.gob.es/cid/367602818780860982656297.pdf
https://sede.educacion.gob.es/cid/consultaCID?cid=934812698088257254276905


Identificador : 4315437 Fecha : 18/11/2025

71 / 76

Apartado 7: Anexo 1
Nombre : 7. Justificacion de que los medios materiales disponibles son adecuados.pdf

HASH SHA1 : 3623AC7F9CF97DE7C524F0A530E81BFD20B8F604

Código CSV : 417301893899126187038749
Ver Fichero: 7. Justificacion de que los medios materiales disponibles son adecuados.pdf

C
SV

: 9
34

81
26

98
08

82
57

25
42

76
90

5 
- V

er
ifi

ca
bl

e 
en

 h
ttp

s:
//s

ed
e.

ed
uc

ac
io

n.
go

b.
es

/c
id

 y
 C

ar
pe

ta
 C

iu
da

da
na

 h
ttp

s:
//s

ed
e.

ad
m

in
is

tra
ci

on
.g

ob
.e

s

https://sede.educacion.gob.es/cid/417301893899126187038749.pdf
https://sede.educacion.gob.es/cid/consultaCID?cid=934812698088257254276905


Identificador : 4315437 Fecha : 18/11/2025

72 / 76

Apartado 8: Anexo 1
Nombre : 8.1 Justificacion de los Valores Propuestos.pdf

HASH SHA1 : 1E97DA679DE17A91CAD4BC905F4105CAE689D32F

Código CSV : 417302335352890531555391
Ver Fichero: 8.1 Justificacion de los Valores Propuestos.pdf

C
SV

: 9
34

81
26

98
08

82
57

25
42

76
90

5 
- V

er
ifi

ca
bl

e 
en

 h
ttp

s:
//s

ed
e.

ed
uc

ac
io

n.
go

b.
es

/c
id

 y
 C

ar
pe

ta
 C

iu
da

da
na

 h
ttp

s:
//s

ed
e.

ad
m

in
is

tra
ci

on
.g

ob
.e

s

https://sede.educacion.gob.es/cid/417302335352890531555391.pdf
https://sede.educacion.gob.es/cid/consultaCID?cid=934812698088257254276905


Identificador : 4315437 Fecha : 18/11/2025

73 / 76

Apartado 10: Anexo 1
Nombre : 10.1 Cronograma de Implantacion.pdf

HASH SHA1 : 670E17B8957D897F1F4904DB71E7BF39E955F5DA

Código CSV : 931524284139619686392269
Ver Fichero: 10.1 Cronograma de Implantacion.pdf

C
SV

: 9
34

81
26

98
08

82
57

25
42

76
90

5 
- V

er
ifi

ca
bl

e 
en

 h
ttp

s:
//s

ed
e.

ed
uc

ac
io

n.
go

b.
es

/c
id

 y
 C

ar
pe

ta
 C

iu
da

da
na

 h
ttp

s:
//s

ed
e.

ad
m

in
is

tra
ci

on
.g

ob
.e

s

https://sede.educacion.gob.es/cid/931524284139619686392269.pdf
https://sede.educacion.gob.es/cid/consultaCID?cid=934812698088257254276905


Identificador : 4315437 Fecha : 18/11/2025

74 / 76

Apartado 11: Anexo 1
Nombre : Delegación de competencias junio 2023.pdf

HASH SHA1 : 4F0415184A933701E037F002152F97D4377FDC81

Código CSV : 931523554194596080189849
Ver Fichero: Delegación de competencias junio 2023.pdf

C
SV

: 9
34

81
26

98
08

82
57

25
42

76
90

5 
- V

er
ifi

ca
bl

e 
en

 h
ttp

s:
//s

ed
e.

ed
uc

ac
io

n.
go

b.
es

/c
id

 y
 C

ar
pe

ta
 C

iu
da

da
na

 h
ttp

s:
//s

ed
e.

ad
m

in
is

tra
ci

on
.g

ob
.e

s

https://sede.educacion.gob.es/cid/931523554194596080189849.pdf
https://sede.educacion.gob.es/cid/consultaCID?cid=934812698088257254276905


Identificador : 4315437 Fecha : 18/11/2025

75 / 76

Apartado Resolución Agencia de calidad/Informe del SIGC: Anexo 1
Nombre : Informe Favorable.pdf

HASH SHA1 : 07BEE96541AE5479E6E0785581E29EF6BA2AC99A

Código CSV : 931525119345076859543612
Ver Fichero: Informe Favorable.pdf

C
SV

: 9
34

81
26

98
08

82
57

25
42

76
90

5 
- V

er
ifi

ca
bl

e 
en

 h
ttp

s:
//s

ed
e.

ed
uc

ac
io

n.
go

b.
es

/c
id

 y
 C

ar
pe

ta
 C

iu
da

da
na

 h
ttp

s:
//s

ed
e.

ad
m

in
is

tra
ci

on
.g

ob
.e

s

https://sede.educacion.gob.es/cid/931525119345076859543612.pdf
https://sede.educacion.gob.es/cid/consultaCID?cid=934812698088257254276905


Identificador : 4315437 Fecha : 18/11/2025

76 / 76 C
SV

: 9
34

81
26

98
08

82
57

25
42

76
90

5 
- V

er
ifi

ca
bl

e 
en

 h
ttp

s:
//s

ed
e.

ed
uc

ac
io

n.
go

b.
es

/c
id

 y
 C

ar
pe

ta
 C

iu
da

da
na

 h
ttp

s:
//s

ed
e.

ad
m

in
is

tra
ci

on
.g

ob
.e

s

https://sede.educacion.gob.es/cid/consultaCID?cid=934812698088257254276905

	IMPRESO SOLICITUD PARA VERIFICACIÓN DE TÍTULOS OFICIALES
	Apartado 1. Descripción del título
	Apartado 2. Justificación
	Apartado 3. Competencias
	Apartado 4. Acceso y admisión de estudiantes
	Apartado 5. Planificación de las enseñanzas
	Apartado 6. Personal académico
	Apartado 7. Recursos materiales y servicios
	Apartado 8. Resultados previstos
	Apartado 9. Sistema de garantía de calidad
	Apartado 10. Calendario de implantación 
	Apartado 11. Personas asociadas a la solicitud 
	Resolución Agencia de calidad / Informe del SIGC 




10.1 CRONOGRAMA DE IMPLANTACIÓN 


Este máster se implantará en el curso siguiente a la obtención de la verificación, siempre que su 
implantación definitiva sea autorizada por el Consejo de Gobierno de la Junta de Andalucía de 
acuerdo con el procedimiento vigente de tramitación de la implementación de nuevos títulos oficiales. 
El curso propuesto para su implementación es el curso 2015‐2016, siempre que se cumplan los 
requisitos anteriores. 


 
Al ser un máster de 60 créditos, con una duración de un año, el cronograma de implantación no 
presenta mayores peculiaridades. En el curso 2015‐2016 se implementará el primer y único curso del 
máster de acuerdo con la estructura del plan de estudios recogida en el punto 5.2. 


 
El máster está planteado con una periodicidad anual, de tal manera que la segunda promoción del 
máster ingresará en el curso 2016‐2017 y así sucesivamente con las promociones sucesivas siempre 
y cuando exista la demanda previsible por parte del alumnado. 
 
Una vez aceptadas las modificaciones propuestas la implementación de las mismas se realizarán a partir 
del curso 2025-26. 
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4.1 SISTEMAS DE INFORMACIÓN PREVIA A LA MATRICULACIÓN 


La  Universidad  de  Jaén  dispone  de  un  portal  específico  en  el  que  se  incorpora  toda  la 
información de  interés para el futuro estudiante de nuestra Universidad. En dicho portal al que se 
puede  acceder  de  una  forma  directa  desde  la  página  web  principal  de  la  Universidad  de  Jaén 
(http://www.ujaen.es)  con  un  único  clic  en  la  opción  Oferta  Académica 
(http://www10.ujaen.es/info‐academica) se incorpora información relativa a: 


 Oferta  académica:  grados,  másteres  oficiales,  estudios  de  doctorado  y  títulos 
propios. Esta información está clasificada en diferentes páginas web para facilitar su 
consulta y para evitar confusiones por parte del alumnado.  


 Procedimiento de acceso a los estudios de grado y postgrado. 
 Información relativa a becas y ayudas, así como los mecanismos propios de los que 


dispone la Universidad de Jaén para la orientación de su alumnado. 
 Otra  información que  se  considera de  interés para el  alumnado,  como  calendario 


académico,  guía  académica,  bolsa  de  alojamiento,  información  sobre  atención  a 
necesidades específicas del alumnado (discapacidad, etc.). 


La  información  proporcionada  en  este  portal  se  complementa  con  la  información 
suministrada  de  forma  centralizada  para  todas  las  universidades  del  sistema  andaluz,  desde    el 
portal web  del Distrito Único Andaluz  de  la  Secretaria General  de Universidades,  Investigación  y 
Tecnología dependiente de la Consejería de Economía, Innovación, Ciencia y Empresa de la Junta de 
Andalucía  (http://www.juntadeandalucia.es/innovacioncienciayempresa/sguit/).  A  través  de  este 
portal, el futuro alumno o alumna puede consultar la oferta completa ofertada por las universidades 
andaluzas,  las  condiciones  de  acceso  a  las  diferentes  titulaciones,  los  requisitos  a  cumplir  y  los 
procedimientos  de  admisión  que  se  aplican  en  cada  caso.  Asimismo,  durante  los  periodos 
correspondientes,  este  portal  incorpora  opciones  para  la  presentación  telemática  de  solicitudes, 
información sobre los resultados de las diversas adjudicaciones y, en su caso, la posibilidad de hacer 
reserva de plaza, desistimiento o participar en las listas de resultas. 
  Toda esta información se refuerza de forma adicional con las campañas que se realizan tanto 
a nivel  local, regional, nacional e  internacional mediante  la participación de  la Universidad de Jaén 
en diferentes Ferias y Exposiciones, y  la  incorporación de  información  sobre  la oferta  ‐incluyendo 
enlaces  para  obtener  información  adicional‐  en  los medios  de  comunicación  ‐tanto  prensa  como 
radio‐. 
 


En  cuanto  al  perfil  de  ingreso,  es  recomendable  que  el/la  estudiante  posea  las  siguientes 


características personales y académicas:  


Características Personales: 


- Capacidad de trabajo en equipo 


- Vocación por la investigación  


- Espíritu de innovación, inserción profesional o creación de empresas del sector del olivar 


y el aceite de oliva  


- Disponibilidad para la formación en materias, en ocasiones, alejadas de sus estudios de 


procedencia 


 


Características Académicas: 


- Estar en posesión de un título oficial de Grado u otro título universitario oficial español o 


extranjero,  que  cumpla  con  lo  establecido  en  el  R.D.  1393/2007  de  29  de  octubre, 


modificado  por  el  R.  D.  861/2010,  que  le  faculte  para  el  acceso  a  enseñanzas  de 


Postgrado. No  estableciéndose  preferencias  de  titulaciones,  en  lo  que  se  refiere  a  la 


formación  previa  que  deban  poseer  las  personas  que  aspiren  a  cursar  el  Máster 
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Universitario  en Olivar  y Aceite  de Oliva,  pero  es  recomendable  que  los  aspirantes  a 


seguir estos estudios, posean: 


‐  Conocimientos básicos relacionados con las áreas de Ciencias e Ingeniería 


‐  Algún grado de experiencia en el sector del olivar y el aceite de oliva 
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5.1 DESCRIPCIÓN GENERAL DEL PLAN DE ESTUDIOS 


El Máster Universitario en Olivar y Aceite de Oliva que se recoge en esta Memoria, se ha 
estructurado siguiendo los principios marcados para el establecimiento del Espacio Europeo de 
Educación Superior y de Investigación y las directrices que sobre estudios de Postgrado se 
regulan en el R.D. 1393/2007 de 29 de octubre, modificado por el R. D. 861/2010. 


 
A) DESCRIPCIÓN GENERAL DEL PLAN DE ESTUDIOS 


Los estudios conducentes a la obtención del presente Título de Máster Universitario, tendrán 
una duración de un curso académico, una extensión de 60 créditos ECTS y una estructura que 
permite dos especialidades. El número de créditos, se distribuye en dos grupos de asignaturas, 
uno común y dos diferenciados, que dan origen a las especialidades de Olivicultura y Elaiotecnia, 
completándose las enseñanzas con la realización de Prácticas Externas y la ejecución y defensa 
pública de un Trabajo Fin de Máster, en el marco de la especialidad elegida. (Tabla 5.1). 
 


Se han virtualizado algunas de las asignaturas al 100% y otras tienen un grado de presencialidad 
que es variable y que se pueden consultar en la ficha de la asignatura correspondiente, quedando 
5 asignaturas totalmente presenciales. 
 


Tabla 5.1 Clases y créditos de las asignaturas 
CLASES DE ASIGNATURAS ECTS ECTS CLASES DE ASIGNATURAS 


Obligatorias comunes  31 Obligatorias comunes 
Optativas de especialidad 
Olivicultura 


13 13 Optativas de especialidad 
Elaiotecnia 


Prácticas Externas  4 Prácticas Externas 
TFM  12 TFM 
TOTAL 60 60 TOTAL 


 
 


A la vista de la Tabla 5.1, se aprecia que los estudios del Máster están constituidos por un grupo 
de asignaturas comunes, de carácter obligatorio con una extensión de 31 créditos, un grupo de 
13 créditos constituido por asignaturas optativas de especialización, una asignatura de Prácticas 
Externas, obligatoria con extensión de 4 créditos, y finalmente una de Trabajo Fin de Máster, de 
carácter obligatorio de 12 créditos. A continuación, se hace una descripción de cada una de las 
clases de asignaturas y su composición. 


 
A) Grupo de asignaturas comunes 


El grupo de estas asignaturas, lo integran aquellas que se consideran fundamentales en 
el ámbito del olivar y el aceite de oliva, cualquiera que sea la especialidad por la que 
opte el alumnado, de ahí su carácter obligatorio. Abordarán contenidos que van, desde 
las características de los suelos en los que se van a realizar plantaciones de olivar, a la 
constitución de sociedades que gestionen tanto las explotaciones como las industrias 
del sector del olivar y el aceite de oliva, pasando por las variedades de aceituna a cultivar 
o la extracción de los aceites y su calidad. Las asignaturas que lo constituyen son: 


 
- Análisis físico-químico y sensorial 
- Aprovechamiento y gestión de subproductos 
- Diseño de plantaciones y técnicas de cultivo 
- Edafología y química agrícola 
- Elaboración de Aceites 
- Elaboración de aceitunas de mesa 
- Material vegetal y propagación 
- Organización de empresas oleícolas 
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B) Especialidad Olivicultura 


 
Para obtener el Título de Máster Universitario en Olivar y Aceite de Oliva, especialidad 
Olivicultura, los estudiantes tendrán que cursar un grupo de asignaturas que dan 
origen a dicha especialidad, tendrán el carácter optativo dentro del conjunto del 
Máster, pero serán obligatorias para la citada especialidad y versarán sobre los 
aspectos relacionados con las necesidades agronómicas y de protección, inherentes 
al cultivo del olivo, y lo forman las asignaturas: 


- Cultivos ecológicos y evaluación de impacto ambiental Cultivo Ecológico del Olivar 
- Entomología agrícola y patología vegetal 
- Mecanización agraria y recolección 
- Técnicas de riego 


Así mismo, cursarán las asignaturas: 
- Prácticas Externas. 


En términos generales, y afectando a ambas especialidades, las prácticas externas tendrán 
carácter obligatorio, en las que el alumnado se incorporará, según sus preferencias, a 
explotaciones de olivar, laboratorios, industrias del sector o relacionadas, instituciones o 
centros de investigación, etc., durante un periodo de tiempo de 100 horas, 4 créditos, para 
la realización de prácticas de especialización, de acuerdo con la secuenciación temporal 
recogida en el apartado 5.2 de esta Memoria. 
El objetivo de las Practicas Externas, es que el alumnado tome contacto directo con la 
realidad agronómica, industrial y empresarial del sector del olivar y el aceite de oliva, y bajo 
la supervisión del Tutor Externo, participe de su problemática e inquietudes, colabore e 
intervenga activamente en las industrias, instituciones, plantaciones de olivar, los procesos 
de producción y comercialización, etc., según el destino que haya elegido, y con ello amplíe 
su formación. 
Para ello, la Universidad de Jaén tiene establecidos, con las empresas e instituciones del 
sector implicado, los convenios de colaboración oportunos que permiten la realización de 
dichas prácticas, en las que para el seguimiento de las mismas, se designarán dos tutores, 
uno cuyo nombramiento recaerá en el representante de la empresa o Institución 
colaboradora que ésta considere oportuno y el segundo, como representante de la 
Universidad de Jaén, corresponderá al Coordinador del Máster Universitario en Olivar y 
Aceite de Oliva. En el Apartado 7, de esta Memoria, se recoge un listado de las empresas e 
instituciones con las que actualmente, la Universidad de Jaén, mantiene convenios en 
vigor, fruto de las relaciones que han existido a lo largo de los estudios del Título Propio en 
Olivicultura y Elaiotecnia y los cursos que lleva implantado el Máster en Olivar, Aceite de 
Oliva y Salud, en nuestra Universidad. Dichas entidades, han sido elegidas por su 
disponibilidad, medios y recursos existentes en las mismas, que son puestos a disposición 
del alumnado para un mayor éxito de dichas prácticas. 
Para el alumnado que opte por la especialidad de Olivicultura, las prácticas Externas, 
deberán realizarse preferentemente en explotaciones de olivar, centros de investigación, 
industrias de aprovechamiento de subproductos y residuos del olivar, empresas de gestión 
oleícola, entre otras. 


 
- Trabajo Fin de Máster. 


Finalmente, de acuerdo con la legislación vigente, los estudios del Máster tendrán 
su culminación con la realización y defensa del Trabajo Fin de Máster, que será 
obligatorio para todos los estudiantes. Independientemente de la especialidad 
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elegida, el TFM tendrá una extensión de 12 créditos, equivalentes a un periodo de 
tiempo de 300 horas de trabajo del alumno, y versará sobre cuestiones relacionadas 
con cualquiera de las asignaturas que integran la especialidad de Olivicultura, en el 
que los estudiantes podrán optar por desarrollar un Trabajo Fin de Máster que 
aborde, desde el diseño de una plantación de olivar, el sistema de regadío, el cultivo 
ecológico aplicado, el análisis económico del sector del olivar y el aceite de oliva, el 
aprovechamiento y valorización de subproductos, etc., hasta la ejecución de 
actividades de carácter investigador, en cualquiera de las líneas que los tutores 
ofrecen cada curso académico.  


 
 


Mediante el desarrollo de las asignaturas contenidas en la especialidad de Olivicultura, 
al finalizar los estudios, los estudiantes habrán adquirido las competencias que se 
recogen en la Tabla 5.2 


Tabla 5.2 Competencias para la especialidad Olivicultura 
 


 
Competencias de la Especialidad Olivicultura 
Código Descripción 
CEO1 Saber determinar las necesidades hídricas de una plantación, y transformar un olivar de 


secano en regadío, utilizando las últimas técnicas. 
CEO2 Conocer los avances existentes sistemas de regadío y saber diseñar, manejar y mantener 


sistemas de red hidráulica para explotaciones de olivar. 
CEO3 Conocer y analizar conceptos, principios y teorías relativas a la agricultura sostenible, 


agroecología y el olivar ecológico, y aplicarlos al cultivo ecológico del olivar. 
 


CEO4 Conocer e identificar posibles conexiones entre distintos aspectos del manejo del olivar 
ecológico y su aplicación en su gestión integrada. 


CEO5 Aplicar la agricultura sostenible sobre el olivar ecológico, evaluando sus ventajas e 
inconvenientes frente al cultivo tradicional. 


CEO6 Identificar y resolver problemas en el manejo del olivar ecológico. 
CEO7 Conocer agronomía mecánica general y aplicar las distintas técnicas a la mecanización del 


olivar, los sistemas de poda, y los de recolección de aceituna más modernos, en función 
de las condiciones particulares de las plantaciones. 


CEO8 Conocer las principales plagas y enfermedades del olivar en España, controlar y prevenir 
la acción de plagas en este, y hacer un diagnóstico y valoración de daños producidos por 
agentes patógenos en el mismo. 


CEO9 Ser capaz de solucionar problemas relacionados con la sanidad vegetal del olivo. 
 


B) Especialidad Elaiotecnia 
De igual modo, para obtener el Título de Máster Universitario en Olivar y Aceite de 
Oliva, especialidad Elaiotecnia, los estudiantes tendrán que cursar un grupo de 
asignaturas que configuran la especialidad, tendrán carácter obligatorio para 
ella y considerarán contenidos concernientes a la industria oleícola, al binomio 
aceite de oliva-salud, a la seguridad del producto y a la comercialización, cuestión 
esta, que resulta acuciante para los productores, y estará integrado por las 
siguientes asignaturas: 


 
- Diseño y gestión de instalaciones 
- Aceite de oliva y salud 
- Control en olivar y aceites 
- Gestión comercial 


 
Así mismo, cursarán las asignaturas: 
- Prácticas Externas. 


En el apartado correspondiente a la especialidad de Olivicultura, se 
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describieron sus características y los objetivos que se persiguen con ellas, que 
son comunes a ambas especialidades, pero que en el caso de la especialidad 
Elaiotecnia, deberán realizarse preferentemente en instalaciones que atañen 
a la elaboración de aceites de oliva y empresas e instituciones relacionadas, 
como: almazaras, extractoras, refinerías, laboratorios de análisis de aceites, 
centros de investigación, industrias de construcción de bienes de equipo para 
el sector del aceite de oliva o compañías de comercializadoras, entre otras. 


 
 


- Trabajo Fin de Máster. 
-  


Como se indicó anteriormente al considerar la especialidad de Olivicultura, el 
Trabajo Fin de Máster tendrá iguales características en cuanto a 
obligatoriedad y extensión para ambas especialidades. Pero, dados los 
campos de acción de la Elaiotecnia, versará preferentemente sobre 
cuestiones relacionadas con cualquiera de las asignaturas que integran la 
especialidad, y en el que los estudiantes podrán optar por desarrollar un 
Trabajo Fin de Máster que aborde, desde el proyecto de una almazara, 
extractora, refinería, entamadora o un laboratorio de análisis de aceites; 
el análisis económico del sector del olivar y el aceite de oliva; el estudio de los 
aspectos nutricionales del aceite de oliva, etc., hasta la ejecución de 
actividades de carácter investigador, en cualquiera de las líneas que los 
tutores ofrecen cada 
curso académico.  


 


El desarrollo de las asignaturas contenidas en la especialidad de Elaiotecnia, permitirán 
al alumnado que, al finalizar los estudios, los estudiantes habrán adquirido las 
competencias que se recogen en la Tabla 5.3 


Tabla 5.3 Competencias para la especialidad Elaiotecnia 
 


Competencias de la Especialidad Elaiotecnia 
CEE1 Diseñar y calcular equipos e instalaciones para: operaciones previas externas e internas 


de las materias primas, almazaras, extractoras de orujos, refinerías de aceites, bodegas, 
entamadoras, etc. 


CEE2 Seleccionar equipos e instalaciones industriales para el tratamiento de los efluentes 
sólidos, líquidos y gaseosos, y minimizar las corrientes residuales generadas en almazaras, 
extractoras de orujos y refinerías. 


CEE3 Adquirir conceptos sobre nutrición, alimentación, aceite de oliva, sus relaciones con la 
salud y el valor terapéutico y nutricional de las aceitunas de mesa y los aceites de oliva en 
función de su composición. 


CEE4 Conocer el uso digestivo y metabólico de los principios inmediatos, el papel del aceite de 
oliva sobre las funciones de digestión y la digestibilidad de los alimentos y su acción en el 
metabolismo de los carbohidratos en relación con la diabetes 


CEE5 Conocer y manejar las tablas de composición química de los alimentos, comparar el valor 
nutritivo de distintas grasas y aceites, y evaluar el aceite de oliva como alimento funcional. 


CEE6 Poseer conocimientos generales básicos sobre Inmunología, cáncer y componentes del 
aceite de oliva. 


 


CEE7 Conocer las bases fisiopatológicas de las enfermedades cardiovasculares, el efecto del 
aceite de oliva sobre la formación de la placa de ateroma y su valor antihipertensivo. 


CEE8 Manejar tablas de recomendaciones y necesidades nutricionales y de lípidos en la dieta, 
y utilizar programas informáticos para la elaboración de dietas equilibradas en aceite de 
oliva. 


CEE9 Evaluar el estado nutricional en función de los parámetros antropométricos, bioquímicos 
y dietéticos y las alteraciones en dicho estado relacionadas con el consumo de grasas. 
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CEE10 Conocer la normativa legal, los periodos de seguridad de los productos fitosanitarios 
aplicados al cultivo de olivar, y los planes oficiales de control sobre residuos de 
plaguicidas. 


CEE11 Aprender técnicas de control, detección, extracción y análisis más modernos de los 
residuos de productos fitosanitarios en suelos, hojas, olivos, y aceites. 


CEE12 Estimar la exposición, caracterización y evaluación de riesgos para la salud de las personas 
como aplicadores y/o consumidores tras el uso de plaguicidas o sustancias peligrosas. 


CEE13 Conocer las dimensiones del marketing, sus principios como actitud, y entender la 
importancia de la generación del valor y la satisfacción del cliente para el progreso de las 
organizaciones, en general, y de las oleícolas, en particular. 


CEE14 Conocer la gestión económica de empresas del sector del olivar y el aceite de oliva 
CEE15 Evaluar las unidades estratégicas de negocio y aplicar diversas técnicas para la toma de 


las decisiones más convenientes. 
CEE16 Identificar los factores o fuerzas que conforman el entorno de las empresas productoras 


oleícolas, evaluando la influencia de los factores del entorno sobre los distintos agentes 
que conforman la cadena agroalimentaria de los aceites de oliva. 


 
En la Tabla 5.4, se recogen las líneas de TFM propuestas tanto para la especialidad de 
olivicultura como la de Elaiotecnia. 
 


Tabla 5.4. Líneas de investigación del máster en olivar y aceite de oliva 
NOMBRE Y 
APELLIDOS 


ASIGNATURA/S EN LA/S 
QUE PARTICIPA 


ÁREA DE 
CONOCIMIENTO 


LÍNEAS DE INVESTIGACIÓN 
(TODAS LAS QUE QUIERA 
INCORPORAR)  


ISABEL PRIETO 
GÓMEZ 
 


ACEITE DE OLIVA Y 
SALUD 


FISIOLOGÍA • ACEITE DE OLIVA Y 
ALTERACIONES 
METABÓLICAS 


ANA BELÉN 
SEGARRA 
ROBLES 


 


ACEITE DE OLIVA Y 
SALUD 


FISIOLOGÍA • ACEITE DE OLIVA Y 
ALTERACIONES 
METABÓLICAS 


DELGADO 
RODRÍGUEZ, 
MIGUEL 


ACEITE DE OLIVA Y 
SALUD 


MEDICINA 
PREVENTIVA Y 
SALUD PÚBLICA 
 


• EPIDEMIOLOGÍA 
(APLICABLE A 
NUTRICIÓN, CÁNCER, 
CARDIOSVASCULARES, 
CUALQUIER 
PROBLEMA DE SALUD, 
ETC.) 


MANUEL 
RAMÍREZ 
SÁNCHEZ 


 ACEITE DE OLIVA Y 
SALUD 


FISIOLOGÍA • ACEITE DE OLIVA Y 
REGULACIÓN 
NEUROENDOCRINA 


IGNACIO 
ALGARRA 
LÓPEZ DE 
DIEGO 


ACEITE DE OLIVA Y 
SALUD 


INMUNOLOGÍA • ACEITE DE OLIVA Y 
SALUD 


JOSÉ JUAN 
GAFORIO 
 


ACEITE DE OLIVA Y 
SALUD 


INMUNOLOGÍA • ACEITE DE OLIVA Y 
SALUD 


 MARÍA JOSÉ 
MARTÍNEZ 
RAMÍREZ 


ACEITE DE OLIVA Y 
SALUD 


MEDICINA 
ENDOCRINOLOGÍA 
NUTRICIÓN 


• NUTRICIÓN Y SALUD 
ÓSEA 


• NUTRICIÓN Y SALUD 
CARDIOVASCULAR 


AGUILERA 
HERRERA, Mª 
PAZ 
 


ANÁLISIS FÍSICO 
QUÍMICO Y SENSORIAL 


CALIDAD Y 
TECNOLOGÍA DE 
ACEITES (CITOLIVA) 
 


• ANÁLISIS DEL 
ALMACENAMIENTO 
DEL ACEITE 


• ESTUDIO DE LA VIDA 
ÚTIL DEL ACEITE; 
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CARACTERIZACIÓN 
VARIETAL DEL ACEITE; 
EFECTO DE LAS 
CONDICIONES RIEGO-
SECANO EN LAS 
CARACTERÍSTICAS DE 
LOS ACEITES 


MARÍA LUISA 
FERNÁNDEZ 
DE CÓRDOVA 


ANÁLISIS FÍSICO-
QUÍMICO Y SENSORIAL 


QUÍMICA ANALÍTICA • DETERMINACIÓN DE 
COMPUESTOS DE 


INTERÉS BIOLÓGICO, 
RESIDUOS Y 


CONTAMINANTES EN 
ACEITUNA, ACEITE DE 


OLIVA Y 
SUBPRODUCTOS 


EULOGIO JOSÉ 
LLORENT 
MARTÍNEZ 


ANÁLISIS FÍSICO-
QUÍMICO Y SENSORIAL 


QUÍMICA ANALÍTICA • DETERMINACIÓN DE 
COMPUESTOS DE 
INTERÉS BIOLÓGICO, 
RESIDUOS Y 
CONTAMINANTES EN 
ACEITUNA, ACEITE DE 
OLIVA Y 
SUBPRODUCTOS 


NATIVIDAD 
RAMOS 
MARTOS 


ANÁLISIS FÍSICO-
QUÍMICO Y SENSORIAL 


QUÍMICA ANALÍTICA • ANÁLISIS QUÍMICO DE 
ACEITUNAS Y ACEITE 


• SISTEMAS DE GESTIÓN 
EN SEGURIDAD 
ALIMENTARIA" 


 
MOYA LÓPEZ, 
ALBERTO J. 


• CONTROL EN OLIVAR 
Y ACEITES 


• APROVECHAMIENTO 
Y GESTIÓN DE 
SUBPRODUCTOS 


 


INGENIERÍA 
QUÍMICA 


• VALORIZACIÓN DE 
SUBPRODUCTOS Y 
RESIDUOS DE LA 
INDUSTRIA OLEÍCOLA 


• TRATAMIENTO DE 
AGUAS RESIDUALES EN 
EL SECTOR OLEÍCOLA 


• PROYECTOS DE LA 
INDUSTRIA DEL OLIVAR 
Y EL ACEITE DE OLIVA 


• TECNOLOGÍA DE 
ACEITES 


• ALMACENAMIENTO Y 
ENVASADO 


• MATERIALES DE USO 
EN EL SECTOR DEL 
OLIVAR Y EL ACEITE DE 
OLIVA 


• EFLUENTES GASEOSOS 
DE LA INDUSTRIA 
OLEÍCOLA 


 
MATEO 
QUERO, 
SOLEDAD 


• CONTROL EN 
OLIVAR Y ACEITES 


 


INGENIERÍA 
QUÍMICA 


• VALORIZACIÓN DE 
SUBPRODUCTOS Y 
RESIDUOS DE LA 
INDUSTRIA OLEÍCOLA 


• TRATAMIENTO DE 
AGUAS RESIDUALES EN 
EL SECTOR OLEÍCOLA 


• PROYECTOS DE LA 
INDUSTRIA DEL OLIVAR 
Y EL ACEITE DE OLIVA 
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• TECNOLOGÍA DE 
ACEITES 


• ALMACENAMIENTO Y 
ENVASADO 


• MATERIALES DE USO 
EN EL SECTOR DEL 
OLIVAR Y EL ACEITE DE 
OLIVA 


• EFLUENTES GASEOSOS 
DE LA INDUSTRIA 
OLEÍCOLA 


 
GASSAN 
HODAIFA 
MERI 


• ELABORACIÓN DE 
ACEITES 


• APROVECHAMIENTO 
DE LOS RESIDUOS 
DEL OLIVAR 


 


INGENIERÍA 
QUÍMICA 


• BIOTECNOLOGÍA DE 
MICROALGAS. 


• TRATAMIENTO Y 
VALORIZACIÓN DE LOS 
RESIDUOS DEL OLIVAR. 


• PROCESOS 
AVANZADOS DE 
OXIDACIÓN (FENTON Y 
FOTO-FENTON, ETC.) 
EN EL TRATAMIENTO 
DE LAS AGUAS 
RESIDUALES. 


 EUSEBIO 
CANO 
CARMONA 


DISEÑO DE 
PLANTACIONES Y 
TÉCNICAS DE CULTIVO 


 BOTÁNICA • BIOCLIMATOLOGÍA 
• FITOSOCIOLOGÍA 


• VEGETACIÓN 
YCUBIERTAS 
VEGETALES 


 ANA CANO 
ORTIZ 


DISEÑO DE 
PLANTACIONES Y 
TÉCNICAS DE CULTIVO 


  • BIOCLIMATOLOGÍA 
• CUBIERTAS VEGETALES 


BELTRÁN 
MAZA, 
GABRIEL 
 


• DISEÑO DE 
PLANTACIONES Y 
TÉCNICAS DE 
CULTIVO 


• MATERIAL VEGETAL 
Y PROPAGACIÓN 


CALIDAD Y 
TECNOLOGÍA DE 
ACEITES (IFAPA) 
 


• ESTUDIO DE LA VIDA 
ÚTIL DEL ACEITE 


• CARACTERIZACIÓN 
VARIETAL DEL ACEITE  


• EFECTO DE LAS 
CONDICIONES RIEGO-
SECANO EN LAS 
CARACTERÍSTICAS DE 
LOS ACEITES 


• ESTUDIO DE LA FASE 
DE MOLIENDA 


• ESTUDIO DE LOS 
PROCESOS DE 
CLARIFICACIÓN DEL 
ACEITE 


• ANÁLISIS DEL PROCESO 
DE FILTRACIÓN DEL 
ACEITE 


• ANÁLISIS DEL BATIDO 
DE LA PASTA. 


• CARACTERIZACIÓN 
AGRONÓMICA DE 
VARIEDADES DE OLIVO 


JUAN CANO 
RODÍGUEZ 


• DISEÑO DE 
PLANTACIONES Y 
TÉCNICAS DE 
CULTIVO 


• MATERIAL VEGETAL 
Y PROPAGACIÓN 


CALIDAD Y 
TECNOLOGÍA DE 
ACEITES (IFAPA) 
 


• ESTUDIO DE LA VIDA 
ÚTIL DEL ACEITE 


• CARACTERIZACIÓN 
VARIETAL DEL ACEITE 


• EFECTO DE LAS 
CONDICIONES RIEGO-
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SECANO EN LAS 
CARACTERÍSTICAS DE 
LOS ACEITES 


• ESTUDIO DE LA FASE 
DE MOLIENDA;  


• ESTUDIO DE LOS 
PROCESOS DE 
CLARIFICACIÓN DEL 
ACEITE,  


• ANÁLISIS DEL PROCESO 
DE FILTRACIÓN DEL 
ACEITE 


• ANÁLISIS DEL BATIDO 
DE LA PASTA. 


• CARACTERIZACIÓN 
AGRONÓMICA DE 
VARIEDADES DE OLIVO 


JIMÉNEZ 
MÁRQUEZ, 
ANTONIO 
 


DISEÑO Y GESTION DE 
INSTALACIONES 


CALIDAD Y 
TECNOLOGÍA DE 
ACEITES (IFAPA) 
TECNOLOGÍAS DEL 
MEDIO AMBIENTE 


• ANÁLISIS DEL 
ALMACENAMIENTO 
DEL ACEITE. 


• ESTUDIO DE LA FASE 
DE MOLIENDA;  


• ESTUDIO DE LOS 
PROCESOS DE 
CLARIFICACIÓN DEL 
ACEITE,  


• ANÁLISIS DEL 
PROCESO DE 
FILTRACIÓN DEL 
ACEITE 


• ANÁLISIS DEL BATIDO 
DE LA PASTA. 


MANUEL 
CUEVAS 
ARANDA 


DISEÑO Y GESTIÓN DE 
INSTALACIONES 


INGENIERÍA 
QUÍMICA 


• APROVECHAMIENTO 
ENERGÉTICO DE 
SUBPRODUCTOS DEL 
OLIVAR MEDIANTE 
RUTAS BIOQUÍMICAS 


• APROVECHAMIENTO 
ENERGÉTICO DE 
SUBPRODUCTOS DEL 
OLIVAR MEDIANTE 
RUTAS 
TERMOQUÍMICAS. 


• USO DE BIOMASAS DEL 
OLIVAR COMO 
ADSORBENTES PARA EL 
TRATAMIENTO DE 
AGUAS. 


VÍCTOR 
ARANDA 
SANJUÁN 


EDAFOLOGÍA Y QUÍMICA 
AGRÍCOLA 


EDAFOLOGÍA Y 
QUÍMICA AGRÍCOLA 


• UTILIZACIÓN DE 
ENMIENDAS 


ORGÁNICAS EN LA 
CONSERVACIÓN Y 


MEJORA DE LA 
CALIDAD DE SUELOS 


AGRÍCOLAS 
CALERO 
GONZÁLEZ, 
JULIO 
 


EDAFOLOGÍA Y QUÍMICA 
AGRÍCOLA 


EDAFOLOGÍA Y 
QUÍMCA AGRÍCOLA 


• CALIDAD DE LOS 
SUELOS DEL OLIVAR C
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SÁNCHEZ 
VILLASCLARAS, 
SEBASTIÁN 


• ELABORACIÓN DE 
ACEITES 


• APROVECHAMIENTO 
Y GESTIÓN DE 
SUBPRODUCTOS 


INGENIERÍA 
QUÍMICA 


• PROYECTOS DE LA 
INDUSTRIA DEL OLIVAR 
Y EL ACEITE DE OLIVA;  


• DISEÑO DE 
LABORATORIOS;  


• TECNOLOGÍA DE 
ACEITES;  


• ALMACENAMIENTO Y 
ENVASADO;  


• MATERIALES DE USO 
EN EL SECTOR DEL 
OLIVAR Y EL ACEITE DE 
OLIVA;  


• EFLUENTES GASEOSOS 
DE LA INDUSTRIA 
OLEÍCOLA;  


• VALORIZACIÓN DE 
SUBPRODUCTOS Y 
RESIDUOS DE LA 
INDUSTRIA OLEÍCOLA  


• TRATAMIENTO DE 
AGUAS RESIDUALES EN 
EL SECTOR OLEÍCOLA 


ANA BELÉN 
LÓPEZ GARCÍA 


 


• ELABORACIÓN DE 
ACEITUNAS DE 
MESA 


• APROVECHAMIENTO 
Y GESTIÓN DE 
SUBPRODUCTOS 


TECNOLOGÍAS DEL 
MEDIO AMBIENTE 


• ABSORCIÓN DE GASES 


RAFAEL 
PACHECO 
REYES 


• ELABORACIÓN DE 
ACEITUNAS DE 
MESA 


• ELABORACIÓN DE 
ACEITES 


TECNOLOGÍAS DEL 
MEDIO AMBIENTE 


• PROYECTOS DE LA 
INDUSTRIA DEL OLIVAR 
Y EL ACEITE DE OLIVA Y 
DE DISEÑO DE 
LABORATORIOS. 


• TECNOLOGÍA DE 
ACEITES. 


• MATERIALES DE USO 
EN EL SECTOR DEL 
OLIVAR Y EL ACEITE DE 
OLIVA. 


• EFLUENTES GASEOSOS 
DE LA INDUSTRIA 
OLEÍCOLA. 


• SUBPRODUCTOS Y 
RESIDUOS DE LA 
INDUSTRIA OLEÍCOLA. 
VALORIZACIÓN. 


• TRATAMIENTO DE 
AGUAS RESIDUALES EN 
EL SECTOR OLEÍCOLA. 


• VALORIZACIÓN DEL 
ALPERUJO COMO 
COMPOSTAJE. 


• EFECTO DEL COMPOST 
EN EL CRECIMIENTO Y 
GERMINACIÓN DE 
SEMILLAS DE 
HORTÍCOLAS Y EN 
OLIVAR. 
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MARÍA 
DOLORES LA 
RUBIA GARCÍA 


• ELABORACIÓN DE 
ACEITUNAS DE 
MESA 


• ELABORACIÓN DE 
ACEITES 


CIENCIA DE LOS 
MATERIALES E 
INGENIERÍA 
METALÚRGICA 


• MATERIALES DE USO 
EN EL SECTOR DEL 
OLIVAR Y EL ACEITE DE 
OLIVA. 


• EFLUENTES GASEOSOS 
DE LA INDUSTRIA 
OLEÍCOLA. 


• SUBPRODUCTOS Y 
RESIDUOS DE LA 
INDUSTRIA OLEÍCOLA. 
VALORIZACIÓN. 


RAMÓN 
GONZÁLEZ 
RUIZ 


ENTOMOLOGÍA 
AGRÍCOLA Y PATOLOGÍA 
VEGETAL 


 ZOOLOGÍA • ENTOMOLOGÍA DEL 
OLIVAR Y CONTROL 
BIOLÓGICO. 


  
MARÍA DEL 
PILAR 
CORDOVILLA 
PALOMARES 


ENTOMOLOGÍA 
AGRÍCOLA Y PATOLOGÍA 
VEGETAL 


FISIOLOGÍA 
VEGETAL 


• CONTROL DE LAS 
ENFERMEDADES DEL 
OLIVO 


RUIZ TORRES, 
MANUEL J. 


ENTOMOLOGÍA 
AGRÍCOLA Y PATOLOGÍA 
VEGETAL 


SANIDAD VEGETAL • EXPERIENCIAS DE 
EFICACIA E IMPACTO 
DE MÉTODOS DE 
CONTROL, 
SEGUIMIENTO DE 
POBLACIONES DE 
PLAGAS, ETC, 


MARÍA 
GUTIÉRREZ 
SALCEDO 


GESTIÓN COMERCIAL COMERCIALIZACIÓN 
E INVESTIGACIÓN 
DE MERCADOS 


• TRANSMISIÓN DE 
PRECIOS EN LA 
CADENA 
AGROALIMENTARIA DE 
LOS ACEITES DE OLIVA. 


• COMPORTAMIENTO 
DEL CONSUMIDOR DE 
ACEITES DE OLIVA. 


• COMERCIALIZACIÓN DE 
ACEITES PREMIUM. 


MANUELA 
VEGA 
ZAMORA 


 GESTIÓN COMERCIAL COMERCIALIZACIÓN 
E INVESTIGACIÓN 
DE MERCADOS 


• MARKETING DE LOS 
ACEITES DE OLIVA. 


• COMPORTAMIENTO 
DEL CONSUMIDOR DE 
ACEITES DE OLIVA 


FRANCISCO 
JOSÉ TORRES 
RUIZ 


GESTIÓN COMERCIAL COMERCIALIZACIÓN 
E INVESTIGACIÓN 
DE MERCADOS 


• COMPORTAMIENTO 
DEL CONSUMIDOR 


• ENVASE Y ETIQUETADO 
 


MANUEL 
PARRAS ROSA 


GESTIÓN COMERCIAL COMERCIALIZACIÓN 
E INVESTIGACIÓN 
DE MERCADOS 


• PLANIFICACIÓN 
ESTRATÉGICA DE 
MARKETING.  


• COMPORTAMIENTO 
DEL CONSUMIDOR DE 
ACEITES DE OLIVA.   


EVA MARÍA 
MURGADO 
ARMENTEROS 


GESTIÓN COMERCIAL COMERCIALIZACIÓN 
E INVESTIGACIÓN 
DE MERCADOS 


• COMPORTAMIENTO 
DEL CONSUMIDOR. 


ENRIQUE 
BERNAL 
JURADO 


GESTIÓN COMERCIAL ECONOMÍA 
APLICADA 


• MERCADOS 
ELECTRÓNICOS 


• USO DE LAS REDES 
SOCIALES APLICADAS A 
LA COMERCIALIZACIÓN 
DE LOS PRODUCTOS 
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• COMERCIO 
ELECTRÓNICO 


 ANTONIO 
GARCÍA 
FUENTES 


MATERIAL VEGETAL Y 
PROPAGACIÓN 


BOTÁNICA • IMPLANTACIÓN Y 
MANEJO DE 
CUBIERTAS VEGETALES 
ESPONTÁNEAS EN EL 
OLIVAR 


• MALHERBOLOGÍA EN 
EL OLIVAR: 
CONOCIMIENTO, USO 
Y GESTIÓN. 


• CUBIERTAS VEGETALES 
DE ESPECIES NATIVAS 
EN OLIVAR  


TORRES 
CORDERO, 
JUAN 
ANTONIO 


MATERIAL VEGETAL Y 
PROPAGACIÓN 


BOTÁNICA • CUBIERTAS VEGETALES 
DE ESPECIES NATIVAS 
EN OLIVAR  


ALFONSO 
RODRÍGUEZ 
QUESADA 


MECANIZACIÓN 
AGRARIA Y 
RECOLECCIÓN 


MOTORES Y 
GENERADORES. 


• EFICIENCIA 
ENERGÉTICA EN EL 
SECTOR OLEÍCOLA 


• PROYECTOS 
INDUSTRIALES DE 
EXTRACCIÓN Y 
REFINACIÓN DE 
ACEITES. 


RAQUEL 
PUENTES 
POYATOS 


ORGANIZACIÓN DE 
EMPRESAS OLEÍCOLAS 


ORGANIZACIÓN DE 
EMPRESAS 


• COOPERATIVISMO 
OLEÍCOLA 


• COOPERATIVISMO DE 
SEGUNDO GRADO 


• RESPONSABILIDAD 
SOCIAL CORPORATIVA 


ADORACIÓN 
MOZAS 
MORAL 


ORGANIZACIÓN 
EMPRESAS OLEÍCOLAS 


ORGANIZACIÓN DE 
EMPRESAS 


• COOPERATIVISMO 
OLEÍCOLA 


• CADENA DE VALOR 
• ECONOMÍA SOCIAL 


• ANÁLISIS DEL SECTOR 
OLEÍCOLA 


• USO DE LAS TICS 
APLICADAS A LA 


GESTIÓN EMPRESARIAL 
JUAN VILAR 
HERNÁNDEZ 


ORGANIZACIÓN 
EMPRESAS OLEÍCOLAS 


ORGANIZACIÓN DE 
EMPRESAS 


• ESTRATEGIAS 
COMPETITIVAS 
ORGANIZACIONALES 
EN EL ÁMBITO DE LA 
CADENA DE VALOR DE 
ELABORACIÓN DE 
ACEITE DE OLIVA 


JOSE RAFAEL 
CÁRDENAS 
GARCÍA 


ORGANIZACIÓN 
EMPRESAS OLEÍCOLAS 


ORGANIZACIÓN DE 
EMPRESAS 


• MEJORA DE LA 
EXTRACCIÓN DE 
ACEITE DE OLIVA 


• NUEVOS SISTEMAS DE 
BATIDO DE MASA DE 
ACEITUNA 


• SISTEMAS 
INTEGRADOS DE 
CONTROL DE 
PRODUCCIÓN EN 
ALMAZARAS  
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FRANCISCO 
JOSÉ PÉREZ 
LATORRE 


TÉCNICAS DE RIEGO MECÁNICA DE 
FLUIDOS 


• CALIDAD DEL AGUA DE 
RIEGO 


• EFICIENCIA 
ENERGÉTICA E 
HIDRÁULICA EN LAS 
INSTALACIONES DE 
RIEGO 


 


 
B Movilidad internacional de estudiantes propios y de acogida 
 
La Universidad de Jaén es consciente de que la movilidad internacional es un complemento 
imprescindible en el mundo actual, en el que las empresas y la Administración buscan 
titulados con experiencia internacional y que sepan desenvolverse en idiomas distintos del 
materno. Un currículum globalizado es la mejor herramienta para tener éxito en un mundo 
globalizado. 
Las actuaciones en materia de movilidad internacional de los estudiantes en la Universidad 
de Jaén se encuentran centralizadas, básicamente, en el Vicerrectorado de 
Internacionalización: 
http://www.ujaen.es/serv/vicint/ 
 
Este Vicerrectorado, por iniciativa propia o a petición de los Centros de la Universidad de 
Jaén, establece los correspondientes acuerdos o convenios con las universidades de 
interés. El contacto con el Centro es imprescindible para tener un conocimiento suficiente 
del estado de estos convenios, para lo que el Centro ha de designar un responsable o 
coordinador de los programas de movilidad. Listado de convenios: 
http://www.ujaen.es/serv/vicint/home/convenios 
 
El responsable de los programas de movilidad de cada Centro promueve actividades para 
fomentar la participación de los estudiantes en este tipo de programas y es el encargado 
de proponer los coordinadores de cada convenio con una Universidad extranjera. 
Una vez que el alumno ha sido seleccionado y acepta la beca de movilidad, el 
Vicerrectorado de Internacionalización gestiona la documentación para presentarla en la 
Universidad de destino y, junto al coordinador del programa, resuelve cualquier incidencia 
que pudiera presentarse, realizando labores de apoyo y orientación. A partir del curso 
2018/19 se ha comenzado a gestionar todas las convocatorias y movilidades a través de 
una aplicación informática online, el programa UMOVE creado por la Universidad de 
Almería y gestionado además por las universidades de Jaén, Cartagena, Huelva y La 
Laguna. Dicha aplicación permite la comunicación entre el estudiante y el coordinador 
para la gestión de su contrato académico, de igual manera permite gestionar toda la 
documentación requerida para la movilidad a través de la misma (contrato, seguro, 
nominación, ampliación, certificados de calificaciones, etc.) 
http://www.ujaen.es/serv/vicint/assets/uploads/docs/internos/presentacion9mayo.pdf. 
 
Asimismo, el coordinador de un programa realiza labores de asesoramiento y orientación 
a los alumnos que vienen a cursar estudios a la Universidad de Jaén, procedentes de 
universidades extranjeras. El Vicerrectorado de Internacionalización, gestionará la 
documentación de estos alumnos, realizando, además, la labor de recepción y acogida a 
través de jornadas de recepción https://diariodigital.ujaen.es/internacional/la-
universidad-de-jaen-ofrece-en-sus-campus-de-jaen-y-linares-charlas-informativas 
realizadas cuatrimestralmente en la que además de personal del Vicerrectorado y de la 
Sección participan miembros del Gabinete de Psicología y de la Policía Nacional que 
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imparte una charla de seguridad http://www.ujaen.es/serv/vicint/home/page/3/28. De 
igual forma estos estudiantes gestionan toda su documentación a través de la plataforma 
UMOVE con la que pueden contactar también con sus coordinadores 
http://www.ujaen.es/serv/vicint/assets/uploads/docs/internos/Presentacion2019_reduc
ido-compressed.pdf  
 
Información sobre la movilidad 
El Vicerrectorado de Internacionalización, informa a los estudiantes a través de su página 
web sobre la existencia de los diferentes programas de movilidad, la Universidad de 
destino y título de acogida, el número de plazas ofertadas, los requisitos para poder optar 
a alguna de las plazas de movilidad ofertadas, los tutores correspondientes, así como las 
ayudas económicas. Además de ello los estudiantes pueden consultar las convocatorias 
ofertadas a su titulación además de las plazas que pueden solicitar y los requisitos de 
idiomas a través de INTRANET/UMOVE y disponen de una guía para la solicitud de plazas 
http://www.ujaen.es/serv/vicint/assets/uploads/docs/internos/MANUALDESOLICITUD.p
df 
Existen distintos tipos de becas de movilidad internacional que los estudiantes de la 
Universidad de Jaén pueden solicitar: 


A. Convocatoria ERASMUS+ KA103 estudios. Para que los estudiantes puedan realizar 
estancias de estudio en Instituciones de Educación Superior Europeas con pleno 
reconocimiento académico, ampliar sus conocimientos en las diferentes áreas de 
estudio de sus titulaciones y facilitar su acercamiento a la cultura de un país 
diferente.  
El número y distribución de las plazas se detalla en el siguiente enlace: 
http://www.ujaen.es/serv/vicint/home/page/62/118 
El alumno se puede beneficiar de una ayuda económica de diferentes organismos 
financiadores y cuyo importe varía anualmente en función a lo establecido por las 
instituciones correspondientes (Unión Europea, Junta de Andalucía, 
Ayuntamientos, Diputaciones y Universidad de Jaén) 


B. Convocatoria ERASMUS+ KA103 prácticas. Para que los estudiantes puedan realizar 
estancias de prácticas en empresas o Instituciones de Educación Superior Europeas 
con posibilidad de reconocimiento de 6 créditos optativos 
http://www.ujaen.es/serv/vicint/home/page/41/18 


C. Convocatoria ERASMUS+ KA107 estudios. Para que los estudiantes puedan realizar 
estancias de estudio en Instituciones de Educación Superior de países asociados 
Europeas con pleno reconocimiento académico, ampliar sus conocimientos en las 
diferentes áreas de estudio de sus titulaciones y facilitar su acercamiento a la 
cultura de un país diferente.  
El número y distribución de las plazas se detalla en el siguiente enlace: 
http://www.ujaen.es/serv/vicint/home/page/45/101 
El alumno se puede beneficiar de una ayuda económica de la Unión Europea en 
función de los importes establecidos anualmente por el SEPIE. 


D. Convocatoria Becas SANTANDER ERASMUS+ para estudiantes solicitantes que 
realicen su movilidad Erasmus durante el curso 2019/20 
http://www.ujaen.es/serv/vicint/assets/uploads/docs/internos/convocatoria_san
tander_erasmus_2019-20.pdf 


E. Convocatoria del Vicerrectorado de Internacionalización de la Universidad de Jaén, 
para la movilidad de estudiantes (en el marco del plan propio de movilidad 
internacional No Erasmus) a instituciones de educación superior en América, Asia 
y Oceanía. Más información: http://www.ujaen.es/serv/vicint/home/page/18/27 
Número de plazas ofertadas: En virtud de los Convenios de Cooperación Académica 
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para el Intercambio de Estudiantes entre la Universidad de Jaén y las Instituciones 
de Educación Superior extranjeras, el número de plazas convocadas aparece 
anualmente en la oferta de la convocatoria y los alumnos pueden comprobarla a 
través de INTRANET/UMOVE http://www.ujaen.es/serv/vicint/home/page/18/27. 


F. Convocatoria de movilidad internacional con Instituciones de Educación Superior 
en México, Chile y Brasil. En este caso y según el destino, la ayuda económica oscila 
en función a lo establecido en convocatoria 
http://www.ujaen.es/serv/vicint/assets/uploads/docs/internos/Convocatoria_PI
MA.pdf 


G. Programa de Becas Santander- de Movilidad Iberoamericana. Con objeto de 
fomentar la movilidad internacional de estudiantes españoles de grado que cursen 
un cuatrimestre de estancia en una institución de educación superior de las 
indicadas en convocatoria como contribución esencial a la configuración del 
espacio iberoamericano de conocimiento.  
http://www.ujaen.es/serv/vicint/home/page/21/59 
 


La Universidad de Jaén ofrece cursos de varios niveles de inglés, francés, alemán, italiano 
y portugués para los alumnos que así lo soliciten a través del Centro de Lenguas Modernas. 
Los horarios, condiciones y acceso a estos cursos se encuentran en 
https://cealm.ujaen.es/cursos-de-idiomas-extranjeros 
 
Reconocimiento de Créditos 
La UJA tiene aprobada actualmente una Normativa sobre Reconocimiento por 
Equivalencia de estudios cursados en Programas de Intercambio Internacional. Está 
disponible en el siguiente enlace: 
 
https://www.uja.es/gobierno/consejogobierno/sites/gobierno_consejogobierno/files/up
loads/consejo_gobierno_4to_periodo/CG25_ANEXO03_Normativa_reconocimiento_cred
itos_integrada%20CG%2025_5%20junio%202017.pdf  
 
 
El funcionamiento de los programas de movilidad estudiantil se recoge en el Sistema de 
Garantía Interna de Calidad de la Facultad de Humanidades y Ciencias de la Educación, 
concretamente, en el procedimiento PC08 Movilidad de los estudiantes. 
https://fachum.ujaen.es/sites/centro_fachum/files/uploads/PC08_v02_Movilidad_estudi
antes.pdf 
 
 
Movilidad nacional de estudiantes propios y de acogida 
 
El Sistema de Intercambio entre Centros Universitarios Españoles (SICUE) pretende 
impulsar la movilidad de los estudiantes como factor de integración y cohesión del sistema 
universitario español, recogido como principio en la Ley 6/2001, de 21 de diciembre, 
Orgánica de Universidades (B.O.E. de 24 de diciembre), siendo un medio de incrementar 
la calidad y diversidad de las enseñanzas recibidas. 
Para ello, se garantiza al estudiante desplazado el reconocimiento académico de los 
créditos superados en una universidad distinta a aquella en que sigue su carrera. 
Con el objeto de apoyar esta iniciativa SICUE, el Ministerio de Educación, Cultura y Deporte 
convocará posteriormente el programa de becas SÉNECA con objeto de aportar ayudas 
económicas para cubrir los gastos de desplazamiento y de estancia durante el período de 
estudio en otra universidad, y a las que podrán optar exclusivamente los alumnos que 
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hayan obtenido previamente un intercambio en la convocatoria SICUE. 
El beneficiario de estas plazas sólo tendrá que abonar su matrícula en la Universidad de 
Jaén, lo que le da derecho a realizar estudios relativos a su titulación en la universidad de 
destino por el tiempo que figure en el acuerdo bilateral firmado entre la Universidad de 
Jaén y la universidad de destino y, asimismo, al reconocimiento en nuestra universidad de 
tales estudios, a todos los efectos académicos y administrativos, previa firma del 
correspondiente documento por ambas partes: el alumno y la Universidad de Jaén. 
Serán abonados por el estudiante, en su caso, las tasas de docencia y otras si las hubiere. 
El Coordinador Académico del Programa será el Decano/Director de la Facultad/Escuela 
en la que el solicitante realiza sus estudios en la Universidad de Jaén. 
 
La convocatoria SICUE del curso 2019-20 se puede consultar en:  
https://www.ujaen.es/servicios/sae/anuncios/sicuemovilidad-entre-las-universidades-
espanolas 
 
Las plazas ofertadas para realizar estudios en otra universidad española durante el curso 
2019-20, se pueden consultar en: 
https://www.ujaen.es/servicios/sae/sites/servicio_sae/files/uploads/node_anuncio/201
9-02/OfertaPlazasPDF_SICUE%202019_20_con%20Campus.pdf 
 
La Universidad de Jaén tiene centralizadas las actuaciones en materia de movilidad 
internacional en el Vicerrectorado de Internacionalización: 
http://www.ujaen.es/serv/vicint/ 
No obstante, la Coordinación del Master y el profesorado están haciendo una enorme 
labor para proponer convenios de movilidad específicos para los alumnos del Máster con 
Universidades nacionales e internacionales. Sin embargo, al ser el máster de 60 créditos 
los alumnos no la escogen. Sin embargo, sí es habitual tener alumnos entrantes y en la 
Universidad de Jaén esta gestión se realiza desde el vicerrectorado de Internacionalización 
  
Además, se han estableciendo convenios con entidades privadas como la Fundación 
Carolina becar a estudiantes extranjeros interesados en los estudios del Olivar. Así cada 
año recibimos a dos alumnos iberoamericanos de la Fundación Carolina. A ambos, y a 
través de un protocolo establecido por el vicerrectorado de Coordinación y Calidad de las 
enseñanzas, se les ayuda en todos los trámites de acceso y matrícula.  
 


B) PROCEDIMIENTOS DE COORDINACIÓN DOCENTE HORIZONTAL Y VERTICAL DEL 
PLAN DE ESTUDIOS  


En los estudios de Máster en Olivar y Aceite de Oliva, existirá una Comisión de 
Coordinación Académica del Máster, así como Coordinadores de Materias, los cuales, a 


través la coordinación general del Máster, llevarán a cabo reuniones de coordinación 
docente. 


Dadas las características de los estudios de este Máster, las asignaturas se impartirán de 
forma secuenciada en el tiempo, atendiendo al estado vegetativo del olivo, plagas, 
floración, maduración del fruto, tareas agronómicas, recolección, elaboración de los 
aceites, calidad, venta,….,etc. Dicha secuenciación, queda establecida en la distribución 
temporal de las asignaturas del Plan de Estudios. 


Lo anterior, exige un alto grado de coordinación entre los módulos y entre los contenidos 
de las asignaturas, que se pondrá de manifiesto en la que debe existir en cada 
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cuatrimestre, que equivaldría a la coordinación horizontal. Y dada la secuenciación con 
la que se deben impartir las asignaturas a lo largo del curso, ello determinaría la 
existencia de una coordinación vertical. 


La coordinación docente horizontal dentro de cada cuatrimestre, la llevarán a cabo en un 
primer nivel, los coordinadores de materias con los responsables de las asignaturas que 
las integran, y a un nivel superior, entre todos los coordinadores de materias, bajo la 
supervisión de la coordinación general del Máster. Por su parte, la coordinación vertical, 
será llevada a cabo entre los Coordinadores de Materias y la coordinación general del 
Máster. 


Con el fin de conseguir la coordinación que se pretende, se deberá realizar, al menos, 
una reunión en el curso. Siendo recomendable que sea antes de elaborar el POD 
correspondiente al curso académico siguiente, y se celebrará entre cada Coordinación de 
Módulo y los responsables de cada asignatura que la integran, al objeto de analizar el 
grado de coordinación alcanzado y subsanar las posibles deficiencias encontradas en 
el curso anterior. Con posterioridad a la misma, se realizará una reunión entre 
Coordinación de Materias y Coordinación General en la que se propondrán, para su 
estudio, las posibles modificaciones puntuales a introducir, para el curso siguiente, en 
el desarrollo de los programas o asignaturas, todo ello, sin perjuicio de que sean 
necesarias más reuniones de coordinación, si las circunstancias lo aconsejaran. 
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5.2 ESTRUCTURA DEL PLAN DE ESTUDIOS 


Se establecen cuatro módulos, uno denominado Olivar y Aceite de Oliva de carácter 
obligatorio e integrado por asignaturas obligatorias. Dos módulos optativos, uno para 
la especialidad Olivicultura y otro para la especialidad Elaiotecnia, constituidos por 
asignaturas obligatorias dentro de cada especialidad. Un cuarto módulo obligatorio, 
denominado de Prácticas Externas y Trabajo Fin de Máster. Los módulos se dividen en las 
correspondientes asignaturas. En la Tabla 5.6, se recoge la estructura del Plan de 
Estudios. 


 
Tabla 5.6 Estructura del Plan de Estudios por módulos y asignaturas 


Módulo (Nivel 1) Materia Asignatura (Nivel 2) Ct.* 
Olivar y Aceite de Oliva Elaboración de Aceitunas de Mesa OBL 


Elaboración de Aceites OBL 
Análisis Físico-Químico y Sensorial OBL 
Aprovechamiento y Gestión de Subproductos OBL 
Diseño de plantaciones y Técnicas de Cultivo OBL 
Material Vegetal y Propagación OBL 
Edafología y Química Agrícola OBL 
Organización Empresas Oleícolas OBL 


Olivicultura Técnicas de Riego OPT 
Cultivos Ecológicos y Evaluación de Impacto 
Ambiental Cultivo Ecológico del Olivar OPT 
Entomología Agrícola y Patología Vegetal OPT 
Mecanización Agraria y Recolección OPT 


Elaiotecnia Diseño y Gestión de Instalaciones OPT 
Aceite de Oliva y Salud OPT 
Control en Olivar y Aceites OPT 
Gestión Comercial OPT 


Prácticas Externas y 
Trabajo Fin de Máster 


Prácticas Externas (PE) OBL 
Trabajo Fin de Máster (TFM) OBL 


* Carácter: OBL: Obligatoria; OPT: Optativa; 
 


En lo que se refiere a la ordenación temporal de las asignaturas, Tabla 5.7, ,se ha hecho 
mención a secuenciación temporal de las asignaturas, de modo que en el  primer 
cuatrimestre, se impartirán, en el módulo de Olivar y Aceite de Oliva, asignaturas 
cronológicamente relacionadas, como son las que abordan las características de un 
terreno para plantación de olivar; el diseño de la explotación; la constitución de la 
empresa oleícola; la industria de elaboración de aceitunas de mesa, justificada en el 
tiempo por la disponibilidad de fruto fresco en ese momento y la elaboración de 
aceites, también justificada por la época de maduración del fruto y la elaboración del 
aceite y su caracterización y establecimiento de la calidad mediante el análisis físico-
químico y sensorial. Ello se completa en la especialidad de Olivicultura con asignaturas 
relacionadas con la explotación de olivar, el regadío y la recolección. Y en la especialidad 
de Elaiotecnia, con una asignatura como la de Diseño y Gestión de Instalaciones, 
fundamental para conocer la industria de elaboración de aceite de oliva, y una vez 
producido y analizado el aceite, se apreciarán los efectos sobre la salud. 


El segundo cuatrimestre, en su módulo de Olivar y Aceite de Oliva, se abordará la 
valorización de los residuos y subproductos del olivar y de la industria de elaboración 
(madera, hojas, ramas, alperujo,..) y los aspectos relacionados con las variedades de 
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olivar, etc., estando justificado en
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el tiempo por la época de floración. Completándose con asignaturas de la especialidad 
Olivicultura con asignaturas que requieren de insectos, caso de la entomología y 
diagnóstico de enfermedades, o el cultivo ecológico con la eclosión primaveral de 
plantas, cubiertas vegetales, etc. Para el alumnado de la especialidad Elaiotecnia, las 
asignaturas a impartir en el segundo cuatrimestre, se justifican en el tiempo, dado 
que ya está el aceite elaborado, almacenado, envasado y ahora es el momento de la 
comercialización. De igual modo ocurre con la asignatura de Control en Olivar y Aceites: 
es el momento de controlar la presencia de fitosanitarios o residuos en los aceites 
obtenidos, en los suelos, hojas o árbol por los tratamientos a que se someten y analizar 
la importancia, de los plazos de seguridad, para la salud. 


En cuanto a las Prácticas Externas, también existe una secuenciación temporal, y se 
ubicarán en el primer cuatrimestre, pues los estudiantes que deseen realizarlas en 
laboratorio de análisis de aceites o una almazara, en tareas agrícolas o explotaciones de 
olivar, etc., deben hacerlo cuando haya aceituna, recolección, se pueda elaborar, 
analizar, etc. Además, se debe tener en cuenta que la materia prima es perecedera y 
el primer cuatrimestre resulta de gran actividad dentro del sector, a todos los niveles y 
para todos los agentes implicados. En cualquier caso, siempre habrá que adaptarse a 
las disponibilidades de las empresas, pero considerando que la incorporación del 
alumnado a las entidades, sea en los momentos que les resulten más fructíferos para su 
formación. 


Por último, el Trabajo Fin de Máster es el colofón a todo un curso y enseñanzas 
recibidas, competencias desarrolladas, etc., tendrá carácter anual, pero está ubicado 
preferentemente en el segundo cuatrimestre, pues no se debe olvidar que, en el 
Máster, las enseñanzas están secuenciadas en el tiempo, por lo que si se va a realizar un 
trabajo de investigación, el muestreo del fruto y la elaboración hay que realizarlos en su 
tiempo, en los meses de noviembre a enero, según zonas, de manera que dadas las 
peculiaridades del Máster. En consecuencia, se propone que un crédito se desarrolle al 
final del primer cuatrimestre, al objeto de que el alumnado inicie la elección del tema, 
búsqueda bibliográfica, toma de muestra, extracción del aceite, etc. y el resto, once 
créditos, en el segundo cuatrimestre. 


Cabe señalar, que la distribución de créditos realizada, permite que la carga lectiva sea 
del 50% en cada cuatrimestre, impartiéndose 30 créditos de docencia en cada uno de 
ellos. 


Para obtener el título del master se deben cursar 60 créditos: 31 créditos ECTS de materias 
obligatorias, 13 créditos ECTS optativas de especialidad (el alumnado optará por la 
modalidad olivicultura o por la modalidad de elaiotecnia), 12 créditos ECTS 
correspondiente al TFM y 4 créditos ECTS de la asignatura de prácticas externas. 
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Tabla 5.7 Ordenación temporal de las asignaturas del Plan de Estudios 
 


Primer cuatrimestre ECTS Segundo cuatrimestre ECTS 
Olivar y Aceite de Oliva 


Elaboración de Aceitunas de Mesa 4 Análisis Físico-Químico y Sensorial 5 
Elaboración de Aceites 5 Aprovechamiento y Gestión de 


Subproductos 3 


Diseño  de  plantaciones  y  Técnicas  de 
Cultivo 4 Material Vegetal y Propagación 4 


Edafología y Química Agrícola 3 Diseño de Plantaciones y Técnicas de Cultivo 4 
Organización Empresas Oleícolas 3   
Prácticas Externas 4   


Trabajo Fin de Máster 12* 
Especialidad Olivicultura 


Técnicas de Riego 3 
Cultivos Ecológicos y Evaluación de Impacto 
Ambiental Cultivo Ecológico del Olivar 3 


Mecanización Agraria y Recolección 3 Entomología Agrícola y Patología 
Vegetal 4 


Entomología Agrícola y Patología 
Vegetal 4   


Especialidad Elaiotecnia  
Diseño y Gestión de Instalaciones 3 Control en Olivar y Aceites 3 
Aceite de Oliva y Salud 3 Gestión Comercial 4 
Gestión Comercial 4   


*Anual. Al final del primer cuatrimestre: 1 crédito (elección del tema, búsqueda bibliográfica, 
toma de muestra, extracción del aceite, etc.). Segundo cuatrimestre: 11 créditos (desarrollo de 
la investigación o proyecto, redacción, presentación y defensa del TFM) 
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Prácticas externas. Evidencias que se deben aportar: 
 


Nº de créditos de prácticas 
obligatorias: 


4 Nº de estudiantes: Los matriculados cada año. En este curso 2019-20   28 
alumnos 


 
 


 
 


Personal académico o profesional responsable de las tutorías de las prácticas externas 


Convenios 
Empresa Número de 


plazas ofertadas 
Convenio (archivo o dirección web) 


PICUALIA SCA No hay límite En la web del máster 
https://www.ujaen.es/estudios/oferta-
academica/masteres/master-
universitario-en-olivar-y-aceite-de-
oliva#orientacion-profesional 


JUAN VILAR CONSULTORES 
OLEOCAMPO SCA 
UNAPROLIVA 
UNIVERSIDAD DE JAÉN CENTRO DE ESTUDIOS AVANZADOS EN OLIVAR 
Y ACEITE DE OLIVA 
DIPUTACIÓN PROVINCIAL DE JAÉN 
CASTILLO DE HORNOS SCA 
SOCIEDAD COOPERATIVA DEL CAMPO EL ALCÁZAR 
CASTILLO DE CANENA OLIVA JUICE S.L. 
ACEITES GUADIEL SL 
LABORATORIO JUAN ANTONIO TELLO 
LABORATORIO OLIVARERO LABOLIVA 
LABORATORIO CM EUROPA 
BAUTISTA SEPARATOR ANDALUCÍA. S.L. 
INTEROLEO PICUAL JAÉN, SA 
IFAPA 
NUTESCA SL 
DCOOP SCA DE SEGUNDO GRADO 
S.C.A.  SAN JUAN 
AGENCIA DE GESTIÓN AGRARIA Y PESQUERA DE ANDALUCÍA 
OPTIMUM QUALITY S.L. 
AGROCONSULTING. AGRICULTURA DE PRECISIÓN 
HIPEROLIVO, S.L. 
JAENCOOP, S.C.A. 2° GRADO, 
ACEITUNERA JIENNENSE, S.A 
COOPERATIVAS AGROALIMENTARIAS DE ANDALUCÍA (JAÉN) 
SERVICIO ANDALUZ DE SALUD (SAS) 
FUNDACIÓN CITOLIVA 


UNIVERSIDAD/ENTIDAD ÁMBITO DE CONOCIMIENTO CATEGORÍA 
ACADÉMICA/PROFESIONAL 


Dedicación (horas) 


COORDINADORA DEL MÁSTER REALIZACIÓN DE CONVENIOS CON 
LAS EMPRESAS Y ENTREVISTAS CON 
ALUMNOS 


TITULAR DE UNIVERSIDAD Las necesarias para 
coordinar con el 
alumno el ámbito 
de las prácticas, 
hablar con la 
empresa, hacer el 
convenio y el 
seguimiento y hacer 
el acta 


PICUALIA SCA (Agrícola Bailén) OLEOTURISMO DIRECTOR DE MARKETING 100 horas de 
supervisión JUAN VILAR CONSULTORES CONSULTORÍA ESTRATÉGICA 


SECTOR AGROALIMENTARIO 
DIRECTOR GENERAL 


OLEOCAMPO SCA ALAMZARA-ENVASADORA-
COMERCIALIZADORA 


DIRECTOR TÉCNICO 


UNAPROLIVA LABORATORIO DIRECTORA DE LABORATORIO 
UNIVERSIDAD DE JAÉN CENTRO DE 
ESTUDIOS AVANZADOS EN OLIVAR Y 
ACEITE DE OLIVA 


LABORATORIOS GEOLIT INVERTIGADOR 


DIPUTACIÓN PROVINCIAL DE JAÉN ÁREA DE CULTURA QUE ES LA QUE 
GESTIONA LO RELACIONADO CON 
LAS AYUDAS Y OLEOTURISMO 


RESPONSABLE DE ÁREA 


CASTILLO DE HORNOS SCA ALMAZARA RESPONSABLE DE 
ADMINISTRACIÓN 


SOCIEDAD COOPERATIVA DEL CAMPO EL 
ALCÁZAR 


ALMAZARA GERENTE 


CASTILLO DE CANENA OLIVA JUICE S.L. FINCA AGRARIAS, ALMAZARA- 
ENVASADORA 


DIRECTOR GENERAL 


ACEITES GUADIEL SL ALMAZARA GERENTE 
LABORATORIO JUAN ANTONIO TELLO LABORATORIO DIRECTOR TÉCNICO 
LABORATORIO OLIVARERO LABOLIVA LABORATORIO DIRECTOR LABORATORIO 
LABORATORIO CM EUROPA LABORATORIO LABORATORIO CM EUROPA 
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https://www.ujaen.es/estudios/oferta-academica/masteres/master-universitario-en-olivar-y-aceite-de-oliva#orientacion-profesional

https://www.ujaen.es/estudios/oferta-academica/masteres/master-universitario-en-olivar-y-aceite-de-oliva#orientacion-profesional

https://www.ujaen.es/estudios/oferta-academica/masteres/master-universitario-en-olivar-y-aceite-de-oliva#orientacion-profesional

https://sede.educacion.gob.es/cid/consultaCID?cid=581347941275979883208257





 
  


BAUTISTA SEPARATOR ANDALUCÍA. S.L. EMPRESAS FABRICANTE DE 
MAQUINARIA AGRÍCOLA PARA 
ALMAZARA 


GERENTE/DIRECTOR 


INTEROLEO PICUAL JAÉN, SA COMERCIALIZADORA DE ACEITE DE 
OLIVA 


DIRECTOR DEPARTAMENTO 
COMERCIAL 


IFAPA CENTRO DE INVESTIGACIÓN IFAPA INVESTIGADOR TITULAR 
NUTESCA SL ASESORAMIENTO DE SERVICIOS 


AGRÍCOLAS 
DIRECTOR 


DCOOP SCA DE SEGUNDO GRADO COMERCIALIZADORA DE ACEITES Y 
DEPARTAMENTO DE SERVICIOS A 
SUS SOCIOS 


RESPONSABLE DE 
ASESORAMIENTO TÉCNICO EN 
CAMPO 


S.C.A.  SAN JUAN ALMAZARA RESPONSABLE ALMAZARA 
AGENCIA DE GESTIÓN AGRARIA Y 
PESQUERA DE ANDALUCÍA 


ORGANISMO PÚBLICO INVESTIGADOR TITULAR 


OPTIMUM QUALITY S.L. LABORATORIO RESPONSIBLE LABORATORIO 
AGROCONSULTING. AGRICULTURA DE 
PRECISIÓN 


LABORATORIO Y EMPRESA DE 
SERVICIOS AGRARIOS 


RESPONSABLE DE LABORATORIO 


HIPEROLIVO, S.L. ASESORAMIENTO DE FINCAS. 
GESTIÍON DE PLAGAS 


CEO 


JAENCOOP, S.C.A. 2° GRADO, LABORATORIOS DIRECTORA DE CALIDAD 
ACEITUNERA JIENNENSE, S.A PRODUCCIÓN ACEITUNA DE MESA GERENTE 
COOPERATIVAS AGROALIMENTARIAS DE 
ANDALUCÍA (JAÉN) 


JURÍDICO, DE CALIDAD Y DE 
SERVICIOS 


RESPONSABLES DE ÁREAS 


SERVICIO ANDALUZ DE SALUD (SAS) CENTROS DE SALUD GERENTE 
FUNDACIÓN CITOLIVA DEPARTAMENTO DE I+D+I INVESTIGACCIÓN 
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INFORMACIÓN SOBRE LA MODIALIDAD SEMIPRESENCIAL DEL TÍTULO: 
 
Se ha modificado igualmente el apartado 
INFORMACIÓN SOBRE LA MODIALIDAD SEMIPRESENCIAL DEL TÍTULO:  
En la modalidad semipresencial que se plantea en esta memoria, se ha promovido la virtualización 
de asignaturas comunes y de las dos especialidades, teniendo en cuenta que el porcentaje de 
virtualización fuera equilibrado por especialidades y cuatrimestres. Dentro de este contexto se ha 
priorizado, sin embargo, la virtualización de las asignaturas de segundo cuatrimestre, ya que es en 
esta época cuando se desarrollan mayoritariamente las Prácticas Externas y el Trabajo Fin de 
Master, que requieren un alto grado de presencialidad.  
En este marco de referencia, dadas las características distintivas de las asignaturas que se imparten 
en este Máster, el diferente porcentaje de virtualización de las asignaturas se ha basado en varios 
criterios, impulsándose una virtualización a distintos tiempos de las asignaturas.  
Así, en primer lugar, se han mantenido sin virtualizar aquellos contenidos (fundamentalmente 
prácticos) que implicaran competencias y metodologías de aprendizaje con un fuerte contenido de 
actividad práctica presencial (e.g., realización de actividades en laboratorio). Dentro de estas 
asignaturas con contenidos eminentemente práctico presencial, se ha promovido la virtualización 
de la mayor parte posible de los contenidos teóricos.  
En el resto de asignaturas donde las competencias pudieran ser adquiridas de forma idéntica 
mediante actividades no presenciales, desde la coordinación del máster se ha promovido la 
generación de contenidos, actividades y metodologías docentes y de evaluación que permitiera el 
desarrollo de dichas asignaturas en formato semipresencial en el mayor porcentaje posible.  
Finalmente, se ha favorecido, como no podía ser de otra manera, la implantación virtual de 
asignaturas que ya disponían de material y recursos para esta modalidad de enseñanza, bien por 
iniciativa propia del profesorado, bien por haber participado en actividades previas de generación 
de contenidos audiovisuales, mediante un proyecto de innovación docente realizado en el seno de 
este Máster y financiado por la Universidad de Jaén.  
En la siguiente tabla se muestran los porcentajes de créditos virtualizados por cuatrimestre y 
especialidades. Hay que indicar que no se han tenido en cuenta las Prácticas externas ni el Trabajo 
Fin de Master en la consideración de créditos totales. Como se ha indicado anteriormente, la mayor 
parte de la semipresencialidad se centra en el primer cuatrimestre, para facilitar la realización de 
las prácticas externas y el trabajo fin de máster (completamente presenciales), existiendo además 
diferencias en los porcentajes de semipresencialidad relacionados con la diferente abundancia de 
asignaturas con actividades experimentales de laboratorio en ambas especialidades. 
 


 Cuatrimestre % 
% créditos virtualizados asignaturas comunes PC 26,66 


SC 17,50 
% créditos virtualizados asignaturas Olivicultura 
 


PC 98,85 
SC 91,66 


% créditos virtualizados asignaturas Elaiotecnia 
 


PC 59% 
SC 0% 


 
Olivicultura  
% comunes+ especialidad virtuales  PC 49,63 


SC 37,72 
Elaiotecnia  
% comunes+ especialidad virtuales PC 39,60 


SC 14,73 
Las competencias relacionadas con la expresión oral y socio-cooperativas de este título son las que 
se muestran a continuación: 
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  Asignaturas  
CB9 Que los estudiantes sepan comunicar sus conclusiones y los 


conocimientos y razones últimas que las sustentan a 
públicos especializados y no especializados de un modo 
claro y sin ambigüedades  


Todas 


CG9 Habilidad para exponer de forma eficiente los 
conocimientos científicos adquiridos, de forma adaptada a 
la audiencia 


• Diseño de plantaciones y 
técnicas de cultivo  
(% virtualización=25%)  


CT4 Capacidad de trabajo en equipo, comunicación, crítica y 
autocrítica  


Diseño de plantaciones y 
técnicas de cultivo  
 
(% virtualización=25%)  
• Cultivos ecológicos y 
evaluación de impacto ambiental 
Cultivo Ecológico del Olivar  
 
(% virtualización=100%)  
• Técnicas de riego  
 
(% virtualización=83%)  
• Organización de empresas 
oleícolas  
 
(% virtualización=100%)  


CT9 Capacidad de comunicación oral y escrita mediante el uso 
de los términos específicos que se emplean en las distintas 
materias.  


 
• Gestión comercial  
 
(% virtualización=100%)  
• Edafología y química agrícola  
 
(33% virtualización)  
• Mecanización agraria y 
recolección  
 
(100% virtualización  
• Organización de empresas 
oleícolas  
 
(% virtualización=100%)  
• Técnicas de riego  
 
(% virtualización=83%)  
• Prácticas Externas  
 
(% virtualización=0%)  
• Trabajo Fin de Master  
 
(% virtualización=0%)  


CT16 Capacidad de líder, de trabajo en equipo y de diálogo.   
• Gestión comercial  
 
(% virtualización=100%)  


En todas las asignaturas, tanto si son virtuales, semipresenciales o presenciales se puede garantizar 
la adquisición de estas competencias ya que se modificarían las herramientas para poder 
desarrollarlas. En el caso de las asignaturas Gestión comercial, Organización de empresas oleícolas 
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y Mecanización agraria y recolección que son 100% virtuales, se podrán organizar las actividades 
en grupo, debates, exposiciones, … igual que se planteaban presencialmente pero contando con 
las herramientas tecnológicas adecuadas (videoconferencias, foros virtuales, wikis de trabajo 
colaborativo, …, etc.). 
 
Además, motivado fundamentalmente por el estado de alarma nacional causado por la Covid-19 y 
la imposibilidad de la docencia presencial, se han desarrollado una serie de herramientas docencia 
on-line que la Conferencia de rectores de las Universidades Españolas (CURE) han puesto a 
disposición de la comunidad universitaria del conjunto del Estado.  
Así, el Ministerio de Universidades, en coordinación de la CRUE, ha puesto en marcha una 
plataforma que sirve de apoyo a docentes, estudiantes y a la sociedad en general para contribuir a 
que las circunstancias actuales tengan el menor impacto posible en la formación de los y las 
estudiantes. Este portal “Conectad@s: la universidad en casa” 
(https://www.uned.es/universidad/inicio/uned_uoc_solidaria.ht) es un portal de recursos para el 
aprendizaje no presencial, diseñado y mantenido por la UNED y la UOC, con la contribución de 
todas las universidades españolas para poner a disposición del profesorado y del conjunto de la 
comunidad universitaria contenidos útiles para la formación online: módulos didácticos, 
contenidos de orientación metodológica, plataformas tecnológicas y software.  
Dentro de esta iniciativa, existe la posibilidad de emplear la plataforma AVIP (Audio Visual sobre 
tecnología IP de la UNED, 
(https://www.intecca.uned.es/inteccainfo/proyectos/proyectos/intecca-uned-solidaria/), donde 
están disponibles aulas AVIP para realizar videoconferencias y webconferencias, un gestor 
integrado de contenidos audiovisuales (GICA) para administrar, desde una interfaz Web, sus 
contenidos audiovisuales de manera centralizada, y la Cadena Campus, para la emisión en directo 
de tutorías realizadas desde Aulas AVIP de Videoconferencia con la posibilidad de que los usuarios 
conectados por Streaming se comuniquen a través del chat o puedan reproducir la tutorías cuando 
lo deseen. 
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6.1 PERSONAL ACADÉMICO DISPONIBLE 


 


Debido a las jubilaciones producidas y a los cambios en el profesorado se incorpora una tabla donde 
se recoge, según las indicaciones de la DEVA, la información actualizada. 


(Tabla 6.1 ver al final del documento) 
Por otra parte, en lo que a actividad investigadora y producción científica se refiere, la totalidad del 
profesorado e investigadores que imparten docencia en el Máster Universitario en Olivar y Aceite de 
Oliva, aporta 8393 unidades relevantes, como se recoge en la Tabla 6.2. Donde se detallan las 
aportaciones realizadas, de las que un importante número de ellas están relacionadas con los 
contenidos docentes del Máster.  


 
Tabla 6.2  


Número de 
aportaciones 


% 


Tesis Doctorales dirigidas 122 1,45 


DEAS, Tesinas, TFM, TFG dirigidos 1062 12,65 


Participación en proyectos/contratos de investigación 1111 13,24 


Participación en proyectos de innovación docente 193 2,30 


Aportaciones a congresos (publicaciones, ponencias, póster) 2912 34,70 


Publicaciones en revistas indexadas  1591 18,96 


Publicaciones en revistas no indexadas 744 8,86 


Libros, monografías, informes técnicos o documentos 
publicados 


226 2,69 


Capítulos de libro publicados 432 5,15 


Total 8393 100 
 
 
 


En lo que concierne a experiencia docente o profesional, el conjunto del profesorado y 
conferenciantes, en la tabla 6.3 se detallan los quinqenios, sexsenios y años de experiencia del 
profesorado 
 
 
 
 


Tabla 6.3 
 Intervalo % 


Sexenios de investigación reconocidos 


Ninguno 5,41 
Uno o dos 64,86 
Más de dos 29,73 


Número de quinquenios 


Menos de tres 17,14 
Entre tres y cinco 74,29 
Más de cinco 8,57 


Años experiencia profesional distinta a 
docencia 


Menos de cinco 60,00 
Entre cinco y quince 20,00 
Más de quince 20,00 
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En la Tabla 6.4, se recoge una relación del profesorado externos perteneciente a otros centros o 
instituciones 
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Tabla 6.4 Profesorado Externo/ Instituciones / Empresas 
 


Apellidos, Nombre Universidad/Institución/Empresa 


CÁRDENAS GARCÍA, JOSÉ RAFAEL GEA MECHANICAL EQUIPMENT 


ESTÉVEZ ALCALDE, ANTONIO NUTESCA 
GUZMÁN CASADO, GLORIA UNIVERSIDAD PABLO DE OLAVIDE. SEVILLA 
GUZMÁN VICO, ANTONIO FAECA 
OLID MELERO, MANUEL FINCA EL CHORTAL, S.A. 
TORRES GONZÁLEZ, MANUEL A. INFAOLIVA. JAÉN 
VILAR HERNÁNDEZ, JUAN JUAN VILAR CONSULTORES ESTRATÉGICOS 
HODAIFA MERI, GASSAN UNIVERSIDAD PABLO DE OLAVIDE 
AGUILERA HERRERA , Mª PAZ CITOLIVA 
BELTRÁN MAZA, GABRIEL IFAPA 
CANO RODRÍGUEZ, JUAN IFAPA 
QUINTO CANAS, RICARDO JORGE UNIVERSIDAD DE ALGARVE, 
CANO ORTIZ, ANA UNIVERSIDAD DE SALAMANCA 
RUIZ TORRES, MANUEL CONSEJERÍA DE AGRICULTURA 
GARCÍA-ORTÍZ CIVANTOS, ÁNGEL ENVERO INGENIEROS AGRÓNOMOS S.A. 
GARCÍA-ORTÍZ CIVANTOS,CONCEPCIÓN IFAPA 
JIMÉNEZ MÁRQUEZ, ANTONIO IFAPA 
SÁNCHEZ PARRA, ILDEFONSO LABORATORIO DE SANIDAD VEGETAL. 


JUNTA DE ANDALUCÍA 


MARTÍNEZ NIETO, LEOPOLDO JUBILADO UGR 
PACHECO REYES, RAFAEL JUBILADO UJA 
RAMOS MARTOS, NATIVIDAD JUBILADA UJA 
UCEDA OJEDA, MARINO JUBILADO IFAPA 


 


En lo que se refiere al profesorado o profesionales adecuados para ejercer la tutoría de las Prácticas 
Externas en explotaciones de olivar, industrias oleícolas, instituciones, centros de investigación, 
se incorpora la tabla donde se especifican los mismos. Hemos de aclarar que si un alumno a petición 
del mismo quiere hacer prácticas en una provincia distinta o en una empresa con la que no se tiene 
convenio, se formaliza y se atiende las sugerencias del alumno (tabla 6.5). 


Tabla 6.5. Personal académico o profesional responsable de las tutorías de las prácticas externas 
 


UNIVERSIDAD/ENTIDAD ÁMBITO DE CONOCIMIENTO CATEGORÍA 
ACADÉMICA/PROFESIONAL 


Dedicación (horas) 


COORDINADORA DEL MÁSTER REALIZACIÓN DE CONVENIOS CON 
LAS EMPRESAS Y ENTREVISTAS 
CON ALUMNOS 


TITULAR DE UNIVERSIDAD Las necesarias para 
coordinar con el 
alumno el ámbito 
de las prácticas, 
hablar con la 
empresa, hacer el 
convenio y el 
seguimiento y 
hacer el acta 


PICUALIA SCA (Agrícola Bailén) OLEOTURISMO DIRECTOR DE MARKETING 100 horas de 
supervisión JUAN VILAR CONSULTORES CONSULTORÍA ESTRATÉGICA 


SECTOR AGROALIMENTARIO 
DIRECTOR GENERAL 


OLEOCAMPO SCA ALAMZARA-ENVASADORA-
COMERCIALIZADORA 


DIRECTOR TÉCNICO 


UNAPROLIVA LABORATORIO DIRECTORA DE LABORATORIO 
UNIVERSIDAD DE JAÉN CENTRO DE 
ESTUDIOS AVANZADOS EN OLIVAR Y 
ACEITE DE OLIVA 


LABORATORIOS GEOLIT INVERTIGADOR 


DIPUTACIÓN PROVINCIAL DE JAÉN ÁREA DE CULTURA QUE ES LA QUE 
GESTIONA LO RELACIONADO CON 
LAS AYUDAS Y OLEOTURISMO 


RESPONSABLE DE ÁREA 


CASTILLO DE HORNOS SCA ALMAZARA RESPONSABLE DE 
ADMINISTRACIÓN 
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SOCIEDAD COOPERATIVA DEL CAMPO 
EL ALCÁZAR 


ALMAZARA GERENTE 


CASTILLO DE CANENA OLIVA JUICE S.L. FINCA AGRARIAS, ALMAZARA- 
ENVASADORA 


DIRECTOR GENERAL 


ACEITES GUADIEL SL ALMAZARA GERENTE 
LABORATORIO JUAN ANTONIO TELLO LABORATORIO DIRECTOR TÉCNICO 
LABORATORIO OLIVARERO LABOLIVA LABORATORIO DIRECTOR LABORATORIO 
LABORATORIO CM EUROPA LABORATORIO LABORATORIO CM EUROPA 
BAUTISTA SEPARATOR ANDALUCÍA. 
S.L. 


EMPRESAS FABRICANTE DE 
MAQUINARIA AGRÍCOLA PARA 
ALMAZARA 


GERENTE/DIRECTOR 


INTEROLEO PICUAL JAÉN, SA COMERCIALIZADORA DE ACEITE 
DE OLIVA 


DIRECTOR DEPARTAMENTO 
COMERCIAL 


IFAPA CENTRO DE INVESTIGACIÓN IFAPA INVESTIGADOR TITULAR 
NUTESCA SL ASESORAMIENTO DE SERVICIOS 


AGRÍCOLAS 
DIRECTOR 


DCOOP SCA DE SEGUNDO GRADO COMERCIALIZADORA DE ACEITES Y 
DEPARTAMENTO DE SERVICIOS A 
SUS SOCIOS 


RESPONSABLE DE 
ASESORAMIENTO TÉCNICO EN 
CAMPO 


S.C.A.  SAN JUAN ALMAZARA RESPONSABLE ALMAZARA 
AGENCIA DE GESTIÓN AGRARIA Y 
PESQUERA DE ANDALUCÍA 


ORGANISMO PÚBLICO INVESTIGADOR TITULAR 


OPTIMUM QUALITY S.L. LABORATORIO RESPONSIBLE LABORATORIO 
AGROCONSULTING. AGRICULTURA DE 
PRECISIÓN 


LABORATORIO Y EMPRESA DE 
SERVICIOS AGRARIOS 


RESPONSABLE DE LABORATORIO 


HIPEROLIVO, S.L. ASESORAMIENTO DE FINCAS. 
GESTIÍON DE PLAGAS 


CEO 


JAENCOOP, S.C.A. 2° GRADO, LABORATORIOS DIRECTORA DE CALIDAD 
ACEITUNERA JIENNENSE, S.A PRODUCCIÓN ACEITUNA DE MESA GERENTE 
COOPERATIVAS AGROALIMENTARIAS 
DE ANDALUCÍA (JAÉN) 


JURÍDICO, DE CALIDAD Y DE 
SERVICIOS 


RESPONSABLES DE ÁREAS 


SERVICIO ANDALUZ DE SALUD (SAS) CENTROS DE SALUD GERENTE 
FUNDACIÓN CITOLIVA DEPARTAMENTO DE I+D+I INVESTIGACCIÓN 
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curso_academic
o 


ÁREA CATEGORÍA DOCTO
R 


EXPERIENCI
A DOCENTE 


EXP. 
INVESTIGADOR
A 


EXP. 
PROFESIONA
L 


dedicacion_titul
o 


dedicacion_titulo_hor
as 


dedicacion_otros_titulos_hor
as 


dedicacion_otros_titul_nombre 


2018-19 INMUNOLOGÍA TITULAR DE 
UNIVERSIDAD 


S 24,1 4 
 


TP 0,13 1,47 Doble Máster en Olivar y aceite de oliva y 
MFPES (Profesorado)#Grado en Biología 


2018-19 EDAFOLOGÍA Y 
QUÍMICA 
AGRÍCOLA 


PROFESOR 
CONTRATADO 
DOCTOR 


S 19,1 2 
 


TP 0,50 4,70 Grado en Ciencias ambientales#Máster Univ. 
en Análisis, conservación y restauración de 
componentes físico 


2018-19 ECONOMÍA 
APLICADA 


TITULAR DE 
UNIVERSIDAD 


S 25,1 1 
 


TP 0,13 21,33 Doble Grado en Administración y dirección de 
empresas y Finanzas y contabil#Doble Grado en 
Derecho y Administración y dirección de 
empresas#Grado en Administración y dirección 
de empresas#Grado en Estadística y 
empresa#Grado en Finanzas y 
contabilidad#Máster en Gestión estratégica 
sostenible de destinos turísticos 


2018-19 EDAFOLOGÍA Y 
QUÍMICA 
AGRÍCOLA 


PROFESOR 
CONTRATADO 
DOCTOR 


S 15,2 2 
 


TP 0,50 11,57 Doble Grado en Ingeniería de recursos 
energéticos e Ing. química industrial#Doble 
Grado en Ingeniería de tecnologías mineras e 
Ingeniería civil#Grado en Ciencias 
ambientales#Grado en Ingeniería civil#Grado 
en Ingeniería de recursos energéticos#Grado 
en Ingeniería de tecnologías mineras#Máster 
Univ. en Análisis, conservación y restauración 
de componentes físico 


2018-19 BOTÁNICA CATEDRATICO 
DE 
UNIVERSIDAD 


S 41,1 2 
 


TP 0,27 3,17 Grado en Biología 


2018-19 FISIOLOGÍA 
VEGETAL 


TITULAR DE 
UNIVERSIDAD 


S 24,0 2 
 


TP 0,60 4,30 Grado en Biología#Máster Univ. en 
Biotecnología y biomedicina 


2018-19 INGENIERÍA 
QUÍMICA 


TITULAR DE 
UNIVERSIDAD 


S 19,1 2 
 


TP 0,67 13,47 Doble Grado en Ingeniería de recursos 
energéticos e Ing. química industrial#Doble 
Grado en Ingeniería eléctrica e Ingeniería 
química industrial#Grado en Ingeniería de 
recursos energéticos#Grado en Ingeniería 
química industrial#Máster en Profesorado de 
ESO, Bachillerato, Form. Profesional y 
En.Idiomas 


2018-19 MEDICINA 
PREVENTIVA Y 
SALUD PÚBLICA 


CATEDRATICO 
DE 
UNIVERSIDAD 


S 35,4 5 
 


TP 0,13 6,83 Doble Grado en Enfermería y 
Fisioterapia#Doble Máster en Olivar y aceite de 
oliva y MFPES (Profesorado)#Grado en Ciencias 
ambientales#Grado en Fisioterapia#Grado en 
Trabajo social#Máster en Prevención de riesgos 
laborales#Máster Univ. en Investigación y 
docencia en cienc. actividad física y salud 
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2018-19 QUÍMICA 
ANALÍTICA 


CATEDRATICO 
DE 
UNIVERSIDAD 


S 32,1 3 
 


TP 0,77 3,03 Doble Máster en Olivar y aceite de oliva y 
MFPES (Profesorado)#Grado en Química 


2018-19 INMUNOLOGÍA CATEDRATICO 
DE 
UNIVERSIDAD 


S 30,0 4 
 


TP 0,13 0,80 Doble Máster en Olivar y aceite de oliva y 
MFPES (Profesorado)#Grado en Biología 


2018-19 BOTÁNICA TITULAR DE 
UNIVERSIDAD 


S 25,0 1 
 


TP 0,67 5,43 Doble Máster en Olivar y aceite de oliva y 
MFPES (Profesorado)#Grado en 
Biología#Grado en Ciencias 
ambientales#Máster Univ. en Análisis, 
conservación y restauración de componentes 
físico 


2018-19 ECOLOGÍA CATEDRATICO 
DE 
UNIVERSIDAD 


S 21,1 4 
 


TP 0,60 2,33 Grado en Biología#Grado en Ciencias 
ambientales 


2018-19 ZOOLOGÍA TITULAR DE 
UNIVERSIDAD 


S 25,0 1 
 


TP 0,63 3,07 Grado en Biología#Grado en Ciencias 
ambientales#Máster Univ. en Análisis, 
conservación y restauración de componentes 
físico 


2018-19 COMERCIALIZACIÓ
N E 
INVESTIGACIÓN DE 
MERCADOS 


PROFESOR 
CONTRATADO 
DOCTOR 
TEMPORAL 


S 12,1 1 
 


TP 0,20 2,33 Doble Grado en Administración y dirección de 
empresas y Finanzas y contabil#Grado en 
Administración y dirección de 
empresas#Máster en Administración de 
Empresas (MBA) 


2018-19 QUÍMICA 
ANALÍTICA 


PROFESOR 
AYUDANTE 
DOCTOR 


S 8,0 
  


TP 0,43 7,20 Grado en Ciencias ambientales#Grado en 
Química 
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2018-19 TECNOLOGIAS DEL 
MEDIO AMBIENTE 


PROFESOR 
AYUDANTE 
DOCTOR 


S 10,0 
  


TP 0,63 28,57 Doble Grado en Ingeniería de recursos 
energéticos e Ing. química industrial#Doble 
Grado en Ingeniería de tecnologías mineras e 
Ingeniería civil#Doble Grado en Ingeniería 
eléctrica e Ingeniería mecánica#Doble Grado 
en Ingeniería eléctrica e Ingeniería química 
industrial#Doble Máster en Avances en 
seguridad de los alimentos y MFPES 
(Profesorado)#Doble Máster en Olivar y aceite 
de oliva y MFPES (Profesorado)#Grado en 
Ingeniería civil#Grado en Ingeniería de recursos 
energéticos#Grado en Ingeniería de 
tecnologías mineras#Grado en Ingeniería 
eléctrica#Grado en Ingeniería geomática y 
topográfica#Grado en Ingeniería 
mecánica#Grado en Ingeniería química 
industrial#Máster Univ. en Avances en 
seguridad de los alimentos#Máster Univ. en 
Ingeniería de minas 


2018-19 INGENIERÍA 
QUÍMICA 


PROFESOR 
CONTRATADO 
DOCTOR 


S 18,3 1 
 


TP 0,47 15,67 Doble Grado en Ingeniería de recursos 
energéticos e Ing. química industrial#Doble 
Grado en Ingeniería eléctrica e Ingeniería 
química industrial#Doble Máster en Olivar y 
aceite de oliva y MFPES (Profesorado)#Grado 
en Ingeniería de recursos energéticos#Grado 
en Ingeniería química industrial 


  CIRUGÍA PROFESOR 
ASOCIADO 


S   0   TP 0,40     


2018-19 INGENIERÍA 
QUÍMICA 


TITULAR DE 
UNIVERSIDAD 


S 24,7 2 
 


TP 0,73 4,47 Doble Máster en Análisis, conservación y 
restauración de habitats y MPFES#Doble 
Máster en Avances en seguridad de los 
alimentos y MFPES (Profesorado)#Doble 
Máster en Biotecnología y Biomedicina y 
MFPES (Profesorado)#Doble Máster en Lengua 
española y literatura y MFPES 
(Profesorado)#Doble Máster en Matemáticas y 
Profesorado ESO, Bachiller, FP y Ens. 
Idiomas#Doble Máster en Olivar y aceite de 
oliva y MFPES (Profesorado)#Grado en Ciencias 
ambientales#Grado en Química#Máster en 
Profesorado de ESO, Bachillerato, Form. 
Profesional y En.Idiomas#Máster Univ. en 
Biotecnología y biomedicina 


C
SV


: 4
17


30
15


55
52


75
75


68
13


31
95


8 
- V


er
ifi


ca
bl


e 
en


 h
ttp


s:
//s


ed
e.


ed
uc


ac
io


n.
go


b.
es


/c
id


 y
 C


ar
pe


ta
 C


iu
da


da
na


 h
ttp


s:
//s


ed
e.


ad
m


in
is


tra
ci


on
.g


ob
.e


s



https://sede.educacion.gob.es/cid/consultaCID?cid=417301555527575681331958





2018-19 ORGANIZACIÓN DE 
EMPRESAS 


TITULAR DE 
UNIVERSIDAD 


S 28,0 1 
 


TP 0,93 9,60 Doble Grado en Administración y dirección de 
empresas y Finanzas y contabil#Grado en 
Administración y dirección de empresas 


2018-19 COMERCIALIZACIÓ
N E 
INVESTIGACIÓN DE 
MERCADOS 


PROFESOR 
CONTRATADO 
DOCTOR 


S 22,1 1 
 


TP 0,13 0,80 Doble Máster en Olivar y aceite de oliva y 
MFPES (Profesorado)#Máster en 
Administración de Empresas (MBA)#Máster en 
Profesorado de ESO, Bachillerato, Form. 
Profesional y En.Idiomas 


2018-19 QUÍMICA 
ANALÍTICA 


CATEDRATICO 
DE 
UNIVERSIDAD 


S 24,9 4   TP 0,47 2,60 Grado en Química 


2018-19 COMERCIALIZACIÓ
N E 
INVESTIGACIÓN DE 
MERCADOS 


CATEDRATICO 
DE 
UNIVERSIDAD 


S 35,0 1 
 


TP 0,38 4,17 Doble Grado en Derecho y Administración y 
dirección de empresas#Máster en Marketing y 
comportamiento del consumidor#Máster Univ. 
en Dirección, gestión y emprendimiento de 
Centros y Servicios 


2018-19 MECÁNICA DE 
FLUIDOS 


PROFESOR 
CONTRATADO 
DOCTOR 


S 23,8 1 
 


TP 1,00 5,97 Doble Grado en Ingeniería de tecnologías 
mineras e Ingeniería civil#Grado en Ingeniería 
civil#Máster Univ. en Ingeniería de minas 


2018-19 FISIOLOGÍA CATEDRATICO 
DE 
UNIVERSIDAD 


S 25,1 4 
 


TP 0,40 5,53 Doble Máster en Avances en seguridad de los 
alimentos y MFPES (Profesorado)#Doble 
Máster en Biotecnología y Biomedicina y 
MFPES (Profesorado)#Doble Máster en Olivar y 
aceite de oliva y MFPES (Profesorado)#Grado 
en Biología#Máster Univ. en Avances en 
seguridad de los alimentos#Máster Univ. en 
Biotecnología y biomedicina 


2018-19 ORGANIZACIÓN DE 
EMPRESAS 


TITULAR DE 
UNIVERSIDAD 


S 14,9 1 
 


TP 0,10 6,40 Doble Grado en Administración y dirección de 
empresas y Finanzas y contabil#Doble Grado en 
Derecho y Administración y dirección de 
empresas#Grado en Administración y dirección 
de empresas#Grado en Estadística y empresa 


2018-19 FISIOLOGÍA CATEDRATICO 
DE 
UNIVERSIDAD 


S 34,1 5 
 


TP 0,07 3,77 Doble Máster en Avances en seguridad de los 
alimentos y MFPES (Profesorado)#Doble 
Máster en Biotecnología y Biomedicina y 
MFPES (Profesorado)#Doble Máster en Olivar y 
aceite de oliva y MFPES (Profesorado)#Grado 
en Biología#Máster Univ. en Avances en 
seguridad de los alimentos#Máster Univ. en 
Biotecnología y biomedicina 
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2018-19 MÁQUINAS Y 
MOTORES 
TÉRMICOS 


PROFESOR 
COLABORADO
R 


N 17,6 0 
 


TP 0,93 9,17 Doble Grado en Ingeniería de recursos 
energéticos e Ing. química industrial#Doble 
Grado en Ingeniería eléctrica e Ingeniería 
química industrial#Grado en Ingeniería de 
recursos energéticos#Grado en Ingeniería 
eléctrica#Grado en Ingeniería mecánica 


2018-19 CIENCIA DE 
MATERIALES E 
INGENIERÍA 
METALÚRGICA 


TITULAR DE 
UNIVERSIDAD 


S 21,0 3 
 


TP 0,60 18,37 Doble Grado en Ingeniería eléctrica e Ingeniería 
electrónica industrial#Doble Grado en 
Ingeniería eléctrica e Ingeniería 
mecánica#Doble Grado en Ingeniería mecánica 
e Ingeniería de organización industrial#Doble 
Grado en Ingeniería mecánica e Ingeniería 
electrónica industrial#Doble Máster en 
Avances en seguridad de los alimentos y MFPES 
(Profesorado)#Grado en Ingeniería de 
organización industrial#Grado en Ingeniería 
eléctrica#Grado en Ingeniería electrónica 
industrial#Grado en Ingeniería 
mecánica#Máster Univ. en Avances en 
seguridad de los alimentos 


2018-19 TECNOLOGIAS DEL 
MEDIO AMBIENTE 


CATEDRATICO 
DE 
UNIVERSIDAD 


S 18,7 2   TP 0,33 6,90 Doble Grado en Ingeniería mecánica e 
Ingeniería de organización industrial#Doble 
Grado en Ingeniería mecánica e Ingeniería 
electrónica industrial#Grado en Ciencias 
ambientales#Grado en Ingeniería de 
organización industrial#Grado en Ingeniería 
electrónica industrial#Máster Univ. en Energías 
renovables 


2018-19 INGENIERÍA 
QUÍMICA 


CATEDRATICO 
DE 
UNIVERSIDAD 


S 36,5 5 
 


TP 1,07 3,47 Doble Máster en Biotecnología y Biomedicina y 
MFPES (Profesorado)#Doble Máster en Olivar y 
aceite de oliva y MFPES (Profesorado)#Grado 
en Química#Máster Univ. en Biotecnología y 
biomedicina 


2018-19 BOTÁNICA TITULAR DE 
UNIVERSIDAD 


S 25,0 1 
 


TP 0,67 5,43 Doble Máster en Análisis, conservación y 
restauración de habitats y MPFES#Doble 
Máster en Olivar y aceite de oliva y MFPES 
(Profesorado)#Grado en Biología#Máster Univ. 
en Análisis, conservación y restauración de 
componentes físico 


2018-19 COMERCIALIZACIÓ
N E 
INVESTIGACIÓN DE 
MERCADOS 


TITULAR DE 
UNIVERSIDAD 


S 29,1 1 
 


TP 0,25 5,33 Doble Grado en Derecho y Administración y 
dirección de empresas#Máster en Marketing y 
comportamiento del consumidor 
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2018-19 COMERCIALIZACIÓ
N E 
INVESTIGACIÓN DE 
MERCADOS 


PROFESOR 
CONTRATADO 
DOCTOR 
TEMPORAL 


S 12,7 1 
 


TP 0,17 21,83 Doble Grado en Administración y dirección de 
empresas y Finanzas y contabil#Doble Grado en 
Derecho y Administración y dirección de 
empresas#Doble Máster en Olivar y aceite de 
oliva y MFPES (Profesorado)#Grado en 
Administración y dirección de empresas#Grado 
en Estadística y empresa#Grado en Finanzas y 
contabilidad#Grado en Turismo#Máster en 
Administración de Empresas (MBA)#Máster en 
Marketing y comportamiento del 
consumidor#Máster en Profesorado de ESO, 
Bachillerato, Form. Profesional y En.Idiomas 


2018-19 ECOLOGÍA TITULAR DE 
UNIVERSIDAD 


S 19,2 3 
 


TP 0,33 2,67 Grado en Biología#Grado en Ciencias 
ambientales 


 
 
LA TABLA 6.1 ARRIBA INDICADA ESTÁ REFERIDA AL PROFESORADO DISPONIBLE PERTENECIENTE A LA UNIVERSIDAD DE JAÉN 
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En general para todo el profesorado del máster, durante el curso 2017/18 participó en el proyecto de innovación docente titulado “Virtualización del 
máster oficial del olivar y del aceite de oliva en base a vídeos y minivídeos (primera parte) (PID52_201617)” financiado por el Plan I2D-UJA 2016-
2019 
(https://www.ujaen.es/gobierno/consejogobierno/sites/gobierno_consejogobierno/files/uploads/consejo_gobierno_4to_periodo/CG13_ANEXO07_
P07_PlanI2D-UJA2016.pdf) del Secretariado de Innovación Docente y Enseñanza no presencial, Vicerrectorado de Coordinación y Calidad de las 
Enseñanzas de la Universidad de Jaén, y cuya responsable es la coordinadora del máster. El objetivo consistía en la realización de minivídeos para 
uso en la docencia online, obteniendo como resultado un total de 100 minivídeos para todas las asignaturas, enlazados más arriba. 
En la actualidad, el profesorado del máster se encuentra en fase de desarrollo la segunda parte de este proyecto, titulada “Virtualización del máster 
en olivar y aceite de oliva de la Universidad de Jaén”, contando con el apoyo económico del Vicerrectorado de Enseñanzas de Grado, Postgrado y 
Formación Permanente de la Universidad de Jaén a través del plan PIMED-UJA 2019-2023 
(https://www.ujaen.es/gobierno/vicestudios/sites/gobierno_vicestudios/files/uploads/Plan-InnMejDoc-PIMED-UJA-2019-2023.pdf). El objetivo de esta 
segunda parte es completar la virtualización de las siguientes asignaturas del máster: Organización de empresas oleícolas, Entomología Agrícola y 
Patología Vegetal, Gestión comercial, Técnicas de Riego, Análisis físico químico y sensorial y Plantaciones y Técnicas de Cultivo. 
Además, durante el transcurso del estado de alarma, en el segundo cuatrimestre del curso 19/20, tanto la docencia correspondiente al máster en olivar 
y aceite de oliva, como el resto de obligaciones docentes de todo el profesorado (grado, posgrado, tutorías, tribunales de TFG y TFM, etc.), se ha 
virtualizado, sin ninguna incidencia por parte del estudiantado. Esta adaptación a la docencia online puede consultarse en las adendas aprobadas y 
publicadas por el Consejo de Gobierno de la Universidad de Jaén https://www.ujaen.es/gobierno/vicestudios/secretariado-de-innovacion-docente-y-
ensenanza-no-presencial/ensenanza-no-presencial). En concreto, en el siguiente enlace “Adendas-Master Oficial” puede consultarse la adenda para 
el máster en olivar y aceites de oliva. 
 


 
 
En particular, se adjunta información específica sobre la experiencia en docencia online y en el uso de tecnologías para las enseñanzas virtuales del 
profesorado. 
 
Formación específica del profesorado del máster en docencia virtual: 
 
Antonio García Fuentes 
Participación en proyectos de innovación docente  


• Título: virtualización del máster oficial del olivar y del aceite de oliva en base a vídeos y minivídeos (primera parte). Código: PID52-201617. 
Programa financiador: Plan de innovación e incentivación de buenas prácticas docentes en la Universidad de Jaén 2016-2019 (Pan I2D- UJA 
2016). Entidad financiadora: Universidad de Jaén. Responsables: Mozas-Moral, Adoración; Pacheco-Reyes, Rafael. Participantes: Bernal-
Jurado, Enrique; Torres-Ruiz, Francisco Jose; Medina, Miguel Jesús; Puentes-Poyatos, Raquel; Fernández, Domingo; Parras-Rosa, Manuel; 
Murgado-Armenteros, Eva María; Vega-Zamora, Manuela; Palomar-Carnicero, José Manuel; Guzmán-Vico, Antonio; Sánchez-Villasclaras, 
Sebastián; Moya-López, Alberto J.; Ramos-Martos, Natividad; Rubia-García, Mª Dolores La; Gonzalez-Ruiz, Ramon; Cano-Carmona, 
Eusebio; Velasco-Gámez, Maria Del Mar; Gutiérrez-Salcedo, María; Garcia-Fuentes, Antonio. Periodo: 20/04/2017 - 19/04/2018. Cuantía 
(EUROS): 958 


Desarrollo de material docente 
• Título: Biodiversidad vegetal en el olivar; Lugar: https://tv.ujaen.es/video/1588 
• Título: Estudio y reconocimiento de los principales taxones botánicos con interés en el olivar: clado monocotiledóneas.; 


Lugar: https://tv.ujaen.es/video/magic/28ge3ivuatwk4kw8c40808wow88ooso 
• Título: Estudio Y Reconocimiento De Los Principales Taxones Botánicos Con Interés En El Olivar: Clase Magnoliópsida; 


Lugar: https://tv.ujaen.es/video/magic/h3c0urbyi7kscso0co4koskgsoskk00 
• Título: Estudio Y Reconocimiento De Los Principales Taxones Botánicos Con Interés En El Olivar: Clado de las Simpétalas; 


Lugar: https://tv.ujaen.es/video/magic/sif4ztt71og4wos480c4wkw0kskw0co 
• Título: Estudio y reconocimiento de los principales taxones botánicos con interés en el olivar: clado de las rósidas; 


Lugar: https://tv.ujaen.es/video/magic/ajjgpyiauvc48s4g8ggc4wkk088k0ok 
Cursos de formación del profesorado recibidos 


• Título: Elaboración de cuestionarios de calidad. Duración: 20 horas. Entidad organizadora: Vicerrectorado de Profesorado y Ordenación 
Académica de la Universidad de Jaén. 


• Título: Taller aplicaciones Google para la productividad universitaria. Introducción. Duración: 12 horas. Entidad organizadora: 
Vicerrectorado de Profesorado y Ordenación Académica de la Universidad de Jaén. 


• Título: Formación en Tecnologías de la Información y de la Comunicación. Duración: 206 horas. Entidad organizadora: Vicerrectorado de 
Docencia y Profesorado de la Universidad de Jaén. 


• Título: Taller de creación de material multimedia para el desempeño docente V: presentaciones dinámicas con Prezi. Duración: 6 horas. 
Entidad organizadora: Vicerrectorado de Docencia y Profesorado de la Universidad de Jaén. 


 
Juan Vilar 
Participación como docente 


C
SV


: 4
17


30
15


55
52


75
75


68
13


31
95


8 
- V


er
ifi


ca
bl


e 
en


 h
ttp


s:
//s


ed
e.


ed
uc


ac
io


n.
go


b.
es


/c
id


 y
 C


ar
pe


ta
 C


iu
da


da
na


 h
ttp


s:
//s


ed
e.


ad
m


in
is


tra
ci


on
.g


ob
.e


s



https://www.ujaen.es/gobierno/consejogobierno/sites/gobierno_consejogobierno/files/uploads/consejo_gobierno_4to_periodo/CG13_ANEXO07_P07_PlanI2D-UJA2016.pdf

https://www.ujaen.es/gobierno/consejogobierno/sites/gobierno_consejogobierno/files/uploads/consejo_gobierno_4to_periodo/CG13_ANEXO07_P07_PlanI2D-UJA2016.pdf

https://meet.google.com/linkredirect?authuser=0&dest=https%3A%2F%2Fwww.ujaen.es%2Fgobierno%2Fvicestudios%2Fsites%2Fgobierno_vicestudios%2Ffiles%2Fuploads%2FPlan-InnMejDoc-PIMED-UJA-2019-2023.pdf

https://www.ujaen.es/gobierno/vicestudios/secretariado-de-innovacion-docente-y-ensenanza-no-presencial/ensenanza-no-presencial

https://www.ujaen.es/gobierno/vicestudios/secretariado-de-innovacion-docente-y-ensenanza-no-presencial/ensenanza-no-presencial

https://tv.ujaen.es/video/1588

https://tv.ujaen.es/video/magic/28ge3ivuatwk4kw8c40808wow88ooso

https://tv.ujaen.es/video/magic/h3c0urbyi7kscso0co4koskgsoskk00

https://tv.ujaen.es/video/magic/sif4ztt71og4wos480c4wkw0kskw0co

https://tv.ujaen.es/video/magic/ajjgpyiauvc48s4g8ggc4wkk088k0ok

https://sede.educacion.gob.es/cid/consultaCID?cid=417301555527575681331958





• Título: Máster en Administración y Dirección de Empresas. Institución: AOI BUSINESS SCHOOL y ESNEA. Créditos: 10. 
 
Adoración Mozas Moral 


• Participa en la plataforma de la Universidad casi desde su creación facilitando material, intercambiando trabajos, resolviendo dudas en foros 
y chats, etc., no sólo en asignaturas de grado sino de másteres y cursos de postgrado.  


• Realizó los cursos de formación de la plataforma Ilias que se usa en la Universidad de Jaén, así como cursos de creación de web y generación 
de contenido.  


• Ha dirigido 2 proyectos de innovación docente ligados a la virtualización del máster en olivar y aceite de oliva. 
• Participa con 2 créditos en un máster propio "Máster Propio virtual En Comercio Electrónico Y Marketing Digital" 
• Es la responsable de los TFM del máster del olivar y es la encargada de organizar durante el proceso de la pandemia la defensa de los TFG 


de forma virtual, tal y como ha ordenado la UJA en este segundo cuatrimestre del curso. 
• Desde marzo de 2020 ha acudido a numerosas charlas y a un curso de google form para conocer otras plataformas que pueden ayudar a la 


evaluación del alumnado. 
• Ha realizado innumerables videoconferencias con alumnos del máster y del grado para temas diversos.  Tutorías, dirección del TFG y TFM, 


alumnos erasmus, videoconferencias con la comisión interna de calidad del máster o la de coordinación académica, así como con los 
vicerrectorados y las comisiones en las que participo.  


• He realizado actividades de evaluación del alumnado de grado (Grado en Administración y Dirección de Empresas) en la asignatura Gestión 
de Recursos de Humanos de forma virtual y también de los alumnos de la asignatura del máster en Organización de Empresas Oleícolas 
correspondiente al máster en Olivar y Aceite de Oliva. 


• Ha realizado 21 vídeos docentes para la asignatura organización empresas oleícolas y se están desarrollando otros tantos a través del segundo 
proyecto de virtualización. 


María Luisa Fernández de Córdova 
Cursos de formación del profesorado recibidos 


• "Creación de Material Docente Multimedia", Programa de Formación Permanente y Actualización del Profesorado, Universidad de Jaén, 20 
h. 


• "Aplicaciones Google para la productividad universitaria. Introducción", Programa de Formación Permanente y Actualización del 
Profesorado, Universidad de Jaén, 30 h.  


• "Iniciación a la docencia on-line: Diseño instructivo de materiales",  Programa de Formación Permanente y Actualización del Profesorado, 
Universidad de Jaén, 30 h.   


• "Plataforma de docencia virtual", Programa de Formación Permanente y Actualización del Profesorado, Universidad de Jaén, 20 h. 
• "Weblogs: sistemas de apoyo a la docencia y la investigación", Programa de Formación Permanente y Actualización del Profesorado, 


Universidad de Jaén, 15 h. 
• "Curso intensivo de Google Forms para PDI", Programa de Formación Permanente y Actualización del Profesorado, Universidad de Jaén, 7 


h. 
 
Manuel Cuevas Aranda 
Cursos de formación del profesorado recibidos 


• “Generación de contenidos docentes en la web”, Vicerrectorado de Ordenación Académica y Profesorado de la Universidad de Jaén, 15 h 
• “Creación de material docente multimedia”, Vicerrectorado de Ordenación Académica y Profesorado de la Universidad de Jaén, 20 h 
• “Iniciación a la docencia On-line: Diseño instructivo de materiales”, Vicerrectorado de Ordenación Académica y Profesorado de la 


Universidad de Jaén, 30 h 
• “Plataforma de Teleformación de la UJA”, Vicerrectorado de Ordenación Académica y Profesorado de la Universidad de Jaén, 20 h 
• “Creación de páginas web”, Vicerrectorado de Ordenación Académica y Profesorado de la Universidad de Jaén, 25 h 
• “Elaboración de presentaciones interactivas en Flash”, Vicerrectorado de Ordenación Académica y Profesorado de la Universidad de Jaén, 


15 h 
• “Videoconferencia: Herramientas de comunicación colaborativa”, Vicerrectorado de Ordenación Académica, Innovación Docente y 


Profesorado de la Universidad de Jaén,15 h 
• “Creación de materiales multimedia II (audio y vídeo)”, Vicerrectorado de Ordenación Académica, Innovación Docente y Profesorado de la 


Universidad de Jaén, 20 h 
Comunicaciones a congresos de carácter docente 


• Comunicación 1 
Título: “Virtualización de una práctica de destilación diferencial, del laboratorio de ingeniería química, mediante el uso del simulador de 
procesos Hysys” 
Evento: II Jornadas de Innovación Docente y Adaptación al EESS en las Titulaciones Técnicas. (INDOTEC 2011) 
Lugar y fecha: Granada, 26 de septiembre de 2011 
Tipo de comunicación: póster  


• Comunicación 2 
Título: “Renovación metodológica de la asignatura “Experimentación en Ingeniería Química” por incorporación del simulador comercial de 
procesos químicos Hysys. Simulación de prácticas de laboratorio y resultados docentes”  
Evento: Congreso Internacional de Innovación Docente 2011. Campus Mare Nostrum  
Lugar y fecha: Cartagena (Murcia), 6 de julio de 2011 
Tipo de comunicación: póster  


• Comunicación 3 
Título: “Proyecto de Innovación Educativa, basado en el uso de simuladores comerciales de procesos químicos, para la mejora docente en los 
laboratorios de Ingeniería Química” 
Evento: XX1 Congreso Universitario de Innovación Educativa en las Enseñanzas Técnicas (XX1 CUIEET)  
Lugar y fecha: Valencia, 10 de julio de 2012 
Tipo de comunicación: póster  


Participación en proyectos de innovación docente 
• Proyecto 1 


“Innovación de la docencia en la asignatura “Experimentación en Ingeniería Química” mediante el empleo del simulador de procesos Hysys 
(PID20B)” 
Convocatoria de Proyectos Interdepartamentales por Titulaciones del Plan de Innovación Docente de la Universidad de Jaén 
Duración: Del 01/12/2009 hasta 31/07/2011 
Responsable: Prof. Manuel Cuevas Aranda 


• Proyecto 2 
“Virtualización del máster oficial del olivar y del aceite de oliva en base a videos y minivideos (primera parte) (PID52_201617)” 
Convocatoria de Proyectos de Innovación Docente del Vicerrectorado de Enseñanzas de Grado, Postgrado y Formación Permanente de la 
Universidad de Jaén 
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Duración: Del 01/05/2017 hasta 30/06/2018 
Responsable: Prof.a Adoración Mozas Moral 


Capítulos de libro y artículos publicados 
• Capítulo de libro 1 


Cuevas-Aranda M., Fernández-Valdivia D.G., Mateo-Quero S., Parra-Ruiz M.L. (2011): “Virtualización de una práctica de destilación 
diferencial, del laboratorio de ingeniería química, mediante el uso del simulador de procesos Hysys”. En: II Jornadas sobre Innovación 
Docente y Adaptación al EEES en las Titulaciones Técnicas (INDOTEC 2011), p. 89-92. ISBN: 978-84-15418-00-9. 


• Artículo 1 
Cuevas M., Valdivia D.F, Parra M.L., Navarro S. (2014): “Use of computer simulations for improving teaching in the Chemical Engineering 
laboratory”, Modelling in Science Education and Learning (MSEL) 7: 93-102. E-ISSN: 1988-3145. 


 
Manuela Vega Zamora 
Participación como docente 


• Profesora en el máster oficial interuniversitario en Marketing y Comportamiento del Consumidor. Modalidad virtual. Asignatura: Marketing 
Relacional y Orientación al Mercado en el Comportamiento del Consumidor. Cursos: 2015-2016, 2016-2017, 2017-2018, 2018-2019, 2019-
2020. 


• Coordinadora del máster oficial interuniversitario en Marketing y Comportamiento del Consumidor, que, además de las plazas en modalidad 
presencial, oferta plazas en modalidad virtual. 


• Profesora tutora en la Universidad Nacional de Educación a Distancia (UNED). Cursos: 2018-2019 y 2019-2020. 
Cursos de formación del profesorado recibidos 


• Plataforma Docencia Virtual II: Creación de contenidos on-line, evaluación y seguimiento. Curso 2011-2012. 
• Weblogs: Sistemas de apoyo a la docencia y a la investigación. Curso 2011-2012. 
• Telepresencia y Comunicación On-Line. Curso 2011-2012. 
• Plataforma Docencia Virtual I: Organización básica de una asignatura. Curso 2010-2011. 


 
Eva María Murgado Armenteros 
Participación como docente 


• Asignatura: Dirección de Marketing I 
Denominación del puesto: Profesora de la asignatura 
Departamento: Universitat Oberta de Catalunya 
Institución, localidad y país: Universitat Oberta de Catalunya, Barcelona, España 
Tipo de programa: Licenciatura en Estudios de Economía y Empresa 
Asignatura impartida (con indicación del curso y ciclo en el que se ha impartido la asignatura): Dirección de Marketing I; 3º curso, ciclo 
único.  
Responsabilidad (si fue coordinador/a): a  
Tipo de docencia: Teórico-práctica 
Tipo de asignatura: Troncal 
Fecha de inicio y de finalización de la docencia: 14/09/2004 a 15/02/2005; 23/02/2005 a 20/07/2005; 14/09/2005 a 20/02/2006; 28/02/2006 
a 25/07/2006; 20/09/2006 a 15/02/2007; 28/02/2007 a 20/07/2007; 19/09/2007 a 20/02/2008; 28/02/2008 a 18/07/2008; 17/09/2008 a 
18/02/2009; 26/02/2009 a 17/07/2009; 16/09/2009 a 22/02/2010; 25/02/2010 a 28/07/2010; 21/09/2010 a 24/02/2011; 02/03/2011 a 
18/07/2011; 21/09/2011 a 22/02/2012. 


Créditos impartidos: 4,5 créditos por curso académico 
• Asignatura: Postgrado en Dirección de Marketing 


Denominación del puesto: Profesora de la asignatura 
Departamento: Universitat Oberta de Catalunya 
Institución, localidad y país: Universitat Oberta de Catalunya, Barcelona, España 
Tipo de programa: Postgrado en Dirección de Marketing 
Asignatura impartida (con indicación del curso y ciclo en el que se ha impartido la asignatura): La dirección de marketing en la empresa 
Responsabilidad (si fue coordinador/a):  
Tipo de docencia: Teórico-práctica 
Tipo de asignatura: Especialización 
Fecha de inicio y de finalización de la docencia: 05/12/2005 a 23/12/2005; 10/04/2006 a 07/05/2006; 04/12/2006 a 07/01/2007 
Créditos impartidos: 1,5 créditos 


• Asignatura: Postgrado en Dirección de Marketing 
Denominación del puesto: Profesora de la asignatura 
Departamento: Universitat Oberta de Catalunya 
Institución, localidad y país: Universitat Oberta de Catalunya, Barcelona, España 
Tipo de programa: Postgrado en Dirección de Marketing 
Asignatura impartida (con indicación del curso y ciclo en el que se ha impartido la asignatura): El entorno del marketing 
Responsabilidad (si fue coordinador/a):  
Tipo de docencia: Teórico-práctica 
Tipo de asignatura: Especialización 
Fecha de inicio y de finalización de la docencia: 05/12/2005 a 23/12/2005; 09/01/2006 a 22/01/2006; 08/01/2007 a 21/01/2007. 
Créditos impartidos: 1,5 créditos 


• Asignatura: Fundamentos de Marketing 
Denominación del puesto: Profesora de la asignatura 
Departamento: Universitat Oberta de Catalunya 
Institución, localidad y país: Universitat Oberta de Catalunya, Barcelona, España 
Tipo de programa: Grado en Estudios de Economía y Empresa 
Asignatura impartida (con indicación del curso y ciclo en el que se ha impartido la asignatura):.Fundamentos de Marketing 
Responsabilidad (si fue coordinador/a): 
Tipo de docencia: Teórico-práctica 
Tipo de asignatura: Troncal 
Fecha de inicio y de finalización de la docencia: 29/02/2012 a 25/07/2012 
Créditos impartidos: 6 ECTS 


Cursos de formación del profesorado recibidos 
• “Creación de Material Docente Multimedia”, Vicerrectorado de Ordenación Académica y Profesorado de la Universidad de Jaén, 20h.  
• “Creación de Páginas Web”, Vicerrectorado de Ordenación Académica y Profesorado de la Universidad de Jaén, 20h. 
• “Iniciación a la Docencia On-Line: Diseño Instructivo de Materiales”, Vicerrectorado de Ordenación Académica y Profesorado de la 


Universidad de Jaén, 30h. 
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• “I Jornadas de Innovación y Mejora Docente en la Universidad de Jaén”, Secretariado de Innovación Docente de la Universidad de Jaén, 20h.  
• “Seminario de Innovación Docente en Economía y Empresa”, Entidad organizadora: Facultad de Ciencias Sociales y Jurídicas, 6h. 
• “International Conference of Education, Research and Innovation. ICERI 2010”, International Association of Technology, Education and 


Development, 20h. 
• ”Plataforma de Docencia Virtual I: Organización Básica de una Asignatura”, Vicerrectorado de Ordenación Académica, Innovación Docente 


y Profesorado de la Universidad de Jaén, 30h. 
• “Herramientas para la búsqueda y recuperación de Información (ALFIN.07)”, Vicerrectorado de Docencia y Profesorado de la Universidad 


de Jaén, 6h. 
• ”Aplicaciones Google para la Productividad Universitaria: Introducción”, Vicerrectorado de Docencia y Profesorado de la Universidad de 


Jaén, 30h. 
• “International Conference on Education and New Learning Technologies”, EduLearn14, 20h. 


 
Raquel Puentes Poyatos 
Dirección o coordinación de curso on-line de extensión universitaria 


• Título: CURSO DE ESPECIALIZACIÓN ON-LINE “INTRODUCCIÓN A LA RESPONSABILIDAD SOCIAL” (5ª EDICIÓN) 
Entidad de realización: UNIVERSIDAD DE JAÉN 
Cargo: Coordinadora 
Duración: 62 horas Fecha: 2019 


• Título: CURSO DE ESPECIALIZACIÓN ON-LINE “INTRODUCCIÓN A LA RESPONSABILIDAD SOCIAL” (4ª EDICIÓN) 
Entidad de realización: UNIVERSIDAD DE JAÉN 
Cargo: Coordinadora 
Duración: 62 horas  Fecha: 2018 


• Título: CURSO DE ESPECIALIZACIÓN ON-LINE “INTRODUCCIÓN A LA RESPONSABILIDAD SOCIAL” (3ª EDICIÓN) 
Entidad de realización: UNIVERSIDAD DE JAÉN 
Cargo: Coordinadora 
Duración: 35 horas  Fecha: 2016 


• Título: CURSO DE ESPECIALIZACIÓN ON-LINE “INTRODUCCIÓN A LA RESPONSABILIDAD SOCIAL” (2ª EDICIÓN) 
Entidad de realización: UNIVERSIDAD DE JAÉN 
Cargo: Directora 
Duración: 35 horas  Fecha: 2015 


• Título: CURSO DE ESPECIALIZACIÓN ON-LINE “INTRODUCCIÓN A LA RESPONSABILIDAD SOCIAL” (1 ª EDICIÓN) 
Entidad de realización. UNIVERSIDAD DE JAÉN 
Cargo: Directora 
Duración: 35 horas  Fecha: 2014 


Participación como docente 
• Título: ¿QUÉ ENTENDEMOS POR RESPONSABILIDAD SOCIAL CORPORATIVA? 


Nombre del evento: CURSO DE ESPECIALIZACIÓN ON-LINE “INTRODUCCIÓN A LA RESPONSABILIDAD SOCIAL”  
Entidad que organiza: Universidad de Jaén 
Fecha: 04/2019 Horas impartidas: 5H 


• Título: ¿QUÉ ENTENDEMOS POR RESPONSABILIDAD SOCIAL CORPORATIVA? 
Nombre del evento: CURSO DE ESPECIALIZACIÓN ON-LINE “INTRODUCCIÓN A LA RESPONSABILIDAD SOCIAL”  
Entidad que organiza: Universidad de Jaén 
Fecha: 07/2018 Horas impartidas: 5H 


• Título: ¿QUÉ ENTENDEMOS POR RESPONSABILIDAD SOCIAL CORPORATIVA? 
Nombre del evento: CURSO DE ESPECIALIZACIÓN ON-LINE “INTRODUCCIÓN A LA RESPONSABILIDAD SOCIAL”  
Entidad que organiza: Universidad de Jaén 
Fecha: 04/2016 Horas impartidas: 5 H 


• Título: NOCIONES BÁSICAS SOBRE RESPONSABILIDAD SOCIAL CORPORATIVA 
Nombre del evento: CURSO DE ESPECIALIZACIÓN ON-LINE “INTRODUCCIÓN A LA RESPONSABILIDAD SOCIAL”  
Entidad que organiza: Universidad de Jaén 
Fecha: 05/2015 Horas impartidas: 7 H 


• Título: NOCIONES BÁSICAS SOBRE RESPONSABILIDAD SOCIAL CORPORATIVA 
Nombre del evento: CURSO DE ESPECIALIZACIÓN ON-LINE “INTRODUCCIÓN A LA RESPONSABILIDAD SOCIAL”  
Entidad que organiza: Universidad de Jaén 
Fecha: 01/2014 Horas impartidas: 7 H 


Participación en proyectos de innovación docente 
• Título del proyecto: VIRTUALIZACIÓN DEL MÁSTER OFICIAL DEL OLIVAR Y DEL ACEITE DE OLIVA EN BASE A VÍDEOS Y 


MINIVÍDEOS (PRIMERA PARTE) 
Calidad en que ha participado: Investigador/a 
Investigador/a principal: ADORACION MOZAS MORAL 
Número de participantes: 20 
Importe concedido: 958 € 
Entidad financiadora: Universidad de Jaén 
Fecha inicio/fin: 01/05/2017-19/04/2018 


Cursos de formación del profesorado recibidos 
• Título de la formación: FORMACIÓN EN TECNOLOGÍAS DE LA INFORMACIÓN Y LA COMUNICACIÓN 


Entidad que organiza: UNIVERSIDAD DE JAÉN 
Lugar y Fecha: JAÉN, 2015. 26H 


• Título de la formación: TALLE USO PLATAFORMA DE ESPACIOS VITUAL III: EDICIÓN BÁSICA DE TESTS DE EVALUACIÓN 
Entidad que organiza: UNIVERSIDAD DE JAÉN 
Lugar y Fecha: JAÉN, 2014. 6H 


• Título de la formación: TALLER DE CREACIÓN DE MATERIAL MUILTIMEDIA PARA EL DESEMPEÑO DOCENTE II: 
ELABORACIÓN DE TUTORIALES GUIADOS PARA HERRAMIENTAS SOTWARE 


Entidad que organiza: UNIVERSIDAD DE JAÉN 
Lugar y Fecha: JAÉN, 2014. 10H 


• Título de la formación: TALLER DE CREACION DE MATERIAL MULTIMEDIA PARA EL DESEMPEÑO DOCENTE IV: 
ELABORACIÓN DE MINI-VIDEOS DIDÁCTCOS 


Entidad que organiza: UNIVERSIDAD DE JAÉN 
Lugar y Fecha: JAÉN, 2014. 10H 
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• Título de la formación: TALLER DE CREACION DE MATERIAL MULTIMEDIA PARA EL DESEMPEÑO DOCENTE V: 
PRESENTACIONES DINÁMICAS CON PREZI 


Entidad que organiza: UNIVERSIDAD DE JAÉN 
Lugar y Fecha: JAÉN, 2014.6H 


• Título de la formación: CURSO “EDICIÓN ELECTRÓNICA. PUBLICAR EN LA RED. LA WEB 2.0 (ALFIN.10) 
Entidad que organiza: UNIVERSIDAD DE JAÉN 
Lugar y Fecha: JAÉN. 2012. 6 H 


• Título de la formación: CURSO “CREACIÓN DE PÁGINAS WEBS I” 
Entidad que organiza: UNIVERSIDAD DE JAÉN 
Lugar y Fecha: 2008. 20H 


• Título de la formación: CURSO “DOCENCIA ON-LINE AVANZADA: PLATAFORMA DE TELE FORMACIÓN” 
Entidad que organiza: UNIVERSIDAD DE JAÉN 
Lugar y Fecha: 2007. 25 H 


• Título de la formación: CURSO “INICIACIÓN A LA DOCENCIA ON-LINE: DISEÑO INSTRUCTIVO DE MATERIALES” 
Entidad que organiza: UNIVERSIDAD DE JAÉN 
Lugar y Fecha: 2007. 30H 


• Título de la formación: CURSO “EL USO DE LAS NUEVAS TECNOLOGÍAS EN EL AULA: APLICACIONES DIDÁCTICAS” 
Entidad que organiza: INFORNET 
Lugar y Fecha: SEVILLA. 120 H. FEBRERO 2006 


Desarrollo de material docente 
• Título del material: CONCEPTO, ELEMENTOS Y PARTES DE LA EMPRESA  


Tipo de material: VÍDEO DOCENTE (APUNTES)  
Autores: RAQUEL PUENTES POYATOS Y MARÍA DEL MAR VELASCO GÁMEZ  
Editorial: UNIVERSIDAD DE JAEN  
País de publicación: ESPAÑA  
Año de Publicación: 2018 
Asignatura: GESTIÓN DE EMPRESAS OLEÍCOLAS. MÁSTER OFICIAL EN OLIVAR Y ACEITE DE OLIVA  
Enlace: http://tv.ujaen.es/es/video/1542.html 


• Título del material: CLASIFICACIÓN D LAS EMPRESAS  
Tipo de material: VÍDEO DOCENTE (APUNTES)  
Autores: RAQUEL PUENTES POYATOS Y MARÍA DEL MAR VELASCO GÁMEZ  
Editorial: UNIVERSIDAD DE JAEN  
País de publicación: ESPAÑA  
Año de Publicación: 2018 
Asignatura: GESTIÓN DE EMPRESAS OLEÍCOLAS. MÁSTER OFICIAL EN OLIVAR Y ACEITE DE OLIVA  
Enlace: http://tv.ujaen.es/es/video/1543.html 


• Título del material: PROPIEDAD, DIRECCIÓN Y GOBIERNO DE LA EMPRESA  
Tipo de material: VÍDEO DOCENTE (APUNTES)  
Autores: RAQUEL PUENTES POYATOS Y MARÍA DEL MAR VELASCO GÁMEZ  
Editorial: UNIVERSIDAD DE JAEN  
País de publicación: ESPAÑA  
Año de Publicación: 2018 
Asignatura: GESTIÓN DE EMPRESAS OLEÍCOLAS. MÁSTER OFICIAL EN OLIVAR Y ACEITE DE OLIVA  
Enlace: http://tv.ujaen.es/es/video/1576.html 


• Título del material: CARACTERÍSTICAS DE LAS EMPRESAS SOCIALEMNTE RESPONSABLES  
Tipo de material: VÍDEO DOCENTE (APUNTES)  
Autores: RAQUEL PUENTES POYATOS Y MARÍA DEL MAR VELASCO GÁMEZ  
Editorial: UNIVERSIDAD DE JAEN  
País de publicación: ESPAÑA  
Año de Publicación: 2018 
Asignatura: GESTIÓN DE EMPRESAS OLEÍCOLAS. MÁSTER OFICIAL EN OLIVAR Y ACEITE DE OLIVA  
Enlace: http://tv.ujaen.es/es/video/1577.html 


• Título del material: LEGISLACIÓN ESPECÍFICA DEL SECTOR OLEÍCOLA  
Tipo de material: VÍDEO DOCENTE (APUNTES)  
Autores: RAQUEL PUENTES POYATOS Y MARÍA DEL MAR VELASCO GÁMEZ  
Editorial: UNIVERSIDAD DE JAEN  
País de publicación: ESPAÑA  
Año de Publicación: 2018 
Asignatura: GESTIÓN DE EMPRESAS OLEÍCOLAS. MÁSTER OFICIAL EN OLIVAR Y ACEITE DE OLIVA  
Enlace: http://tv.ujaen.es/es/video/1578.html 


• Título del material: NOCIONES BÁSICAS SOBRE RESPONSABILIDAD SOCIAL CORPORATIVA 
Tipo de material: MATERIAL DIGITALIZADO  
Autores: RAQUEL PUENTES POYATOS Y MARÍA DEL MAR VELASCO GÁMEZ  
Editorial: UNIVERSIDAD DE JAEN  
País de publicación: ESPAÑA  
Año de Publicación: 2014. Actualizaciones anuales. 
Asignatura: MÓDULO 1. CURSO DE ESPECIALIZACIÓN “INTRODUCCIÓN A LA RESPONSABILIDAD SOCIAL” 
Enlace: https://dv.ujaen.es/docencia/goto_docencia_pg_61323_539221.html 


 
María Isabel Prieto Gómez 
Desarrollo de material docente 


• Minivídeos docentes para las prácticas de la asignatura "Nutrición y Calidad de los Alimentos". 2016. 
• Minivídeos docentes para la asignatura “Aceite de Oliva y Salud”. 2018. 


Participación en proyectos de innovación docente 
• Virtualización del Título Propio de Olivicultura y Elaiotecnia. Elaboración de Materiales (PID10B) Desde: 01/06/2004 Hasta: 30/05/2005 N° 


total de meses: 12 
• Optimización del uso de la plataforma de teleformación para la docencia. Proyecto para la virtualización del Máster Avances en Seguridad 


de los Alimentos. Desde: 01/02/2008 Hasta: 31/01/2009 N° total de meses: 24 
• Elaboración de Mini-vídeos docentes. Desde: 30/09/2012 Hasta: 01/10/2013 N° total de meses: 12 
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• Creación de material docente multimedia interdisciplinar como recurso didáctico en la enseñanza de las asignaturas del Máster oficial 
"Avances en Seguridad de los Alimentos Desde: 01/12/2013 Hasta: 31/07/2015 N° total de meses: 18 


• Creación de material docente audiovisiual como soporte en la enseñanza de la Fisiología y la anatomía humana. Desde: 01/12/2013 Hasta: 
31/07/2015 N° total de meses: 18 


• Elaboración de minivídeos para la virtualicación del Máster de Olivar y Aceite de Oliva. 
Cursos de formación del profesorado recibidos 


• Preparación a la docencia virtual para Olivicultura y Elaiotecnia. (30 h). Del 16 de abril al 28 de mayo de 2004. Universidad de Jaén. 
• Docencia on-line avanzada: plataforma de teleformación. (30 h). Del 8 de abril al 8 de junio de 2005. Universidad de Jaén. 
• Plataforma de teleformación II: creación de módulos de aprendizaje. (20 h). 13, 20 y 27 de junio de 2008. Universidad de Jaén. 
• Telepresencia y comunicación on-line. (25 h). Junio de 2012. Universidad de Jaén. 
• Aplicaciones Google para la productividad universitaria. Introducción. (30 h). Julio de 2012. Universidad de Jaén. 
• Taller de Open Course Ware. (5 h). Marzo de 2013. Universidad de Jaén. 
• Taller de creación de material multimedia para el desempeño docente IV: elaboración de mini-vídeos didácticos (10h). Enero 2014. 


Universidad de Jaén 
• Talleres on-line avanzados y de actualización de conceptos sobre plataforma de docencia virtual (14 h). Enero 2014. Universidad de Jaén 


 
Francisco José Pérez Latorre 
Cursos de formación del profesorado recibidos 


• “Enseñanza a través de internet: diseño instructivo y de materiales”, Centro de Enseñanzas Virtuales de la Universidad de Granada y 
Vicerrectorado de Ordenación Académica y Profesorado de la Universidad de Jaén, 30h. 


• “Generación de contenidos docentes en la web”, Vicerrectorado de Ordenación Académica y Profesorado de la Universidad de Jaén, 15h. 
• “Preparación a la docencia virtual para olivicultura y elaiotecnia”, Vicerrectorado de Ordenación Académica y Profesorado de la Universidad 


de Jaén, 30h. 
• “Weblogs”, Vicerrectorado de Ordenación Académica y Profesorado de la Universidad de Jaén, 10h. 
• “Recursos informativos en las Áreas de Tecnología (ALFIN.06)”, Vicerrectorado de Ordenación Académica y Profesorado de la Universidad 


de Jaén, 2h. 
 
María Dolores la Rubia García 
Participación como docente 


• Profesora/Tutora de la UNED desde el curso 2013/2014 hasta la actualidad. 
• Docencia online de la asignatura "Contaminación en el proceso industrial y envasado de los alimentos". 5 ECTS. del Master de Avances en 


Seguridad de los alimentos de la UNiversidad de Jaén. Marzo 2020 
Cursos de formación del profesorado recibidos 


• Enseñanza a través de Internet: diseño instructivo de materiales. 
• Enseñanza a través de Internet: diseño instructivo de materiales.  
• Preparación a la docencia virtual para Olivicultura y Elaiotecnia. 
• Plataforma de teleformación II: Creación de módulos de aprendizaje. 
• Aplicaciones GOOGLE para la producción universitaria. Introducción.  
• Tutor de EEES. Espacio Europeo de Educación Superior y su adaptación a la UNED. Uso y administración de la plataforma educativa aLF 


de la UNED. 
Participación en proyectos de innovación docente 


• Virtualización del Título Propio de Olivicultura y Elaiotecnia. Elaboración de materiales (2005).  PID10B.    
• Preparación de material web de apoyo a la docencia de la asignatura Elaboración de aceitunas de mesa del Máster Oficial en Olivar, Aceite 


de Oliva y Salud. (2007). PID57B. 
• Optimización del uso de la plataforma de teleformación para la docencia. Proyecto para la virtualización del Máster “Avances en Seguridad 


de los Alimentos” (2009). PID18A. 
 
M.ª Josefa Martínez Ramírez 
Dirección o coordinación de curso on-line de extensión universitaria 


• Curso Precongreso “Nutrición, Dietética y Seguridad Alimentaria”, actividad acreditada por la Agencia de Calidad Sanitaria de Andalucía, 
con 6,5 créditos (expediente AXG830200) desde 15 de febrero al 30 de marzo de 2010. 


• Curso Precongreso: “Nutrición y Enfermedad Oncológica”, actividad acreditada por la Agencia de Calidad Sanitaria de Andalucía, con 6 
créditos (expediente AXG830200) desde 15 de febrero al 30 de marzo de 2016. 


• Diploma de Especialización en Nutrición y Patología Digestiva: Evidencias para una mejor Práctica Clínica (I, II, III, y IV Edición). 
Enseñanza propia de la Universidad de Sevilla, con participación como tutora de alumnos durante los cursos: 2015-2016, 2016-2017, 2017-
2018, 2018-2019 


Participación como docente 
• Curso virtual “Salud Alimentación y Actividad Física”, realizado en el “CAMPUS VIRTUAL ABIERTO” DE LA ESCUELA ANDALUZA 


DE SALUD PUBLICA, desde el 14 de Noviembre de 2005 al 20 de febrero de 2006, desarrollando la unidad didáctica “Hiperlipemias” con 
una duración de 21 horas. 


• Curso Virtual “Salud Alimentación y Actividad Física”, realizado en el “CAMPUS VIRTUAL ABIERTO” DE LA ESCUELA ANDALUZA 
DE SALUD PUBLICA, desde el 30 de mayo de 2006 al 23 de octubre de 2006, actividad virtual acreditada por la Agencia de Calidad 
Sanitaria de Andalucía, con 11,2 créditos, impartiendo las unidades didácticas “Hiperlipemias” y “Osteoporosis” con una duración de 9 horas 
lectivas. 


• Curso “Salud Alimentación y Actividad Física”, realizado en el “CAMPUS VIRTUAL ABIERTO” DE LA ESCUELA ANDALUZA DE 
SALUD PUBLICA, desde el 15 de enero de 2007 al 12 de marzo de 2007, con una duración de 100 h, actividad virtual acreditada por la 
Agencia de Calidad Sanitaria de Andalucía, con 11,2 créditos, impartiendo las unidades didácticas “Hiperlipemias” y “Osteoporosis” con una 
duración de 9 horas lectivas. 


• Curso “Salud Alimentación y Actividad Física”, realizado en el “CAMPUS VIRTUAL ABIERTO” DE LA ESCUELA ANDALUZA DE 
SALUD PUBLICA, desde el 15 de enero de 2008 al 12 de marzo de 2008, con una duración de 100 h, actividad virtual acreditada por la 
Agencia de Calidad Sanitaria de Andalucía, con 11,2 créditos, impartiendo las unidades didácticas “Hiperlipemias” y “Osteoporosis” con una 
duración de 9 horas lectivas. 


• Master Universitario en Patología del Aparato Locomotor, organizado por el Departamento de Ciencias de la Salud (Área de Cirugía) de la 
Universidad de Jaén impartiendo un total de 1,5 créditos ECTS, durante los cursos: 2009-2010, 2010-2011, 2011-2012, 2012-2013, 2013-
2014, 2015-2016, 2016-2017, 2017-2018, 2018-2019, con 1,5 h lectivas en cada curso 


• “Programa de Actualización en Cirugía Ortopédica y traumatología” , en el curso “Patología ósea en Cirugía Ortopédica y Traumatología” 
(código GX10232_00), actividad virtual acreditada por la Dirección General de Calidad, Investigación, y Gestión del Conocimiento de la 
Consejería de salud de Andalucía con 8,72 créditos, impartiendo 1,5 créditos. 
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• “Programa de Actualización en Cirugía Ortopédica y traumatología” , en el curso “Patología articular, músculotendinosa y vasculonerviosa 
en Cirugía Ortopédica y Traumatología” (código ZOP2368_00), actividad virtual acreditada por la Dirección General de Calidad, 
Investigación, y Gestión del Conocimiento de la Consejería de salud de Andalucía con 8,72 créditos, impartiendo 1,5 créditos. 


• Diploma de Especialización en Nutrición y Patología Digestiva: Evidencias para una mejor Práctica Clínica (I, II, III, y IV Edición). 
Enseñanza propia de la Universidad de Sevilla, con participación docente de 6,7 h durante los cursos: 2015-2016, 2016-2017, 2017-2018, 
2018-2019. 


 
María Gutiérrez Salcedo 
Participación en proyectos de innovación docente  


• Título: virtualización del máster oficial del olivar y del aceite de oliva en base a vídeos y minivídeos (primera parte). Código: PID52-201617. 
Programa financiador: Plan de innovación e incentivación de buenas prácticas docentes en la Universidad de Jaén 2016-2019 (Pan I2D- UJA 
2016). Entidad financiadora: Universidad de Jaén. Responsables: Mozas-Moral, Adoración; Pacheco-Reyes, Rafael. Participantes: Bernal-
Jurado, Enrique; Torres-Ruiz, Francisco Jose; Medina, Miguel Jesús; Puentes-Poyatos, Raquel; Fernández, Domingo; Parras-Rosa, Manuel; 
Murgado-Armenteros, Eva María; Vega-Zamora, Manuela; Palomar-Carnicero, José Manuel; Guzmán-Vico, Antonio; Sánchez-Villasclaras, 
Sebastián; Moya-López, Alberto J.; Ramos-Martos, Natividad; Rubia-García, Mª Dolores La; Gonzalez-Ruiz, Ramon; Cano-Carmona, 
Eusebio; Velasco-Gámez, Maria Del Mar; Gutiérrez-Salcedo, María; Garcia-Fuentes, Antonio. Periodo: 20/04/2017 - 19/04/2018. Cuantía 
(EUROS): 958 


Cursos de formación del profesorado recibidos 
•  “Weblogs: sistemas de apoyo a la docencia y a la investigación.”, Vicerrectorado de Ordenación Académica y Profesorado de la Universidad 


de Jaén, 10h. 
 
José Juan Gaforio 
Cursos de formación del profesorado recibidos 


• “Curso intensivo Google Forms”, Vicerrectorado de Ordenación Académica y Profesorado de la Universidad de Jaén, 5h. 
 
Enrique Bernal Jurado 
Participación como docente 


• Docente con 5 créditos en el Master Universitario en Planificación y Gestión Sostenible del Turismo. La asignatura que imparto se desarrolla 
completamente online 


• Durante años he utilizado videoconferencia para evaluar la presentación de TFM y TFG. 
Dirección o coordinación de curso on-line de extensión universitaria 


• Soy director de un Master online en comercio electrónico, propuesto a la UJA y pendiente de aprobación definitiva para su impartición durante 
el curso 2020-2021 


Desarrollo de material docente 
• Autor de más de una decena de minivideos destinados a la docencia online 


 
Antonio Estevez Alcalde 


• Experiencia profesional con programas para conferencias y trabajo online como Microsoft Teams, Meet o Teamwiever. 
 
Alfonso Rodríguez Quesada 
Participación como docente 


• Instalaciones Térmicas Industriales. Curso 4º. Grado de Ingeniería Mecánica. Curso: 2018/2019 y 2019/2020. 
• Instalaciones de PCI. UNED. Curso 2016. 60h. 
• Metodología BIM en Instalaciones. CGCOII. 2019. 120h. 
• Sistemas de Ahorro energético en instalaciones industriales. Cogeneración. Industria del Orujo en La Rioja. 2017. 4h. 
• Gestión energética en la industria de los purines. Industrial de Lérida. 2019. 4h 
• Los Colegios Profesionales: Colegiación. COIIAOr. 2018. 4h. 


 
Ana Belén Segarra Robles 
Cursos de formación del profesorado recibidos 


• Preparación a la docencia virtual para olivicultura y elaiotecnia (30h.) Abrilmayo,2004. 
• II congreso nacional de formación del profesorado en tecnologías de la información y la comunicación. (30h.) Diciembre 2004. 
• Docencia on-line avanzada. Plataforma de teleformación. (30h.) Abril 2005 
• I jornadas .innovación y mejora docente en la universidad de jaén.. (25h) junio 2005. 
• Creación de páginas web. (20 h) febrero 2006 
• Creación de material multimedia.(25h) febrero 2009. 
• Creación de contenidos web. Julio 2011. 30 horas. 
• Taller de elaboración de minivideos docentes. Acciones de innovación y mejora docente (5h). Marzo 2013. 
• Taller de creación de material multimedia para el desempeño docente ii: elaboración de tutoriales guiados para herramientas software (10h). 


2014. 
• Taller uso plataforma de docencia virtual iv: elaboración encuestas on-line (6h) 2014. 
• Talleres on-line avanzados y de reciclaje sobre plataforma de docencia virtual (38h). Curso2015/2016 
• Curso de gmail institucional avanzado (12h) curso 2016-2017. 
• Vídeos formativos accesibles: taller de subtitulación. 4h. 2017/18. 
• Elaboración de cuestionarios de calidad. 20h. 2017/18. 
• La evaluación por competencias: técnicas e instrumentos. 16h. 2017/18. 


 
Manuel Parras Rosa 
Participación como docente 


• Máster Interuniversitario en Marketing y Comportamiento del Consumidor, Universidad de Granada y Universidad de Jaén. Modalidad 
Presencial y Virtual. Asignatura: Investigaciones sobre Marketing Relacional y Orientación al Mercado en el Comportamiento del 
Consumidor. 


• Profesor tutor de la UNED durante 24 años -1986-2007 y 2015-2018. 
Cursos de formación del profesorado recibidos 


• Universidad Nacional de Educación a Distancia. Instituto Universitario de Educación a Distancia. Tutorías Telemáticas de la UNED. Curso 
Académico 2002-2003. 


• Universidad Nacional de Educación a Distancia. Instituto Universitario de Educación a Distancia. Cursos de Formación a Distancia sobre el 
Espacio Europeo de Educación Superior y sobre el Uso y Administración de la Plataforma Educativa aLF de la UNED.  23 de octubre al 22 
de noviembre de 2015. 
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• Universidad Nacional de Educación a Distancia. Instituto Universitario de Educación a Distancia. Módulos I y II del Curso de Formación 
Inicial para Nuevos Profesores Tutores de la UNED. Curso Académico 2015-2016. 


 
Francisco José Torres Ruiz 
Participación como docente 


• Máster Interuniversitario en Marketing y Comportamiento del Consumidor, Universidad de Granada y Universidad de Jaén. Modalidad 
Presencial y Virtual. Asignatura: Investigaciones sobre Marketing Relacional y Orientación al Mercado en el Comportamiento del 
Consumidor. 


• Máster universitario en alimentación mediterránea, Universidad Internacional de Andalucía. Modalidad Virtual. Asignatura: Análisis del 
mercado, marketing y comercialización dentro del sector y El papel de las denominaciones de origen en el sistema productivo oleícola nacional 
andaluz. Créditos: 1 crédito 


 
Roberto García Ruiz 
Participación en proyectos de innovación docente 


• Coordinador del proyecto de innovación docente titulado “Nueva tecnologías aplicadas a la evaluación del alumnado. Determinación del 
grado de correspondencia entre la evaluación de pruebas escritas presenciales y no presenciales en asignaturas con distintas tipologías de 
evaluación”, financiado por el Vicerrectorado de Docencia y Profesorado de la Universidad de Jaén, durante los cursos 2010/11 y 2011/12.  


 
Ramón González Ruiz 
Desarrollo de material docente 


• Material docente de la asignatura “Entomología Agrícola y Patología Vegetal” completamente virtualizado y disponible en la plataforma 
ILIAS. 


• Desde el curso 2014/15, desarrollo de una página web de detección de plagas, orientada a la enseñanza práctica on-line, y donde se encuentra 
recogida gran parte de la asignatura "Entomología Agrícola y Patología Vegetal". La dirección es: ttp://www.ujaen.es/investiga/plagasolivo/ 


Participación en proyectos de innovación docente 
• Coordinador del proyecto de innovación docente titulado “Aplicación web para la identificación de las plagas y de los síntomas provocados 


en el olivo.”, financiado por el Vicerrectorado de Docencia y Profesorado de la Universidad de Jaén, durante los cursos 2012/13 y 2013/14.  
 
Víctor Aranda Sanjuan 
Desarrollo de material docente 


• Virtualización de la asignatura “Edafología y Química Agrícola” del máster en olivar y aceites de oliva. Algunos de los contenidos teóricos 
presenciales se han ido complementan con formación on-line virtual a través de diferentes herramientas y vídeos. En prácticas, por ejemplo, 
se ha utilizado el Cálculo del Índice de la Calidad del Suelo de Olivar (ICSO y GSQI) y el Field Soil Quality Index Datasheet Form (FSQI). 
O bien, los vídeos docentes, alojados en tv.ujaen.es, como son aquellos relacionados con la determinación de la calidad del suelo en base a 
las propiedades morfológicas: textura y consistencia, color y estructura. Otras herramientas complementarias utilizadas serían las 
presentaciones pptx (incluyendo voz en off de fondo), el Google-Meet y el Google-Form, así como la herramienta de test de la plataforma 
ILIAS, encaminadas fundamentalmente a impartir clases on-line y a la evaluación del alumnado. 


 
Eusebio Cano Carmona 
Desarrollo de material docente 


• Virtualización de la asignatura “Diseño de Plantaciones y Técnicas de Cultivo”, del máster en olivar y aceite de oliva: desarrollo de contenido 
online y elaboración de un herbario virtual. 


 
María del Pilar Cordovilla Palomares 
Desarrollo de material docente 


• Virtualización de la asignatura “Patología vegetal” del máster en olivar y aceites de oliva: desarrollo de contenido online, grabación de 
prácticas y disposición a través de docencia virtual, vídeos informativos, etc. 


 
 
Recomendación 2 para conseguir informe favorable: No se menciona ningún tipo de plan de formación continua para el profesorado donde 
se aborden aspectos relacionados con las tecnologías para las enseñanzas virtuales y su modelo pedagógico. 
 
Solución de la modificación para informe favorable a la recomendación 2: 
La Universidad de Jaén cuenta con un plan de formación permanente del personal docente e investigador donde se incluyen cursos de formación 
sobre docencia online de diversa temática 
(https://www.ujaen.es/gobierno/consejogobierno/sites/gobierno_consejogobierno/files/uploads/consejo_gobierno_5to_periodo/Anexos/CG201909_
ANEXO02_Plan_formacion_PDI_%202019-2020-CG.pdf). Algunos ejemplos de cursos y talleres son los siguientes: 


• Actividades educativas por Webconferencia: Planificación y comunicación audiovisual efectivas 
• Aplicaciones GOOGLE para la productividad universitaria. Introducción 
• Atención a estudiantes con necesidades educativas especiales 
• Atención a los estudiantes con necesidades de apoyo educativo 
• Curso básico sobre transferencia de conocimiento 
• Edición avanzada de documentos de gran tamaño (artículos, tesis, libros, …) mediante la aplicación Microsoft Word 
• Educación digital inclusiva. Diseño de contenidos y recursos accesibles 
• Elaboración de cuestionarios de calidad 
• Elaboración de mini-vídeos docentes 
• Excel Avanzado 2016 
• Formación en la Plataforma ILIAS 
• Nuevas Herramientas para Creación de Material Docente: Presentaciones Dinámicas (Predzi), PodCast y VideoTutoriales 
• Plataforma Docencia Virtual I: Organización básica de una asignatura 
• Taller de gestión de blogs como apoyo a la docencia y a la investigación 
• Taller de herramientas de comunicación en la red 
• Taller de publicación de contenidos en OCW 
• Taller de Seminarios Web: Adobe connect, Big Blue Button 
• Taller de uso buzón Gmail UJA 
• Taller de uso de la herramienta de detección de plagio Ephorus 
• Taller sobre servicios de telepresencia: Access Grid y Videoconferencia 
• Talleres de creación de material multimedia para el desempeño docente 
• Talleres: Telepresencia y Comunicación On-Line 
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https://www.ujaen.es/gobierno/consejogobierno/sites/gobierno_consejogobierno/files/uploads/consejo_gobierno_5to_periodo/Anexos/CG201909_ANEXO02_Plan_formacion_PDI_%202019-2020-CG.pdf

https://www.ujaen.es/gobierno/consejogobierno/sites/gobierno_consejogobierno/files/uploads/consejo_gobierno_5to_periodo/Anexos/CG201909_ANEXO02_Plan_formacion_PDI_%202019-2020-CG.pdf

https://sede.educacion.gob.es/cid/consultaCID?cid=417301555527575681331958





https://www.ujaen.es/servicios/servpod/sites/servicio_servpod/files/uploads/Manual%20de%20usuario%20del%20PDI%20%28nueva%20platafor
ma%29.pdf 
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https://www.ujaen.es/servicios/servpod/sites/servicio_servpod/files/uploads/Manual%20de%20usuario%20del%20PDI%20%28nueva%20plataforma%29.pdf

https://www.ujaen.es/servicios/servpod/sites/servicio_servpod/files/uploads/Manual%20de%20usuario%20del%20PDI%20%28nueva%20plataforma%29.pdf

https://sede.educacion.gob.es/cid/consultaCID?cid=417301555527575681331958
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6.2 OTROS RECURSOS HUMANOS DISPONIBLES 
La Universidad de Jaén mantiene una política de racionalización del uso del espacio y de 
optimización de sus recursos humanos favorecida por el tamaño de sus campus, que le permite 
que los servicios administrativos y de apoyo técnico y de gestión sean compartidos por todos 
sus títulos. Se ha de reseñar que previa a la aprobación de la propuesta de título por el Consejo 
de Gobierno y el Consejo Social de la Universidad de Jaén, el Centro de Estudios de Postgrado 
realiza un análisis de su viabilidad tanto desde el punto de vista de la disponibilidad de 
profesorado, de personal de administración de servicios y recursos técnicos, viabilidad que ha 
sido comprobada para esta propuesta de título. 


Esta política de gestión coordinada de las enseñanzas que se imparten en cada uno de los 
campus de la Universidad de Jaén (Campus de las lagunillas y Campus Científico-Tecnológico 
de Linares) permite garantizar al mismo tiempo una atención global a todos los títulos de la 
universidad y una atención singularizada a cada título específico, coordinando y secuenciando 
las necesidades de cada uno de ellos de tal manera que se optimice el trabajo de los recursos 
humanos asignados a los mismos. Todo el PAS de la Universidad de Jaén está integrado en un 
sistema de gestión transversal para toda la universidad certificado por ISO9001:2015 y que 
resulta una parte esencial del reconocimiento internacional EFQM 500+ por su modelo de 
gestión institucional. En este sistema integrado, el PAS no está adscrito a Centros ni Títulos, 
permitiendo sin embargo garantizar la suficiencia y adecuación del mismo para la gestión de 
este título. 


En la web del Servicio de Personal se puede consultar la dotación prevista por la relación de 
puestos de trabajo del personal funcionario, que establece cuatro Servicios responsables de las  
tareas administrativas y de apoyo a la docencia: el Servicio de Gestión Académica, el Servicio 
de Gestión de las Enseñanzas, el Servicio de Atención y Ayuda al Estudiante, y el Servicio de 
Relaciones Internacionales y Cooperación (en el momento de aprobación de esta memoria este 
Servicio no está dotado, y sus funciones están integradas en el Servicio de Atención y Ayuda al 
Estudiante). 


SERVICIO DE GESTIÓN ACADÉMICA 


El Servicio de Gestión Académica es el responsable de gestionar todos los procesos que afectan 
a los expedientes del alumnado del título, con excepción de los encargados al Servicio de 
Atención y Ayuda al Estudiante. Concretamente presta los siguientes servicios: 


● Pruebas de acceso a la Universidad, y sistemas de admisión a las titulaciones de la 
Universidad de Jaén. 


● Secretaría centralizada (en los dos campus). 
● Títulos académicos oficiales. 
● Apoyo técnico a los Vicerrectorados que lo precisen. 


En el momento de elaboración de esta memoria el Servicio está integrado por el siguiente 
personal: 


PERSONAL FUNCIONARIO DE CARRERA (19.09.2019) 
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https://www.ujaen.es/servicios/servpod/normativa





Descripción Plaza 


GRUP
O 


Nº efectivos - 
Campus Jaén 


Nº efectivos - Campus 
Linares 


TOTA
L 


Jefe de Servicio 
A1 1   1 


Jefe de Sección 
A1/A2 3   3 


Jefe de Planificación y 
Coordinación 


A1/A2 2 1 3 


Jefe de Secretaria 
A2/C1 5 2 7 


Responsable de Gestión 
A2/C1 12 1  13 


Puesto Base 
C1 6 1 7 


Total general   
29 5 43 


 


SERVICIO DE ATENCIÓN Y AYUDA AL ESTUDIANTE  


El Servicio de Atención y Ayudas al Estudiante, integrado en los Vicerrectorados con 
competencias en Estudiantes, empleabilidad y emprendimiento, e internacionalización tiene la 
misión de ayudar a los/as estudiantes y titulados/as de la Universidad de Jaén mediante una 
atención personalizada y una adaptación continua a sus necesidades, para facilitarles servicios 
que complementen su formación académica, con objeto de paliar las limitaciones económicas, 
sociales y las derivadas de necesidades educativas especiales que dificultan sus posibilidades 
de estudio, así como fomentar su formación práctica, su movilidad nacional e internacional, su 
empleabilidad y actividades de cooperación internacional y  voluntariado. 


El Servicio de Atención y Ayudas al Estudiante presta los siguientes servicios: 


● Gestión de becas y ayudas al estudio para universitarios/as convocados por órganos 
nacionales, autonómicos o universitarios. 


● Gestión de la atención a los/as estudiantes con necesidades educativas especiales para 
garantizar la igualdad de oportunidades en el ámbito académico universitario. 


● Gestión de actividades que favorecen la empleabilidad de los/as estudiantes y 
titulados/as: prácticas en empresas, contratación laboral, ofertas de empleo, 
programas de emprendimiento, etc. 


● Gestión de la movilidad nacional e internacional, tanto entrante como saliente: 
períodos de estancia en otras universidades nacionales o internacionales, así como en 
la UJA, con pleno reconocimiento académico. 


● Gestión de la cooperación internacional y educación para el desarrollo. 
● Gestión de actividades de voluntariado universitario. 
● Gestión de la atención Alumni Generación UJA, de antiguos alumnos/as. 
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En el momento de elaboración de esta memoria el Servicio está integrado por el siguiente 
personal: 


PERSONAL FUNCIONARIO DE CARRERA (19.09.2019) 


Descripción Plaza 


GRUPO Nº efectivos - Campus Jaén Nº efectivos - Campus Linares TOTAL 


Jefe de Servicio 


A1 1   1 


Jefe de Sección 


A1/A2 2   2 


Responsable de Gestión 


A2/C1 3  3 


Puesto Base 


A2 6   6 


Total general 


  12   12 


  


 


SERVICIO DE GESTIÓN DE LAS ENSEÑANZAS 


El Servicio de Gestión de las Enseñanzas se responsabiliza de las siguientes áreas: 


● Apoyo técnico para la verificación, seguimiento, modificación y renovación de la 
acreditación de los planes de estudios 


● Organización docente 
● Doctorado 
● Formación permanente 
● Docencia virtual 
● Apoyo administrativo a Facultades, Escuelas Técnicas Superiores, Escuela de 


Doctorado y Centro de Estudios de Postgrado (atención a la Dirección del Centro) 
● Apoyo administrativo a los Departamentos Universitarios 


En el momento de elaboración de esta memoria el Servicio está integrado por el siguiente 
personal: 


PERSONAL FUNCIONARIO DE CARRERA (19.09.2019) 


Descripción Plaza 


GRUP
O 


Nº efectivos - Campus 
Jaén 


Nº efectivos - Campus 
Linares 


TOTA
L 


Jefe de Servicio 
A1 1   1 
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Jefe de Sección 
A1/A2 3   3 


Jefe de Secretaría 
A2/C1 1  1 


Responsable de 
Gestión 


A2/C1 42  6 48 


Puesto Base 
C1/C2 3   3 


Total general   
50 6 56 


  


Además el Servicio de Informática tiene asignados a Docencia Virtual a un Técnico Informático 
de la escala de Analista Informáticos (grupo A1), y con dedicación no exclusiva a otro personal 
técnico, según la especificidad de la tarea en cuestión (audiovisuales, microinformática, 
comunicaciones…). 


6.3 MECANISMOS PARA ASEGURAR LA IGUALDAD ENTRE HOMBRES Y MUJERES Y LA NO DISCRIMINACIÓN 


DE PERSONAS CON DISCAPACIDAD 


La normativa básica nacional referente a la igualdad entre hombres y mujeres y la no 
discriminación de personas con discapacidad puede encontrarse en el Real Decreto Legislativo 
1/2013, de 29 de noviembre, por el que se aprueba el Texto Refundido de la Ley General de 
derechos de las personas con discapacidad y de su inclusión social. 


La normativa de la Universidad de Jaén respeta en sus Estatutos tanto la legalidad vigente en 
la materia (LOU y LOMLOU, artículo 48.3 –contratación… mediante concurso público, ... La 
selección se efectuará con respeto a los principios constitucionales de igualdad, mérito y 
capacidad-, y artículo 64 sobre garantía de las pruebas) como la igualdad entre hombres y 
mujeres y la igualdad de oportunidades, no discriminación y accesibilidad universal para 
personas con discapacidad, para lo que dispone de una Unidad de Atención a la estudiantes con 
Necesidades Educativas Especiales integrada en el Vicerrectorado de Estudiantes para atender 
a los miembros de la comunidad universitaria. 


Asimismo, la Universidad de Jaén cuenta desde el año 2009 con la Unidad de Igualdad, 
responsable de los Planes de Igualdad, cuyos objetivos, entre otros, es avanzar hacia la igualdad 
efectiva en cuanto a la representación de mujeres y hombres en las diferentes categorías del 
personal docente y de investigación, así como fomentar la formación de igualdad entre 
hombres y mujeres en el personal docente e investigador. Estos objetivos se recogen en el II 
PLAN DE IGUALDAD EFECTIVA ENTRE MUJERES Y HOMBRES DE LA UNIVERSIDAD DE JAÉN 
(2016-2019). 


En el año 2006 la Universidad de Jaén recibió el premio en el apartado de Estudios y Proyectos 
Universitarios de la Consejería para la Igualdad y Bienestar Social por su “Proyecto de 
Accesibilidad Global en la Universidad”. Se trata de una muestra más de la preocupación por 
convertir a la UJA en un espacio abierto y libre de todas las barreras para que todas las personas 
tengan aseguradas las mismas posibilidades de acceso.  


Los mecanismos de los que dispone la Universidad de Jaén para asegurar la selección del 
profesorado atendiendo a criterios de igualdad provienen de la Convención de Naciones Unidas 
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https://www.ujaen.es/servicios/neduespeciales/

https://www.ujaen.es/servicios/neduespeciales/

https://www.ujaen.es/servicios/uigualdad/

https://www.ujaen.es/servicios/uigualdad/unidad-de-igualdad/planes-de-igualdad

https://www.ujaen.es/servicios/uigualdad/eventos/ii-plan-de-igualdad-efectiva-entre-mujeres-y-hombres-de-la-universidad-de-jaen-2016-2019

https://www.ujaen.es/servicios/uigualdad/eventos/ii-plan-de-igualdad-efectiva-entre-mujeres-y-hombres-de-la-universidad-de-jaen-2016-2019

https://www.ujaen.es/servicios/uigualdad/eventos/ii-plan-de-igualdad-efectiva-entre-mujeres-y-hombres-de-la-universidad-de-jaen-2016-2019

http://www10.ujaen.es/sites/default/files/users/vicplan/igualdad/accesibilidaduniversal/Difusion_Proyecto_accesibilidad_global_UJA.pdf

http://www10.ujaen.es/sites/default/files/users/vicplan/igualdad/accesibilidaduniversal/Difusion_Proyecto_accesibilidad_global_UJA.pdf





sobre la eliminación de todas las formas de discriminación contra la mujer. Se publicaron en el 
Real Decreto 2271/2004, de 3 de diciembre, por el que se regula el acceso al empleo público y la 
provisión de puestos de trabajo de las personas con discapacidad (publicado en el BOE de 17 de 
diciembre de 2004).  
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7. RECURSOS MATERIALES Y SERVICIOS 
 


7.1 JUSTIFICACIÓN DE LA ADECUACIÓN DE LOS MEDIOS MATERIALES Y SERVICIOS 


 
EQUIPAMIENTO ESPECÍFICO DEL DEPARTAMENTO/S/CENTRO MAYORITARIO EN LA 


DOCENCIA DEL MÁSTER 


La Universidad de Jaén dispone de los servicios, equipamientos e infraestructuras necesarias 
para el desarrollo del Máster en Olivar y Aceite de Oliva, ajustándose a los criterios de 
accesibilidad universal y al diseño para todo el alumnado, profesorado y conferenciantes, de 
acuerdo con lo dispuesto en la Ley 51/2003, de 2 de diciembre, de igualdad de oportunidades, 
no discriminación y accesibilidad universal de las personas con discapacidad. 


Dichos recursos materiales y servicios utilizables para la docencia e investigación, en las 
enseñanzas del Máster, se han venido empleando durante los cursos 2006/07 al actual 2014/15 
en la docencia del Título Universitario de Máster en Olivar, Aceite de Oliva y Salud, al que el 
presente sustituirá. En este sentido, tanto la especialidad de Grasas que fue impartida en la 
Licenciatura en Química, en los antiguos planes de estudios, como el Título Propio en Olivicultura 
y Elaiotecnia, desarrollado durante los cursos 2000 a 2005, han permitido que los laboratorios 
de investigación de los Departamentos implicados en la docencia de las materias del presente 
Máster, los laboratorios docentes y el Centro de Instrumentación Científico-Técnica, (CICT) de la 
Universidad de Jaén, se encuentren dotados de material suficiente, moderno y operando a pleno 
rendimiento, para dar respuesta a las prácticas de laboratorio y a la investigación 
correspondiente a los aspectos relacionados con el olivar y el aceite de oliva y su incidencia sobre 
la salud. 


Por otra parte, nuestra Universidad dispone de modernas instalaciones apropiadas a la cata de 
aceites, para la realización de prácticas de análisis sensorial, que son utilizadas tanto en las 
enseñanzas del Máster como en los sucesivos Cursos de Cata de Aceites de Oliva Vírgenes que 
se vienen realizando. 


Del mismo modo y por los antecedentes citados, nuestra Universidad se encuentra bien dotada 
de material bibliográfico y documental relacionado con las materias incluidas en el Máster. 


Además, para las asignaturas que lo requieren, en virtud de Convenios de Colaboración 
establecidos con instituciones, centros de investigación, industrias, etc., se dispone de 
explotaciones de olivar, laboratorios y planta experimental para la elaboración de aceites, donde 
se pueden realizar actividades que van desde visitas técnicas, prácticas de campo, tareas 
específicas de las plantaciones de olivar, relacionadas con los Trabajos Fin de Máster o Prácticas 
Externas. 


A continuación, se van a detallar los equipamientos y recursos específicos del Máster en Olivar 
y Aceite de Oliva, gestionados desde los Departamentos implicados en su docencia, y otros de 
carácter general, comunes a nuestra Universidad. 
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https://sede.educacion.gob.es/cid/consultaCID?cid=417301893899126187038749





EQUIPAMIENTO ESPECÍFICO DE LOS DEPARTAMENTOS IMPLICADOS 
MAYORITARIAMENTE EN LA DOCENCIA DEL MÁSTER 


 
Seguidamente, se recogen las instalaciones y el equipamiento específico, que para la docencia 
práctica y realización de investigación para los Trabajos Fin de Máster, disponen los 
Departamentos cuyo profesorado interviene de forma mayoritaria en la docencia del Máster en 
Aceite de Oliva y Salud. De igual modo aparecen aquellos centros de investigación no 
pertenecientes a la Universidad de Jaén, en los que de igual modo, el alumnado realiza prácticas 
de laboratorio o investigación aplicada. 


 
 


Departamento: Química Física y Analítica 
SEMINARIOS LABORATORIOS 


DOCENTES 
LABORATORIOS 


DE 
INVESTIGACIÓN 


EQUIPOS Y MATERIALES 


Número Puestos Número Puestos Número Puestos 
B3-121 25 A2-321 20 B3-105  Cromatográfo de Gases con detector 


FID, Espectrofotómetro UV-V, 
  A2-220 40 B3-106 


B3-107 
 Cromatográfo de Gases con detector 


FID, Espectrofotómetro UV-V, Balanza 
analítica, Estufa, Campana extractora, 
Reactivos, Patrones, Material general 
de laboratorio, Material de 
protección en el laboratorio, 
Contenedores de residuos químicos, 
Material de trabajo personal, 
Cuaderno de prácticas y de 
laboratorio. 


  A3-302    Sala de cata para valoración sensorial 
de AOV 


 
 


Departamento: Química Orgánica e Inorgánica 
SEMINARIOS LABORATORIOS 


DOCENTES 
LABORATORIOS 


DE 
INVESTIGACIÓN 


EQUIPOS Y MATERIALES 


Número Puestos Número Puestos Número Puestos 
B3-442 25 A4-13 31   Aulas de informática equipadas con 


CPU, Recursos TIC 
  A4-14 31   Aulas de informática equipadas con 


CPU, Recursos TIC 
  A2-18 20   Equipos  de  microextracción  en  fase 


sólida (SPME) 
  A2- 


419C 
40   Cromatografo de gases (GC), 


Infrarrojo 
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https://sede.educacion.gob.es/cid/consultaCID?cid=417301893899126187038749





 


Departamento: Ingeniería Química, Ambiental y de los Materiales 
SEMINARIOS LABORATORIOS 


DOCENTES 
LABORATORIOS 


DE 
INVESTIGACIÓN 


EQUIPOS Y MATERIALES 


Número Puestos Número Puestos Número Puestos 
B3-423 25 A2-023  B3-407 10 Baño termostatizado, pH-metros, 


Equipos rajadores y machacadores de 
aceitunas, Autoclave, Sistema 
Abencor de extracción de aceites de 
oliva vírgenes, Estufas, Material 
fungible, Reactivos y condimentos 


  B3-502    Extractor Sólido-Líquido a nivel de 
miniplanta, Tamizadora de sólidos, 
Hornos de mufla, Banco de ensayo 
para la medida de pérdidas de carga y 
caudales en conducciones, Equipo 
para la destilación fraccionada de 
mezclas líquidas 


      Equipo de espectrometría de masas 
con plasma de acoplamiento inducido 
(ICP-MS) 


 
 


Departamento: Ciencias de la Salud 
SEMINARIOS LABORATORIOS 


DOCENTES 
LABORATORIOS 


DE 
INVESTIGACIÓN 


EQUIPOS Y MATERIALES 


Número Puestos Número Puestos Número Puestos 
B3-273 25 A4-13 31   Salas de informática equipadas con 


CPU, Programa informático para el 
cálculo de dietas, Recursos TIC 


  A4-14 31   Salas de informática equipadas con 
CPU, Programa informático para el 
cálculo de dietas, Recursos TIC 


 25   B3-209 4 Estufas de cultivo, Microscopio 
óptico, Microscopio óptico de 
fluorescencia, Cámara de cultivo. 


 
 
 


QUIPOS Y MATERIALES 
Departamento: Biología Animal, Vegetal y Ecología 


SEMINARIOS      


Número Puestos Número Pue stos Número Puestos    
B3-140 12 A2-129 25 B3-176    ra de cultivo, Centrifugas, 


Microscopios ópticos, Lupas 
binoculares Material vidrio, Reactivos 


   B3-130 10 Digest 
Espect  
de  flu 
gases, 
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  A2-127 25  4 Lupas binoculares con sistema 
fotográfico, Microscopios,  Cámaras 
de cultivo, Congeladores, Frigoríficos, 
Evolucionarios, Equipos de succión y 
muestreo 


  A2-125 25   Microscopios, Lupas, Estufas, 
Agitador de tubos, Agitador orbital, 
Espectrofotómetros, Cámara de 
cultivo, Autoclaves, Agitadores 
magnéticos, Baños termostatizados, 
Cámara de flujo laminar, Mecheros 
Bunsen, Frigoríficos, Congeladores 


 
 


Departamento: Ingeniería Mecánica y Minera 
SEMINARIOS LABORATORIOS 


DOCENTES 
LABORATORIOS 


DE 
INVESTIGACIÓN 


EQUIPOS Y MATERIALES 


Número Puestos Número Puestos Número Puestos 
A3-068 25 A3-003 25   Laboratorio Mecánica Fluidos: Banco 


de bombas serie-paralelo, Banco de 
ensayo pérdidas de carga en tuberías 


      Prácticas de campo, Visitas técnicas 
      Aula de docencia, CPU, Recursos TIC 


 
 


Departamento: Geología 
SEMINARIOS LABORATORIOS 


DOCENTES 
LABORATORIOS 


DE 
INVESTIGACIÓN 


EQUIPOS Y MATERIALES 


Número Puestos Número Puestos Número Puestos 
B3-339 25 A2-325  B3-306  pH-metro, Conductivímetro 


Calcímetro de Bernard, Centrífuga, 
Fotómetro de llama, Destilador 
Bouat-Kjeldahl, Espectrofotómetro 
UV/V 


 
 


Departamento: Economía 
SEMINARIOS LABORATORIOS 


DOCENTES 
LABORATORIOS 


DE 
INVESTIGACIÓN 


EQUIPOS Y MATERIALES 


Número Puestos Número Puestos Número Puestos 
D3-271 20 A4-13 31   Sala  de  informática  equipadas  con 


CPU, Recursos TIC 
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Departamento: Laboratorio de Producción y Sanidad Vegetal. Junta de Andalucía, 
SEMINARIOS LABORATORIOS 


DOCENTES 
LABORATORIOS 


DE 
INVESTIGACIÓN 


EQUIPOS Y MATERIALES 


Número Puestos Número Puestos Número Puestos 
      Estufa de recirculación de aire, 


Balanzas analíticas, Vidrotamizadora, 
Centrífuga y minicentrífuga para 
tubos Falcon, Homogeneizador 
ultraturrax, Baño-Rotavapor, Horno 
Mufla, Sistema GPC de  Waters, 
Equipo de cromatografía de gases con 
detector MS/MS, Equipos de 
cromatografía HPLC-MS/MS, 
Trituradoras, Equipo de 
microfiltración, Equipos de agitación, 
Evaporador con corriente de 
nitrógeno, Dispensador automático, 
Frascos de extracción, Pipetas 
automáticas, Material volumétrico, 
Material general de laboratorio 


 
 


Departamento: CIFA Venta del Llano. Mengíbar (Jaén) 
SEMINARIOS LABORATORIOS 


DOCENTES 
LABORATORIOS 


DE 
INVESTIGACIÓN 


EQUIPOS Y MATERIALES 


Número Puestos Número Puestos Número Puestos 
      Planta  experimental  de  elaboración 


de aceites 
      Banco de germoplasma 
      Explotación experimental 
      Espectrofotómetro UV-V, Absorción 


Atómica de llama, Analizador de N- 
Kjedhal, Digestor, Horno Mufla, 
Estufas 


 
 


EQUIPAMIENTO GENERAL DE LA UNIVERSIDAD DE JAÉN 


Además de este equipamiento específico, la Universidad de Jaén mantiene una política de 
centralización en el uso de espacios que le permiten optimizar su ocupación al mismo tiempo 
que da respuesta a las necesidades específicas de los títulos que imparte. Este equipamiento 
general será utilizado parcialmente en la impartición del título de máster. Así, aunque no sea de 
uso específico para el alumnado del máster, es imprescindible señalar su presencia, dado que 
de entre todas las aulas, laboratorios y salas de informática disponibles, la Universidad especifica 
cada curso los espacios y franjas horarias que serán utilizadas para cada actividad formativa 
dentro de cada título, en función de las necesidades del mismo y en coordinación con los otros 
títulos que se imparten en la Universidad. Estos medios son suficientes para la implementación 
del máster tomando en cuenta el resto de titulaciones impartidas por la Universidad y no se 
requieren medios adicionales ni adaptación de los mismos. En la tabla se presentan los espacios 
relevantes para la docencia en la Universidad de Jaén en la actualidad. 
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Recursos Materiales y servicios claves para el correcto funcionamiento del Plan de Estudios 


Recurso Número Adecuación 


Aulas 123 
(11.517 puestos) Suficiente 


Biblioteca de la Universidad de 
Jaén 


1 
Puestos de lectura, estudio y trabajo: 2.297 Suficiente 


 


 
Recursos Bibliográficos 


Monográficas en papel: 357.510 
Publicaciones periódicas abiertas en papel: 1.798 
Monográficas en formato electrónico: 311.527 


Publicaciones periódicas electrónicas: 40.285 
Ordenadores para uso público: 149 


Otros dispositivos electrónicos (tabletas, … etc.): 9 


 
 


Suficiente 


BBDD Bibliográfica on-line 144 Suficiente 
 
 
Salas de Lectura disponibles 


3 Salas de Consulta 
4 Salas de Estudio 


6 Salas de Investigadores 
4 Cabinas de Audiovisuales 


Sala de Proyectos Fin de Carrera 


 
 


Suficiente 


Aulas de informática 21 
(712 puestos) Suficiente 


Laboratorios 98 
(2.537 puestos) Suficiente 


Aulas multimedia 2 
(50 puestos) Suficiente 


Colegios mayores 1 
(120 plazas) Suficiente 


Origen de los datos: Servicio de Planificación y Evaluación (5.nov.2014) 
 


Información adicional sobre el equipamiento de la Universidad de Jaén 
Gestión de Espacios: 
http://www10.ujaen.es/conocenos/servicios-unidades/uconserjerias/espacios 
Recursos TIC en la UJA: 
http://www10.ujaen.es/conocenos/servicios-unidades/sinformatica/infraestructura 
Aulas de Informática disponibles: 
http://www3.ujaen.es/aulas/aulas_disponibles.html 


 


Además de los recursos especificados, la Universidad de Jaén cuenta con recursos materiales y 
servicios adicionales que pueden agruparse en tres grandes bloques que merecen una mención 
especial: Biblioteca, TICs y Servicios de accesibilidad universal y de atención al alumnado con 
discapacidad. 


7.1.1. BIBLIOTECA 


 
La Biblioteca universitaria es un servicio de apoyo a la docencia, el estudio y la investigación que 
garantiza la gestión y difusión de documentación e información. Constituye un espacio moderno 
y accesible con una superficie de 1044 m2 y 2262 puestos de lectura, lo que la convierte en un 
referente informativo clave para la gestión y transmisión del conocimiento. Vinculada con el 
exterior e integrada en las metas de calidad y objetivos de la Universidad, está adaptada al nuevo 
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modelo educativo surgido del Espacio Europeo de Enseñanza Superior, y realiza regularmente 
cursos de formación de usuarios a distintos niveles, desde la introducción al uso de la biblioteca, 
hasta cursos de formación especializada sobre servicios y recursos específicos tipo bases de 
datos, revistas electrónicas, etc., o cursos de formación a la carta establecidos a petición del 
profesorado en función de sus necesidades docentes específicas. La Biblioteca tiene dos sedes: 
la Escuela Politécnica Superior de Linares y la Biblioteca del Campus de "Las Lagunillas", abiertas 
al uso de todos los miembros de la comunidad universitaria. 


La biblioteca de la Universidad de Jaén cuenta con un número de fondos adecuado para el 
desarrollo de sus actividades docentes y de investigación (véase la tabla arriba), tanto a partir 
de sus fondos propios, como por ser parte de varias redes de cooperación bibliotecaria: CBUA 
(Consorcio de bibliotecas universitarias andaluzas), REBIUN (Catálogo colectivo de las bibliotecas 
universitarias españolas), BIBLIOTECA NACIONAL, etc. y tiene acceso a otros catálogos colectivos 
internacionales a través del Protocolo Z39.50. La ordenación de los fondos se organiza por 
materias de acuerdo con la Clasificación Decimal Universal (CDU). Resulta destacable el amplio 
fondo de fuentes bibliográficas digitales accesibles para los miembros de la comunidad 
universitaria desde su propio puesto de trabajo. 


Dentro de los espacios de la biblioteca destacan así mismo los más de 200 ordenadores de 
acceso público distribuidos en las distintas salas que permiten desde su uso en ofimática hasta 
el acceso a bases de datos especializadas y a los recursos electrónicos de los que dispone la 
Universidad de Jaén. 


7.1.2. TICS 


Además del equipamiento informático reflejado en la tabla de arriba, la universidad de Jaén 
cuenta con los siguientes servicios a disposición del alumnado y el profesorado: 


Préstamo de ordenadores portátiles/iPad. Tiene como objetivo proporcionar a los usuarios 
herramientas de trabajo que potencien las actividades de estudio e investigación dentro de la 
Universidad garantizando el acceso igualitario de los usuarios a las nuevas tecnologías de la 
información y posibilitando la consulta de los recursos electrónicos que forman parte de la 
colección de la Biblioteca. Su utilización tiene exclusivamente fines académicos (actividades de 
estudio e investigación). Podrán hacer uso de este servicio todos los miembros de la UJA. 


Grabación de Actos. Este servicio permite al usuario disponer del audio y/o video de cualquier 
tipo de evento, en formato óptico, y así poder consultarlo cuando sea necesario. 
Para ello la Unidad de Medios Audiovisuales y Multimedia dispone de un equipo completo de 
grabación que consta de: cámaras de video HD, micrófonos, trípode, grabadora de audio, equipo 
de edición… 


 
Videoconferencia. Es un sistema que permite la transmisión y recepción de audio/vídeo, 
permitiendo también la comunicación simultanea de distintas aplicaciones gráficas, trasmisión 
de ficheros etc. entre diferentes lugares. 
El beneficio de la videoconferencia, se deriva del potencial que representa el reunir personas 
situadas en diferentes lugares geográficos para que puedan compartir ideas, conocimientos e 
información, para la solución de problemas utilizando técnicas audiovisuales sin los 
inconvenientes asociados a tener que realizar desplazamientos. 


Access Grid. Es un conjunto de herramientas y tecnologías que permiten el trabajo colaborativo 
basado en audio y video entre grupos de personas situados en diferentes localizaciones. 
Se compone de unos recursos que incluyen pantallas multimedia de gran formato, entornos 
interactivos y visuales así como interfaces de interconexión para trabajo distribuido éntrelos 
diferentes equipos. 
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De esta manera, este sistema ubicado en una sala especialmente preparada para ello, nos 
permitirá reunir grupos en diferentes ubicaciones con la misma tecnología y trabajar de manera 
colaborativa, impartir docencia o simplemente realizar cualquier tipo de reunión o asamblea. 


Traducción Simultánea. Este servicio está compuesto por un equipo completo de traducción el 
cual consta de 3 canales para cubrir 3 idiomas distintos, emisores de señal en la sala para 3 
ponentes, 3 cabinas de traducción, con capacidad para 2 intérpretes, receptores y auriculares 
para 82 asistentes. 


Seminarios Web. Para la realización de Seminarios Web, la Universidad de Jaén, dispone del 
software Adobe Connect. 
Este software es una solución ideal tanto para la realización de seminarios, cursos o tutorías vía 
web, como para e-learning en general. Los requerimientos técnicos y humanos para su 
utilización son mínimos. 
También tiene cualidades ideales para la realización de tele-reuniones entre asistentes 
individuales y la retransmisión de eventos o clases vía web. 


 
Digitalización de Imagen. Digitalización de diversos tipos de soportes analógicos tales como 
fotografías, gráficos, transparencias, diapositivas, audio, vídeo y objetos tridimensionales. 
El proceso consiste en la obtención de datos digitales para su posterior gestión y/o 
postproducción. 


 
Espacios Virtuales. Los espacios virtuales de la UJA es una iniciativa de la Universidad de Jaén 
que permite principalmente al profesorado colocar material docente (temarios, apuntes, 
ejercicios, exámenes resueltos, transparencias y/o demás documentos…) de las asignaturas en 
Internet de una forma cómoda, segura y eficaz, teniendo el control en cada momento tanto de 
los contenidos como de las personas que acceden a ellos. En segundo lugar, también pretende 
ser un espacio colaborativo para todo el personal universitario. 


 
Están basados en el entorno de software libre ILIAS. La Universidad de Jaén puso en 
funcionamiento hace algunos años la plataforma de Docencia Virtual ILIAS, un sistema que pone 
a disposición de la comunidad universitaria diversas herramientas para facilitar las labores 
docentes mediante la aplicación de las TIC (Tecnologías de la Información y la Comunicación). 
Gracias a ILIAS, tanto alumnos como profesores disponen de diversas herramientas, tales como 
foros, wikis, calendarios, etc. que ayudan a ambas partes en el desarrollo de sus actividades 
docentes. Cualquier persona que disponga de una cuenta de usuario de la Universidad de Jaén, 
puede acceder mediante su nombre de usuario y contraseña a través de la dirección  
http://dv.ujaen.es/ 


 


Tramitación electrónica: la e-administración. Desde el Servicio de Información y Asuntos 
Generales es posible obtener la firma digital de la FNMT, permitiendo el uso del Registro 
Telemático de la UJA con dos formularios operativos: Presentación de solicitudes, Instancias 
generales y Procedimiento de quejas y sugerencias 
http://www.ujaen.es/serv/servinfo/eadministracion/Principal.html 


 


Servicio de Espacio Virtual para alumnos. Mediante este servicio todos los alumnado y 
profesorado con acceso identificado, disponen de un espacio en disco individual y privado de 
100 Mb en el que podrán almacenar cualquier material multimedia, accesible desde cualquier 
ordenador de la Universidad conectado a la red RIUJA. 


Software disponible para alumnos. La Universidad de Jaén pone a disposición del alumnado 
algunos programas para su instalación en su ordenador personal: 
http://www3.ujaen.es/aulas/servicios_alumnos.html 
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Red inalámbrica. Este servicio ofrece la conexión RIMUJA (Red Inalámbrica Mallada de la 
Universidad de Jaén), desde las dependencias exteriores e interiores del Campus de las lagunillas 
y de la Escuela Politécnica Superior de Linares. Permite a los usuarios el acceso a los recursos y 
servicios disponibles en nuestra red, además del acceso a Internet. 
http://www.ujaen.es/sci/redes/rimuja/ 


 


Correo electrónico / listas de correo-e para profesorado y PAS. Este servicio le permite 
consultar su correo electrónico desde cualquier navegador web si es personal (PAS o PDI) de la 
Universidad de Jaén: https://webmail.ujaen.es/webmail/src/login.php 


 


Google Apps para la Universidad de Jaén. Google Apps UJA es un conjunto de herramientas 
de comunicación y colaboración de Google, específico para entornos de educación (Google 
Apps for Educations) y personalizado para la Universidad de Jaén.  
http://www10.ujaen.es/conocenos/servicios-unidades/sinformatica/googleapps 


 


Gracias al convenio firmado por la Universidad de Jaén con Google, la universidad facilitará a 
los miembros de la comunidad universitaria, que de forma personal quieran hacerlo, el acceso 
a aquellos del catálogo de aplicaciones principales (incluidas en el convenio). 


 
Existe también otro grupo de aplicaciones complementarias (NO incluidas en el convenio) que 
están sujetas a condiciones de uso específicas. Por lo tanto, Google puede modificar esas 
condiciones al margen del convenio, atendiendo a sus políticas de uso específicas para dichos 
servicios. 


 
Catálogo de Aplicaciones Google Apps por tipo de usuario 
Google Apps UJA está destinado a usuarios de la comunidad universitaria con cuenta TIC 
personal del tipo cuentaTIC@ujaen.es o cuentaTIC@red.ujaen.es. 


 


 
 
Tipo de usuario 


Aplicaciones 
principales (incluidas 
en convenio) 


 
Aplicaciones complementarias (NO 
incluidas en convenio) 


 
 
 
 
Usuario con 
cuentaTIC@ujaen.es 


 
 


GMail, Google 
Calendar, Google 
Drive, Google 
Hangouts, Google Sync 
para móviles y un 
almacenamiento 
compartido de 30 GB. 


Google+, sincronización/acceso a 
Chrome Web Stores, administración 
de Chrome, Historial Web,Google 
Bookmarks, Google Libros, Google 
Noticias, Google Takeout, Google 
Desktop, Youtube, Google Wallet y 
posibilidad de adquisición de espacio 
de almacenamiento adicional, 
Junto con las siguienes aplicaciones 
complementarias más específicas. 


 
 
 
Usuario con 
cuentaTIC@red.ujaen.es 


GMail, Google 
Calendar, Google 
Drive, Google 
Hangouts, Google Sync 
para móviles y un 
almacenamiento 
compartido de 30 GB. 


 
Google+, sincronización/acceso a 
Chrome Web Stores, administración 
de Chrome, Historial Web, Google 
Bookmarks, Google Libros, Google 
Noticias y Google Takeout, 
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Acceso a Google Apps UJA 
http://correo.red.ujaen.es/ 


 
 


Servicio Fatfile (intercambio y envío de ficheros de gran tamaño). Es un sistema que le permite 
el envío e intercambio de documentos de hasta 100 MB a cualquier dirección/es de correo 
electrónico. Este servicio está accesible a todos los miembros de la Comunidad Universitaria. 
https://fatfile.ujaen.es/ 


 


Universidad Virtual. Es un entorno web que proporciona al alumnado, de manera identificada, 
acceso a diversos servicios, trámites y consultas: Consulta de notas provisionales y fecha y lugar 
de revisión; Extracto del expediente académico; Cambio de clave de acceso a todos los servicios; 
Situación económica del expediente académico; Recepción de avisos personales; Consulta de 
horarios de tutorías; Convocatoria de exámenes; Horario de asignaturas y aulas; Modificación 
de datos personales; Activación de servicios; Prescripción de asignaturas de libre configuración 
específica; Acceso a prácticas de empresa; Solicitud de Becas Sócrates-Erasmus y consulta de su 
estado; Reserva de puestos de libre acceso en aulas de informática; e Inscripción en actividades 
Acceso a Universidad Virtual: Pinche aquí 


 


Avisos a móviles. La Universidad de Jaén dispone de un sistema de avisos por SMS a los móviles 
de los alumnos por medio del cual los docentes de cada asignatura, Centros y Vicerrectorados 
pueden enviar mensajes sin tener acceso al número telefónico del alumno y sin coste para éste. 


 


Mecanismos de revisión y mantenimiento de materiales y servicios disponibles en la 
universidad de Jaén 


 
Las necesidades de material y equipamiento son evaluadas anualmente por los departamentos. 
Éstos cuentan con un presupuesto anual para la adquisición del material necesario para la 
realización de las prácticas del alumnado. Además, desde el Vicerrectorado de Infraestructuras, 
Desarrollo de Campus y Sostenibilidad, se realizan dos convocatorias por curso académico para 
la adquisición de equipamiento docente adecuado para un rendimiento satisfactorio en 
prácticas docentes. La solicitud se realiza por parte de los directores de los departamentos, 
previa consulta al profesorado de las distintas áreas de conocimiento del departamento, 
mediante una ficha diseñada para este fin. En el caso de que el valor del material solicitado 
supere la cantidad de 18.000 euros se debe adjuntar un informe razonado de la necesidad de 
este material, para la adquisición centralizada por el Servicio de Contratación y Patrimonio de 
conformidad con lo establecido en la Ley de Contratos del Sector Público. 


 
Además de adquirir material nuevo mediante estas convocatorias, puede solicitarse la 
sustitución de material obsoleto o en mal estado. Con carácter general, se considera que los 
períodos de amortización del material son de 5 años para equipos de procesos de Información, 
8 años para equipos de audiovisuales, 10 años para equipamiento de laboratorios, y 15 años 
para el mobiliario. 


 
Finalmente, es necesario señalar que el Sistema de Garantía de Calidad de los Másteres incluye 
un procedimiento específico en relación a la gestión de sus recursos materiales y la prestación 
de servicios: 
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P5. PROCEDIMIENTO PARA LA EVALUACIÓN DE LA SATISFACCIÓN GLOBAL SOBRE EL TÍTULO DE 
MÁSTER. El propósito de este procedimiento es conocer el nivel de satisfacción global de los 
distintos colectivos activos implicados en el Título de Máster (Profesorado y alumnado) en 
relación a la orientación y acogida, la planificación, el desarrollo y los resultados del mismo.  
http://viceees.ujaen.es/files_viceees/calidad_13-Procedimiento_P-5.pdf 


 
 


7.1.3. Servicios de accesibilidad universal y de atención al alumnado con discapacidad 


En los últimos años, tanto en el ámbito internacional como en el nacional, han aparecido una 
serie de normas que, entendiendo que la situación de discapacidad es una situación relevante, 
tienen como finalidad el reconocimiento de derechos específicos a las personas con 
discapacidad. La Educación constituye un elemento esencial para el desarrollo y la realización 
personal y social, adquiriendo especial relevancia en estas personas, a las que se les debe 
garantizar la igualdad real de oportunidades. 


Con el fin de garantizar los derechos de los ciudadanos, haciendo referencia a los colectivos en 
riesgo de exclusión social, y dentro de ellos a las personas con discapacidad, se establece un 
marco legal tanto en el ámbito internacional como nacional. En cuanto al primero se refiere, el 
Derecho Internacional lo representa la Declaración de Dchos. Humanos y la Constitución 
Europea. Asimismo, la Asamblea General de las Naciones Unidas, en diciembre de 2006, adoptó 
la Convención sobre los Derechos de las Personas con Discapacidad (firmada en Nueva York, 
marzo de 2007), lo que supone para las personas con discapacidad un elemento que inaugura 
un entorno protector y garantista, inédito en el sistema de la ONU y en el propio Derecho 
Internacional. 


 
En cuanto al ámbito nacional, existen numerosas referencias legales en las que nuestro 
ordenamiento jurídico recoge y aborda los derechos de todas estas personas y que son las 
siguientes. 


 


• Constitución Española: arts. 9.2, 14 y 19. 
• Real Decreto Legislativo 1/2013, de 29 de noviembre, por el que se aprueba el Texto 


Refundido de la Ley General de derechos de las personas con discapacidad y de su 
inclusión social. 


• Ley 1/1999, de 31 de marzo, de Atención a las Personas con Discapacidad en Andalucía. 
• Ley Orgánica 6/2001, de Universidades (LOU): art. 46.1.b), 45.4 
• Ley Orgánica 4/2007, de 12 de abril, de Modificación de la LOU (LOMLOU): exposición 


de motivos 
• Decreto Legislativo 1/2013, de 8 de enero, por el que se aprueba el Texto Refundido de 


la Ley Andaluza de Universidades: Disposición adicional octava, art. 53.4.j), art. 54.2 
• Estatutos de la UJA: art. 120.d), Disposición Adicional 6ª 
• II Plan Estratégico de la UJA 2013-2020: Objetivo RS7 
• Plan de Accesibilidad Global de la Universidad de Jaén 
• Plan de Infoaccesibilidad 


 
En 2007, declarado por el Parlamento Europeo y el Consejo de la Unión Europea “año europeo 
de la igualdad de oportunidades para todos –hacia una sociedad justa-”, se establece como 
principio fundamental la no discriminación, lo que debe ser tenido en cuenta en todas las 
políticas de la Unión Europea, y en especial en aquellas relacionadas con la Educación Superior. 
En este sentido, el Real Decreto 1393/2007, obliga también a tener en cuenta en la elaboración 
de los Planes de Estudio de las nuevas titulaciones los principios de “diseño para todos” y la 
“accesibilidad universal” (art. 3.5.b)). 
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La Universidad de Jaén, dando cumplimiento a todo este Ordenamiento Jurídico que hemos ido 
relacionando con respecto a los derechos de igualdad de oportunidades y la no discriminación 
de las personas con discapacidad, y de los principios de vida independiente, accesibilidad 
universal y diseño para todos, ha dispuesto en su II Plan Estratégico 2014-2020, el objetivo RS7. 
Además de esto, el Consejo de Dirección de la UJA, en sesión de 16 de junio de 2006, adoptó el 
acuerdo de iniciar el Proyecto de Accesibilidad Global en la Universidad de Jaén. 


Ver enlace:  
http://www10.ujaen.es/sites/default/files/users/spe/proyecto_accesibilidad_global.pdf 


 


La Universidad de Jaén, junto con la Fundación ONCE, ha puesto en marcha la primera fase de 
su Plan de Infoaccesibilidad, que es complementario del Proyecto de Accesibilidad Global. Dicho 
plan está convirtiendo en accesibles todos los sistemas de comunicación con medios 
tecnológicos, especialmente la página web de la institución. Al mismo tiempo, realizan tareas de 
formación y concienciación con la idea de que este planteamiento se asiente en la comunidad 
universitaria. 


La Educación constituye un elemento esencial para el desarrollo y la realización personal y social, 
adquiriendo especial relevancia en aquellas personas con algún tipo de discapacidad, a las que 
se les debe garantizar la igualdad real de oportunidades. La Universidad de Jaén, consciente de 
la necesidad de dicha igualdad de oportunidades y para que todas las personas puedan acceder 
a la Educación Superior, está trabajando en dos vertientes. 


En primer lugar, está mejorando el grado de accesibilidad de sus diferentes instalaciones, tanto 
en Jaén como en Linares. Y en segundo lugar, ofrece servicios y recursos para hacerla realidad. 
Para ello, la Universidad de Jaén desarrolla un Plan Integral de Accesibilidad Física. 


En el marco del desarrollo de estrategias para impulsar una ‘Universidad activa’ en la 
colaboración, cooperación y alineación con las Políticas Interadministrativas sobre Accesibilidad 
y Discapacidad, la UJA ha firmado convenios de adhesión con IMSERSO/ONCE para el desarrollo 
de estas actuaciones. Fruto de ello es el Plan de Infoaccesibilidad, realizado en colaboración con 
FUNDOSA, del Grupo ONCE. Al mismo tiempo se ha organizado el curso “Plan de sensibilización, 
formación y capacitación para la implantación y desarrollo del sistema de gestión de la 
Accesibilidad Universal de la Universidad de Jaén” 


Accesibilidad de los entornos físicos: Otras actuaciones que en la actualidad se realizan en la 
Universidad de Jaén en materia de accesibilidad son la reserva de zonas de parking para 
personas con discapacidad, la adecuación de itinerarios accesibles próximos a zonas de 
aparcamiento, la intervención en ascensores mediante sistemas de digitalización e información 
sonora, o la instalación de puertas con apertura automática en aularios y edificios de mayor uso. 
El conjunto de actuaciones realizadas en este año ha contribuido a conseguir el objetivo que la 
UJA se propuso con la aprobación del Proyecto de Accesibilidad: asegurar que la igualdad de 
oportunidades de las personas con algún tipo de discapacidad sea efectiva, en un sector como 
la Educación que es un elemento esencial para el desarrollo y la realización personal y social. 


En el año 2006, la Universidad de Jaén recibió el premio en el apartado de Estudios y Proyectos 
Universitarios de la Conserjería para la Igualdad y Bienestar Social por su “Proyecto de 
Accesibilidad Global en la Universidad”. Se trata de una muestra más de la preocupación por 
convertir a la UJA en un espacio abierto y libre de todas las barreras para que todas las personas 
tengan aseguradas las mismas posibilidades de acceso. Este proyecto se enmarca en el 
reconocimiento que nuestro Ordenamiento Jurídico realiza de los derechos de igualdad de 
oportunidades y la no discriminación de las personas con discapacidad. 
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A día de hoy, la UJA garantiza la igualdad de oportunidades en el acceso a la Educación Superior 
para las personas con discapacidad mediante dos vías: mejorando continuamente el grado de 
accesibilidad de sus diferentes instalaciones y por otro lado, ofreciendo servicios y recursos que 
permitan a estas personas un desenvolvimiento pleno en su vida universitaria. Las acciones 
encaminadas a asistir, apoyar y asesorar a estos estudiantes son coordinadas y desarrolladas 
por la Unidad de Atención al Estudiante con Discapacidad. 


 
Unidad de atención al estudiante con discapacidad. 


Por acuerdo del Consejo de Gobierno de 21 de junio de 2005, se aprobó la Normativa sobre 
atención a los estudiantes con discapacidad en la Universidad de Jaén y con ella, la creación de 
la Unidad de Atención al Estudiante con discapacidad.  
http://www10.ujaen.es/sites/default/files/users/secgen/normativas/volumen1/estudiantes/D  
17.pdf 


 


El objetivo de la Unidad de Atención al Estudiante es facilitar la resolución de los problemas que 
puedan sufrir los estudiantes con discapacidad en la Universidad de Jaén, teniendo su sede 
actualmente en el Servicio de Atención y Ayudas al Estudiante. Entre las funciones y servicios se 
encuentran las siguientes: 


• Informar, orientar y asesorar sobre los derechos y recursos existentes para los 
estudiantes de la Universidad de Jaén y facilitar los mismos. 


• Atender y gestionar las demandas que planteen los estudiantes que no puedan 
resolverse con los recursos en ese momento existentes. 


• Plantear ante la Comisión Técnica de Atención al Estudiante con Discapacidad la 
resolución de problemas y los informes técnicos, así como recabar los certificados 
necesarios demandados por cualquier Administración Pública u organismo de la 
Universidad. 


• Informar a los profesores, a través de los Tutores de Titulación, así como al Personal de 
Administración y Servicios, de las necesidades de los estudiantes que puedan ser 
resueltas en el área de su competencia. 


• Promover la sensibilización de los miembros de la comunidad universitaria. 
• Fomentar la colaboración con las entidades a las que estén asociados los estudiantes 


universitarios y, en su caso, promover los convenios de colaboración correspondientes, 
con el fin de atender sus necesidades. 


• Recabar y, en su caso, solicitar las ayudas necesarias de otros organismos, entidades y 
Administraciones Públicas que atiendan áreas de actuación de las que pueda 
beneficiarse el estudiante discapacitado. 


• Elaboración de proyectos y/o programas de actuación destinados a facilitar la 
integración del estudiante en la Universidad de Jaén. 


• Impulsar, a través de la Dirección de Secretariado de Prácticas de Empresa, la 
celebración de convenios con empresas para facilitar su inserción laboral. 


• Fomentar la elaboración de materiales propios de ayuda al discapacitado (guías de 
ayuda, de recursos, etc.) 


• Realizar la evaluación de la propia Unidad, así como colaborar en la facilitación de más 
información a otras entidades y organismos con competencia en la materia. 


• Elaboración y mantenimiento de la Página web ubicada en la del Vicerrectorado de 
Estudiantes. 


• Recabar y solicitar la ayuda de la Oficina del Voluntariado para los programas que 
necesiten la incorporación de voluntarios. 


• Elaborar los protocolos de actuación necesarios para el mejor funcionamiento de la 
Unidad. 


• Cualquier otra que se le encomiende por el Consejo de Gobierno. 
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Concretando aún más y, para cumplir el objetivo de que los estudiantes con discapacidad 
puedan gozar de las mismas oportunidades que el resto de alumnos universitarios, la Unidad de 
Atención al Estudiante con Discapacidad coordina y desarrolla una serie de acciones orientadas 
a la asistencia, apoyo y asesoramiento que permitan a dichos estudiantes, un desenvolvimiento 
pleno de su vida universitaria. Los Servicios y Recursos que la UJA pone a disposición de los 
estudiantes con discapacidad se concretan en los siguientes apartados: 


• accesibilidad a los espacios 
• atención personalizada al alumnado con discapacidad 
• apoyo al estudio 
• servicios especiales en bibliotecas 
• apoyo personal 
• ayudas económicas 
• fomento de la empleabilidad para estudiantes y titulados/as. 


 


Para cualquier consulta o información adicional, existe una persona de contacto en cada Centro, 
en la propia Unidad de Atención al Estudiante con Discapacidad y en el Secretariado Becas, 
Ayudas y Atención al Estudiante. 


 
http://www10.ujaen.es/conocenos/servicios-unidades/neduespeciales/discapacidad 


 
 
 


7.1.4. PREVISIÓN DE RECURSOS ADICIONALES (NO DISPONIBLES Y NECESARIOS PARA LA 


IMPLANTACIÓN DEL TÍTULO) 
La Universidad de Jaén cuenta con todos los recursos necesarios para el desarrollo del máster. 


 


 
7.1.5. CONVENIOS ASOCIADOS A LA REALIZACIÓN DEL TÍTULO 
La Universidad de Jaén reúne un buen número de convenios con empresas e instituciones en las que 
realizar actividades relacionadas con la docencia en postgrado y formación permanente. El listado de estas 
empresas e instituciones aparece recogido en la página: 


 
http://www10.ujaen.es/conocenos/centros/cepuja/convenios 
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Los convenios específicos que serían aplicados a esta propuesta, son heredados del Máster actualmente en vigor “Máster en Olivar, Aceite de Oliva y Salud”, y pueden 
consultarse en la página web del mismo a través del siguiente enlace (https://estudios.ujaen.es/node/95/entidades_colaboradoras). A modo de ejemplo, se incorpora el 
convenio específico para una de las empresas (Laboratorio Arjona, S.A.). 


 
 


De igual forma, en la siguiente tabla se recoge un resumen de oferta de plazas, permanencia, fecha de firma y actividades a realizar, de los convenios actualmente en vigor 
asociados al Máster Universitario en Olivar, Aceite de Oliva y Salud al que éste título sustituye. 


 
PRÁCTICAS EXTERNAS BAJO CONVENIO – MÁSTER OFICIAL EN OLIVAR, ACEITE DE OLIVA  


Nº ENTIDAD Nº PLAZAS 
OFERTADAS 


TIEMPO DE 
PERMANENCIA* FECHA ACTIVIDADES A DESARROLLAR 


1 Aceites Espinosa 1-5 4 ECTS 
(100 horas) 27/11/2006 Análisis   de   aceitunas   y   aceites,   molturación   fabricación, 


envasado, cata, contabilidad 


2 Aceites La Casería de Santa Julia, S.L. 1-5 4 ECTS 
(100 horas) 23/12/2011 Las propias de la empresa 


3 Aceitunera Jiennense, S.A. 1-5 4 ECTS 
(100 horas) 


01/11/2009 Las propias de la empresa 


4 Agrocolor, S.L. 1-5 4 ECTS 
(100 horas) 19/06/2013 Auditoría,  certificación  en  producción  ecológica,  producción 


integrada. otras propias de la empresa 


5 Asociación API Condado II 1-5 4 ECTS 
(100 horas) 08/03/2010 Las propias de la API 


6 A.T.R.I.A. Artillería 1-5 4 ECTS 
(100 horas) 09/12/2008 Seguimiento  y  control  de plagas y  enfermedades del olivar 


perteneciente a la ATRIA. Asesoramiento técnico al agricultor 
 


7 
 
A.T.R.I.A. RUS 


 
1-5 4 ECTS 


(100 horas) 


 
23/04/2010 


Seguimiento y control de plagas y enfermedades del olivar 
perteneciente a la ATRIA. Asesoramiento técnico al agricultor, 
cumplimentación de cuadernos de campo 


8 Consejería de Agricultura y Pesca (Junta de 
Andalucía) 1-5 4 ECTS 


(100 horas) 01/04/2002 Plagas de olivar 


9 Consejería de Agricultura y Pesca 
(Delegación Jaén) 1-5 4 ECTS 


(100 horas) 04/03/2008 Sin especificar 


10 Consejo Regulador D.O. Sierra de Segura 1-5 4 ECTS 
(100 horas) 


31/01/2013 Certificación de Aceites de oliva vírgenes extra. Calidad 
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11 FAECA-Jaén 1-5 4 ECTS 
(100 horas) 01/02/2014 Departamento técnico de FAECA-Jaén. Sistemas de 


implantación de calidad, asistencia técnica, otras relacionadas 


12 Fundación CITOLIVA 1-5 4 ECTS 
(100 horas) 


15/12/2006 Las propias de la Fundación 


13 GEA Westfalia Separator Ibérica, S.A. 1-5 4 ECTS 
(100 horas) 01/02/2011 Las propias de la empresa 


14 GEOLIT 1-5 4 ECTS 
(100 horas) 10/01/2008 Sin especificar 


15 Gestión del Mundo Rural, S.L. 1-5 4 ECTS 
(100 horas) 21/04/2010 Estudio de conversión de una plantación de olivar tradicional en 


intensivo, muestreo diferencial de mosca del olivo 


16 Grupo Mar Agrícola y Ganadera, S.L. 1-5 4 ECTS 
(100 horas) 


13/02/2012 Gestión administrativa. parte técnica 


17 Herederos de Gregorio Chica Siles, C.B. 1-5 4 ECTS 
(100 horas) 20/01/2009 Apoyo al maestro de almazara 


18 Hijos de Luis Fernández Martínez, S.A. 1-5 4 ECTS 
(100 horas) 28/11/2006 Las propias de la empresa 


 


19 


Instituto Andaluz de Investigación 
formación Agraria, Pesquera, Alimentaria y 
de la Producción Ecológica 


 


1-5 


 
4 ECTS 


(100 horas) 


 


07/11/2014 


 


Se especificarán en los ANEXOS 


20 Laboratorio Arjona, S.L. (Laboratorio Higea) 1-5 4 ECTS 
(100 horas) 29/11/2006 Análisis de aceituna, de aceites, foliares, de aguas, de suelos, 


microbiológicos, control de puntos críticos 


21 Laboratorio C.M. Europa, S.L. 1-5 4 ECTS 
(100 horas) 06/03/2007 Las propias del laboratorio 


22 Laboratorio Juan Antonio Tello 1-5 4 ECTS 
(100 horas) 14/11/2006 Las propias del laboratorio 


23 Laboratorio Noguera 1-5 4 ECTS 
(100 horas) 01/05/2013 Análisis de calidad del aceite de oliva, rendimiento graso de 


aceite de orujo y derivados, realización de catas 


24 Manuel Castillo Estévez 1-5 4 ECTS 
(100 horas) 17/12/2008 Laboratorio de la almazara 


25 Marinaleda, S.C.A. 1-5 4 ECTS 
(100 horas) 


02/11/2010 Las propias de una almazara API 


26 MFAO, S.A 1-5 4 ECTS 29/11/2006 Sin especificar 
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   (100 horas)   


27 Molino del Genil, S.L. 1-5 4 ECTS 
(100 horas) 


03/04/2009 Administración y gestión de la almazara 


28 NUTESCA, S.L. 1-5 4 ECTS 
(100 horas) 24/01/2014 Ensayos de campo 


29 Oleocampo S.C.A. 1-5 4 ECTS 
(100 horas) 


13/11/2006 Seguimiento del sistema de calidad y medio ambiente 


30 Oleorefinación, S.L.U. 1-5 4 ECTS 
(100 horas) 


24/03/2008 Sin especificar 


31 Olivarera del Condado, S.A. 1-5 4 ECTS 
(100 horas) 13/11/2009 Las propias de la empresa 


32 O.P. de Aceite Alcalá-Sierra Frailes 1-5 4 ECTS 
(100 horas) 12/01/2009 Las que designe la organización 


33 Patología y Nutrición Vegetal, S.L. 1-5 4 ECTS 
(100 horas) 01/12/2010 Las propias de la empresa 


34 PROGRESAN, S.L. 1-5 4 ECTS 
(100 horas) 14/12/2007 Sin especificar 


35 S.C.A. Agrícola de Bailén 1-5 4 ECTS 
(100 horas) 18/12/2006 Muestreo y asesoramiento sobre plagas y enfermedades del 


olivar 


36 S.C.A. Agronutrientes Jaén 1-5 4 ECTS 
(100 horas) 06/11/2007 Análisis foliares, de aguas, suelos fertilización 


37 S.C.A. del Campo San Juan 1-5 4 ECTS 
(100 horas) 04/02/2011 Las propias de la empresa 


38 S.C.A. Nuestra Señora del Pilar 1-5 4 ECTS 
(100 horas) 14/12/2012 Trabajo en almazara 


39 S.C.A. Nuestro Padre Jesús del Llano 1-5 4 ECTS 
(100 horas) 


19/12/2006 Sin especificar 


40 S.C.A. San Amador 1-5 4 ECTS 
(100 horas) 30/11/2006 Las propias de la almazara 


41 S.C.A. San Isidro Labrador 1-5 4 ECTS 
(100 horas) 05/11/2007 Actividades  de  ámbito  contable,  gestión  de  socios  y  PAC, 


trazabilidad del aceite, recogida para análisis de aceitunas. 


42 S.C.A. Santo Cristo de Burgos 1-5 4 ECTS 
(100 horas) 15/04/2008 Sin especificar 
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43 S.C.A. Unión de Úbeda 1-5 4 ECTS 
(100 horas) 14/01/2008 Departamento de comercialización 


 
44 


 
S.C.A. Virgen de la Capilla 


 
1-5 4 ECTS 


(100 horas) 


 
12/11/2007 


Asesoramiento agrícola para la obtención de calidad. Mejora 
energética, seguridad laboral y aprovechamiento de 
subproductos 


45 SOS CUÉTARA, S.A.(Grupo De Óleo) 1-5 4 ECTS 
(100 horas) 01/11/2006 Departamento de calidad 


46 UNAPROLIVA 1-5 4 ECTS 
(100 horas) 15/12/2006 Laboratorio de UNAPROLIVA 


47 UPA – Jaén 1-5 4 ECTS 
(100 horas) 19/12/2006 Sin especificar 


48 Unión Territorial de Empleo, Des. Local y 
Tecnológico 1-5 4 ECTS 


(100 horas) 24/03/2008 Sin especificar 


 
*  El tiempo de permanencia es el máximo que se establece para las Prácticas Externas, si bien, el alumnado puede solicitar realizarlas en dos empresa s o instituciones, en cuyo caso, los 4 ECTS 


se repartirán al 50%. 


 


Criterio 7.5.1 
Prácticas externas. Evidencias que se deben aportar: 


Nº de créditos de prácticas obligatorias: 4 Nº de estudiantes: Los matriculados cada año. En este curso 2019-20   28 alumnos 
 
 


Convenios 
Empresa Número de plazas 


ofertadas 
Convenio (archivo o dirección web) 


PICUALIA SCA No hay límite En la web del máster 
https://www.ujaen.es/estudios/oferta-
academica/masteres/master-
universitario-en-olivar-y-aceite-de-
oliva#orientacion-profesional 


JUAN VILAR CONSULTORES 
OLEOCAMPO SCA 
UNAPROLIVA 
UNIVERSIDAD DE JAÉN CENTRO DE ESTUDIOS AVANZADOS EN OLIVAR Y ACEITE DE OLIVA 
DIPUTACIÓN PROVINCIAL DE JAÉN 
CASTILLO DE HORNOS SCA 
SOCIEDAD COOPERATIVA DEL CAMPO EL ALCÁZAR 
CASTILLO DE CANENA OLIVA JUICE S.L. 
ACEITES GUADIEL SL 
LABORATORIO JUAN ANTONIO TELLO 
LABORATORIO OLIVARERO LABOLIVA 
LABORATORIO CM EUROPA 
BAUTISTA SEPARATOR ANDALUCÍA. S.L. 
INTEROLEO PICUAL JAÉN, SA 
IFAPA 
NUTESCA SL 
DCOOP SCA DE SEGUNDO GRADO 
S.C.A.  SAN JUAN 
AGENCIA DE GESTIÓN AGRARIA Y PESQUERA DE ANDALUCÍA 
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OPTIMUM QUALITY S.L. 
AGROCONSULTING. AGRICULTURA DE PRECISIÓN 
HIPEROLIVO, S.L. 
JAENCOOP, S.C.A. 2° GRADO, 
ACEITUNERA JIENNENSE, S.A 
COOPERATIVAS AGROALIMENTARIAS DE ANDALUCÍA (JAÉN) 
SERVICIO ANDALUZ DE SALUD (SAS) 
FUNDACIÓN CITOLIVA 
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La fiabilidad, seguridad y disponibilidad de la plataforma utilizada para la enseñanza 
semipresencial (ILIAS) utilizada actualmente por la Universidad de Jaén está garantizada 
al estar alojada en el CPD de la Universidad. Toda la infraestructura es mantenida y 
asegurada por el personal del Servicio de Informática. Dicho servicio se encarga de 
actualizar y redimensionar los recursos utilizados para asegurar que la plataforma sea 
estable y esté disponible para la totalidad del alumnado de la Universidad de Jaén. No 
obstante, la Universidad de Jaén está estudiando la migración a una nueva plataforma más 
robusta, en previsión a solucionar futuros problemas y dar servicio a nuevas 
funcionalidades derivadas de la docencia semipresencial. 


Además, se dispone de Google Suite para Educación que permite la utilización diversas 
funcionalidades en alta disponibilidad (como videoconferencia, almacenamiento y 
compartición de archivos, etc.) y que está siendo utilizada con éxito, junto con ILIAS, en 
el final de este curso 2019/20. 


Si bien los mecanismos empleados para garantizar la identidad del alumnado y evitar el 
fraude dependerán de la metodología docente utilizada, se podrán realizar las defensas de 
los trabajos realizados y las evaluaciones a través de videoconferencia, exigiendo al 
estudiante la presentación de documentación acreditativa que permita identificarlo. En 
este sentido las Universidades Andaluzas y la Junta de Andalucía han establecido un 
documento marco para la adaptación de la docencia y evaluación a la situación 
excepcional provocada por la pandemia del COVID-19 
(https://www.ujaen.es/gobierno/viccom/sites/gobierno_viccom/files/uploads/node_book
/2020-
04/11042020%20Documento%20marco%20de%20adaptaci%C3%B3n%20docencia%2
0y%20evaluaci%C3%B3n%20en%20las%20universidades%20andaluzas.pdf). Este 
acuerdo marco se ha visto reflejado en diferentes resoluciones de la Universidad de Jaén 
para adaptar la evaluación en una modalidad no presencial 
(https://www.ujaen.es/informacion-pdi-pas). Estos procedimientos que actualmente se 
están implementando por la Universidad de Jaén, serán de aplicación en situaciones de 
evaluación no presencial, en tanto se aborda una normativa específica en proceso de 
elaboración y se realizan acuerdos con las universidades andaluzas para afrontar la 
docencia no presencial en próximos cursos académicos. 


En relación al tipo de certificaciones reconocidas por la plataforma de enseñanza virtual 
ILIAS. Esta plataforma es un sistema de gestión de aprendizaje o LMS (learning 
management system) desarrollado en código abierto (https://www.ilias.de/ 
; https://docu.ilias.de/goto_docu_file_1854_download.html ). Entre otras características, 
cumple los criterios de seguridad de la NATO y está certificada en SCORM1.2 y SCORM 
2004, entre otros, aunque depende de la versión, ya que la última versión estable (versión 
6.0) también tiene soporte LTI completo y xAPI. 


Las características técnicas de la plataforma ILIAS, que emplea actualmente la 
Universidad de Jaén, pueden consultarse en: 


- Soporte profesional: https://www.ilias.de/en/lms-ilias-professional-support/  


- Descripción general de ILIAS (donde se indica la compatibilidad con los 
estándares de E-learning SCORM 1.2 and SCORM 2004 learning modules, LOM 
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metadata, IMS QTI tests and assessments, IMS LTI y más recientemente IMS 
xAPI/cm5): https://www.ilias.de/en/about-ilias/  


- Información general sobre uso de ILIAS en instituciones 
universitarias: https://www.ilias.de/en/lms-ilias-solutions-university/ 


Por otro lado, el acceso al servicio de Docencia Virtual se realiza mediante HTTPS que 
permite la encriptación de las comunicaciones entre la plataforma y los usuarios. Se 
realizan copias de seguridad de toda la información de la plataforma cada noche. La 
plataforma funciona en modo distribuido, disponiendo de varias copias de la plataforma 
trabajando de forma paralela para repartir la carga y permitir ajustar el dimensionamiento 
de recursos para la alta disponibilidad. Por tanto, se dispone de un plan de seguridad de 
la información en el que se contemplan medidas de encriptación, copias de seguridad e 
integridad de la información. 


Las plataformas que en estos momentos se están empleando en la Universidad de Jaén, 
ILIAS y Google Suite para Educación, disponen de herramientas para garantizar la 
adecuada impartición y empleo de diversidad de métodos para las enseñanzas semi-
presencial y virtual. Así, la plataforma de docencia virtual ILIAS dispone de las siguientes 
funcionalidades: chat, foro, entrega de ejercicios, realización de tests de evaluación y 
autoevaluación, votaciones, encuestas, blogs, wikis, planificación de sesiones, hojas de 
reserva, módulos de aprendizaje SCORM, gestión del progreso de aprendizaje de los 
alumnos, gestión de grupos de trabajo, aula virtual con BigBlueButton, integración con 
software antiplagio. 


Además de las funcionalidades de ILIAS, Google Suite para Educación cuenta con las 
siguientes posibilidades: salas de videoconferencia (Meet), pizarras virtuales compartidas 
(Jamboard), gestión y edición de documentos compartidos (Docs, Sheets y Slides) con 
control de versiones, espacio de almacenamiento en la nube (Drive), calendarios 
(Calendar) y chat (Hangout). 


También se dispone de PCs virtuales para que el alumnado pueda realizar sus prácticas 
con el software preinstalado, aulas virtuales con Adobe Connect, acceso en línea a gran 
parte del catálogo de la biblioteca. Los servicios TIC disponibles se pueden consultar 
en https://www.ujaen.es/servicios/sinformatica/catalogo-de-servicios-tic 


Además, la Universidad de Jaén dispone de un servicio de apoyo específico a personas 
con necesidades específicas (https://www.ujaen.es/servicios/neduespeciales/) y sigue un 
plan de accesibilidad tanto de sus instalaciones como en sus servicios 
(https://www.ujaen.es/accesibilidad). A nivel de acceso web, estamos trabajando para 
respetar los principios, pautas y criterios de las Directrices de Accesibilidad para el 
contenido Web (WCAG) 2.0 en sus niveles de prioridad "AA", en las páginas con nuevo 
diseño y progresivamente en el resto (incluida la plataforma de docencia virtual) 


La plataforma de docencia virtual ILIAS ha sido reforzada, preparada y probada para 
gestionar el acceso de hasta 3000 estudiantes simultáneos. Estas capacidades se han 
comprobado durante los meses de abril y mayo con motivo de la pandemia. Durante el 
periodo docente habitual, la plataforma ha soportado una media de 800 estudiantes 
simultáneos y durante el confinamiento entre los meses de marzo y mayo de 2020 se han 
llegado gestionar 2500 estudiantes simultáneos. No obstante, este es uno de los puntos 
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por los que la Universidad estudia la migración a una plataforma más robusta para el 
próximo curso 2020/21. 
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8.1 VALORES CUANTITATIVOS ESTIMADOS PARA LOS INDICADORES Y SU JUSTIFICACIÓN 


Se van a considerar los indicadores CURSA, que incluyen la tasas correspondientes a Graduación, 
Abandono, Eficiencia, Rendimiento y Éxito, al objeto de realizar una estimación de los valores de las 
mismas. Un resumen de estas previsiones, se recoge en la Tabla 8.1, a la que se acompaña una 
justificación del valor propuesto. 


 
 


Tabla 8.1 Indicadores. Valores previstos 
 


Estimación de valores cuantitativos Valor en % 
Tasa de graduación 90,00 
Tasa de abandono 5,00 
Tasa de eficiencia 97,50 
Tasa de rendimiento 95,00 
Tasa de éxito 99,00 


 
 
 
 


Justificación de los indicadores propuestos: 
 


Para establecer los resultados previstos, se ha tenido en cuenta la información suministrada desde el 
Secretariado de Gestión de la Calidad de la Universidad de Jaén, y la experiencia acumulada a lo 
largo del periodo 2006/07 a 2013/14 en las que se han desarrollado los estudios del Máster 
Universitario en Olivar, Aceite de Oliva y Salud al que sustituirá el título que se propone, si bien no 
están aún disponibles algunos datos de los cursos más recientes. 


 
Tasa de Graduación: 
En base a los datos disponibles de los estudios de Máster Universitario en Olivar, Aceite de Oliva y 
Salud, en los que la tasa de graduación se situó en el 61,9%, 90,91%,,87,5%, 82,14%, y 88,89%, para 
los cursos 2007/08, 2008/09, 2009/10, 2010/11 y 2011/12, respectivamente, con una tendencia 
positiva hacia valores cercanos al 90%, por lo que se prevé que este Máster, el 90% sea el valor 
esperado, máxime teniendo en cuenta que para esta tasa, los valores obtenidos para todos los 
Másteres de la Universidad de Jaén, se vienen situando en ese entorno. 


 


Tasa de Abandono: 
De acuerdo con los datos disponibles, para el curso 2007/08, se encontraba en el 14,29%, y en el 
2008/09, lo hacían en 9,09%. En el curso 2009/10 alcanzaba el 9,38%, en el 2010/11 se encontraba 
en el 17,86 %, y en el 2011/12, se situó en el 5,56%. A la vista de ellos, en los que se aprecia un 
descenso importante de la tasa de abandono, situándose en quinto lugar, con menor valor, de entre 
los quince Másteres ofertados por la Universidad de Jaén en el citado curso 2011/12, cabe pensar 
que, en ausencia de datos para el curso 2012/13, la tendencia se mantuviera y se estima que para el 
Máster que se propone, la Tasa de Abandono pueda encontrarse en el 5%. 


 
Tasa de Eficiencia: 
En cuanto a la Tasa de Eficiencia, el histórico de los datos indica valores del 98,07%, 94,98% , 96,6%, 
81,96% y 97,51, para los cursos 2006/07, 2007/08, 2009/10, 2010/11 y 2011/12, respectivamente, 
alcanzando en el 2012/13 el 100%. Se aprecia por tanto una tendencia que se sitúa en el entorno del 
95‐100%, por lo que se propone un valor estimado medio del 97,5%. Merece destacar que en C
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relación con los resultados obtenidos en este último curso, para los 23 Másteres de nuestra 
Universidad, se encuentra en el décimo lugar en cuanto a la duración media de los egresados, con un 
valor de 1,14, que se sitúa muy próximo a un año, que sería el tiempo para el que está previsto que 
realicen el Máster. Ello puede deberse a la dificultad que entraña la investigación que se realiza en 
algunos de los Trabajos Fin de Máster o incluso, a que muchos estudiantes compatibilizan los 
estudios con otras actividades laborales. 


Tasa de Rendimiento: 
En lo referente al rendimiento, durante los cursos 2007/08, 2008/09 y 2009/10, los valores de esta 
tasa han ido aumentando, pasando del 82,63% al 90,36% y al 93,61%, respectivamente. A partir del 
curso 2010/11 y hasta el 2012/13, se produce una situación de altibajos que va desde el 90,32%, al 
98,31% en el 2011/12, para finalmente alcanzar el 94,94% en el 2012/13. En general y para los 
estudios de Máster, en la Universidad de Jaén, los datos referidos al curso 2012/13, indican una 
tendencia que se encuentra dentro de valores muy positivos , por lo que, considerando lo anterior, 
para la propuesta de Máster que se presenta, se puede prever una Tasa de Rendimiento del 95%. 


Tasa de Éxito: 
Finalmente, en lo que la tasa de éxito se refiere, se prevé un valor del 99%, teniendo en cuenta la 
evolución que dicha tasa ha sufrido a lo largo de los años de impartición del Máster en Olivar, Aceite 
de Oliva y Salud, en el que ha evolucionado desde el 92,13% en el curso 2007/08, hasta el 99,64% en 
el 2012/13, pasando el 98,32, 99,46, 98,84% y 99,5, en los cursos 2008/09, 2009/10, 2010/11 y 
2011/12, respectivamente. Cabe señalar que la  previsión realizada se encuentra dentro de los 
valores que para este indicador presentan los Másteres de nuestra universidad, para el que en el 
curso 2012/13 se situó entre el 99,02% y el 100%. 
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La Comisión de Garantía Interna de Calidad del Máster ha realizado un análisis de la evolución 
de los resultados de rendimiento académico (Indicadores principales), comparando el curso 
2018-2019, último del que se dispone de datos, con los datos promedio de los cursos 2015/2016, 
2016/2017 y 2017/2018: 
 
 


INDICADORES PRINCIPALES 


Valor 
referencia 
(promedio 
n-2, n-3, n-
4) 


Valor 
Curso 
18-19 


Valor 
Curso 
18-19 
CEP 


Valor 
Curso 
18-19 
UJA 


Tasa de graduación 
Porcentaje de estudiantes que 
finalizan la enseñanza en el 
tiempo previsto en el plan de 
estudios o en un año académico 
más en relación con su cohorte de 
entrada 


77.94 86.67 55.66 16.91 


Tasa de abandono 
Relación porcentual entre el 
número total de estudiantes de una 
cohorte de nuevo ingreso que 
debieron obtener el título el año 
académico anterior y que no se 
han matriculado ni en ese año 
académico ni en el anterior 


6.20 0.00 29.30 8.61 


Tasa de eficiencia 
Relación porcentual entre el 
número total de créditos del plan 
de estudios a los que debieron 
haberse matriculado a lo largo de 
sus estudios el conjunto de 
graduados de un determinado año 
académico y el número total de 
créditos en los que realmente han 
tenido que matricularse 


98.78 98.36 95.72 90.46 


CEP = Centro de Estudios de Posgrado 
 
Como se observa en la tabla de “Indicadores principales”, los valores del curso académico 
2018/2019 son claramente superiores a la tendencia mostrada durante los tres cursos anteriores 
2015/2016 a 2017/2018, con una mejora tanto en la tasa de graduación como en la tasa de 
abandono, donde no se ha registrado ningún caso. Sólo se ha registrado un pequeño descenso en 
la tasa de eficiencia. Pero incluso en este último caso, los resultados del máster están por encima 
del conjunto de resultados del Centro de Estudios de Posgrado (CEP), donde se considera el 
conjunto de másteres que se imparten en la Universidad de Jaén, así como en el conjunto de la 
Universidad. Los datos del CEP y del global de la Universidad de Jaén han sido aportados por el 
Servicio de Planificación y Evaluación de la Universidad de Jaén. 
 
Además, se han analizado otra serie de indicadores que proporcionan información adicional 
sobre resultados académicos como el perfil de los estudiantes que se matriculan en el Máster: 
 
 


INDICADORES 
COMPLEMENTARIOS 


Valor 
Referencia 
(promedio 


Valor 
Curso 


(18-19) 


Valor 
Curso 
18-19 


Valor 
Curso 
18-19 
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n-2, n-3, n-
4) 


CEP UJA 


Nota media de ingreso 
Valor medio de las notas medias 
obtenidas por los estudiantes de nuevo 
ingreso en el Título para un curso 
académico determinado (acceso) 


7.07 6.43 7.31 7.02 


Tasa de éxito 
Relación porcentual entre el número 
total de créditos superados (excluidos 
adaptados, convalidados y reconocidos) 
por el alumnado de un estudio y el 
número total de créditos presentados a 
examen 


99.51 99.14 99.06 87.58 


Tasa de rendimiento 
Relación porcentual entre el número 
total de créditos superados (excluidos 
adaptados, convalidados y reconocidos) 
por el alumnado y el número total de 
créditos matriculados 


91.50 93.81 92.51 78.93 


Duración media de los estudios 
Duración media (en años) que los 
estudiantes tardan en superar los 
créditos correspondientes al plan de 
estudios (exceptuando el proyecto fin 
de carrera, si es el caso) 


1.14 1.20 1.36 No 
aplicable 


Estudiantes de nuevo ingreso en el 
título 
Número de estudiantes que acceden por 
primera vez al título en el que consta 
como matriculado en el año académico 
(n) y que accede por una de las vías de 
acceso siguientes: Pruebas de Acceso a 
la Universidad (Selectividad, Mayores 
de 25 años), COU sin Selectividad, 
Ciclos Formativos, Titulado 
Universitario, Otros 


18 23 No 
aplicable 


No 
aplicable 


CEP = Centro de Estudios de Posgrado 
 
En cuanto a los “Indicadores complementarios”, los resultados del máster están, en la mayor 
parte de los casos, por encima de los obtenidos por el CEP o la UJA, o en algunos casos en el 
entorno de dichos valores. No se aplica la duración de los estudios para la UJA, ya que se 
contemplan Grados y Másteres, con distinta duración, y el número de alumnos de nuevo ingreso 
para CEP y UJA, ya que en ambos casos se trata del valor acumulado de todos los alumnos 
matriculados en todas las titulaciones impartidas. 
 
En la nueva modalidad semipresencial en la que ahora se pretende impartir este Título, se 
mantendrían los mismos indicadores, ya que la semipresencialidad se aplicaría a todos los 
alumnos matriculados, de forma que los datos suministrados por el Servicio de Planificación y 
Evaluación de la Universidad de Jaén, empleados para el cálculo de estos indicadores, incluirían 
al conjunto de los estudiantes. 
 
En todo caso, la previsión que podemos hacer actualmente sobre la evolución de estos 
indicadores sería en el sentido de, en primer lugar un aumento del número de estudiantes de 
nuevo ingreso, y por otro de la mejora de las tasas de graduación, abandono, eficiencia, éxito y 
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rendimiento, ya que la semipresencialidad permitiría que muchos de los estudiantes que 
actualmente no pueden matricularse en el Máster por motivos laborales y familiares pudieran 
hacerlo, y que aquellos que se matriculen y que trabajaran durante la realización del máster, 
pudieran compatibilizar la actividad profesional con el seguimiento de estos estudios de Máster, 
motivo principal por el que se ha decidido cambiar a la modalidad semipresencial. 
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3. Otras disposiciones


UNIVERSIDADES


Resolución de 16 de junio de 2023, de la Universidad de Jaén, por la que se 
aprueba la delegación de competencias en Vicerrectoras, Vicerrectores, 
Gerente y Secretaria General de esta Universidad.


La Ley Orgánica 2/2023, de 22 de marzo, del Sistema Universitario (BOE núm. 70, de 
23 de marzo), en el apartado primero del artículo 50 establece, con carácter general, las 
competencias del Rector o la Rectora, indicando que se constituirá un Equipo de Gobierno 
presidido por él o ella, y que estará integrado por los Vicerrectores y Vicerrectoras, el o la 
Gerente y el Secretario o la Secretaria General, así como por cualquier otro miembro que 
establezcan los Estatutos de cada universidad. Asimismo, los Estatutos de la Universidad 
de Jaén, aprobados por Decreto de la Junta de Andalucía 230/2003, de 29 de julio 
(BOJA núm. 152, de 8 de agosto 2003), modificados por Decreto 235/2011, de 12 de julio 
(BOJA núm. 147, de 28 de julio 2011), atribuyen al Rector las facultades y competencias 
detalladas en el artículo 53.


El último apartado del artículo 50 de la Ley Orgánica del Sistema Universitario indica 
que las personas titulares de las Vicerrectorías serán nombradas de entre las funcionarias 
y funcionarios que integran el personal de los cuerpos docentes universitarios y las 
profesoras y profesores permanentes laborales, para el desarrollo de las políticas 
universitarias. La persona titular de la Secretaría General será nombrada de entre el 
personal docente e investigador funcionario doctor o el personal técnico, de gestión y de 
administración y servicios funcionario con titulación universitaria que preste servicios en 
la universidad, actuará como fedatario/a y presidirá la Comisión Electoral. 


El artículo 55 de los Estatutos de la Universidad de Jaén señala que los Vicerrectores 
serán designados y nombrados por el Rector de entre los Profesores Doctores que 
presten servicios en la Universidad. De conformidad con el artículo 54 de los Estatutos, 
son los responsables de las áreas universitarias que el Rector les atribuya ejerciendo las 
competencias que el Rector les delegue.


Tras la elección del Rector por la comunidad universitaria y su nombramiento, 
mediante Decreto 123/2023, de 12 de junio, de la Consejería de Universidad, Investigación 
e Innovación de la Junta de Andalucía y, teniendo en cuenta las previsiones establecidas 
en los artículos 9, 10, 12 y 13 de la Ley 40/2015, de 1 de octubre, de Régimen Jurídico del 
Sector Público, en lo concerniente a delegación de competencias, avocación, delegación 
de firma y suplencia, a través de la presente resolución se determinan las competencias 
que, por delegación, van a asumir los Vicerrectorados, así como las de la Secretaría 
General y la Gerencia. Todo ello con objeto de garantizar la máxima transparencia, 
impulsar la acción de gobierno tratando de lograr una mayor agilidad y eficacia y mejorar 
la prestación de los servicios universitarios. 


En función de lo que antecede, este Rectorado, al amparo de las competencias que 
tiene atribuidas, de conformidad con lo preceptuado en el artículo 50 de la Ley Orgánica 
del Sistema Universitario, en relación con los artículos 53 a 61 de los Estatutos de la 
Universidad de Jaén y, teniendo en cuenta las previsiones establecidas en los artículos 9, 
10 y 12 de la Ley 40/2015, de 1 de octubre, de Régimen Jurídico del Sector Público, en lo 
concerniente a delegación de competencias, avocación y delegación de firma.
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D I S P O N E


Primero. Se delegan en la Vicerrectora de Enseñanzas Oficiales las competencias 
atribuidas al Rector en materia del diseño de la oferta formativa y la promoción de la 
misma, así como la organización, coordinación e implantación efectiva de los Estudios 
Oficiales de Grado, Máster y Doctorado. Igualmente, se delegan las competencias en 
materia de calidad y acreditación de títulos, así como la acreditación institucional. 


Segundo. Se delegan en la Vicerrectora de Investigación y Transferencia del 
Conocimiento las competencias para ejercer, en general, cuantas funciones vengan 
atribuidas al Rector dentro del ámbito de la investigación por la legislación vigente y 
demás disposiciones que pudieran contenerse en la normativa específica. Igualmente, 
se delegan las competencias para autorizar proyectos de investigación de todo ámbito, 
incluyendo europeos y otros internacionales, y ayudas de investigación. Asimismo, se 
delegan las facultades para la tramitación de patentes y prototipos, contratos de prestación 
de servicios de carácter científico, técnico, y/o artístico, así como contratos para el 
desarrollo de enseñanzas de especialización o actividades específicas de formación, 
recogidos en la legislación vigente. Queda transferida la facultad de aprobación de los 
pliegos particulares de cláusulas administrativas que han de regir en estos contratos.


Tercero. Se delega en el Vicerrector de Comunicación y Desarrollo Territorial la 
gestión de la comunicación institucional de la UJA en los medios de comunicación, 
de la imagen institucional, de la divulgación científica y de las campañas publicitarias. 
Igualmente, se delegan las relaciones con las instituciones locales del territorio, entidades 
y agentes sociales y representativos y actividades y convenios con entidades públicas 
o privadas en lo concerniente al desarrollo territorial. Se delegan la dirección de la 
Fundación Universidad de Jaén-Empresa y la coordinación estratégica de representantes 
de la UJA en entidades ligadas al desarrollo territorial. 


Cuarto. Se delegan en el Vicerrector de Estrategia y Universidad Digital las 
competencias conferidas al Rector en materia de planificación y dirección estratégica y 
de los sistemas integrados de calidad y evaluación institucional. Se atribuyen igualmente 
las competencias en el ámbito del sistema de información institucional y de los sistemas 
de indicadores, y la coordinación de los contratos programa suscritos por la Universidad 
tanto externa como internamente. Se delegan las facultades en materia de tecnologías 
digitales y administración de recursos informáticos y de las comunicaciones.


Quinto. Se delegan en la Vicerrectora de Igualdad, Diversidad y Responsabilidad 
Social las competencias de igualdad de género, diversidad, cooperación al desarrollo 
y voluntariado. Se delegan las competencias de la Unidad de Igualdad y de la Unidad 
de Diversidad reguladas en el art. 43 de la Ley Orgánica 2/2023, de 22 de marzo, del 
Sistema Universitario.


Sexto. Se delegan en el Vicerrector de Universidad Sostenible y Saludable las 
facultades y competencias atribuidas al Rector en materia de desarrollo sostenible, así 
como en actividades deportivas. También se delegan las competencias en materia de 
dotación, mantenimiento y reposición de equipamiento docente y mobiliario, así como 
la asignación de espacios a Departamentos, Centros y Servicios de la Universidad. 
Igualmente, se delegan las facultades sobre el diseño de la ordenación de los Campus de 
la Universidad de Jaén, conforme a criterios de sostenibilidad medioambiental, eficiencia 
energética y accesibilidad universal. 
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Séptimo. Se delegan en la Vicerrectora de Personal Docente e Investigador las 
facultades y competencias conferidas al Rector en relación con el personal docente 
funcionario y laboral de la Universidad de Jaén, previstas en la Ley Orgánica 2/2023, 
de 22 de marzo, del Sistema Universitario; la Ley 30/1984, de 2 de agosto, de medidas 
para la reforma de la Función Pública; el R.D. Legislativo 5/2015, de 30 de octubre, por el 
que se aprueba el texto refundido de la Ley del Estatuto Básico del Empleado Público; el 
texto refundido de la Ley del Estatuto de los Trabajadores, aprobado por el Real Decreto 
Legislativo 2/2015, de 23 de octubre, y sus normas de desarrollo; así como en general, 
cuantas funciones vengan atribuidas al Rector por la legislación vigente, los Estatutos 
de la Universidad y demás disposiciones que pudieran contenerse en la normativa 
específica, dentro del ámbito de la ordenación académica.


Octavo. Se delegan en el Vicerrector de Formación Permanente, Tecnologías 
Educativas e Innovación Docente, las competencias atribuidas al Rector en materia de 
Formación Permanente, innovación docente, tecnologías educativas y formación del PDI.


Noveno. Se delegan en la Vicerrectora de Cultura cuantas facultades y competencias 
vengan atribuidas al Rector en materia de actividades culturales y Aula Abierta. Se 
delegan así mismo las competencias en relación a la editorial universitaria.


Décimo. Se delegan en la Vicerrectora de Estudiantes y Empleabilidad las facultades 
que se atribuyen al Rector tanto en la legislación existente como la que pueda aprobarse 
en materia de acceso y permanencia en la Universidad y admisión a Centros; la 
presidencia de la Comisión Coordinadora de las Pruebas de Acceso a la Universidad; 
cuantas competencias vengan atribuidas al Rector en materia de becas al alumnado, 
servicios asistenciales, colegios mayores, residencias y alojamientos universitarios, 
atención a estudiantes y demás servicios. Se delegan las competencias en materia 
de asociaciones de estudiantes y personas egresadas. Igualmente, se transfieren las 
tareas encomendadas al Rector en materia de prácticas externas, integración laboral y 
emprendimiento estudiantil.


Undécimo. Se delegan en el Vicerrector de Internacionalización las tareas 
encomendadas al Rector en materia de relaciones internacionales para el establecimiento 
de relaciones con instituciones extranjeras de educación superior para la realización de 
actividades académicas, científicas o de gestión y de movilidad internacional, así como 
la firma de convenios necesarios para su implementación; el fomento y el impulso del 
intercambio de los miembros de la comunidad universitaria, con instituciones extranjeras 
y la participación en programas, proyectos y redes internacionales (excluyendo los de 
investigación), así como la captación de recursos que faciliten y favorezcan la movilidad 
internacional y la promoción internacional de la oferta académica.


Decimosegundo. Sin perjuicio de las competencias propias atribuidas a la Secretaría 
General por los Estatutos de la Universidad de Jaén y demás normativas específicas, se 
delegan en la Secretaría General la dirección del servicio jurídico y la organización para 
la adecuada resolución de cuantas consultas y cuestiones jurídicas sean elevadas por 
los órganos de gobierno de la Universidad de Jaén y demás miembros de la comunidad 
universitaria. Del mismo modo, quedan delegadas las competencias en materia de revisión 
y desarrollo normativo, así como de los convenios suscritos por nuestra Universidad.


Decimotercero. Se delegan en el Gerente las funciones que el ordenamiento 
jurídico atribuye al Rector en materia de contratación administrativa y, especialmente, 
la adjudicación, modificación, interpretación y resolución de los contratos que celebre 
la Universidad de Jaén. Asimismo, se delegan en el Gerente las facultades relativas 
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a la aprobación de los expedientes de gastos y autorizaciones de pago, firmando los 
documentos necesarios públicos o privados, con relación a cualquier persona o entidad 
pública o privada y la firma de documentos de giro y tráfico propios de la Universidad de 
Jaén. Todo lo anterior hasta el importe máximo establecido anualmente en las normas 
generales de ejecución presupuestaria de esta Institución. En materia de Personal 
Técnico de Gestión y Administración y Servicios (PTGAS) se delegan las competencias 
para nombrar al personal funcionario y suscribir los contratos de este personal de carácter 
laboral, que haya de prestar servicios en la Universidad, así como resolver las cuestiones 
relativas a las situaciones administrativas para el personal funcionario de Administración 
y Servicios de la Universidad, con la excepción de la separación del servicio, que será 
acordada por el órgano competente, según la legislación vigente en esta materia. 
Igualmente, se delega la competencia para el ejercicio de la jefatura superior del PTGAS 
que preste servicios en la Universidad. 


Decimocuarto. La presente delegación de competencias no impedirá la posibilidad 
del Rector de avocar para sí el conocimiento y resolución de las mismas.


Decimoquinto. De conformidad con el artículo 9.4 de la Ley 40/2015, de 1 de octubre, 
de Régimen Jurídico del Sector Público, las resoluciones administrativas que se adopten 
por delegación indicarán expresamente esta circunstancia y se considerarán dictadas por 
el órgano delegante.


Decimosexto. En ningún caso podrán delegarse las atribuciones que se posean, a su 
vez por delegación en la presente resolución. 


Decimoséptimo. La presente resolución deroga cualquier otra delegación de 
atribuciones efectuada con anterioridad, bien en estos mismos órganos o en otro distintos.


Decimoctavo. De conformidad con el artículo 9.3 de la citada Ley 40/2015, la presente 
resolución se publicará en el «Boletín Oficial de la Junta de Andalucía», surtiendo plenos 
efectos a partir del día siguiente a dicha publicación.


Jaén, 16 de junio de 2023.- El Rector, Nicolás Ruiz Reyes.
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Consejería de Universidad, 


Investigación e Innovación 


 


Agencia para la Calidad Científica 


y Universitaria de Andalucía 
 


 


 


 


 
 


 


Fecha: La de la firma 


Asunto: Remisión Resolución  


Modificaciones “No sustanciales”. 


D. Nicolás Ruiz Reyes  


Rector de la Universidad de Jaén  


 


 


 


Adjunto, se remite la siguiente resolución de evaluación relativa a la solicitud de Modificación “No 
Sustancial” de títulos universitarios oficiales de la Universidad de Jaén. 


 


 


2502956-Graduado o Graduada en Educación Social por la Universidad de Jaén. 


 
4315437- Máster Universitario en Olivar y Aceite de Oliva  por la Universidad de Jaén 


 


4315440-Máster Universitario en Avances en Seguridad de los Alimentos  por la Universidad de Jaén. 
 


4315445-Máster Universitario en Lengua Española y Literatura: Investigación y Aplicaciones Profesionales  


por la Universidad de Jaén. 


 


4315452-Máster Universitario en Intervención Asistida con Animales por la Universidad de Jaén y la 


Universidad Internacional de Andalucía. 


 


4315461-Máster Universitario en Psicología Positiva por la Universidad de Jaén. 


 


4315474-Máster Universitario en Investigación en Ciencias de la Salud por la Universidad de Jaén. 


 


4315494-Máster Universitario en Energías Renovables por la Universidad de Jaén. 


 


4315504- Máster Universitario en Gerontología: Longevidad, Salud y Calidad  por la Universidad de Jaén. 


 


4315506-Máster Universitario en Online en English Studies (OMiES) / Estudios Ingleses  por la Universidad 


de Jaén. 


 
4316574-Máster Universitario en Ingeniería Geodésica y Geofísica Aplicada por la Universidad de Jaén. 


 
4316936-Máster Universitario en Planificación y Gestión Sostenible del Turismo por la Universidad de Jaén. 


 


 
 


En Córdoba, a fecha de la firma electrónica 


 


EL DIRECTOR 


Puede verificar la integridad de este documento mediante la lectura del código QR adjunto o mediante el acceso
a la dirección https://ws050.juntadeandalucia.es/verificarFirma indicando el código de VERIFICACIÓN
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RESOLUCIÓN LA AGENCIA PARA LA CALIDAD CIENTÍFICA Y UNIVERSITARIA DE


ANDALUCÍA SOBRE MODIFICACIÓN NO SUSTANCIAL DE TITULACIONES


OFICIALES UNIVERSITARIAS IMPARTIDAS EN CENTROS UNIVERSITARIOS NO


ACREDITADOS INSTITUCIONALMENTE


ANTECEDENTES DE HECHO


Primero.- Con fecha 15 de septiembre de 2025 la Universidad de Jaén, presentó solicitud de modificación no


sustancial, a través del Registro Electrónico Único de la Administración Andaluza, para las siguientes titulaciones:


• 4315494 - Máster Universitario en Energías Renovables por la Universidad de Jaén


Segundo.- Los miembros de la comisión de evaluación, una vez revisadas y validadas las modificaciones no


sustanciales identificadas en el Anexo III_I.- Listado orientativo para identificar modificaciones “no sustanciales” en


títulos de Grado y Máster y programas de Doctorado del Protocolo de evaluación para Modificaciones no sustanciales


de titulaciones oficiales universitarias impartidas en centros universitarios no acreditados institucionalmente, emiten


informe de evaluación que sirve de fundamento a esta Agencia para dictar resolución.


FUNDAMENTOS DE DERECHO


Primero.- El artículo 30 del Real Decreto 822/2021, de 28 de septiembre, por el que se establece la organización de las


enseñanzas universitarias y del procedimiento de aseguramiento de la calidad, dispone que en el supuesto de que las


modificaciones no supongan un cambio en la naturaleza, objetivos y características fundamentales del título inscrito, y


sean, por tanto, modificaciones no sustanciales, estas, una vez aprobadas por los órganos de gobierno de la


universidad previo informe favorable de los sistemas internos de garantía de la calidad, serán remitidas a la agencia de


calidad competente para su aceptación.


Segundo.- La Ley 9/2021, de 23 de diciembre, por la que se crean la Agencia Empresarial para la Transformación y el


Desarrollo Económico (TRADE) y la Agencia para la Calidad Científica y Universitaria de Andalucía (ACCUA), establece


que entre los objetos y fines de la Agencia para la Calidad Científica y Universitaria de Andalucía, se encuentra el de


ejercer las competencias de evaluación y acreditación de las instituciones universitarias, su profesorado y otras


actividades afines que establezca el ordenamiento jurídico vigente, sin perjuicio de la autonomía universitaria.


Tercero.- El artículo 22 de los Estatutos de la Agencia para la Calidad Científica y Universitaria de Andalucía,


aprobados por Decreto 17/2023, de 14 de febrero, establece que corresponde a la Dirección, en aplicación de los


criterios y estándares de evaluación de referencia nacional e internacional en el marco del Espacio Europeo de


Educación superior, entre otras funciones, el ejercicio de todas las competencias y funciones de evaluación y


acreditación que correspondan a la Agencia de conformidad con el artículo 7 de sus Estatutos, mediante la emisión de


los actos, resoluciones o informes de evaluación y acreditación que correspondan de acuerdo a lo previsto en sus


Estatutos.


Cuarto.- Por su parte, el artículo 31 de los Estatutos de la Agencia para la Calidad Científica y Universitaria de 


Andalucía, establece que la actividad de evaluación y acreditación se desarrolla por el personal colaborador técnico de 


la Agencia para la evaluación y acreditación mediante la aplicación de los criterios, guías y protocolos de evaluación y 


acreditación aprobados por el Comité Técnico y la emisión de informes independientes de evaluación y acreditación,


Puede verificar la integridad de este documento mediante la lectura del código QR adjunto o mediante el acceso
a la dirección https://ws050.juntadeandalucia.es/verificarFirma indicando el código de VERIFICACIÓN
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bien de forma individual bien en comisión designada al efecto. La Dirección de la Agencia determinará si la evaluación o


acreditación se ejerce de forma individual o en comisión, de conformidad con los requisitos exigidos por la normativa


que resulte de aplicación a cada proceso de evaluación y acreditación y a los estándares internacionales.


Por cuanto antecede, teniendo en cuenta hechos y fundamentos de derecho, y en virtud de las competencias previstas


en los Estatutos de la Agencia, esta Dirección


RESUELVE


En el ejercicio de las competencias atribuidas y habiéndose recibido informe de evaluación, Aceptar favorablemente la


modificación no sustancial de los títulos presentados por la Universidad.


1. Descripción, objetivos formativos y justificación del título


Se solicita adscripción del título al ámbito de conocimiento "Interdisciplinar".


La adscripción a este ámbito de conocimiento es pertinente y adecuada a los contenidos impartidos en su plan de


estudios. Este cambio no supone modificación en la estructura de los planes de estudios, la composición del


profesorado y/o perfiles de acceso y admisión.


7. Calendario de implantación del título


Una vez aprobadas las modificadas recogidas, se implantarán a partir del curso 2025-26.


Se incluye el calendario de implantación de la modificación “no sustancial” propuesto.


Contra la presente resolución, que agota la vía administrativa, podrá interponerse recurso potestativo de reposición ante


esta misma Agencia para la Calidad Científica y Universitaria de Andalucía, en el plazo de un mes, conforme a lo


dispuesto en los artículos 112, 114, 123 y 124 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo


Común de las Administraciones Públicas o recurso contencioso-administrativo ante el Juzgado de lo


Contencioso-Administrativo correspondiente, en el plazo de dos meses, contados desde el día siguiente a su


notificación, conforme a lo establecido en los artículos 8.3, 14 y 46.1 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora de la


Jurisdicción Contencioso-Administrativa.


En Córdoba, a fecha de la firma electrónica


EL DIRECTOR


Puede verificar la integridad de este documento mediante la lectura del código QR adjunto o mediante el acceso
a la dirección https://ws050.juntadeandalucia.es/verificarFirma indicando el código de VERIFICACIÓN
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RESOLUCIÓN LA AGENCIA PARA LA CALIDAD CIENTÍFICA Y UNIVERSITARIA DE


ANDALUCÍA SOBRE MODIFICACIÓN NO SUSTANCIAL DE TITULACIONES


OFICIALES UNIVERSITARIAS IMPARTIDAS EN CENTROS UNIVERSITARIOS NO


ACREDITADOS INSTITUCIONALMENTE


ANTECEDENTES DE HECHO


Primero.- Con fecha 15 de septiembre de 2025 la Universidad de Jaén, presentó solicitud de modificación no


sustancial, a través del Registro Electrónico Único de la Administración Andaluza, para las siguientes titulaciones:


• 4315504 - Máster Universitario en Gerontología: Longevidad, Salud y Calidad por la Universidad de Jaén


Segundo.- Los miembros de la comisión de evaluación, una vez revisadas y validadas las modificaciones no


sustanciales identificadas en el Anexo III_I.- Listado orientativo para identificar modificaciones “no sustanciales” en


títulos de Grado y Máster y programas de Doctorado del Protocolo de evaluación para Modificaciones no sustanciales


de titulaciones oficiales universitarias impartidas en centros universitarios no acreditados institucionalmente, emiten


informe de evaluación que sirve de fundamento a esta Agencia para dictar resolución.


FUNDAMENTOS DE DERECHO


Primero.- El artículo 30 del Real Decreto 822/2021, de 28 de septiembre, por el que se establece la organización de las


enseñanzas universitarias y del procedimiento de aseguramiento de la calidad, dispone que en el supuesto de que las


modificaciones no supongan un cambio en la naturaleza, objetivos y características fundamentales del título inscrito, y


sean, por tanto, modificaciones no sustanciales, estas, una vez aprobadas por los órganos de gobierno de la


universidad previo informe favorable de los sistemas internos de garantía de la calidad, serán remitidas a la agencia de


calidad competente para su aceptación.


Segundo.- La Ley 9/2021, de 23 de diciembre, por la que se crean la Agencia Empresarial para la Transformación y el


Desarrollo Económico (TRADE) y la Agencia para la Calidad Científica y Universitaria de Andalucía (ACCUA), establece


que entre los objetos y fines de la Agencia para la Calidad Científica y Universitaria de Andalucía, se encuentra el de


ejercer las competencias de evaluación y acreditación de las instituciones universitarias, su profesorado y otras


actividades afines que establezca el ordenamiento jurídico vigente, sin perjuicio de la autonomía universitaria.


Tercero.- El artículo 22 de los Estatutos de la Agencia para la Calidad Científica y Universitaria de Andalucía,


aprobados por Decreto 17/2023, de 14 de febrero, establece que corresponde a la Dirección, en aplicación de los


criterios y estándares de evaluación de referencia nacional e internacional en el marco del Espacio Europeo de


Educación superior, entre otras funciones, el ejercicio de todas las competencias y funciones de evaluación y


acreditación que correspondan a la Agencia de conformidad con el artículo 7 de sus Estatutos, mediante la emisión de


los actos, resoluciones o informes de evaluación y acreditación que correspondan de acuerdo a lo previsto en sus


Estatutos.


Cuarto.- Por su parte, el artículo 31 de los Estatutos de la Agencia para la Calidad Científica y Universitaria de 


Andalucía, establece que la actividad de evaluación y acreditación se desarrolla por el personal colaborador técnico de 


la Agencia para la evaluación y acreditación mediante la aplicación de los criterios, guías y protocolos de evaluación y 


acreditación aprobados por el Comité Técnico y la emisión de informes independientes de evaluación y acreditación,


Puede verificar la integridad de este documento mediante la lectura del código QR adjunto o mediante el acceso
a la dirección https://ws050.juntadeandalucia.es/verificarFirma indicando el código de VERIFICACIÓN
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bien de forma individual bien en comisión designada al efecto. La Dirección de la Agencia determinará si la evaluación o


acreditación se ejerce de forma individual o en comisión, de conformidad con los requisitos exigidos por la normativa


que resulte de aplicación a cada proceso de evaluación y acreditación y a los estándares internacionales.


Por cuanto antecede, teniendo en cuenta hechos y fundamentos de derecho, y en virtud de las competencias previstas


en los Estatutos de la Agencia, esta Dirección


RESUELVE


En el ejercicio de las competencias atribuidas y habiéndose recibido informe de evaluación, Aceptar favorablemente la


modificación no sustancial de los títulos presentados por la Universidad.


1. Descripción, objetivos formativos y justificación del título


Adscripción del título al ámbito de conocimiento: "Interdisciplinar".


La adscripción a este ámbito de conocimiento es pertinente y adecuada a los contenidos impartidos en su plan de


estudios. Este cambio no supone modificación en la estructura de los planes de estudios, la composición del


profesorado y/o perfiles de acceso y admisión.


7. Calendario de implantación del título


Los cambios se harán efectivos, una vez aprobados, en el curso 2025-2026.


Se incluye el calendario de implantación de la modificación “no sustancial” propuesto.


Contra la presente resolución, que agota la vía administrativa, podrá interponerse recurso potestativo de reposición ante


esta misma Agencia para la Calidad Científica y Universitaria de Andalucía, en el plazo de un mes, conforme a lo


dispuesto en los artículos 112, 114, 123 y 124 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo


Común de las Administraciones Públicas o recurso contencioso-administrativo ante el Juzgado de lo


Contencioso-Administrativo correspondiente, en el plazo de dos meses, contados desde el día siguiente a su


notificación, conforme a lo establecido en los artículos 8.3, 14 y 46.1 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora de la


Jurisdicción Contencioso-Administrativa.


En Córdoba, a fecha de la firma electrónica


EL DIRECTOR


Puede verificar la integridad de este documento mediante la lectura del código QR adjunto o mediante el acceso
a la dirección https://ws050.juntadeandalucia.es/verificarFirma indicando el código de VERIFICACIÓN
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RESOLUCIÓN LA AGENCIA PARA LA CALIDAD CIENTÍFICA Y UNIVERSITARIA DE


ANDALUCÍA SOBRE MODIFICACIÓN NO SUSTANCIAL DE TITULACIONES


OFICIALES UNIVERSITARIAS IMPARTIDAS EN CENTROS UNIVERSITARIOS NO


ACREDITADOS INSTITUCIONALMENTE


ANTECEDENTES DE HECHO


Primero.- Con fecha 15 de septiembre de 2025 la Universidad de Jaén, presentó solicitud de modificación no


sustancial, a través del Registro Electrónico Único de la Administración Andaluza, para las siguientes titulaciones:


• 4315506 - Máster Universitario en Online en English Studies (OMiES) / Estudios Ingleses por la Universidad de Jaén


Segundo.- Los miembros de la comisión de evaluación, una vez revisadas y validadas las modificaciones no


sustanciales identificadas en el Anexo III_I.- Listado orientativo para identificar modificaciones “no sustanciales” en


títulos de Grado y Máster y programas de Doctorado del Protocolo de evaluación para Modificaciones no sustanciales


de titulaciones oficiales universitarias impartidas en centros universitarios no acreditados institucionalmente, emiten


informe de evaluación que sirve de fundamento a esta Agencia para dictar resolución.


FUNDAMENTOS DE DERECHO


Primero.- El artículo 30 del Real Decreto 822/2021, de 28 de septiembre, por el que se establece la organización de las


enseñanzas universitarias y del procedimiento de aseguramiento de la calidad, dispone que en el supuesto de que las


modificaciones no supongan un cambio en la naturaleza, objetivos y características fundamentales del título inscrito, y


sean, por tanto, modificaciones no sustanciales, estas, una vez aprobadas por los órganos de gobierno de la


universidad previo informe favorable de los sistemas internos de garantía de la calidad, serán remitidas a la agencia de


calidad competente para su aceptación.


Segundo.- La Ley 9/2021, de 23 de diciembre, por la que se crean la Agencia Empresarial para la Transformación y el


Desarrollo Económico (TRADE) y la Agencia para la Calidad Científica y Universitaria de Andalucía (ACCUA), establece


que entre los objetos y fines de la Agencia para la Calidad Científica y Universitaria de Andalucía, se encuentra el de


ejercer las competencias de evaluación y acreditación de las instituciones universitarias, su profesorado y otras


actividades afines que establezca el ordenamiento jurídico vigente, sin perjuicio de la autonomía universitaria.


Tercero.- El artículo 22 de los Estatutos de la Agencia para la Calidad Científica y Universitaria de Andalucía,


aprobados por Decreto 17/2023, de 14 de febrero, establece que corresponde a la Dirección, en aplicación de los


criterios y estándares de evaluación de referencia nacional e internacional en el marco del Espacio Europeo de


Educación superior, entre otras funciones, el ejercicio de todas las competencias y funciones de evaluación y


acreditación que correspondan a la Agencia de conformidad con el artículo 7 de sus Estatutos, mediante la emisión de


los actos, resoluciones o informes de evaluación y acreditación que correspondan de acuerdo a lo previsto en sus


Estatutos.


Cuarto.- Por su parte, el artículo 31 de los Estatutos de la Agencia para la Calidad Científica y Universitaria de 


Andalucía, establece que la actividad de evaluación y acreditación se desarrolla por el personal colaborador técnico de 


la Agencia para la evaluación y acreditación mediante la aplicación de los criterios, guías y protocolos de evaluación y 


acreditación aprobados por el Comité Técnico y la emisión de informes independientes de evaluación y acreditación,
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bien de forma individual bien en comisión designada al efecto. La Dirección de la Agencia determinará si la evaluación o


acreditación se ejerce de forma individual o en comisión, de conformidad con los requisitos exigidos por la normativa


que resulte de aplicación a cada proceso de evaluación y acreditación y a los estándares internacionales.


Por cuanto antecede, teniendo en cuenta hechos y fundamentos de derecho, y en virtud de las competencias previstas


en los Estatutos de la Agencia, esta Dirección


RESUELVE


En el ejercicio de las competencias atribuidas y habiéndose recibido informe de evaluación, Aceptar favorablemente la


modificación no sustancial de los títulos presentados por la Universidad.


1. Descripción, objetivos formativos y justificación del título


Adscripción del título al ámbito de conocimiento: "Filología, estudios clásicos, traducción y lingüística".


La adscripción a este ámbito de conocimiento es pertinente y adecuada a los contenidos impartidos en su plan de


estudios. Este cambio no supone modificación en la estructura de los planes de estudios, la composición del


profesorado y/o perfiles de acceso y admisión.


7. Calendario de implantación del título


Los cambios se harán efectivos, una vez aprobados, en el curso 2025-2026.


Se incluye el calendario de implantación de la modificación “no sustancial” propuesto.


Contra la presente resolución, que agota la vía administrativa, podrá interponerse recurso potestativo de reposición ante


esta misma Agencia para la Calidad Científica y Universitaria de Andalucía, en el plazo de un mes, conforme a lo


dispuesto en los artículos 112, 114, 123 y 124 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo


Común de las Administraciones Públicas o recurso contencioso-administrativo ante el Juzgado de lo


Contencioso-Administrativo correspondiente, en el plazo de dos meses, contados desde el día siguiente a su


notificación, conforme a lo establecido en los artículos 8.3, 14 y 46.1 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora de la


Jurisdicción Contencioso-Administrativa.


En Córdoba, a fecha de la firma electrónica


EL DIRECTOR
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RESOLUCIÓN LA AGENCIA PARA LA CALIDAD CIENTÍFICA Y UNIVERSITARIA DE


ANDALUCÍA SOBRE MODIFICACIÓN NO SUSTANCIAL DE TITULACIONES


OFICIALES UNIVERSITARIAS IMPARTIDAS EN CENTROS UNIVERSITARIOS NO


ACREDITADOS INSTITUCIONALMENTE


ANTECEDENTES DE HECHO


Primero.- Con fecha 15 de septiembre de 2025 la Universidad de Jaén, presentó solicitud de modificación no


sustancial, a través del Registro Electrónico Único de la Administración Andaluza, para las siguientes titulaciones:


• 4316574 - Máster Universitario en Ingeniería Geodésica y Geofísica Aplicada por la Universidad de Jaén


Segundo.- Los miembros de la comisión de evaluación, una vez revisadas y validadas las modificaciones no


sustanciales identificadas en el Anexo III_I.- Listado orientativo para identificar modificaciones “no sustanciales” en


títulos de Grado y Máster y programas de Doctorado del Protocolo de evaluación para Modificaciones no sustanciales


de titulaciones oficiales universitarias impartidas en centros universitarios no acreditados institucionalmente, emiten


informe de evaluación que sirve de fundamento a esta Agencia para dictar resolución.


FUNDAMENTOS DE DERECHO


Primero.- El artículo 30 del Real Decreto 822/2021, de 28 de septiembre, por el que se establece la organización de las


enseñanzas universitarias y del procedimiento de aseguramiento de la calidad, dispone que en el supuesto de que las


modificaciones no supongan un cambio en la naturaleza, objetivos y características fundamentales del título inscrito, y


sean, por tanto, modificaciones no sustanciales, estas, una vez aprobadas por los órganos de gobierno de la


universidad previo informe favorable de los sistemas internos de garantía de la calidad, serán remitidas a la agencia de


calidad competente para su aceptación.


Segundo.- La Ley 9/2021, de 23 de diciembre, por la que se crean la Agencia Empresarial para la Transformación y el


Desarrollo Económico (TRADE) y la Agencia para la Calidad Científica y Universitaria de Andalucía (ACCUA), establece


que entre los objetos y fines de la Agencia para la Calidad Científica y Universitaria de Andalucía, se encuentra el de


ejercer las competencias de evaluación y acreditación de las instituciones universitarias, su profesorado y otras


actividades afines que establezca el ordenamiento jurídico vigente, sin perjuicio de la autonomía universitaria.


Tercero.- El artículo 22 de los Estatutos de la Agencia para la Calidad Científica y Universitaria de Andalucía,


aprobados por Decreto 17/2023, de 14 de febrero, establece que corresponde a la Dirección, en aplicación de los


criterios y estándares de evaluación de referencia nacional e internacional en el marco del Espacio Europeo de


Educación superior, entre otras funciones, el ejercicio de todas las competencias y funciones de evaluación y


acreditación que correspondan a la Agencia de conformidad con el artículo 7 de sus Estatutos, mediante la emisión de


los actos, resoluciones o informes de evaluación y acreditación que correspondan de acuerdo a lo previsto en sus


Estatutos.


Cuarto.- Por su parte, el artículo 31 de los Estatutos de la Agencia para la Calidad Científica y Universitaria de 


Andalucía, establece que la actividad de evaluación y acreditación se desarrolla por el personal colaborador técnico de 


la Agencia para la evaluación y acreditación mediante la aplicación de los criterios, guías y protocolos de evaluación y 


acreditación aprobados por el Comité Técnico y la emisión de informes independientes de evaluación y acreditación,
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bien de forma individual bien en comisión designada al efecto. La Dirección de la Agencia determinará si la evaluación o


acreditación se ejerce de forma individual o en comisión, de conformidad con los requisitos exigidos por la normativa


que resulte de aplicación a cada proceso de evaluación y acreditación y a los estándares internacionales.


Por cuanto antecede, teniendo en cuenta hechos y fundamentos de derecho, y en virtud de las competencias previstas


en los Estatutos de la Agencia, esta Dirección


RESUELVE


En el ejercicio de las competencias atribuidas y habiéndose recibido informe de evaluación, Aceptar favorablemente la


modificación no sustancial de los títulos presentados por la Universidad.


1. Descripción, objetivos formativos y justificación del título


Se inscribe el título oficial de Máster Universitario en Ingeniería Geodésica y Geofísica Aplica por la Universidad de


Jaén al ámbito del conocimiento: “Arquitectura, construcción, edificación y urbanismo, e ingeniería civil”. Anteriormente


y según aparece en la memoria RUCT, este máster estaba inscrito en la rama de conocimiento “Ingeniería y


Arquitectura”.


La adscripción a este ámbito de conocimiento es pertinente y adecuada a los contenidos impartidos en su plan de


estudios. Este cambio no supone modificación en la estructura de los planes de estudios, la composición del


profesorado y/o perfiles de acceso y admisión.


7. Calendario de implantación del título


Los cambios se harán efectivos, una vez aprobados, en el curso 2025-2026.


Se incluye el calendario de implantación de la modificación “no sustancial” propuesto.


Contra la presente resolución, que agota la vía administrativa, podrá interponerse recurso potestativo de reposición ante


esta misma Agencia para la Calidad Científica y Universitaria de Andalucía, en el plazo de un mes, conforme a lo


dispuesto en los artículos 112, 114, 123 y 124 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo


Común de las Administraciones Públicas o recurso contencioso-administrativo ante el Juzgado de lo


Contencioso-Administrativo correspondiente, en el plazo de dos meses, contados desde el día siguiente a su


notificación, conforme a lo establecido en los artículos 8.3, 14 y 46.1 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora de la


Jurisdicción Contencioso-Administrativa.


En Córdoba, a fecha de la firma electrónica


EL DIRECTOR
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RESOLUCIÓN LA AGENCIA PARA LA CALIDAD CIENTÍFICA Y UNIVERSITARIA DE


ANDALUCÍA SOBRE MODIFICACIÓN NO SUSTANCIAL DE TITULACIONES


OFICIALES UNIVERSITARIAS IMPARTIDAS EN CENTROS UNIVERSITARIOS NO


ACREDITADOS INSTITUCIONALMENTE


ANTECEDENTES DE HECHO


Primero.- Con fecha 15 de septiembre de 2025 la Universidad de Jaén, presentó solicitud de modificación no


sustancial, a través del Registro Electrónico Único de la Administración Andaluza, para las siguientes titulaciones:


• 4316936 - Máster Universitario en Planificación y Gestión Sostenible del Turismo por la Universidad de Jaén


Segundo.- Los miembros de la comisión de evaluación, una vez revisadas y validadas las modificaciones no


sustanciales identificadas en el Anexo III_I.- Listado orientativo para identificar modificaciones “no sustanciales” en


títulos de Grado y Máster y programas de Doctorado del Protocolo de evaluación para Modificaciones no sustanciales


de titulaciones oficiales universitarias impartidas en centros universitarios no acreditados institucionalmente, emiten


informe de evaluación que sirve de fundamento a esta Agencia para dictar resolución.


FUNDAMENTOS DE DERECHO


Primero.- El artículo 30 del Real Decreto 822/2021, de 28 de septiembre, por el que se establece la organización de las


enseñanzas universitarias y del procedimiento de aseguramiento de la calidad, dispone que en el supuesto de que las


modificaciones no supongan un cambio en la naturaleza, objetivos y características fundamentales del título inscrito, y


sean, por tanto, modificaciones no sustanciales, estas, una vez aprobadas por los órganos de gobierno de la


universidad previo informe favorable de los sistemas internos de garantía de la calidad, serán remitidas a la agencia de


calidad competente para su aceptación.


Segundo.- La Ley 9/2021, de 23 de diciembre, por la que se crean la Agencia Empresarial para la Transformación y el


Desarrollo Económico (TRADE) y la Agencia para la Calidad Científica y Universitaria de Andalucía (ACCUA), establece


que entre los objetos y fines de la Agencia para la Calidad Científica y Universitaria de Andalucía, se encuentra el de


ejercer las competencias de evaluación y acreditación de las instituciones universitarias, su profesorado y otras


actividades afines que establezca el ordenamiento jurídico vigente, sin perjuicio de la autonomía universitaria.


Tercero.- El artículo 22 de los Estatutos de la Agencia para la Calidad Científica y Universitaria de Andalucía,


aprobados por Decreto 17/2023, de 14 de febrero, establece que corresponde a la Dirección, en aplicación de los


criterios y estándares de evaluación de referencia nacional e internacional en el marco del Espacio Europeo de


Educación superior, entre otras funciones, el ejercicio de todas las competencias y funciones de evaluación y


acreditación que correspondan a la Agencia de conformidad con el artículo 7 de sus Estatutos, mediante la emisión de


los actos, resoluciones o informes de evaluación y acreditación que correspondan de acuerdo a lo previsto en sus


Estatutos.


Cuarto.- Por su parte, el artículo 31 de los Estatutos de la Agencia para la Calidad Científica y Universitaria de 


Andalucía, establece que la actividad de evaluación y acreditación se desarrolla por el personal colaborador técnico de 


la Agencia para la evaluación y acreditación mediante la aplicación de los criterios, guías y protocolos de evaluación y 


acreditación aprobados por el Comité Técnico y la emisión de informes independientes de evaluación y acreditación,
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bien de forma individual bien en comisión designada al efecto. La Dirección de la Agencia determinará si la evaluación o


acreditación se ejerce de forma individual o en comisión, de conformidad con los requisitos exigidos por la normativa


que resulte de aplicación a cada proceso de evaluación y acreditación y a los estándares internacionales.


Por cuanto antecede, teniendo en cuenta hechos y fundamentos de derecho, y en virtud de las competencias previstas


en los Estatutos de la Agencia, esta Dirección


RESUELVE


En el ejercicio de las competencias atribuidas y habiéndose recibido informe de evaluación, Aceptar favorablemente la


modificación no sustancial de los títulos presentados por la Universidad.


1. Descripción, objetivos formativos y justificación del título


Se solicita adscribir el título al ámbito de conocimiento “Ciencias económicas, administración y dirección de empresas,


márquetin, comercio, contabilidad y turismo”.


La adscripción a este ámbito de conocimiento es pertinente y adecuada a los contenidos impartidos en su plan de


estudios. Este cambio no supone modificación en la estructura de los planes de estudios, la composición del


profesorado y/o perfiles de acceso y admisión.


7. Calendario de implantación del título


Los cambios se harán efectivos, una vez aprobados, en el curso 2025-2026.


Se incluye el calendario de implantación de la modificación “no sustancial” propuesto.


Contra la presente resolución, que agota la vía administrativa, podrá interponerse recurso potestativo de reposición ante


esta misma Agencia para la Calidad Científica y Universitaria de Andalucía, en el plazo de un mes, conforme a lo


dispuesto en los artículos 112, 114, 123 y 124 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo


Común de las Administraciones Públicas o recurso contencioso-administrativo ante el Juzgado de lo


Contencioso-Administrativo correspondiente, en el plazo de dos meses, contados desde el día siguiente a su


notificación, conforme a lo establecido en los artículos 8.3, 14 y 46.1 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora de la


Jurisdicción Contencioso-Administrativa.


En Córdoba, a fecha de la firma electrónica


EL DIRECTOR
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RESOLUCIÓN LA AGENCIA PARA LA CALIDAD CIENTÍFICA Y UNIVERSITARIA DE


ANDALUCÍA SOBRE MODIFICACIÓN NO SUSTANCIAL DE TITULACIONES


OFICIALES UNIVERSITARIAS IMPARTIDAS EN CENTROS UNIVERSITARIOS NO


ACREDITADOS INSTITUCIONALMENTE


ANTECEDENTES DE HECHO


Primero.- Con fecha 15 de septiembre de 2025 la Universidad de Jaén, presentó solicitud de modificación no


sustancial, a través del Registro Electrónico Único de la Administración Andaluza, para las siguientes titulaciones:


• 2502956 - Graduado o Graduada en Educación Social por la Universidad de Jaén


Segundo.- Los miembros de la comisión de evaluación, una vez revisadas y validadas las modificaciones no


sustanciales identificadas en el Anexo III_I.- Listado orientativo para identificar modificaciones “no sustanciales” en


títulos de Grado y Máster y programas de Doctorado del Protocolo de evaluación para Modificaciones no sustanciales


de titulaciones oficiales universitarias impartidas en centros universitarios no acreditados institucionalmente, emiten


informe de evaluación que sirve de fundamento a esta Agencia para dictar resolución.


FUNDAMENTOS DE DERECHO


Primero.- El artículo 30 del Real Decreto 822/2021, de 28 de septiembre, por el que se establece la organización de las


enseñanzas universitarias y del procedimiento de aseguramiento de la calidad, dispone que en el supuesto de que las


modificaciones no supongan un cambio en la naturaleza, objetivos y características fundamentales del título inscrito, y


sean, por tanto, modificaciones no sustanciales, estas, una vez aprobadas por los órganos de gobierno de la


universidad previo informe favorable de los sistemas internos de garantía de la calidad, serán remitidas a la agencia de


calidad competente para su aceptación.


Segundo.- La Ley 9/2021, de 23 de diciembre, por la que se crean la Agencia Empresarial para la Transformación y el


Desarrollo Económico (TRADE) y la Agencia para la Calidad Científica y Universitaria de Andalucía (ACCUA), establece


que entre los objetos y fines de la Agencia para la Calidad Científica y Universitaria de Andalucía, se encuentra el de


ejercer las competencias de evaluación y acreditación de las instituciones universitarias, su profesorado y otras


actividades afines que establezca el ordenamiento jurídico vigente, sin perjuicio de la autonomía universitaria.


Tercero.- El artículo 22 de los Estatutos de la Agencia para la Calidad Científica y Universitaria de Andalucía,


aprobados por Decreto 17/2023, de 14 de febrero, establece que corresponde a la Dirección, en aplicación de los


criterios y estándares de evaluación de referencia nacional e internacional en el marco del Espacio Europeo de


Educación superior, entre otras funciones, el ejercicio de todas las competencias y funciones de evaluación y


acreditación que correspondan a la Agencia de conformidad con el artículo 7 de sus Estatutos, mediante la emisión de


los actos, resoluciones o informes de evaluación y acreditación que correspondan de acuerdo a lo previsto en sus


Estatutos.


Cuarto.- Por su parte, el artículo 31 de los Estatutos de la Agencia para la Calidad Científica y Universitaria de 


Andalucía, establece que la actividad de evaluación y acreditación se desarrolla por el personal colaborador técnico de 


la Agencia para la evaluación y acreditación mediante la aplicación de los criterios, guías y protocolos de evaluación y 


acreditación aprobados por el Comité Técnico y la emisión de informes independientes de evaluación y acreditación,


Puede verificar la integridad de este documento mediante la lectura del código QR adjunto o mediante el acceso
a la dirección https://ws050.juntadeandalucia.es/verificarFirma indicando el código de VERIFICACIÓN
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bien de forma individual bien en comisión designada al efecto. La Dirección de la Agencia determinará si la evaluación o


acreditación se ejerce de forma individual o en comisión, de conformidad con los requisitos exigidos por la normativa


que resulte de aplicación a cada proceso de evaluación y acreditación y a los estándares internacionales.


Por cuanto antecede, teniendo en cuenta hechos y fundamentos de derecho, y en virtud de las competencias previstas


en los Estatutos de la Agencia, esta Dirección


RESUELVE


En el ejercicio de las competencias atribuidas y habiéndose recibido informe de evaluación, Aceptar favorablemente la 


modificación no sustancial de los títulos presentados por la Universidad. 


 


1. Descripción, objetivos formativos y justificación del título 


 


Se solicita la adscripción del título al ámbito de conocimiento de “Ciencias de la educación”. 


En el caso de la adscripción en títulos de Grado, de 240 créditos, se ha comprobado que cumple que incluye un mínimo 


de 60 créditos de formación básica y de ellos, al menos la mitad están vinculados al mismo ámbito de conocimiento en 


el que se inscriben los títulos, y el resto están relacionados con otros ámbitos del conocimiento diferentes al que se ha 


adscrito el título. 


 


 


4. Planificación de las enseñanzas 


Se solicita la siguiente adscripción de las materias básicas del título y sus correspondientes asignaturas a ámbitos de 


conocimiento. 


La materia básica “Educación” (30 ECTS), y sus cinco asignaturas (Teoría de la educación; Historia de la educación; 


Diseño de recursos tecnológicos aplicados; Didáctica general para educación social; Métodos de investigación en 


educación social), al ámbito de conocimiento Ciencias de la Educación. 


La materia básica “Sociología” (12 ECTS), y sus dos asignaturas (Sociología de la desviación y la exclusión social 


Sociología de la infancia), al ámbito de conocimiento Ciencias de la Educación. 


La materia básica “Psicología” (18 ECTS) se separa en dos partes. La primera (12 ECTS), conformada por dos 


asignaturas (Psicología social; Psicología del Desarrollo), al ámbito de conocimiento Ciencias de del comportamiento y 


psicología. La segunda (6ECTS), conformada por una única asignatura (Las políticas del bienestar. Sistemas de 


protección social y servicios sociales), al ámbito de conocimiento Ciencias de la Educación. 


 


La adscripción solicitada es coherente con la denominación de las materias/asignaturas y se ajusta a las directrices 


establecidas por REACU (2022) para la adscripción de los planes de estudios a los ámbitos del conocimiento. 


Con esta adscripción, el título presenta 60 ECTS de formación básica, de los cuales 48 ECTS corresponden al ámbito 


de conocimiento Ciencias de la Educación. Quedaría así justificada la adscripción del título al ámbito de conocimiento 


Ciencias de la Educación, solicitado en el Criterio 1. 


 


 


7. Calendario de implantación del título 


 


Se indica que los cambios se harán efectivos, una vez aprobados, en el curso 2025-26. 


 


Se incluye el calendario de implantación de la modificación no sustancial propuesto. 


 


Puede verificar la integridad de este documento mediante la lectura del código QR adjunto o mediante el acceso
a la dirección https://ws050.juntadeandalucia.es/verificarFirma indicando el código de VERIFICACIÓN
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Contra la presente resolución, que agota la vía administrativa, podrá interponerse recurso potestativo de reposición ante


esta misma Agencia para la Calidad Científica y Universitaria de Andalucía, en el plazo de un mes, conforme a lo


dispuesto en los artículos 112, 114, 123 y 124 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo


Común de las Administraciones Públicas o recurso contencioso-administrativo ante el Juzgado de lo


Contencioso-Administrativo correspondiente, en el plazo de dos meses, contados desde el día siguiente a su


notificación, conforme a lo establecido en los artículos 8.3, 14 y 46.1 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora de la


Jurisdicción Contencioso-Administrativa.


En Córdoba, a fecha de la firma electrónica


EL DIRECTOR


Puede verificar la integridad de este documento mediante la lectura del código QR adjunto o mediante el acceso
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FIRMADO POR MIGUEL RAFAEL AGUILAR URBANO 11/11/2025


VERIFICACIÓN Pk2jmAWJKYZTC92FY7H4UXLQYPFJZQ PÁG. 3/3


C
SV


: 9
31


52
51


19
34


50
76


85
95


43
61


2 
- V


er
ifi


ca
bl


e 
en


 h
ttp


s:
//s


ed
e.


ed
uc


ac
io


n.
go


b.
es


/c
id


 y
 C


ar
pe


ta
 C


iu
da


da
na


 h
ttp


s:
//s


ed
e.


ad
m


in
is


tra
ci


on
.g


ob
.e


s



https://ws050.juntadeandalucia.es/verificarFirma/code/Pk2jmAWJKYZTC92FY7H4UXLQYPFJZQ

https://sede.educacion.gob.es/cid/consultaCID?cid=931525119345076859543612





E
s 


co
pi


a 
au


té
nt


ic
a 


de
 d


oc
um


en
to


 e
le


ct
ró


ni
co


Página 1 de 2


RESOLUCIÓN LA AGENCIA PARA LA CALIDAD CIENTÍFICA Y UNIVERSITARIA DE


ANDALUCÍA SOBRE MODIFICACIÓN NO SUSTANCIAL DE TITULACIONES


OFICIALES UNIVERSITARIAS IMPARTIDAS EN CENTROS UNIVERSITARIOS NO


ACREDITADOS INSTITUCIONALMENTE


ANTECEDENTES DE HECHO


Primero.- Con fecha 15 de septiembre de 2025 la Universidad de Jaén, presentó solicitud de modificación no


sustancial, a través del Registro Electrónico Único de la Administración Andaluza, para las siguientes titulaciones:


• 4315437 - Máster Universitario en Olivar y Aceite de Oliva por la Universidad de Jaén


Segundo.- Los miembros de la comisión de evaluación, una vez revisadas y validadas las modificaciones no


sustanciales identificadas en el Anexo III_I.- Listado orientativo para identificar modificaciones “no sustanciales” en


títulos de Grado y Máster y programas de Doctorado del Protocolo de evaluación para Modificaciones no sustanciales


de titulaciones oficiales universitarias impartidas en centros universitarios no acreditados institucionalmente, emiten


informe de evaluación que sirve de fundamento a esta Agencia para dictar resolución.


FUNDAMENTOS DE DERECHO


Primero.- El artículo 30 del Real Decreto 822/2021, de 28 de septiembre, por el que se establece la organización de las


enseñanzas universitarias y del procedimiento de aseguramiento de la calidad, dispone que en el supuesto de que las


modificaciones no supongan un cambio en la naturaleza, objetivos y características fundamentales del título inscrito, y


sean, por tanto, modificaciones no sustanciales, estas, una vez aprobadas por los órganos de gobierno de la


universidad previo informe favorable de los sistemas internos de garantía de la calidad, serán remitidas a la agencia de


calidad competente para su aceptación.


Segundo.- La Ley 9/2021, de 23 de diciembre, por la que se crean la Agencia Empresarial para la Transformación y el


Desarrollo Económico (TRADE) y la Agencia para la Calidad Científica y Universitaria de Andalucía (ACCUA), establece


que entre los objetos y fines de la Agencia para la Calidad Científica y Universitaria de Andalucía, se encuentra el de


ejercer las competencias de evaluación y acreditación de las instituciones universitarias, su profesorado y otras


actividades afines que establezca el ordenamiento jurídico vigente, sin perjuicio de la autonomía universitaria.


Tercero.- El artículo 22 de los Estatutos de la Agencia para la Calidad Científica y Universitaria de Andalucía,


aprobados por Decreto 17/2023, de 14 de febrero, establece que corresponde a la Dirección, en aplicación de los


criterios y estándares de evaluación de referencia nacional e internacional en el marco del Espacio Europeo de


Educación superior, entre otras funciones, el ejercicio de todas las competencias y funciones de evaluación y


acreditación que correspondan a la Agencia de conformidad con el artículo 7 de sus Estatutos, mediante la emisión de


los actos, resoluciones o informes de evaluación y acreditación que correspondan de acuerdo a lo previsto en sus


Estatutos.


Cuarto.- Por su parte, el artículo 31 de los Estatutos de la Agencia para la Calidad Científica y Universitaria de 


Andalucía, establece que la actividad de evaluación y acreditación se desarrolla por el personal colaborador técnico de 


la Agencia para la evaluación y acreditación mediante la aplicación de los criterios, guías y protocolos de evaluación y 


acreditación aprobados por el Comité Técnico y la emisión de informes independientes de evaluación y acreditación,


Puede verificar la integridad de este documento mediante la lectura del código QR adjunto o mediante el acceso
a la dirección https://ws050.juntadeandalucia.es/verificarFirma indicando el código de VERIFICACIÓN
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bien de forma individual bien en comisión designada al efecto. La Dirección de la Agencia determinará si la evaluación o


acreditación se ejerce de forma individual o en comisión, de conformidad con los requisitos exigidos por la normativa


que resulte de aplicación a cada proceso de evaluación y acreditación y a los estándares internacionales.


Por cuanto antecede, teniendo en cuenta hechos y fundamentos de derecho, y en virtud de las competencias previstas


en los Estatutos de la Agencia, esta Dirección


RESUELVE


En el ejercicio de las competencias atribuidas y habiéndose recibido informe de evaluación, Aceptar favorablemente la


modificación no sustancial de los títulos presentados por la Universidad.


1. Descripción, objetivos formativos y justificación del título


Se solicita la adscripción del título al ámbito de conocimiento “Ciencias agrarias y tecnologías de los alimentos”.


Esta modificación se solicita para adecuar el título a lo establecido por el Real Decreto 822/2021, de 28 de septiembre,


por el que se establece la organización de las enseñanzas universitarias y del procedimiento de aseguramiento de su


calidad. La adscripción a este ámbito de conocimiento es pertinente y adecuada a los contenidos impartidos en su plan


de estudios. Este cambio no supone modificación en la estructura de los planes de estudios, la composición del


profesorado y/o perfiles de acceso y admisión.


7. Calendario de implantación del título


Esta modificación, una vez aprobada, se implantará a partir del curso 2025/2026.


Se incluye el calendario de implantación de la modificación “no sustancial” propuesta.


Contra la presente resolución, que agota la vía administrativa, podrá interponerse recurso potestativo de reposición ante


esta misma Agencia para la Calidad Científica y Universitaria de Andalucía, en el plazo de un mes, conforme a lo


dispuesto en los artículos 112, 114, 123 y 124 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo


Común de las Administraciones Públicas o recurso contencioso-administrativo ante el Juzgado de lo


Contencioso-Administrativo correspondiente, en el plazo de dos meses, contados desde el día siguiente a su


notificación, conforme a lo establecido en los artículos 8.3, 14 y 46.1 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora de la


Jurisdicción Contencioso-Administrativa.


En Córdoba, a fecha de la firma electrónica


EL DIRECTOR


Puede verificar la integridad de este documento mediante la lectura del código QR adjunto o mediante el acceso
a la dirección https://ws050.juntadeandalucia.es/verificarFirma indicando el código de VERIFICACIÓN
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RESOLUCIÓN LA AGENCIA PARA LA CALIDAD CIENTÍFICA Y UNIVERSITARIA DE


ANDALUCÍA SOBRE MODIFICACIÓN NO SUSTANCIAL DE TITULACIONES


OFICIALES UNIVERSITARIAS IMPARTIDAS EN CENTROS UNIVERSITARIOS NO


ACREDITADOS INSTITUCIONALMENTE


ANTECEDENTES DE HECHO


Primero.- Con fecha 15 de septiembre de 2025 la Universidad de Jaén, presentó solicitud de modificación no


sustancial, a través del Registro Electrónico Único de la Administración Andaluza, para las siguientes titulaciones:


• 4315440 - Máster Universitario en Avances en Seguridad de los Alimentos por la Universidad de Jaén


Segundo.- Los miembros de la comisión de evaluación, una vez revisadas y validadas las modificaciones no


sustanciales identificadas en el Anexo III_I.- Listado orientativo para identificar modificaciones “no sustanciales” en


títulos de Grado y Máster y programas de Doctorado del Protocolo de evaluación para Modificaciones no sustanciales


de titulaciones oficiales universitarias impartidas en centros universitarios no acreditados institucionalmente, emiten


informe de evaluación que sirve de fundamento a esta Agencia para dictar resolución.


FUNDAMENTOS DE DERECHO


Primero.- El artículo 30 del Real Decreto 822/2021, de 28 de septiembre, por el que se establece la organización de las


enseñanzas universitarias y del procedimiento de aseguramiento de la calidad, dispone que en el supuesto de que las


modificaciones no supongan un cambio en la naturaleza, objetivos y características fundamentales del título inscrito, y


sean, por tanto, modificaciones no sustanciales, estas, una vez aprobadas por los órganos de gobierno de la


universidad previo informe favorable de los sistemas internos de garantía de la calidad, serán remitidas a la agencia de


calidad competente para su aceptación.


Segundo.- La Ley 9/2021, de 23 de diciembre, por la que se crean la Agencia Empresarial para la Transformación y el


Desarrollo Económico (TRADE) y la Agencia para la Calidad Científica y Universitaria de Andalucía (ACCUA), establece


que entre los objetos y fines de la Agencia para la Calidad Científica y Universitaria de Andalucía, se encuentra el de


ejercer las competencias de evaluación y acreditación de las instituciones universitarias, su profesorado y otras


actividades afines que establezca el ordenamiento jurídico vigente, sin perjuicio de la autonomía universitaria.


Tercero.- El artículo 22 de los Estatutos de la Agencia para la Calidad Científica y Universitaria de Andalucía,


aprobados por Decreto 17/2023, de 14 de febrero, establece que corresponde a la Dirección, en aplicación de los


criterios y estándares de evaluación de referencia nacional e internacional en el marco del Espacio Europeo de


Educación superior, entre otras funciones, el ejercicio de todas las competencias y funciones de evaluación y


acreditación que correspondan a la Agencia de conformidad con el artículo 7 de sus Estatutos, mediante la emisión de


los actos, resoluciones o informes de evaluación y acreditación que correspondan de acuerdo a lo previsto en sus


Estatutos.


Cuarto.- Por su parte, el artículo 31 de los Estatutos de la Agencia para la Calidad Científica y Universitaria de 


Andalucía, establece que la actividad de evaluación y acreditación se desarrolla por el personal colaborador técnico de 


la Agencia para la evaluación y acreditación mediante la aplicación de los criterios, guías y protocolos de evaluación y 


acreditación aprobados por el Comité Técnico y la emisión de informes independientes de evaluación y acreditación,


Puede verificar la integridad de este documento mediante la lectura del código QR adjunto o mediante el acceso
a la dirección https://ws050.juntadeandalucia.es/verificarFirma indicando el código de VERIFICACIÓN
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bien de forma individual bien en comisión designada al efecto. La Dirección de la Agencia determinará si la evaluación o


acreditación se ejerce de forma individual o en comisión, de conformidad con los requisitos exigidos por la normativa


que resulte de aplicación a cada proceso de evaluación y acreditación y a los estándares internacionales.


Por cuanto antecede, teniendo en cuenta hechos y fundamentos de derecho, y en virtud de las competencias previstas


en los Estatutos de la Agencia, esta Dirección


RESUELVE


En el ejercicio de las competencias atribuidas y habiéndose recibido informe de evaluación, Aceptar favorablemente la


modificación no sustancial de los títulos presentados por la Universidad.


1. Descripción, objetivos formativos y justificación del título.


Se solicita la adscripción del título Máster Universitario en Avances en Seguridad de los Alimentos por la Universidad de


Jaén (RUCT 4315440) al ámbito de conocimiento "Ciencias agrarias y tecnología de los alimento" con el objetivo de


adaptarse al Real Decreto 822/2021, de 28 de septiembre.


La adscripción a este ámbito de conocimiento es pertinente y adecuada a los contenidos impartidos en su plan de


estudios. Este cambio no supone modificación en la estructura de los planes de estudios, la composición del


profesorado y/o perfiles de acceso y admisión.


Contra la presente resolución, que agota la vía administrativa, podrá interponerse recurso potestativo de reposición ante


esta misma Agencia para la Calidad Científica y Universitaria de Andalucía, en el plazo de un mes, conforme a lo


dispuesto en los artículos 112, 114, 123 y 124 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo


Común de las Administraciones Públicas o recurso contencioso-administrativo ante el Juzgado de lo


Contencioso-Administrativo correspondiente, en el plazo de dos meses, contados desde el día siguiente a su


notificación, conforme a lo establecido en los artículos 8.3, 14 y 46.1 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora de la


Jurisdicción Contencioso-Administrativa.


En Córdoba, a fecha de la firma electrónica


EL DIRECTOR


Puede verificar la integridad de este documento mediante la lectura del código QR adjunto o mediante el acceso
a la dirección https://ws050.juntadeandalucia.es/verificarFirma indicando el código de VERIFICACIÓN


FIRMADO POR MIGUEL RAFAEL AGUILAR URBANO 11/11/2025


VERIFICACIÓN Pk2jmEE45ETX8D3XDUG24PCN22VWF8 PÁG. 2/2


C
SV


: 9
31


52
51


19
34


50
76


85
95


43
61


2 
- V


er
ifi


ca
bl


e 
en


 h
ttp


s:
//s


ed
e.


ed
uc


ac
io


n.
go


b.
es


/c
id


 y
 C


ar
pe


ta
 C


iu
da


da
na


 h
ttp


s:
//s


ed
e.


ad
m


in
is


tra
ci


on
.g


ob
.e


s



https://ws050.juntadeandalucia.es/verificarFirma/code/Pk2jmEE45ETX8D3XDUG24PCN22VWF8

https://sede.educacion.gob.es/cid/consultaCID?cid=931525119345076859543612





E
s 


co
pi


a 
au


té
nt


ic
a 


de
 d


oc
um


en
to


 e
le


ct
ró


ni
co


Página 1 de 2


RESOLUCIÓN LA AGENCIA PARA LA CALIDAD CIENTÍFICA Y UNIVERSITARIA DE


ANDALUCÍA SOBRE MODIFICACIÓN NO SUSTANCIAL DE TITULACIONES


OFICIALES UNIVERSITARIAS IMPARTIDAS EN CENTROS UNIVERSITARIOS NO


ACREDITADOS INSTITUCIONALMENTE


ANTECEDENTES DE HECHO


Primero.- Con fecha 15 de septiembre de 2025 la Universidad de Jaén, presentó solicitud de modificación no


sustancial, a través del Registro Electrónico Único de la Administración Andaluza, para las siguientes titulaciones:


• 4315445 - Máster Universitario en Lengua Española y Literatura: Investigación y Aplicaciones Profesionales por la


Universidad de Jaén


Segundo.- Los miembros de la comisión de evaluación, una vez revisadas y validadas las modificaciones no


sustanciales identificadas en el Anexo III_I.- Listado orientativo para identificar modificaciones “no sustanciales” en


títulos de Grado y Máster y programas de Doctorado del Protocolo de evaluación para Modificaciones no sustanciales


de titulaciones oficiales universitarias impartidas en centros universitarios no acreditados institucionalmente, emiten


informe de evaluación que sirve de fundamento a esta Agencia para dictar resolución.


FUNDAMENTOS DE DERECHO


Primero.- El artículo 30 del Real Decreto 822/2021, de 28 de septiembre, por el que se establece la organización de las


enseñanzas universitarias y del procedimiento de aseguramiento de la calidad, dispone que en el supuesto de que las


modificaciones no supongan un cambio en la naturaleza, objetivos y características fundamentales del título inscrito, y


sean, por tanto, modificaciones no sustanciales, estas, una vez aprobadas por los órganos de gobierno de la


universidad previo informe favorable de los sistemas internos de garantía de la calidad, serán remitidas a la agencia de


calidad competente para su aceptación.


Segundo.- La Ley 9/2021, de 23 de diciembre, por la que se crean la Agencia Empresarial para la Transformación y el


Desarrollo Económico (TRADE) y la Agencia para la Calidad Científica y Universitaria de Andalucía (ACCUA), establece


que entre los objetos y fines de la Agencia para la Calidad Científica y Universitaria de Andalucía, se encuentra el de


ejercer las competencias de evaluación y acreditación de las instituciones universitarias, su profesorado y otras


actividades afines que establezca el ordenamiento jurídico vigente, sin perjuicio de la autonomía universitaria.


Tercero.- El artículo 22 de los Estatutos de la Agencia para la Calidad Científica y Universitaria de Andalucía,


aprobados por Decreto 17/2023, de 14 de febrero, establece que corresponde a la Dirección, en aplicación de los


criterios y estándares de evaluación de referencia nacional e internacional en el marco del Espacio Europeo de


Educación superior, entre otras funciones, el ejercicio de todas las competencias y funciones de evaluación y


acreditación que correspondan a la Agencia de conformidad con el artículo 7 de sus Estatutos, mediante la emisión de


los actos, resoluciones o informes de evaluación y acreditación que correspondan de acuerdo a lo previsto en sus


Estatutos.


Cuarto.- Por su parte, el artículo 31 de los Estatutos de la Agencia para la Calidad Científica y Universitaria de 


Andalucía, establece que la actividad de evaluación y acreditación se desarrolla por el personal colaborador técnico de 


la Agencia para la evaluación y acreditación mediante la aplicación de los criterios, guías y protocolos de evaluación y
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acreditación aprobados por el Comité Técnico y la emisión de informes independientes de evaluación y acreditación,


bien de forma individual bien en comisión designada al efecto. La Dirección de la Agencia determinará si la evaluación o


acreditación se ejerce de forma individual o en comisión, de conformidad con los requisitos exigidos por la normativa


que resulte de aplicación a cada proceso de evaluación y acreditación y a los estándares internacionales.


Por cuanto antecede, teniendo en cuenta hechos y fundamentos de derecho, y en virtud de las competencias previstas


en los Estatutos de la Agencia, esta Dirección


RESUELVE


En el ejercicio de las competencias atribuidas y habiéndose recibido informe de evaluación, Aceptar favorablemente la


modificación no sustancial de los títulos presentados por la Universidad.


1. Descripción, objetivos formativos y justificación del título


Adscripción del título al ámbito de conocimiento: Filología, estudios clásicos, traducción y lingüística


La adscripción a este ámbito de conocimiento es pertinente y adecuada a los contenidos impartidos en su plan de


estudios. Este cambio no supone modificación en la estructura de los planes de estudios, la composición del


profesorado y/o perfiles de acceso y admisión.


7. Calendario de implantación del título


Los cambios se harán efectivos, una vez aprobados, en el curso 2025-2026.


Se incluye el calendario de implantación de la modificación “no sustancial” propuesto.


Contra la presente resolución, que agota la vía administrativa, podrá interponerse recurso potestativo de reposición ante


esta misma Agencia para la Calidad Científica y Universitaria de Andalucía, en el plazo de un mes, conforme a lo


dispuesto en los artículos 112, 114, 123 y 124 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo


Común de las Administraciones Públicas o recurso contencioso-administrativo ante el Juzgado de lo


Contencioso-Administrativo correspondiente, en el plazo de dos meses, contados desde el día siguiente a su


notificación, conforme a lo establecido en los artículos 8.3, 14 y 46.1 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora de la


Jurisdicción Contencioso-Administrativa.


En Córdoba, a fecha de la firma electrónica


EL DIRECTOR
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RESOLUCIÓN LA AGENCIA PARA LA CALIDAD CIENTÍFICA Y UNIVERSITARIA DE


ANDALUCÍA SOBRE MODIFICACIÓN NO SUSTANCIAL DE TITULACIONES


OFICIALES UNIVERSITARIAS IMPARTIDAS EN CENTROS UNIVERSITARIOS NO


ACREDITADOS INSTITUCIONALMENTE


ANTECEDENTES DE HECHO


Primero.- Con fecha 15 de septiembre de 2025 la Universidad de Jaén, presentó solicitud de modificación no


sustancial, a través del Registro Electrónico Único de la Administración Andaluza, para las siguientes titulaciones:


• 4315452 - Máster Universitario en Intervención Asistida con Animales por la Universidad de Jaén y la Universidad


Internacional de Andalucía


Segundo.- Los miembros de la comisión de evaluación, una vez revisadas y validadas las modificaciones no


sustanciales identificadas en el Anexo III_I.- Listado orientativo para identificar modificaciones “no sustanciales” en


títulos de Grado y Máster y programas de Doctorado del Protocolo de evaluación para Modificaciones no sustanciales


de titulaciones oficiales universitarias impartidas en centros universitarios no acreditados institucionalmente, emiten


informe de evaluación que sirve de fundamento a esta Agencia para dictar resolución.


FUNDAMENTOS DE DERECHO


Primero.- El artículo 30 del Real Decreto 822/2021, de 28 de septiembre, por el que se establece la organización de las


enseñanzas universitarias y del procedimiento de aseguramiento de la calidad, dispone que en el supuesto de que las


modificaciones no supongan un cambio en la naturaleza, objetivos y características fundamentales del título inscrito, y


sean, por tanto, modificaciones no sustanciales, estas, una vez aprobadas por los órganos de gobierno de la


universidad previo informe favorable de los sistemas internos de garantía de la calidad, serán remitidas a la agencia de


calidad competente para su aceptación.


Segundo.- La Ley 9/2021, de 23 de diciembre, por la que se crean la Agencia Empresarial para la Transformación y el


Desarrollo Económico (TRADE) y la Agencia para la Calidad Científica y Universitaria de Andalucía (ACCUA), establece


que entre los objetos y fines de la Agencia para la Calidad Científica y Universitaria de Andalucía, se encuentra el de


ejercer las competencias de evaluación y acreditación de las instituciones universitarias, su profesorado y otras


actividades afines que establezca el ordenamiento jurídico vigente, sin perjuicio de la autonomía universitaria.


Tercero.- El artículo 22 de los Estatutos de la Agencia para la Calidad Científica y Universitaria de Andalucía,


aprobados por Decreto 17/2023, de 14 de febrero, establece que corresponde a la Dirección, en aplicación de los


criterios y estándares de evaluación de referencia nacional e internacional en el marco del Espacio Europeo de


Educación superior, entre otras funciones, el ejercicio de todas las competencias y funciones de evaluación y


acreditación que correspondan a la Agencia de conformidad con el artículo 7 de sus Estatutos, mediante la emisión de


los actos, resoluciones o informes de evaluación y acreditación que correspondan de acuerdo a lo previsto en sus


Estatutos.


Cuarto.- Por su parte, el artículo 31 de los Estatutos de la Agencia para la Calidad Científica y Universitaria de 


Andalucía, establece que la actividad de evaluación y acreditación se desarrolla por el personal colaborador técnico de 


la Agencia para la evaluación y acreditación mediante la aplicación de los criterios, guías y protocolos de evaluación y
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acreditación aprobados por el Comité Técnico y la emisión de informes independientes de evaluación y acreditación,


bien de forma individual bien en comisión designada al efecto. La Dirección de la Agencia determinará si la evaluación o


acreditación se ejerce de forma individual o en comisión, de conformidad con los requisitos exigidos por la normativa


que resulte de aplicación a cada proceso de evaluación y acreditación y a los estándares internacionales.


Por cuanto antecede, teniendo en cuenta hechos y fundamentos de derecho, y en virtud de las competencias previstas


en los Estatutos de la Agencia, esta Dirección


RESUELVE


En el ejercicio de las competencias atribuidas y habiéndose recibido informe de evaluación, Aceptar favorablemente la 


modificación no sustancial de los títulos presentados por la Universidad. 


 


1. Descripción, objetivos formativos y justificación del título 


 


Adscripción del título al ámbito de conocimiento "Interdisciplinar". 


La Intervención asistida con animales se desarrolla en diversos ámbitos: psicológico, médico-sanitario, educativo, 


social. 


 


La adscripción a este ámbito de conocimiento es pertinente y adecuada a los contenidos impartidos en su plan de 


estudios. Este cambio no supone modificación en la estructura de los planes de estudios, la composición del 


profesorado y/o perfiles de acceso y admisión. 


 


 


3. Admisión, reconocimiento y movilidad 


 


Apartado 4.2. Requisitos de acceso y criterios de admisión, Página 8 de la memoria RUCT, bajo el epígrafe Admisión 


añadir: 


Dado que el máster se imparte enteramente en español, si el título universitario que da acceso al máster ha sido 


obtenido en un sistema educativo cuyo idioma oficial no sea español, se deberá acreditar un conocimiento del idioma 


español de nivel C1, según el Marco Común Europeo de Referencia para las lenguas (MCERL), antes de la fecha fijada 


para cada Fase de admisión. Estarán exentos de este requisito quienes puedan acreditar la nacionalidad española o de 


un país hispanohablante. 


 


Se introduce la exigencia del nivel de idioma de acuerdo del MCERL de español para estudiantes no hispanohablantes 


en el caso de la admisión a Máster Universitario que se oferta únicamente castellano. 


 


 


7. Calendario de implantación del título 


 


Las modificaciones, una vez aprobadas, se implantarán a partir del curso 2025-2026. 


 


Se incluye el calendario de implantación de la modificación “no sustancial” propuesto. 


 


 


 


 


Contra la presente resolución, que agota la vía administrativa, podrá interponerse recurso potestativo de reposición ante
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esta misma Agencia para la Calidad Científica y Universitaria de Andalucía, en el plazo de un mes, conforme a lo


dispuesto en los artículos 112, 114, 123 y 124 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo


Común de las Administraciones Públicas o recurso contencioso-administrativo ante el Juzgado de lo


Contencioso-Administrativo correspondiente, en el plazo de dos meses, contados desde el día siguiente a su


notificación, conforme a lo establecido en los artículos 8.3, 14 y 46.1 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora de la


Jurisdicción Contencioso-Administrativa.


En Córdoba, a fecha de la firma electrónica


EL DIRECTOR


Puede verificar la integridad de este documento mediante la lectura del código QR adjunto o mediante el acceso
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RESOLUCIÓN LA AGENCIA PARA LA CALIDAD CIENTÍFICA Y UNIVERSITARIA DE


ANDALUCÍA SOBRE MODIFICACIÓN NO SUSTANCIAL DE TITULACIONES


OFICIALES UNIVERSITARIAS IMPARTIDAS EN CENTROS UNIVERSITARIOS NO


ACREDITADOS INSTITUCIONALMENTE


ANTECEDENTES DE HECHO


Primero.- Con fecha 15 de septiembre de 2025 la Universidad de Jaén, presentó solicitud de modificación no


sustancial, a través del Registro Electrónico Único de la Administración Andaluza, para las siguientes titulaciones:


• 4315461 - Máster Universitario en Psicología Positiva por la Universidad de Jaén


Segundo.- Los miembros de la comisión de evaluación, una vez revisadas y validadas las modificaciones no


sustanciales identificadas en el Anexo III_I.- Listado orientativo para identificar modificaciones “no sustanciales” en


títulos de Grado y Máster y programas de Doctorado del Protocolo de evaluación para Modificaciones no sustanciales


de titulaciones oficiales universitarias impartidas en centros universitarios no acreditados institucionalmente, emiten


informe de evaluación que sirve de fundamento a esta Agencia para dictar resolución.


FUNDAMENTOS DE DERECHO


Primero.- El artículo 30 del Real Decreto 822/2021, de 28 de septiembre, por el que se establece la organización de las


enseñanzas universitarias y del procedimiento de aseguramiento de la calidad, dispone que en el supuesto de que las


modificaciones no supongan un cambio en la naturaleza, objetivos y características fundamentales del título inscrito, y


sean, por tanto, modificaciones no sustanciales, estas, una vez aprobadas por los órganos de gobierno de la


universidad previo informe favorable de los sistemas internos de garantía de la calidad, serán remitidas a la agencia de


calidad competente para su aceptación.


Segundo.- La Ley 9/2021, de 23 de diciembre, por la que se crean la Agencia Empresarial para la Transformación y el


Desarrollo Económico (TRADE) y la Agencia para la Calidad Científica y Universitaria de Andalucía (ACCUA), establece


que entre los objetos y fines de la Agencia para la Calidad Científica y Universitaria de Andalucía, se encuentra el de


ejercer las competencias de evaluación y acreditación de las instituciones universitarias, su profesorado y otras


actividades afines que establezca el ordenamiento jurídico vigente, sin perjuicio de la autonomía universitaria.


Tercero.- El artículo 22 de los Estatutos de la Agencia para la Calidad Científica y Universitaria de Andalucía,


aprobados por Decreto 17/2023, de 14 de febrero, establece que corresponde a la Dirección, en aplicación de los


criterios y estándares de evaluación de referencia nacional e internacional en el marco del Espacio Europeo de


Educación superior, entre otras funciones, el ejercicio de todas las competencias y funciones de evaluación y


acreditación que correspondan a la Agencia de conformidad con el artículo 7 de sus Estatutos, mediante la emisión de


los actos, resoluciones o informes de evaluación y acreditación que correspondan de acuerdo a lo previsto en sus


Estatutos.


Cuarto.- Por su parte, el artículo 31 de los Estatutos de la Agencia para la Calidad Científica y Universitaria de 


Andalucía, establece que la actividad de evaluación y acreditación se desarrolla por el personal colaborador técnico de 


la Agencia para la evaluación y acreditación mediante la aplicación de los criterios, guías y protocolos de evaluación y 


acreditación aprobados por el Comité Técnico y la emisión de informes independientes de evaluación y acreditación,


Puede verificar la integridad de este documento mediante la lectura del código QR adjunto o mediante el acceso
a la dirección https://ws050.juntadeandalucia.es/verificarFirma indicando el código de VERIFICACIÓN
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bien de forma individual bien en comisión designada al efecto. La Dirección de la Agencia determinará si la evaluación o


acreditación se ejerce de forma individual o en comisión, de conformidad con los requisitos exigidos por la normativa


que resulte de aplicación a cada proceso de evaluación y acreditación y a los estándares internacionales.


Por cuanto antecede, teniendo en cuenta hechos y fundamentos de derecho, y en virtud de las competencias previstas


en los Estatutos de la Agencia, esta Dirección


RESUELVE


En el ejercicio de las competencias atribuidas y habiéndose recibido informe de evaluación, Aceptar favorablemente la


modificación no sustancial de los títulos presentados por la Universidad.


1. Descripción, objetivos formativos y justificación del título


Adscripción del título al ámbito de conocimiento "Interdisciplinar".


La adscripción a este ámbito de conocimiento es pertinente y adecuada a los contenidos impartidos en su plan de


estudios. Este cambio no supone modificación en la estructura de los planes de estudios, la composición del


profesorado y/o perfiles de acceso y admisión.


Contra la presente resolución, que agota la vía administrativa, podrá interponerse recurso potestativo de reposición ante


esta misma Agencia para la Calidad Científica y Universitaria de Andalucía, en el plazo de un mes, conforme a lo


dispuesto en los artículos 112, 114, 123 y 124 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo


Común de las Administraciones Públicas o recurso contencioso-administrativo ante el Juzgado de lo


Contencioso-Administrativo correspondiente, en el plazo de dos meses, contados desde el día siguiente a su


notificación, conforme a lo establecido en los artículos 8.3, 14 y 46.1 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora de la


Jurisdicción Contencioso-Administrativa.


En Córdoba, a fecha de la firma electrónica


EL DIRECTOR


Puede verificar la integridad de este documento mediante la lectura del código QR adjunto o mediante el acceso
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RESOLUCIÓN LA AGENCIA PARA LA CALIDAD CIENTÍFICA Y UNIVERSITARIA DE


ANDALUCÍA SOBRE MODIFICACIÓN NO SUSTANCIAL DE TITULACIONES


OFICIALES UNIVERSITARIAS IMPARTIDAS EN CENTROS UNIVERSITARIOS NO


ACREDITADOS INSTITUCIONALMENTE


ANTECEDENTES DE HECHO


Primero.- Con fecha 15 de septiembre de 2025 la Universidad de Jaén, presentó solicitud de modificación no


sustancial, a través del Registro Electrónico Único de la Administración Andaluza, para las siguientes titulaciones:


• 4315474 - Máster Universitario en Investigación en Ciencias de la Salud por la Universidad de Jaén


Segundo.- Los miembros de la comisión de evaluación, una vez revisadas y validadas las modificaciones no


sustanciales identificadas en el Anexo III_I.- Listado orientativo para identificar modificaciones “no sustanciales” en


títulos de Grado y Máster y programas de Doctorado del Protocolo de evaluación para Modificaciones no sustanciales


de titulaciones oficiales universitarias impartidas en centros universitarios no acreditados institucionalmente, emiten


informe de evaluación que sirve de fundamento a esta Agencia para dictar resolución.


FUNDAMENTOS DE DERECHO


Primero.- El artículo 30 del Real Decreto 822/2021, de 28 de septiembre, por el que se establece la organización de las


enseñanzas universitarias y del procedimiento de aseguramiento de la calidad, dispone que en el supuesto de que las


modificaciones no supongan un cambio en la naturaleza, objetivos y características fundamentales del título inscrito, y


sean, por tanto, modificaciones no sustanciales, estas, una vez aprobadas por los órganos de gobierno de la


universidad previo informe favorable de los sistemas internos de garantía de la calidad, serán remitidas a la agencia de


calidad competente para su aceptación.


Segundo.- La Ley 9/2021, de 23 de diciembre, por la que se crean la Agencia Empresarial para la Transformación y el


Desarrollo Económico (TRADE) y la Agencia para la Calidad Científica y Universitaria de Andalucía (ACCUA), establece


que entre los objetos y fines de la Agencia para la Calidad Científica y Universitaria de Andalucía, se encuentra el de


ejercer las competencias de evaluación y acreditación de las instituciones universitarias, su profesorado y otras


actividades afines que establezca el ordenamiento jurídico vigente, sin perjuicio de la autonomía universitaria.


Tercero.- El artículo 22 de los Estatutos de la Agencia para la Calidad Científica y Universitaria de Andalucía,


aprobados por Decreto 17/2023, de 14 de febrero, establece que corresponde a la Dirección, en aplicación de los


criterios y estándares de evaluación de referencia nacional e internacional en el marco del Espacio Europeo de


Educación superior, entre otras funciones, el ejercicio de todas las competencias y funciones de evaluación y


acreditación que correspondan a la Agencia de conformidad con el artículo 7 de sus Estatutos, mediante la emisión de


los actos, resoluciones o informes de evaluación y acreditación que correspondan de acuerdo a lo previsto en sus


Estatutos.


Cuarto.- Por su parte, el artículo 31 de los Estatutos de la Agencia para la Calidad Científica y Universitaria de 


Andalucía, establece que la actividad de evaluación y acreditación se desarrolla por el personal colaborador técnico de 


la Agencia para la evaluación y acreditación mediante la aplicación de los criterios, guías y protocolos de evaluación y 


acreditación aprobados por el Comité Técnico y la emisión de informes independientes de evaluación y acreditación,


Puede verificar la integridad de este documento mediante la lectura del código QR adjunto o mediante el acceso
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FIRMADO POR MIGUEL RAFAEL AGUILAR URBANO 11/11/2025


VERIFICACIÓN Pk2jmK4FV6VN9J76M35LGD2QSU4YZY PÁG. 1/2


C
SV


: 9
31


52
51


19
34


50
76


85
95


43
61


2 
- V


er
ifi


ca
bl


e 
en


 h
ttp


s:
//s


ed
e.


ed
uc


ac
io


n.
go


b.
es


/c
id


 y
 C


ar
pe


ta
 C


iu
da


da
na


 h
ttp


s:
//s


ed
e.


ad
m


in
is


tra
ci


on
.g


ob
.e


s



https://ws050.juntadeandalucia.es/verificarFirma/code/Pk2jmK4FV6VN9J76M35LGD2QSU4YZY

https://sede.educacion.gob.es/cid/consultaCID?cid=931525119345076859543612





E
s 


co
pi


a 
au


té
nt


ic
a 


de
 d


oc
um


en
to


 e
le


ct
ró


ni
co


Página 2 de 2


bien de forma individual bien en comisión designada al efecto. La Dirección de la Agencia determinará si la evaluación o


acreditación se ejerce de forma individual o en comisión, de conformidad con los requisitos exigidos por la normativa


que resulte de aplicación a cada proceso de evaluación y acreditación y a los estándares internacionales.


Por cuanto antecede, teniendo en cuenta hechos y fundamentos de derecho, y en virtud de las competencias previstas


en los Estatutos de la Agencia, esta Dirección


RESUELVE


En el ejercicio de las competencias atribuidas y habiéndose recibido informe de evaluación, Aceptar favorablemente la


modificación no sustancial de los títulos presentados por la Universidad.


1. Descripción, objetivos formativos y justificación del título


Adscripción del título al ámbito de conocimiento: "Interdisciplinar".


Abarca el ámbito Enfermería, el ámbito Fisioterapia, podología, nutrición y dietética, terapia ocupacional, óptica y


optometría y logopedia, el ámbito Medicina y odontología, y el ámbito Ciencias del Comportamiento y psicología.


La adscripción a este ámbito de conocimiento es pertinente y adecuada a los contenidos impartidos en su plan de


estudios. Este cambio no supone modificación en la estructura de los planes de estudios, la composición del


profesorado y/o perfiles de acceso y admisión.


7. Calendario de implantación del título


Una vez aprobadas las modificadas recogidas, se implantarán a partir del curso 2025-26.


Se incluye el calendario de implantación de la modificación “no sustancial” propuesto.


Contra la presente resolución, que agota la vía administrativa, podrá interponerse recurso potestativo de reposición ante


esta misma Agencia para la Calidad Científica y Universitaria de Andalucía, en el plazo de un mes, conforme a lo


dispuesto en los artículos 112, 114, 123 y 124 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo


Común de las Administraciones Públicas o recurso contencioso-administrativo ante el Juzgado de lo


Contencioso-Administrativo correspondiente, en el plazo de dos meses, contados desde el día siguiente a su


notificación, conforme a lo establecido en los artículos 8.3, 14 y 46.1 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora de la


Jurisdicción Contencioso-Administrativa.


En Córdoba, a fecha de la firma electrónica


EL DIRECTOR


Puede verificar la integridad de este documento mediante la lectura del código QR adjunto o mediante el acceso
a la dirección https://ws050.juntadeandalucia.es/verificarFirma indicando el código de VERIFICACIÓN
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Modificación No sustancial Máster Universitario en Olivar y Aceite de Oliva 
Anexo I. Formulario de solicitud modificación “no sustancial” para Grado/Máster 


 


Solicitud individual Solicitud conjunta 
Cod. RUCT-Denominación Título 
4315437- Máster Universitario en Olivar y Aceite de 
Oliva 


Cod. RUCT-Denominación Título Cod. 
RUCT-Denominación Título 
Cod. RUCT-Denominación Título 


Fecha aprobación órgano de gobierno: 


Enlace al documento que evidencia la aprobación: 


Solicitud de modificación propuesta (incluir solo los apartados que se solicitan) 


 


 
_______________________________________________________________________________ 
 
2. Justificación del título 
2.1.1 ANTECEDENTES 
 
España es el primer país productor de aceite de oliva del mundo, con el 40 % de la producción mundial 
y el 50 % de la producción de la Unión Europea. La provincia de Jaén produce el 39 % del aceite de 
oliva español, siendo la mayor zona productora del mundo. Sin embargo, y a pesar de la gran 
trascendencia social, cultural, y el impacto económico, que supone el sector del olivar y el aceite de 
oliva, para España y para la provincia de Jaén, dicho sector está poco profesionalizado y ello es, tal 
vez, su mayor debilidad. 
En este sentido, la Universidad de Jaén, fue en su momento y sigue siendo, consciente del importante 
papel que ha de jugar como Institución dinamizadora del desarrollo de su entorno, en el que el sector 
del olivar y del aceite de oliva tiene la enorme importancia comentada, de aquí que considerara la 
urgencia de formar titulados universitarios en aspectos relacionados con el olivar, el aceite de oliva, 
con alta cualificación en estas materias, con una visión integral del funcionamiento de dicho sector, 
obtenida a través de una formación completa, eficaz y práctica, para que puedan incorporarse al 
mismo y aportar sus conocimientos. 
Por ello, desde el curso 2000/01 hasta el 2005/06 impartió estudios del Título Propio en Olivicultura 
y Elaiotecnia, y por Acuerdo de 25 de abril de 2006 (BOJA, 5 de mayo), el Consejo de Gobierno de la 
Junta de Andalucía, autorizó, para el curso 2006/2007, la implantación de Programas Oficiales de 
Postgrado en las Universidades Andaluzas, integrados por las enseñanzas universitarias conducentes 
a la obtención de los títulos de Máster y Doctor, al amparo de lo dispuesto por el R.D. 56/2005 y 


1. Descripción, objetivos formativos y justificación del título 


 


Se solicita la adscripción del título al ámbito de conocimiento “Ciencias agrarias y tecnologías de los alimentos”. 


Esta modificación se solicita para adecuar el título a lo establecido por el Real Decreto 822/2021, de 28 de 
septiembre, por el que se establece la organización de las enseñanzas universitarias y del procedimiento de 
aseguramiento de su calidad  en su artículo 3  apartado 3  


7. Calendario de implantación del título 


 


Esta modificación, una vez aprobada, se implantará a partir del curso 2025/2026. 
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consecuentemente, a la primera edición en la Universidad de Jaén, del Máster Oficial en Olivar, Aceite 
de Oliva y Salud. Acuerdos posteriores vinieron a renovar dicha autorización. 
La entrada en vigor del R.D. 1393/2007, supuso la adecuación de los Másteres oficiales implantados 
según el R.D. 56/2005 a la nueva normativa, y dando cumplimiento a lo establecido en la Resolución 
de 28 de octubre de 2008 de la Dirección General de Universidades, se solicitó la verificación del 
Máster Oficial en Olivar, Aceite de Oliva y Salud, mediante el Procedimiento Abreviado, según el 
Protocolo de Evaluación para la Verificación de Títulos de Máster de la Agencia Nacional de 
Evaluación de la Calidad y Acreditación (ANECA), para poder seguir impartiéndose en el curso 
2009/2010, como Título de Máster Universitario en Olivar, Aceite de Oliva y Salud. Verificación que 
resultó positiva, según Resolución de la Comisión de Verificación de Planes de Estudios de fecha 6 de 
mayo de 2009, continuando impartiéndose como tal título, de forma continuada hasta la actualidad. 
Los años transcurridos desde su implantación, la experiencia recogida y la necesidad de adaptación 
al R.D. 861/2010, que modifica el R.D. 1393/2007, hacen que, desde esta Universidad, se considere 
necesaria una profunda modificación de los citados estudios, que desde el punto de vista más 
operativo, pasaría por una extinción del actual Máster Universitario en Olivar, Aceite de Oliva y Salud 
y su sustitución por los estudios que bajo la denominación de “Máster Universitario en Olivar y Aceite 
de Oliva”, se proponen en esta Memoria, que siguen siendo coherentes y adecuados a los objetivos 
estratégicos de la Universidad de Jaén. Y en relación con ello, cabe señalar la implicación que tiene 
nuestra Universidad con el sector, en GEOLIT, (Parque Científico-Tecnológico de la provincia de Jaén) 
o en CITOLIVA (Centro Tecnológico del Olivar y el Aceite), de las que forman parte empresas e 
instituciones autonómicas y locales, lo que subraya la adecuación que este Máster tiene con sus 
objetivos estratégicos y la apuesta que esta Universidad hace con los estudios del Olivar y el Aceite 
de Oliva. justificando dicha sustitución, en base a las razones que se consideran a continuación: 
 
 
Para obtener el título del master se deben cursar 60 créditos: 31 créditos ECTS de materias 
obligatorias, 13 créditos ECTS optativas de especialidad (el alumnado optará por la modalidad 
olivicultura o por la modalidad de elaiotecnia), 12 créditos ECTS correspondiente al TFM y 4 créditos 
ECTS de la asignatura de prácticas externas. 


2.1.1 OBJETIVOS GENERALES 
Con los estudios del Máster Universitario en Olivar y Aceite de Oliva que se propone, se 
pretenden alcanzar dos objetivos generales: 


- El primero, es formar titulados universitarios de posgrado que posean, entre otros, 
conocimientos integrales y solventes sobre el cultivo del olivar, la elaboración y la 
comercialización de aceite de oliva, para que, como tales profesionales, puedan insertarse 
en el mercado laboral, incorporándose a las empresas del sector del olivar y el aceite de 
oliva, con el fin de modernizarlas, desarrollarlas, contribuir a dotar a dicho sector de cultura 
empresarial, al desarrollo socioeconómico de las zonas productoras y, por ende, al 
bienestar de los ciudadanos. 


- El segundo, es facilitar al alumnado la formación investigadora necesaria para poder 
aplicarla en cuestiones de investigación relacionadas con el olivar y el aceite de oliva, 
allanándole el camino para que, posteriormente y, a través del correspondiente Programa 
de Doctorado en Aceites de Oliva de nuestra universidad, pueda realizar su Tesis Doctoral 
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en las líneas de investigación, que relacionadas con el olivar y el aceite de oliva se ofertan. 


Para lograr dichos objetivos, es necesario que los estudiantes adquieran determinadas 
competencias básicas, generales, específicas, transversales, que se recogen en el Apartado 3 de esta 
Memoria, de modo que, al finalizar los estudios de Máster en Olivar y Aceite de Oliva, el estudiante, 
haya desarrollado las destrezas y habilidades que se persiguen en cada asignatura, para que pueda 
afrontar con garantía, entre otros, objetivos específicos tales como: 


- Poder orientar a los oleicultores en materia de riegos, plantaciones, técnicas de cultivo, 
variedades, plagas, cubiertas vegetales, recolección, etc. 


- Poder ejercer la dirección técnica de los laboratorios relacionados con el sector del olivar y 
el aceite de oliva, el control de los procesos de elaboración de aceites en almazaras e 
industrias relacionadas, así como de las fábricas de elaboración de aceitunas de mesa. 


- Poder ejercer la Gerencia de Cooperativas y dirección comercial de los productos del olivar. 
- Poder asesorar a la sociedad en cuestiones relacionadas con el aceite de oliva y la salud. 
- Poder investigar en temas relativos a los módulos que constituyen los estudios. 


 


De todo lo anterior se deduce, que el Máster Universitario en Olivar y Aceite de Oliva que se 
presenta, se encuentra adecuado al nivel formativo de Postgrado según los descriptores de Dublín, 
el número de créditos europeos de que consta se encuentra comprendido entre los valores mínimo 
y máximo establecidos y está destinado a una formación avanzada, de carácter especializado y 
multidisciplinar que posibilita a los titulados asesorar en cuestiones relativas al cultivo del olivar, la 
elaboración de aceite de oliva, la comercialización, etc., como se aprecia por las características y 
contenidos de las materias que conforman estos estudios de Postgrado. 


Al propio tiempo, en consonancia con los mencionados descriptores de Dublín y de acuerdo con lo 
establecido en el 


R.D. 1393/2007, modificado por el R.D. 861/2010, estos estudios van a permitir al alumnado integrar 
los conocimientos adquiridos y enfrentarse a la complejidad de emitir juicios a partir de una 
información que, aun siendo incompleta olimitada, incluya reflexiones sobre las responsabilidades 
sociales y éticas vinculadas a la aplicación de sus conocimientos. De igual modo, las materias 
contenidas en los estudios les facilitarán la comunicación de sus conocimientos o conclusiones 
obtenidas a públicos especializados o no, a la vez que les aportará la base para desarrollar o 
aplicar ideas en el ámbito de la investigación, como se puede deducir de la componente práctica 
de la que se encuentran dotados los estudios. 


Por otra parte, el Máster Universitario que se propone, tiene el objetivo de dar solución a las 
cuestiones planteadas en el Apartado 2.1.1, que requerían su modificación, como se indica a 
continuación: 


- En relación con la elevada optatividad, se propone un conjunto de ocho asignaturas 
básicas de carácter obligatorio, con una carga de 31 créditos, que deberán cursar todos 
los estudiantes y dos especialidades a elegir: especialidad Olivicultura y especialidad 
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Elaiotecnia, integradas por cuatro asignaturas cada una, y una carga de 13 créditos por 
especialidad, que serán obligatorias para cada una de ellas, pero con el carácter optativo 
derivado de la oferta de especialidades que se plantea, lo  que representa globalmente, 
ocho asignaturas optativas y 26 créditos en total. Esto supone una reducción de asignaturas 
optativas del 38,46%, que se traduce en una disminución de créditos ofertados del 
40,91%. Cabe señalar, que esta reducción de asignaturas, no supone, en el nuevo Plan de 
Estudios, un menoscabo de la formación del alumnado, dado que los contenidos 
fundamentales se han integrado tanto en las asignaturas básicas como en las optativas, a la 
vez que se ha realizado una revisión profunda de los programas de las asignaturas, al 
objeto de mejorar su coordinación estructural, completándose la formación del 
alumnado con conferencias sobre temas relacionados y de actualidad, como se viene 
realizando hasta ahora. 


- En lo que se refiere a los itinerarios, con objeto de permitir un mayor campo de actuación 
a los titulados, en lo que a la inserción en mundo laboral del sector del olivar y el aceite de 
oliva concierne, se suprimen ambos itinerarios y, al amparo de lo dispuesto en el punto 
cuatro del R.D. 861/2010, que modifica el Real Decreto 1393/2007, se establecen dos 
especialidades: la de Olivicultura y la de Elaiotecnia, que permitirán reflejar éstas en los 
títulos oficiales expedidos. Al propio tiempo, y en relación con la incorporación de los 
titulados al mercado laboral, antes aludida, se introducen Prácticas Externas, con una carga 
de cuatro créditos ECTS, que tendrán carácter obligatorio para todos los estudiantes, 
cualquiera que fuere la especialidad elegida, lo que les permitirá, sin distinción alguna, 
tomar contacto con la realidad profesional. 


- En lo relativo a la discrepancia, antes citada, en el número de créditos para los Trabajos Fin 
de Máster de los distintos itinerarios, se establece que cualquiera que sea la especialidad 
elegida, los TFM, tendrán una extensión de 12 de créditos, orientados a la adquisición 
de las competencias definidas en la propuesta del título. Con ello, el alumnado podrá 
optar, si lo desea, por realizar en el futuro, tareas profesionales o investigadoras que 
culminen en la defensa de su Tesis Doctoral. 


 


- Finalmente, el Máster se denominará Olivar y Aceite de Oliva, al reducirse, en el nuevo 
Plan de Estudios, el número de asignaturas relacionadas con la salud, y centrarse en mayor 
profundidad en aspectos agronómicos del olivo, la industria de elaboración del aceite y 
su calidad, y las cuestiones empresariales y de comercialización del producto, que son las 
que más interés han despertado entre el alumnado y los sectores implicados. 


 


2.1.2 INTERÉS Y RELEVANCIA ACADÉMICA-CIENTÍFICA-PROFESIONAL 


Se ha comentado con anterioridad la importancia que el sector del olivar y el aceite de oliva presenta 
para España y Andalucía, y en este sentido, lo es desde una triple dimensión: social, económica y 
cultural. 
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Para Andalucía es un sector estratégico por el importante papel que juega en la economía y 
sociedad de nuestra Comunidad Autónoma, al ser elemento generador de renta y fuente de empleo 
en buena parte del territorio andaluz. Pues para muchas comarcas andaluzas, es la única fuente de 
ingresos directos e indirectos de la población, siendo la actividad principal de más de 300 municipios 
andaluces, lo que evita el despoblamiento de las zonas rurales.También es importante por su 
componente de cohesión y ordenación del territorio, contribuyendo con ello a las nuevas 
funciones que la sociedad demanda al medio rural, como es la conservación del medio ambiente, la 
preservación de los espacios naturales, la protección de la biodiversidad, el mantenimiento del 
paisaje y la cultura del medio rural, siempre redundando en beneficio de medio y aprovechando 
el valor añadido que ello pueda aportar. Cabe señalar, que el cultivo del olivar ha contribuido 
positivamente al desarrollo sostenible, con la producción integrada y la agricultura ecológica, 
siendo su aceite, un producto líder dentro de los alimentos ecológicos, y todo ello, a pesar de que 
el monocultivo del olivo, en muchas zonas rurales, condicione el modo de vida de una parte de la 
población andaluza. 


Andalucía cuenta con 1,5 millones de hectáreas de olivar, más del 50% de la superficie cultivada 
de la Comunidad Autónoma, lo que supone el 60% del olivar español y el 35% del olivar de la 
Unión Europea. Ello justifica que, en nuestra comunidad, el valor de la producción de aceite de 
oliva, supere actualmente los 2500 millones de euros anuales, siendo el sector que más aporta 
al crecimiento de la economía agraria en los últimos años, y representando el aceite de oliva, la 
quinta parte del valor de la producción vegetal de la Comunidad Autónoma, frente a menos del 
10% que supone en el conjunto de la agricultura española, lo que muestra la importancia del olivar 
andaluz. En este sentido, cabe señalar que, en la provincia de Jaén, casi el 95% de la producción 
agrícola corresponde al aceite de oliva y derivados, alcanzando un valor de 1300 millones de euros, 
y en los últimos años muestra un crecimiento medio anual del 17,3%, que resulta superior a la media 
andaluza. 


Pero el sector del olivar y el aceite de oliva, tiene una asignatura pendiente como es la 
comercialización, provocada, entre otras, por carencias como: la escasa dimensión de las 
explotaciones, la inexistente o mala gestión comercial, la ausencia de profesionalización, la 
atomización o la escasa orientación a la demanda y los mercados. Sin embargo, existen grandes 
oportunidades de desarrollo en el campo de la energía y los biocombustibles, que actualmente 
se encuentran en fase de desarrollo, pero a las que se les augura un buen futuro. 


 


Por tanto, el interés e importancia de los estudios de Máster Universitario en Olivar y Aceite de 
Oliva, es considerable desde cualquiera de los puntos de vista que se reflexione. Así, 


 


- Desde el punto de vista académico, tiene interés por cuanto permite reunir en unos 
estudios toda una formación completa, integrada por numerosas materias orientadas hacia 
el olivar y el aceite de oliva, con una estructura coherente, moderna y adaptada a la 
normativa vigente, que aportando los últimos avances, facilitará al alumnado la 
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adquisición de competencias que completarán su formación y le abrirá nuevos 
horizontes de cara a su integración en el mundo laboral. 


- Desde el punto de vista científico e investigador, el Máster que nos ocupa, tiene interés si se 
considera que es un medio por el que se dan a conocer las últimas investigaciones y avances 
en temas relacionados con el olivar, como nuevos sistemas de compostaje respetuosos con 
el medio ambiente, uso de feromonas en el combate de plagas, o sistemas de riego, entre 
otros. Cuestiones semejantes se podrían decir si se considera el aspecto industrial, como 
es el caso de los distintos aprovechamientos de subproductos del olivar, nuevos equipos y 
sistemas para la elaboración, etc., o la relación entre aceite de oliva y salud. Temas que deben 
ser considerados para investigaciones futuras. 


Y en relación con lo anterior, el Máster en Olivar y Aceite de Oliva, sentaría las bases para 
iniciar el camino del Doctorado, dentro del programa que oferta nuestra universidad. En 
este sentido, el Programa de Doctorado Aceites de Oliva, posee seis grandes líneas básicas 
de investigación: 


 


- Calidad y elaboración del aceite de oliva 
- Aceite de oliva y salud 
- Subproductos y residuos: gestión medioambiental 
- Comercialización agroalimentaria 
- Olivar y medioambiente 
- Tecnología agroalimentaria 
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Se encuentra integrado por siete equipos de investigación, que agrupan a un total de 56 
investigadores de la Universidad de Jaén otras instituciones. Cabe señalar, que en los últimos 
tres años, les han sido concedidos 10 proyectos de investigación, de carácter nacional, 
internacional y autonómico, cuatro de ellos de excelencia, que relacionados con el tema que 
nos ocupa, están todos en fase de ejecución. 


Actualmente, 11estudiantes, se encuentran realizando sus tesis doctorales dentro del Programa 
de Doctorado Aceites de Oliva, y fruto de la investigación llevada a cabo en los últimos cinco 
años, por los investigadores incluidos en programas de doctorado relacionados, ha sido la 
publicación de numerosos artículos en revistas nacionales e internacionales, 25 de las cuales 
son consideradas de gran relevancia, y la realización de diez tesis doctorales. 


Pero en nuestra universidad, existen diversas líneas de investigación relacionadas con el sector 
del Olivar y el Aceite de Oliva, muchas se encuentran asociadas a las grandes líneas básicas, 
antes citadas, pero otras, participan en distintos programas específicos que se interesan por 
los aspectos relacionados con el cultivo del olivo, sus variedades, la producción, plagas y 
enfermedades, la tecnología de elaboración, la comercialización, etc. 


- En lo que al aspecto profesional se refiere, se ha comentado anteriormente, que el sector del 
olivar y el aceite de oliva presenta una débil profesionalización. Lo que lleva consigo, en 
muchos casos, la realización de prácticas agrícolas o industriales no del todo correctas, 
anticuadas o poco respetuosas con el medio ambiente, ello ocasiona un bajo valor añadido para 
el oleicultor, una merma en la calidad de los aceites de oliva obtenidos para el industrial y, 
consecuentemente, una falta de competitividad con otros países productores, además de una 
escasa divulgación de la relación aceite de oliva y salud, aspecto éste de vital importancia en la 
sociedad en la que estamos inmersos. 


Pero si lo anterior es importante, el aspecto comercial de los aceites de oliva no lo es menos; 
por ello, son necesarias personas que, poseyendo los conocimientos anteriores, los tengan 
también de comercialización, marketing, desarrollo empresarial, etc., para poder actuar 
como  gestores de cooperativas, gerentes de empresas, etc., y sean capaces de detectar 
oportunidades de negocio, llegar a nuevos consumidores, y compitiendo en calidad, ir 
ganando cuotas de mercado a otras grasas comestibles. 


- Finalmente, cabe señalar que la situación de la I+D+i en el ámbito profesional del sector del 
olivar y el aceite de oliva, refuerza la importancia que tienen los estudios del Máster, pues el 
desarrollo de la I+D+i afecta a todas las etapas de la cadena de producción y consumo de 
aceites de oliva, como se puede apreciar, por ejemplo, en el cultivo, donde los avances y las 
investigaciones giran en torno a la mejora genética de las variedades, el diseño de 
plantaciones más productivas, la mayor eficiencia de los sistemas de regadío, el desarrollo 
de métodos de recolección más eficaces, la aplicación de los sistemas de información geográfica 
en la línea de la agricultura de precisión, en el desarrollo de una oleicultura respetuosa con el 
medioambiente en el marco de la PAC (evitando la erosión, manteniendo las cubiertas 
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vegetales, aplicando tratamientos de plagas mediante feromonas, etc.). En este sentido, la 
Universidad de Jaén, ha creado el Centro de Estudios Avanzados en Olivar y Aceite de Oliva, 
con el objetivo principal de impulsar la implantación, en el entorno del Parque Científico-
Tecnológico de la provincia de Jaén (Geolit), de un Centro de Investigación sobre Olivar y 
Aceite de Oliva en el que participan grupos de investigación de la UJA, de manera que desde 
dicho centro, se asegure la coordinación, planificación y coherencia de las actuaciones que 
en materia de I+D+i se lleven a cabo. 


También se deja sentir en el plano industrial, donde se busca la mejora de la calidad de los aceites 
a través del mejor conocimiento de los factores que la influencian, el aprovechamiento de los 
subproductos y residuos procedentes del olivar y de la transformación de aceites de oliva 
(biomasa, carbono activo, cogeneración, etc.), la automatización de los procesos productivos 
(aplicación de técnicas de determinación on-line, etc.). 


En lo que a la comercialización se refiere, la situación actual, se centra en los análisis del 
comportamiento del consumidor, al objeto de estudiar la posible penetración de aceites 
de oliva en los mercados, conocer mejor el comportamiento cooperativo, las posibilidades 
de aplicación de los aceites de oliva en otras industrias de alimentación, etc. 


Lo anteriormente expuesto, justifica que sea imprescindible la formación sobre Olivar y Aceite 
de Oliva, pues este Máster universitario que se propone, dota al titulado de una formación 
integral y moderna que le cualifica profesionalmente para ejercer, con la máxima solvencia, dentro 
del sector. 


 


2.2 DESCRIPCIÓN DE LOS PROCEDIMIENTOS DE CONSULTA INTERNOS Y EXTERNOS UTILIZADOS 
PARA LA ELABORACIÓN DEL PLAN DE ESTUDIOS 


 


Para la elaboración del Plan de Estudios que se propone, se ha tenido en cuenta que se trata de 
la sustitución de un Título existente, que ha superado un proceso de verificación, se ha 
desarrollado a lo largo de ocho ediciones y para cuya implantación, se consultaron a los agentes 
del sector del Olivar y el Aceite de Oliva implicados, realizando diversas reuniones zonas de 
especial importancia olivarera como en Baena (Córdoba), como en Jaén, con presencia de 
empresarios agrícolas, industriales del sector, profesionales heterogéneos, investigadores y 
profesorado universitario relacionado con las áreas de conocimiento implicadas, en las que 
se expusieron los perfiles que deberían poseer los profesionales que se insertaran en el sector, 
en función de los intereses de cada parcela del mismo, y a partir de las aportaciones realizadas, 
se establecieron las asignaturas y los contenidos que debían integrarlas. 
 
Consecuentemente, se ha aprovechado el importante trabajo que se realizó en su momento, y 
se ha tenido en consideración, por una parte, la experiencia que se posee en relación al Título 
Universitario de Máster en Olivar, Aceite de Oliva y Salud al que se sustituye, y en este sentido, 
se ha consultado con egresados de las distintas promociones, profesorado y conferenciantes 
del actual Máster, para conocer sus impresiones respecto a las competencias adquiridas, las 
deficiencias detectadas y las modificaciones a introducir. Por otra parte, al igual que ocurriera 
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con el Máster precedente y el precursor Título Propio en Olivicultura y Elaiotecnia, se han 
realizado consultas tanto a responsables de explotaciones de olivar, como de industrias oleícolas 
y empresas del sector, con el fin de conocer los conocimientos y  competencias que, en la 
situación actual y  con previsión de futuro, sería necesario que poseyeran los Titulados, para 
que los profesionales que surjan del Máster en Olivar y Aceite de Oliva, puedan incorporarse con 
garantías al mundo laborar. Y de igual modo, se ha consultado con investigadores de centros 
de investigación relacionados con el sector del olivar y el aceite de oliva, de centros 
tecnológicos como CITOLIVA, del Centro de Estudios Avanzados en Olivar y Aceite de Oliva y 
de empresas de base tecnológica del parque científico-tecnológico Geolit,  para que, ante el 
estado presente y las tendencias de la investigación en la materia, aportaran también sus 
ideas sobre la formación investigadora mínima que debería subyacer en las asignaturas del 
nuevo Plan de Estudios. 


También se han consultado estudios oficiales existentes en España, relacionados con el olivar y 
el aceite de oliva, como es el caso del Máster en Olivicultura y Elaiotecnia que se imparte en la 
Universidad de Córdoba, con objeto analizar las similitudes o diferencias de su Plan de Estudios, 
con respecto al Máster en Olivar y Aceite de Oliva que se propone. Se trata de un Máster de 
carácter bienal, que presenta un perfil investigador y una carga lectiva de 120 créditos 
distribuidos en dos cursos académicos de 60 créditos cada uno. En el primero se cursan seis 
asignaturas de carácter obligatorio: Economía, Elaboración de aceitunas de mesa, Elaboración y 
calidad de aceites, La planta, Protección del cultivo y Técnicas de cultivo; en el segundo, bajo la 
denominación de Fin de Máster, se integran dos asignaturas: Introducción a la investigación y 
Trabajo Fin de Máster, ambas de 30 créditos. En principio, cabe destacarse que contempla un 
solo perfil, el investigador, no considerando el aspecto profesionalizante, de tanta importancia 
para la inserción de los titulados en el mercado laboral. Por otra parte, la existencia de dos 
cursos académicos, refuerza el perfil investigador antes citado, en el que el segundo curso se 
aborda aspectos netamente investigadores. En este sentido, el Máster que se propone en esta 
Memoria, ofrece una formación sólida obligatoria y dos especialidades netamente diferenciadas, 
con posibilidades en ambas, para que el alumnado que opte por cualquiera de ellas, pueda 
posteriormente orientar su futuro laboral por el ámbito de la investigación o por el ejercicio de su 
profesión, hecho que en el Plan de Estudios que se propone, queda reforzado por la existencia 
de Prácticas Externas para ambas especialidades. 


Por otra parte, a nivel nacional, en el Centro Universitario Santa Ana de Almendralejo 
(Badajoz), adscrito a la Universidad de Extremadura, para el curso 2015/2016, existe una 
oferta de nueva implantación de un Máster Universitario en Olivicultura y Elaiotecnia, de 60 
ECTS, organizado en dos semestres. Con estructura y contenidos muy similares al actual Máster 
vigente en la Universidad de Jaén o incluso al que se propone. Si bien existen diferencias. Así, 
refunde dos asignaturas en una, como es el caso de “Elaboración de aceite de oliva y aderezo de 
aceitunas”, a la que fija 6 ECTS, diferenciándose, de nuestro Máster en vigor y del propuesto, en 
que se asigna un mayor número de créditos 9 para el conjunto de las asignaturas (5 créditos 
para Elaboración de aceites y 4 ECTS a Elaboración de aceitunas de mesa); no contemplando  
asignaturas que explícitamente versen sobre riegos, cultivos ecológicos, mecanización agraria, 
entre otras, que consideramos de entidad suficiente para considerarse necesarias en la formación 
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de los estudiantes. 
 


A nivel internacional, existen referencias actuales sobre seminarios y cursos de corta duración, 
de los que habitualmente organiza el Consejo Oleícola Internacional (COI), en colaboración con 
instituciones de los países miembros, sobre aspectos relacionados con la sostenibilidad 
medioambiental y económica de la olivicultura, las técnicas de producción, olivicultura y calidad 
del aceite de oliva, valoración organoléptica, etc., que se llevan a cabo en los países miembros del 
Consejo, como Portugal, Chipre, Líbano, Israel, Jordania, Egipto, Croacia, España, etc. pero que en 
ningún caso llegan a la categoría de Máster, ni permiten el nivel de formación integral que esta 
propuesta recoge. 


 


Sin embargo, hay información de los últimos años, de estudios de Máster organizados por el COI, en 
colaboración con universidades de Italia. Como el Master in Olive Growing & Olive Oil Technology, 
que se viene impartiendo desde el año 2000 en Spoleto, en la región de Umbría (Italia), organizado 
conjuntamente con la Universidad de Perugia, cuya quinta edición se celebró en los cursos 2011 
a 2013, no existiendo evidencias de la convocatoria y desarrollo de la sexta edición. Se trata de 
estudios de Máster de 120 créditos, con contenidos y duración de dos años, de estructura similar 
al Máster en Olivicultura y Elaiotecnia de la Universidad de Córdoba, antes citado. Con un primer 
año de formación (60 créditos), integrado por materias amplias constituidas por unidades 
docentes equivalentes a las del Máster actualmente en vigor en nuestra universidad, y un 
segundo año de investigación, en el que se desarrolla la Tesis de Máster. 


 


Finalmente, se ha consultado con los responsables del Centro de Estudios de Postgrado, sobre 
la estructura y distribución más idónea de las materias y especialidades que se contemplan, 
además de con la Comisión de Coordinación Académica del Máster, y la Comisión de Garantía 
Interna de la Calidad del Máster. 


 


2.3 DIFERENCIACIÓN DE TÍTULOS DENTRO DE LA MISMA UNIVERSIDAD 


Al margen del actual Máster Universitario en Olivar, Aceite de Oliva y Salud, al que sustituirá el 
Máster en Olivar y Aceite de Oliva que se presenta en esta Memoria, en la actualidad, no existen 
otros títulos oficiales, dentro de la Universidad de Jaén, relacionados con los objetivos y 
contenidos a los que se hace alusión en esta propuesta de modificación. 
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